
Iq

BOLETIN OHCIAL DE
REGION DE MURCIA .

Depósito !ega1: MU-39511982 MARTES, 28 DE SEPTIEMBRE DE 1993 Núrnero 22 5

Franqueo concertado número 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Decreto número 115193, de 9 de septiembre, sobre indemnizacione s
por razón del servicio de los altos cargos de la Comunidad Autónoma. 75 '

4 . Anuncios

CONSEJERÍA DE POL(TICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS
Anuncio contratación por el procedimiento de contratación direct a
de las obras de reparación y tratamiento fachadas en el grupo 40 vi -
viendas en el Polígono de la Paz bloques E-1 y E-5 . 75 ;I l

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S
Expediente 1 .078191 . Recurso 1 4 3165-9 3 . 75 i
Expediente 834191 . Recurso 155174-93. 75 :

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENT E
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturalez a
Anuncio de .contratación directa. Tratamientos selvícolas. 75 =
Anuncio de contratación directa . Tratamientos selvicolas. 75 : J
Anuncio de contratación directa . Tratamientos selvicolas. 75~ 1
Anuncio por el que se notifica pliego de cargos en expedientes san -
cionadores en materia de caza y pesca a personas de ignorado para-
dero. 75 : 1

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S
Expediente sancionador número 432191 . 75 : ?

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TRABAJ O

Dirección General de Industri a, Energía y Minas
Notificación escrito de iniciación y pliego de cargos . Expediente san -
cionador SM-14/93. * 75 : , 2
Anuncio sobre perímetro de protección de las aguas del Pozo de lo s
Baños de Mula, en término municipal de Mula (Murcia) . 75i 2

II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Social . Relación de cabezas de familia del Régimen Especial
de Empleados de Hogar de la Seguridad Social que, en trámite d e
notificación de requerimiento de pago de cuotas . 75 ; 3
Ministerio de Economta, Trabajo y Seguridad Social . Tesorería Gene -
ral de la Seguridad Social . Tesorería Territorial de Murcia. Unidad d e
Recaudación Ejecutiva de Lorca . Edicto para la notificación de apre -
mio. 75 ; 9

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Dirección Provincial de l a
Tesorería General de la Seguridad Social . Administración de la Se -
guridad Social número 1 . Unidad de Recaudación Ejecutiva de Mur -
cia número 1 . Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero. 75 ; 7
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Dirección Provincial de l a
Tesorería General de la Seguridad Social . Administración de la Se -
guridad Social número 1 . Unidad de Recaudación Ejecutiva de Mur-
cia número 1 . Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero. 75 ; 7
Tesorerfa General de la Seguridad Social . Notificación de expedien -
te de capital coste a empresas del Régimen General que han resulta -
do desconocidas. 75 : 9
Agencia Estatal de Administración Tributaria de Lorca . Notificació n
de embargo de bienes inmuebles . 75:^ )

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Dirección Provincial de Mur-
cia. Rectificar festividades locales, Ayuntamiento de Torre Pacheco . 75 : 1

FASC:ÍCULO 1



Página 7578 Martes, 28 de septiembre de 1993 Número 22 5

Confederación -lidrográfica del Segura . Procedimiento de urgencia . 7591 Ministerio de Trabajo y Seguri(l•rd Social . Tesorería Gern ;ral de la Se -
Instituto Naciól al de la Seguridad Social (Murcia) . Revisión de la ba- guridad Social. Unidad de Rece !dación Ejecutiva númen) Seis . Anun -
se reguladora que sirvió de cálculo para la concesión de pensiones cio de subasta de bienes inmiebles . 7598
de viudedad y orfandad. 7592 Ministerio de Trabajo y Seguric id Social . Tesorería Genoral de la Se -
Tesorería Genei al de la Seguridad Social . Dirección Provincial . Uni- guridad Social. Unidad de Rec¿ dación Ejecutiva núme,n Seis . Anun-
dad de Recaudación Ejecutiva número Seis . Anuncio de subasta de cio de subasta de bienes inm .iebles . 7599
bienes inmuebl :s. 759 3
Tesorería Genei al de la Seguridad Sqcial . Dirección Provincial . Uni- Ministerio de Trabajo y Seguric id Social . Tesorería Gen aral de la Se- -

Recaud~ .ción Ejecutiva número Seis . Anuncio de subasta dedad de guridad Social . Unidad de Reca dación Ejecutiva núme•<~ Seis. Anun -
bienes inmueb ba. 7594 cio de subasta de bienes inm, ebles. 760 0

Tesorería Geneial de la Seguridad Social . Dirección Provincial . Uni- Ministerio de Trabajo y Seguricad Social . Inspección Provincial. In -

dad de Recaud .ción Ejecutiva número Seis . Anuncio de subasta de fracciones. 760 1

bienes inmuebk•s . 7596 Ministerio de Trabajo y Seguricl yd Social . Dirección Pr.,Oncial de AI -

Tesorería Geneial de la Seguridad Social . Dirección Provincial . Uni- mería. Edicto de notificación . 7602

dad de Recaude ción Ejecutiva número Seis . Anuncio de subasta d e
bienes inmuebl :s. 7597

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Primera Instanc a número Cuatro de Murcia. Procedimiento número De lo Social número Tres de Viurcia . Proceso 291193 . 761 0
136193. 7603 De lo Social número Tres de f,!ircia . Proceso 663/93 . 761 0
Primera Instane a número Cuatro de Murcia . Procedimiento 361193. 7603 Primera Instancia número Unc ie Molina de Segura . Juicio 72192. 761 1
De lo Social nú nero Dos de Murcia . Proceso 999192 . 7604 Primera Instancia número Unc ie Murcia. Juicio 1 .089139 . 761 2
De lo Social nú nero Tres de Murcia. Proceso 609192. 7604 Primera Instancia número Dos : e Murcia . Autos de juicio ejecutivo . 761 2
De lo Social número Tres de Murcia . Proceso 180193. 7605 Primera Instancia número Tre: Je Alicante . Autos 7992 . 761 2
Primera Instanc a número Cinco de Murcia . Autos 190193-A. 7W6 Primera Instancia número Seis Je Cartaegna . Autos 1153192. 761 3

Primera Instanc a número Cinco de Murcia . Autos 520192-A. 7606 Primera Instancia e Instrucció número Uno de Lorca . Expediente
Primera Instanc a número Dos de Cieza. Autos 102192 . 7608 164193 . 761 3

Primera Instancia e Instrucción número Sietede Cartagena . Procedi- Primera Instancia número Cinc de Cartagena . Procesc 25192 . 761 3
miento 36 de 1993. 7608 Primera Instancia e Instrucción de San Javier. Autos 2f3/1990 . 761 4
Primera Instanc a número Cuatro de Murcia. Juicio 536/93 . 7609 De lo Social número Dos de Mi rcia. Autos 1 .480192. 761 4
Primera Instanc a número Cuatro de Murcia. Autos 1 .351191 . 7609 De lo Social número Dos de Mi rcia. Autos 1 .180191 . 761 5
De lo Social número Uno de Murcia . Proceso 380193. 7610 De lo Social número Dos de Mi rcia. Autos 1 .043192. 761 5

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :
TORRE PACHECO. Convocatoria y bases para la provisión, median-
te concurso-oposición restringido, de una pl az a de Cabo de la Poli-
cía Local . '61 6
SAN PEDRO DEL PINATAR . Modificación de créditos número 1193. '61 9
YECLA . Aprobación definitiva del expediente número 2 de Modifica-
ción de Créditos del Presupuesto Municipal para 1993 . 61 9
ALHAMA DE MURCIA. Licencia para explotación porcina en "El Pe -
dregal", "Los Cánovas" . 620
CARTAGENA . Licencia para instalación de croissantería en Centro
Comercial Continente, Cartygena 620
ÁGUILAS. Licencia para adaptación de un local a salón de juego s
recreativos tipo A, en calle Muñoz Calero, número 14 . 620

MAZARRÓN . Nuevas tarifas, tributos/precios públicos. 620
CARTAGENA . Licencia para salón de juegos recreativos en Paseo Al-
fonso XIII, número 46. 620
CARTAGENA . Licencia para salón de juegos recreativos en call e
Wssell de Guimbarda, número 22. 620
CARTAGENA . Licencia para venta de helados en calle Príncipe de
Asturias, 58. 620

MURCIA . Licencia para confitería, bar y restaurante en Plaza Cama -
chos, 16 . 62 1

LORCA. Licencia para café-bar de tercrea categoría, en Corredera ,
s/n. 62 1
MURCIA . Gerencia de Urbanismo. Aprobación del pliego de condicio -
nes técnicas para la redacción de los proyectos de reparcelación (ex-
pediente 792-G) . 62 1
MURCIA . Gerencia de Urbanismo . Aprobación del pliego de condicio -
nes técnicas para la realización de los proyectos de urbanización (ex -
pediente 791 193-G) . ~ 32 1
SANTOMERA . Anuncio de cobranza de las cuotas nacionales y pro -
vinciales del Impuesto sobre Actividades Económicas . 32 1
CARTAGENA . Licencia para discoteca en Entremares, La Manga . 1322

CARTAGENA . Licencia para modificación de salón de juegos recrea-
tivos en calle Ramón y Cajal, 10, esquina a Pintor Balaca . 622
ARCHENA . Licencia para café-bar en calle Jazmín, 2. ~ 622
MURCIA. Licencia para autoservicio en calle José Salvador Maluquer,
4, bajo. 322
SAN PEDRO DEL PINATAR . Licencia de un taller de reparación de
carrocerías y pintura en calle Los Pirineos, 4. i22
MURCIA . Licencia para café-bar en Avenida Alfonso X el Sabio, edifi-
cio Wellington . i22

MURCIA. Gerencia de Urbanismo . Aprobación del proyecto adicional
de liquidación al de obra de jardinería en zona 7A de Espinardo E- 1
y E-2, (850193-G) 522

MURCIA . Expedientes de apremio (continuación) . 323



Número 225 Martes, 28 de septiembre de 1993 Página 7579

1 . Comunidad Autónonla
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

cio que desempeñen, sienc ) resarcidos por la -,uantía exacta
de los gastos realizados .

11625 DECRETO N.° 115/93, de 9 de septiembre,
sobre. indemnizaciones por razón del servicio
de los altos cargos de la Comunidad
Autónoma.

Uno de los objetivos de la acción política del Gobierno
Regional consiste en la adopción de medidas de
racionalización y zeducción del gasto en la Administración
de la Comunidad Autónoma .

De acuerdo con ese principio programático el presente
Decreto adopta modificaciones al régimen vigente, respecto
de los miembios del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración . Se pretende obtener una reducción
imediata de cierto gasto público que, aunque
cuantitativamente no sea importante, tiene valor de
ejemplificación y denota voluntad de austeridad .

En base a lo anteriormente expuesto, a propuesta de la
Consejería de :Hacienda y Administración Pública, y previa
deliberación de1 Consejo de Gobierno'en su sesión del día 9
de septiembre :íe 1993 .

DISPONGO

Artículo único

1 . Los Altos Cargos de la Admiriistración Regional no
percibirán ningún tipo de dietas por las comisiones de servi-

2. Quedan suprimidcts las percepciones de los Altos
Cargos de la Comunidad Iutónoma por su asistencia a las
reuniones de los Organism, is Colegiados y Consejos Aseso-
res Consultivos de la Administración Regional y sus Orga-
nismos Autónomos .

3 . Asimismo, se actu : liza el importe de la indemniza-
ción a percibir como gasti de viaje por el u.so de vehículo
particular en comisión de ;ervicio, al que se refiere el ar-
tículo noveno del Decreto : 4/1990, de 26 de abril, fijándose
en 24 pesetas por lcilómetr : recorrido .

Disposición transitori a

Las comisiones de se vicio iniciadas ecn anterioridad
a la entrada en vigor del presente Decreto y lue no hayan
finalizado en esa fecha, les serán de aplicación las cuantías
establecidas en el mismo .

Dispo,:ición final

El presente Decreto e : itrará en vigor en el mismo día
de su publicación en el ": : Ioletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 9 de septie nbre de 1993.-La•Presidenta,
María Antonia Martínez García .-El Comr;ejero de Ha-
cienda y Administración F' íblica, José Salvador Fuentes
Zorita.

4 . Anuncio s

Consejería cle Politica Territorial y Obras
Públicas

11329 ANUNCIO contratación por el procedimiento
de contratación-directa de las obras de
reparación y tratamiento fachadas en el grupo
40 viviendas en el Polígono de la Paz bloques
E-1 y E-5. 1

La Conseieria de Política Territorial y Obras Públicas
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con-
voca la siguiente contratación por el procedimiento de con-
tratación directa mediante anuncio público.

Objeto del contrato : Reparación y tratamiento facha-
das en el grupo 40 viviendas en el Polígono de la Paz blo-
ques E-3 y E-5

Proposición econón ► ica y lugar de presentación :
Se ajustará al modelo estab+ecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulae ; y se presentarán junto al résto
de la documentación exigi, la en el Registro General de la
Consejería de Politica Ten- torial y Obras Públicas, sita en
Plaza de Santoña, s/n, de Ni arcia, en el plazo J e 10 días há-
biles, contados a partir de : siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B .O R.M., hasta las trece horas . Si el
plazo finalizase en sábado, e prorrogará al primer día hábil
siguiente . Podrán presentaic,e proposiciones por correo con
arreglo a lo dispuesto en el ¡irtículo 100 del Reglamento Ge-
neral de Contratos del Estat :ío .

El proyecto y pliego , Ile condiciones de referencia, a
efectos de obtener fotocol : ias por los interesados, se en-
cuentran en la Papelería Té ; :nica Universidad, sita en calle
Puerta Nueva, 6 de Murcia . Teléfono : 248173 .

Plazo de ejecución : Dos (2) meses .

Presupuesto : 13.446.720 pesetas .

Clasificación: No se precisa .

Abono de anuncios :
Los anuncios de boletines oficiales y prensa serán por

cuenta del adjudicatario, :, cuyos efectos se realizará el
oportuno prorrateo .

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Consejero, Vi-
cente Blasco Bonete .
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Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

11240 Expte . 1.078/91. Recurso 143/65-93 .

Por la presente, se hace sáber a la razón social C .B .,
Joaquín y Antonia Gómez Martínez, cuyo último conocido
es calle Poeta Medina, 1, 30530 Cieza (Murcia), que en el
expediente sancionador número 1 .078/91, recurso 143/65-
93, que se le sigue por infracción administrativa prevista en
el artículo 5 . : 11 del R.D. 1 .945/83, de 22-6 ("Boletín Oficial
del Estado" 15-7-83), tipificado en el R .D. 1 .945/83, de 22
de junio ("Boletín Oficial del Estado" 15-7-83, en su artícu-
lo 5 .3, le ha . ;ido desestimado por el Excmo . Sr. Consejero
de Sanidad y Asuntos Sociales, el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución dictada por la Ilma. Sra. Direc-
tora General de Consumo, por la que se imponía una san-
ción de cuarenta mil pesetas (40.000).

Lo que le comunico para su conocimiento y efeFtos,
advirtiéndole que la presente resolución agota la vía admi-
nistrativa, pudiendo no obstante si desea impugnarla optar
por interpone r en el término de dos meses recurso conten-
cioso-adminsitrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónorr a de la Región de Murcia, o por deducir potes-
tativo recurs .) de reposición ante la misma autoridad que
dicta el presente recurso en el plazo de un mes, contado
desde la fech. ;i de publicación del edicto .

Murcia, 6 de septiembre de 1993 .-El Secretario Ge-
neral de la Ccrosejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Nico-
lás José García Tomás .

Consejería de Medfl o Ambiente
Agencia Regional para e Medio Ambientc y la
Naturaleza

11502 ANUNCIO de contratación directa.

La Agencia Region. 1 para el Medio Anibiente y la Na-
turaleza tiene prevista la ;iguiente contrataci5n directa:

Objeto del contrato : Ejecución de las obras "Trata-
mientos selvícolas, consi tentes en la poda cle 115 .000 pies
en el monte denominac ) El Almorchón . número 43 del
C.U.P. y 25 .239 en el mi nte Umbría de La :I3errada, núme-
ro 49 del C .U.P., ambos : n Cieza" .

Presupuesto tipo : ;3 .737 .871 pesetas (ocho millones
setecientas treinta y siete mil ochocientas setenta y una pe-
setas) .

Clasificación y fiamza provisional : No se exige .
Plazo de ejecución Tres meses .
Lugar de inform ;+ción : En la Secc;i ón de Gestión

Económica y Contrataci' n de este Organismo (Avda . Tte .
Flomesta, s/n, 3 .a planta. Palacio Regional, en Murcia) se
encuentran de manifiesto ~fl Proyecto y el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Partii : alares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En la
Sección de Gestión Ecoi,ómica y Contratación, dentro de
los 10 (diez) días hábiles ;iguientes a la pub' :icación de este
anuncio, hasta las 14 hon s del día en que acabe el plazo, en
caso de coincidir en sába : o, pasaría al sigu:iente día hábil .

Los gastos de publi •idad de la presenle convocatoria
serán por cuenta del adju licatario .

Murcia, a 8 de septi mbre de 1993 .-1?1 Director, An-
tonio Torres Martínez .

11239 Expediente 834/91 : Recurso 155/74-93 .

Por la aresente, se hace saber a don Ginés Vela
Noguera, cuyo último domicilio conocido es calle
J. Fernández . 35-3 .°, 30204 Cartagena (Murcia), que en el
expediente sancionador número 834/91, recurso 155/74-93,
que se le sigue por infracción administrativa prevista en el
artículo 32 dcl R.D. 1 .521/84, de 22-8 (Boletín Oficial del
Estado de 22 8-84; tipificado en el R .D. 1 .945/83, de 22 de
junio ("Boletín Oficial del Estado" 15-7-83, en su artículo
2.1, le ha sido desestimado por el Excmo. Consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución dictada por la Ilma . Sra. Directora Ge-
neral de Consumo, por la que se imponía una sanción de
quince mil pesetas (15 .000) .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que la presente resolución agota la vía admi-
nistrativa, pudiendo no obstante si desea impugnarla optar
por interponer en el término de dos meses recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, o por deducir potes-
tativo recurso de reposición ante la misma autoridad que
dicta el presente recurso en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del edicto .

Murcia, 6 de septiembre de 1993 .-El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Nico-
lás José García Tomás

11501 ANUNCIO de ~sontratación directa.

La Agencia Regiona ! para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza tiene prevista la ; iguiente contratac:ión directa :

Objeto del contralo : Ejecución de las obras "Trata-
mientos selvícolas consislcntes en la poda de 87 .000 pies en
el monte denominado Le Cuadros y Los A ;peros, número
164 del C .U.P. en el térn ~no municipal de lVurcia" .

Presupiüesto tipo : ~ .420 .709 pesetas (cinco millones
cuatrocientas veinte mil s, tecientas nueve pesetas).

Clas ificación y fianza provisional : N :) se exige.
Plazo de ejecución ; Tres meses .
Lugar de informución : En la Sección de Gestión

Económica y Contratacic n de este Organisrno (Avda. Tte .
Flomesta, s/n, 3 .8 planta Palacio Regional, en Murcia) se
encuentran de manifieste el Proyecto y el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Par iculares .

Lugar y plazo de presentación de: ofertas: En la
Sección de Gestión Ecoi ómica y Contratación, dentro de
los 10 (diez) días hábiles iguientes a la publicación de este
anuncio, hasta las 14 hora , del día en que ar.nbe el plazo, en
caso de coincidir en sába, :üo, pasaría al siguiente día hábil .

Los gastos de publii idad de la presente convocatoria
serán por cuenta del adjwaicatario .

Murcia, a 8 de septi : mbre de 1993 .-E?l Director, An-
tonio Torres Martínez.
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11500 ANUNCIO de contratación directa.

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza tiene previstá la siguiente contratación directa :

Objeto del contrato : Ejecución de las obras "Trata-
mientos selvícolas consistentes en la poda de 174.000 pies
en el monte cCenominado Cabezo de La Rosa, número 104
del C.U.P., si,to en el"término municipal de Jumilla (Mur-
cia)" .

Presupuesto tipo : 10.841 .418 pesetas (diez millones
ochocientas c uarenta y una mil cuatrocientas dieciocho pe-
setas) .

Clasificación y fianza provisional : No se exige.
Plazo de ejecución : Tres meses .
Lugar de información : En la Sección de Gestión

Económica y Contratación de este Organismo (Avda. Tte .
Flomesta, s/n 3 .a planta, Palacio Regional, en Murcia) se
encuentran de manifiesto el Proyecto y el Pliego de Cláusu-
las Administr. :itivas Particulares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En la
Sección de Gestión Económica y Contratación, dentro de
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio, hasta las 14 horas del día en que acabe el plazo, en
caso de coinc dir en sábado, pasaría al siguiente día hábil .

- 744/92. Asensi( Villagordo Doh . . Camino de
Enmedio, 357 . El Raal . ', lurcia . Arts . 48 .31 .8 y 48.2 .1 del
Reglamento de Caza.

- 192/93. José Fernái,dez Cuevas . Finca Los Rolandis,
s/n . Los Beatos . Cartagei a . Arts . 48 .1 .8, 48 .1 .18, 48.2 .1,
48:3 .43, 48.2 .14 del viger e Reglamento de {'aza. .

- 764/92 . Francisca 3onzález Benito, propietaria ve-
hículo MU-8695-AY. C/ .alderón de la Baica, 21 . La Al-
berca. Murcia. Art . 6, en r ;lación con el art . 'I , anexo IIT-A-
6, Real Decreto 1 .095/89 le 8 de septiembre y la Ley 4/89
de 27 de marzo .

- 205/93 . Salvador 1{eredia Muñoz . C,' La Ceña s/n .
Torre Pacheco . Arts . 48 . .8, 48 .1 .18 ., 48 .2 .1, 48 .2 .14 del
Reglamento de Caza .

- 220/93 . Franciscc Lara López . Ctra . Alcantarilla,
frente gasolinera Lupa F . )ja . Nonduermas . Murcia. Arts .
48 .1 .8, 48 .1 .18 y 48 .2 .1 . cl l Reglamento de Caza.

207/93 . Miguel Ári ,el Tudela Segovi~ . Calabardina,
1 . Águilas . Arts . 6/1-A, 11 .D. 1 .095/89 de IS, de septiembre
(anexo I11-8), en relación ; on el art . 39 de la. Ley 4/89 de 27
de marzo.

Los gastos de publicidad de la presente convocatoria
serán por cuenta del adjudicatario .

Murcia, a 8 de septiembre de 1993.-El Director, An-
tonio Torres Martínez .

11373 Anuncio por el que se notifica Pliego de
Cargos en expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca a personas de
ignorado paradero.

Por el piesente se hace saber a las personas que se re-
lacionan a continuación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo ~ 0:3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, y a los efectos del mismo, que se ha formulado pliego
de cargos en e l expediente sancionador indicado, por el ins-
tructor D . Eu ;;enio Buenavista Pizarro, por presunta infrac-
ción admin istrativa a la legislación de caza,
concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados a
partir del día ;iguiente al de la publicación de este anuncio,
para que forrnule por escrito y en su descargo, las alegacio-
nes que estime conveniente en defensa de su derecho, apor-
tando las prucbas de que disponga, a tenor de la legislación
vigente .

N.° Expediente ; nombre ; domicilio ; municipio ;
precepto infringido

- 475/92 . Luis Amador Moreno . Ntra. Sra . del Rosa-
rio, 33 . La Dora. Arts . 48 .1 .8 y 48.2 .1 del Reglamento de
Caza .

- 175/93 . Francisco Lara López. Ctra . de Alcantarilla,
frente gasohnera "Lupa Roja" . Murcia . Arts . 48 .1 .8,
48 .1 .18, 48 .2 .1 y 48.2 .14 del Reglamento de Caza .

- 120/93 . Grupo Sindical de Colonización . C/ San An-
tonio, 11-2 .°. Beniaján . Art . 48 .1 .6 del Reglamento de Caza.

- 201/93 . Antonio 2' mador Santiago . 3/ Aurón, 21 .
Lorca . Arts . 48.1 .8, 48 . ' , . 1 y 48 .1 .18 del Reglamento de
Caza.

212/93 . Juan l oreno Fernáncl~ ;z. Alameda
Cervantes, 7. Lorca. Arts 48.1 .8, 48 .1 .18, 48.2 .1, 48.2 .14
del Reglamentó de Caza .

- 231/93 . Ramón M trtínez Carayol . CY Mercu rio, 5 .
San Javier . Arts . 48 .1 .8, 1 -8.1 .18 y 48.2 .1 c[el Reglamento
de Caza .

- 234/93. José Manu , 1 Co rtés Fernánde~ . C/ Saavedra
Fajardo, 25 . Molina de > egura. Arts . 48 . : .8, 48.1 .18 y
48.2 .1 del Reglamento de Z aza.

- 240/93 . Antonio P~ icolás Alcaraz . C/ Calvario, 20 .
Algezares . Murcia . Arts . ' ~ y 7 Real Decreto 1 .095/89 de 8
de setiembre de Caza .

- 245/93 . José Bra o Terrones . C/ lvloncada, 10 .
Lorca . Arts . 48 .1 .18, 48 .1 } , 48 .2 .1 del Regla:nento de Caza
y artículos 6 y 7 en relac ón con el anexo 1 II-A-6 y Real
Decreto 1 .095/89 de 8 de ! eptiembre y la Le} 4/89 de 27 de
marzo .

- 27/93. José Garcí : Guirao . Avera 1[. a Olivera, 11 .
Orihuela. Art . 112.1 de la Ley de Pesca .

- 54/93 . José Antonit Cascales Párraga . Lá Venta, 46 .
Orihuela. Alicante . Art . 1 2.1 de la Ley de Pesca.

- 91/92 . Francisco J,3 vier Castillo Vicer te . C/ Cemen-
terio, 8 . La Raya . Murcia . Art. 112.1 de la Le y de Pesca .

: ro Aroca. C/ Numancia, 33 4.°D .17/93 . José Caball t
Cieza . Art. 112.1 de la Le ~ , de Pesca.

Murcia, a 6 de septi: mbre de 1993 .-El Director, An-
tonio Torres Martínez .
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Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

11274 Por la presente, se hace saber a la razón social Car-
nes Infante, S .L., cuyo último domicilio conocido es calle
Condomina, 6, 30003-Murcia, que en el expediente sancio-
nador número 432/91, recurso-135/61-93, que se le sigue
por infraccicin administrativa prevista en el artículo 8 .1 D .
2 .807/72, D E 15-9 BOE 14-10-72 y artículo 34 .8 Ley
26/84, de 19-7 BOE 24-7-84; tipificado en el R.D .
1 .945/83, d e 22 de junio, BOE 15-7-83, en sus artículos
3 .2 .1 y 5 .1 ., le ha sido desestimado por el Excmo . Sr. Con-
sejero de Saaidad y Asuntos Sociales, el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Ilma . Sra . Directora
General de ( :onsumo, por la que se imponía una sanción de
cien mil pesetas (100.000) .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéridole que la presente resolución agota la vía admi-

nistrativa, pudiendo no obstante si desea impugnarla optar
por interpon ;r en el término de dos meses recurso conten-
cioso-admini strativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de I Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónorna de la Región, o por deducir potestativo re-
curso de reposición ante la misma autoridad que dicta el
presente recurso en el plazo de un mes, contado desde la fe-
cha de public ación del edicto .

Murcia, 7 de septiembre de 1993.-El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Nico-
lás José García Tomás .

Segundo

El artículo 2.° de a MIE. BT. 042 del Reglamento
Electrónico para baja tei¡sión aprobado por Decreto 2 .413/
1973 de 20 de séptiembr :, al no haberse presentado el certi-
ficado de revisióri anua] de instalaciones eléctricas, conce-
diéndole un plazo de die ,,, días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la pu,Aicación de este an uncio, para que
formule por escrito las ali gaciones que estirne convenientes
en defensa de su Derech,,, aportando las prurbas de que dis-
ponga en cumplimientc de lo que establece el artículo 1
135 .° de la vigente Ley c ; Procedimiento Administrativo .

Murcia, a 6 de sepi ~ embre de 1993. -= El Director Ge-
neral de Industria, Enerl ía y Minas, Juan A. Aroca Ber-
mejo .

11513 ANUNCIO so bre perímetro de protección de
las aguas del 1'ozo de los Baños de Mula en
término muniripal de Mula (Murcia) .

La Dirección Gene al de Industria, Erergía y Minas,
hace saber que por la soli ;itud presentada por el titular y los
estudios realizados sobre .1 terreno,ha deteiyninado un perí-
metro de protección par las aguas del citado pozo de los
Baños de Mula, establec do por una línea E .oligonal cuyos
cuatro vértices enumerados en el sentido dc, las agujas del

reloj a partir del punto d,- partida (PP .) ter.igan la posición
definida por las coordeitadas en Proyección Transversa
Mercator (U.T.M.), elilisoide internacional de Hayford,
Huso 30, siguientes

Consejería de Fomento y Trabajo
Dirección General de Industria, Energía y Minas

11370 Notificación escrito de iniciación y pliego de
cargos . Expediente sancionador SM-14/93.

De conf3rmidad con lo establecido en el artículo 59 .4

de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo Común,
por el presenie se hace saber a Rondamar, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es calle Los Ramos, s/n San Javier
(Murcia), que se ha formulado Providencia de Incoación de
Expediente, donde se nombra Instructor a don Horacio
Sánchez Nav uro y Secretario de Instrucción a doña María
Dolores Santi_ago García, y Pliego de Cargos en el expe-
diente sanciortador que se le sigue bajo el número arriba in-
dicado por presunta infracción administrativa de :

Primero

El artículo 23.°, 8 del R.D. 645/1988 de 24 de junio
por el que se aprueba el Reglamento para Suministro y
Venta de Gasolinas y Gasóleos de Automoción, en relación
a la Orden de 26 de diciembre de 1988 de Metrología, al

existir un error en la medición del A .S. Droher número
1549 de gasóleo C .

Coorc .mada X Coordenada Y
P:P. y Vértice 1 636.(,!)0 4.213.000

Vértice 2 640.( 10 4.213 .000 .
Vértice 3 640.(,)0 4.210 .000
Vértice 4 636.C b 4.210.000

En todo caso, se deL , considerar que si 7ien el períme-
tro puede resultar suficier i e para preservar ;lcs actuales cau-
dales de explotación y la temperatura y la calidad mineral
de las aguas captadas, to~ las las autorizaciones o concesio-
nes para la instalación d , futuras explotaciones de aguas
subterráneas de actividad. s potencialmente contaminantes,
dentro de los límites del 1 -i.rímetro que puedan afectar a los
mismos, deberán estar co,dicionadas a estudios de no afec-
ción a las aguas del pozo,ie los Baños de Mula .

A fin de que los int, resados y, en particular, los pro-
pietarios de terrenos bien . s o derechos comprendídos en el
perímetro de protección . puedan exponer en el plazo de
quince días de la publicac +ón de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", cuani ) convenga a sus intereses, según
el artículo 41 del Reglarr . .~nto General para ,.- l Régimen de

la Mineria (B.O.E. 11-12- 1978) .
.

Murcia, 8 de septierr bre de 1993.-El Director Gene-

ral de Industria, Energía y Minas, Juan A. Aroca Berme-

jo .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministsri4 ) s

Número 11142 Oficial de la Región de Mt cia» y tablón de edictos munici-
pal, al amparo de lo dispue i r.o en el artículo 5 0 .4 de la vigen-

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL te Ley de Procedimiento Acl n ►inistrativo, de 26 de noviembre
Tesorería General de la Seguridad Social de 1992 (B .O.E. de 27-11-1 ; 2) .

Relación d :; cabezas de familia del Régimen Especial de
Empleados de Hogar de la Seguridad Social que, en trámite
de notificación de Requerimiento de pago de cuotas, han resul-
tado desconociJos, ausentes o de ignorado domicilio, y que
se remiten al E Kcmo . Sr . Delegado General del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los res-
pectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín

Se hace saber a los caE ;zas de familia que figuran en la
presente relación del dereclL o que les asiste de comparecer en
esta Dirección Provincial, : n el plazo de diez días hábiles, a
partir del siguiente al de su 1,ublicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», jli tificando que han cumplido este
Requerimiento de Pago de ¡"uotas, mediante La exhibición de
los correspondientes impre- os oficiales de cotización .

N4INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N° RQTO . IMPORT E

30000594461 CIGA OLAVE LUIS .
- -- -----------
CARTAGENA

- ---------
93-000321

----

.64028 Pts .
PLAZA POETA PELAYO 3 (30203 )

30001110783 MARTIN SANCHEZ CELEDONIA CARTAGENA 93-000325 .14820 Pts ,
SAURA, 4-1* (30202 )

30001529806 RUIZ TORAL JUANA LOS URRUTIAS-CARTAGENA 93-000332 49208 Pts .
LAS PERLAS MAR MENOR,10 (30368 )

30001696625 GUTIERREZ REBOLLO, ANGEL CARTAGENA 93-000333 1 96834 Pts .
R .Y CAJAL 152 2 G (30205) -

30001734819 GARCIA MORAN ISMAEL CARTAGENA 93-000336 1 96834 Pts .
CALLEJON ROSARIO,4 B .CONCEPC (30202 )

30002018038 PEÑALVER PEÑALVER JUAN CARTAGENA 93-000339 16403 Pts .
DR . MARAñON, 2-1-DRCHA . (30204 )

300021 ¡ 7361 GÁRCIA TERUEL, PEDRO CARTAGENA 93-000341 : .96834 Pts .
TIERNO GALVAN (30201 )

30002273672 BRIGIDA BERANL MADRID CARTAGENA 93-000345 16403 Pts .
-SAN JUAN 12 LOS DOLORES (30310 )

30002285190 ROS ROSIQUE ANTONIA CARTAGENA 93-000346 16403 Pts .
CARIDAD 11 1 (30202 )

30002304691 NAVARRO TORRES CONCEPCION CARTAGENA 93-000347 1 .80431 pts .

PALMA 33 (30201 )
30002310553 BALSALOBRE OLIVA M .DOLORES CARTAGENA 93-000348 1.96834 Pts .

FINCA CASABLANCA LOS DOLORES (30310 )

30002375524 SANCHEZ ROS JOSE BALSICAS 93-000349 1 96834 Pts .
LA COLONIA (30591 )

30002415738 SANCHEZ RUIZ .ASSIER ALFONSO LOS ALCAZARES 93-000352 16403 Pts .

PASEO DE LA CONCHA, 28, 1* (30710 )

30002441505 PEIIALVER SOLER,MANUEL JAVIER SAN JAVIER-(MURCIA) 93-000357 49208 Pts .

C/ .LUIS GARAY,25 (30730 )
30002447060 MENDEZ DE LA GUARDIA ADELIA CARTAGENA 93-000358 32806 Pts .

CARMEN,45 1 30201 )
30002448272 JOSE PANIEGO ECAY SANTIAGO DE LA RIBERA 93-000359 16403 Pts .

LUIS FEDERICO GARAY, 1 (3Ó720 )
30002450595 MENDIZABAL UNANVE ISMAEL CARTAGENA 93-000361 16403 Pts .

AVDA S.JUAN BOSCO,11 LOS DOL (30310 )

30002454841 BERMUDEZ GARCIA EULALIA CARTAGENA 93-000362 16403 Pts .

PASEO DEL FARO,19 CABO PALOS (30370 )

Murcia, 31 de agosto de 1993 .-La Directora de la Administración, P .D. el Jefe de Ár ; a de Recaudación, Isabel Cerón
Romero. (D .G. 25664)
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Número 10917 Providencia: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 102 del Reglamento General de la Seguridad Social ,

MINISTERIO DE ECONOMÍA TRABAJO Y una vez expedida certific üción de descubierto, ordeno la eje-
SEGURIDAD SOCIAL cución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arre-

Tesorería General de la Seguridad Social glo a los preceptos del ci~ ado Reglamento .
Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca Contra estos actos p : drán interponerse .

Edicto para la notificación del apremio 1) Reclamación econ(' mico-administrativ,, ante el Tribunal
Económico Administrati, o de Murcia .

Relación de deudores por número de afiliación y débitos 2) Recurso de reposi ión con carácter facultativo y pre-
por certificac ión de descubierto a la Tesorería General de la vio al anterior ante el Teso : cro Territorial de la Seguridad Social
Sguridad Soc ial, que no han podido ser•:notificados de forma de Murcia .
expresa e individual, a los que se notifica formalmente a los
efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento de Plazo : Ambos recun >s, en el plazo de quince días con-
Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos apli- tados desde la publicaciói de este edicto .
cables ; con la advertencia de que, transcurridos ocho días des-
de la publicación del edicto, sin personarse en los expedien- Advertencia : Los pro, edimientos no se suspenderán, sal-
tes, serán declarados en rebeldía . vo que se garanticen las cleudas en los térrninos y condicio-

En toda; las certificaciones de descubierto, dictó el nes del artículo 190 del c i a ado Reglamento
.

Tesorero Tei ritorial de la Seguridad Social de Murcia la En Lorca a 19 de ago • to de 1993.-P.D. la Jefa de Nego-
siguiente, ciado, Agustina Díaz Aloi ¡so .

REL A CIalf QUE Ss CIT A

~ro N~ro Recargo
Afiliaci6n Certif. Nombre y Domicilio Principal Apreaio TOTAL

30/780.198 92/38.668 ALFONSO COLLADO PEREZ 15.52U 3.105 18.633

Dip . Singla CARAVACA

30/801 .809 92/38.854 ANTONIO CANALES PEREZ 55.50:7 11.100 66.600
San Bartolomé, 57 LIBRILLA

30/711,611 93/16170 a

93/16175 PASCUAL LOPEZ CARAVACA 671.29"• 134.260 805.555

Ctra . Mazarron LIBRILLA

30/ 64.841 93/15799 a
93/15825 PASCUAL LOPEZ CARAVACA 1.555.03¿ 311 .007 1 .866.041

Ctra. Mazarron LIBRILLA

30/773.460 92/69 .486 C.BASCIANO ROSALIE 34.9741 6.994 41 .968
El Hornillo AGUILAS

30/756.075 91/38.234 FRANCISCA CEGARRA MARTINEZ 99 .127 19 .825 118 .952

Floridablanca, 56 AGUILAS

30/843.750 92/27.653 AGUEDA GARCIA SANCHEZ 4 .625 925 5 .550

Reina Sofia, 14 AGUILAS

30/843.750 92/27.654 AGUEDA GARCIA SANCHEZ 9:25C 1 .850 L1 .100
Reina Sofia, 14 AGUILAS

301729.491 92/17.321 RUGGENO GASPARET ZAMBON 14.80C 2.960 17.760

Plaza Dr.Fortun, 1 AGUILAS

30/729 .491 92/31 .062 RUGGENO GASPARET ZAMBON 190.776 38.155 228.931
Plaza Dr.Fortun, 1 AGUILAS

30/ 63.989 93/15 .793 HIERROS DE AGUILAS,S .A. 43.290 8.658 :1 .948

C/ .Florida, 21 AGUILAS

30/ 63 .989 92/22 .137 HIERROS DE AGUILAS,S .A. 24.289 4.857 .29.146

C/,Florida, 21 AGUILAS

30/773 .544 92/69 .503 M.DOLORES VILLASALER G. 104.922 20.984 1 25.906

Ctra. de Lorca, 1 AGUILAS

30/773.544 93/10 .275 M.DOLORES VILLASALER G. 57.417 11 .483 68.900

Ctra . de Lorca, 1 AGUILAS

04/ 48 .475 92/62 .000 NA .HU.FE Y CONSTR :C.B . 301.633 60.326 361 .959

Inmaculada; 15 AGUILAS

04/.48.475 93/22=045 NA .HU.FE Y CONSTR,C.B . 134.059 26.811 160.870

Inmaculada, 15 AGUILAS
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llúaero rúoero Recargo
Afiliación Certif . Nombre y Domicflio Princi.pal Apremio ?pTAi,

08/2715340 89/38.228 JOSE ALABERT FABREGAT 50 .580 10.116 60.696

Cazadores MAZARRON

08/2715340 92/ 898 JOSE ALABERT FABREGAT 13.?75 2.655 15.930

Cazadores MAZARRON

30/727.469 92/68 .404 F.JAVIER CABALLERO TRIAS 208. .?55 41.651 249.906

Ctra.Bolnuevo,16 Pto .MAZARRON

30/ 67 .975 93/27.072 JOSE M .FERNANDEZ FERNANDEZ 26. :468 5.273 31 .641

C/.Nueva Pto.MAZARRON

30/ 67.975 93/27.073 JOSE m.FERNANDEZ FERNANDEZ 25. ;428 5.065 30.393

C/.Nueva Pto.MAZARRON

08/4791398 93/ 1 .110 LUCAS CARRILLO MARTINEZ 20.'''02 4.140 24.842

Bar Rosales-C.Gallego MAZARRON

07/675 .674 92/ 894 JOSE GARCIA ABAD 26.!>50 5.310 31 .860
Dip . Ifre MAZARRON

30/714.723 92/17.135 CRISTOBAL GARCIA CERDA 14.f100 2.960 17.760
Playa Sol MAZARRON

30/750.398 90/18 .416 JUAN IMBERNON GARCIA 94.•ti09 18 .881 113 .290
CV/.Gallo MAZARRON

08/2416518 92/ 896 NICOMEDES GUTIERREZ LOPEZ 26.!:~50 5 .310 31 .860
Plaza Ayuntamiento MAZARRON

08/2416518 92/36.983 NICOMEDES GUTIERREZ LOPEZ 18.!'00 3.700 22.200
Plaza Ayuntamiento MAZARRON

30/768.128 92/17.459 JESUS MARIN MORENO 29. ( i00 5.920 35.520
Rihuete Alto Pto.MAZARRON

30/691 . r?4.0 92/53: 918 DOLORES MARTINEZ ALARCON 5O .543O 10 .116 60 .696
Cañada Gallego bIAZARRON

30/77O .936 92/32.190 FIDEL MARTINEZ ORTIZ 95. ;i38 19.077 114 .465
Avd .Constitución MAZARRON

30/770.936 92/69.432 FIDEL MARTINEZ ORTIZ 17 .2é37 3.497 20.984
Avd.Constituci6n MAZARRON

30/109.1.99 92/48.175 JUAN CARRASCO CAMPOY 10. .'-y)9 2.061 12.370
Dip . Sutullena LORCA

30/879.P96 92/39.687 ANTONIA GARCIA RUIZ 10.21i2 2.070 12.422
Ctra .Aguilas LORCA

30/731 ..29 92/53.900 AGUSTIN JIMENEZ SOLER 57.5.10 11 .506 69.036
B4 .Montero LORCA

30/737.256 92/38.352 JUANA MARTINEZ PEREZ 15.5,18 3.105 18 .633
Los Angeles, 40 LORCA .

03/612 .689 92/36.913 MANUEL I+fARQUEZ MARTINEZ 32 .3''5 6 .475 38.850
R.San LAzaro, 61 LORCA

30/867 .654 92/39.533 JOSEFA MATEO GONZALEZ 25 .8ft0 5 .176 31.056
La Isla LORCA "

30/755 .735 92/38 .467 MARIA MATEOS GARCIA 62 .112 12.422 74.534
Dip .Almendricos-Purias LORCA

30/615.804 92/37.751 FRANCISCA MEDINA MARTINEZ 13.8' ;'5 2.775 16.650
Dip . La Hoya LORCA

30/615 .804 92/37.752 FRANCISCA MEDINA MARTINEZ 62.1:12 12.422 74.534

Dip. La Hoya LORCA

30/862.727 92/39.408 JOSE MEDINA MARTINEZ 13.8'¡5 2.775 16.650 .
Dip. La Hoya LORCA

30/776.009 92/69.609 LUISA NAVARRETE LARA 103.3::3 20.666 123.999
Sana San Diego,312 LORCA

30/212.226 91/ 7.889 JUAN PERAN CARDENAS 46.6Eir6 9.331 55.897
Narciso Yepes, 21 LORCA

30/212.226 92/67.955 JUAN PERAN CARDENAS 279.956 55.987 335.923

Narciso Yepes, 21 LORCA

30/764.720 92/22.286 JOSE A.PEREZ CUADRADO 133.200 26 .640 159.840

Cno . de Vera LORCA
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Número Número Recargo
Afiliación Certif. rioibre y Doaicilio Principal Apremio TOTAy

30/845.390 92/39 .245 M.MANUELA PEREZ JIMENEZ 55.500 11 .100 66 .600
Pto.Lumbreras, 43 LORCA

30/845.390 92139.246 bt .MANUELA PEREZ JIEIyENEZ 25.8f30 5.176 31.056
Pto .Lumbreras . 43 LORCA

30/565.724 92/37.636 ANTONIO PEREZ MENDEZ 55.5:10 11 .100 66 .600
Dip . La Hoya LORCA

30/565.724 92/37.637 ANTONIO PEREZ MENDEZ 62 .1:12 12.422 74.534
Dip. la Hoya LORCA

30/757.991 91/33.933 ENCARNACION PEREZ QUIÑONERO 53.1G+7 10.620 63 .720
Dip . Campillo LORCA

30/757.991 92/48.203 ENCARNACION PEREZ QUIÑONERO 15. 517 3.105 18.632
Dip. Campillo LORCA

30/406.237 92/16.906 M.DOLORES RABAL MORENILLA 177.6CK) 35.520 213.120
Murillo, 5 LORCA

30/406.237 92/30.591 M.DOLORES RABAL MORENILLA 190 .775 38.155 228.931
Murillo, 5 LORCA

30/882.376 92/39.714 FRANCISCO RODRIGUEZ RUIZ 5.17 1 1 .035 6.211
Dip . Torrecilla LORCA

30/882 .376 92/39.715 FRANCISCO RODRIGUEZ RUIZ 15 .52 ; 3 3.105 18.633
Dip. Torrecilla LORCA

30/715.470 92/17.145 FRANCISCO RUIZ MULA 88.80D 17.760 106.560
Ctra.Pantano LORCA

30/715.470 92/68.270 FRANCISCO RUIZ iKULA 104.92 ; ' 20.984 125.906
Ctra.Pantano LORCA

30/711.887 92/68 .234 AGUEDA RUIZ RUIZ 204.251 ; 41 .651 249 .906
Dip . Torrecilla LORCA

30/851 .934 92/39.321 MARIA RUIZ SOLER 46 .5W! 9.316 55.900
Dip . Marchena LORCA

30/143 .998 92/37.184 RAMON SANCHEZ HECA 4.62!~ 925 5 .550
Dip. Purias LORCA

30/143.998 92/37.185 RAMON SANCHEZ MECA 5.17t 1. 1.035 6.211
Dip . Purias LORCA

30/ 91 .946 92/67.743 SANCHEZ Y MORALES,C .B . 82 .53F! 16.507 99 .045
Cno.V. del Puerto,7 LORCA

30/726.672 92/32.804 AGUSTIN MENDEZ MENDEZ
1

98.676 19 .735 118 .411
Ifre-Cazadores MAZARRON

30/726 .672 92/32.805 AGUSTIN MENDEZ MENDEZ 18 .252 3.650 21 .902
Ifre-Cazadores MAZARRON

30/808.306 93/ 1 .141 RAFAEL MORALES GARCIA 5.176 1 .035 6 .211
Ifre-Parazuelos MAZARRON

30/808.306 93/ 1.142 RAFAEL MORALES GARCIA 5.17E 1 .035 6.211
Ifre-Parazuelos A(AZARRON
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Número 1091 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de la Tesorería Genera l

dé la Seguridad Social
Administración de la Seguridad Social número 1

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia número 1

Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero

Doña María Abc,llán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la Segu-
ridad Social de Murcia .

Hago sabe :- : Que en esta Recaudación de mi cargo, por
débitos a la Sel :uridad Social, se ha incoado expediente indi-
vidual de apremio a los deudores a la misma que se relacio-
nan seguidamer te, a los cuales no se ha podido notificar el des-
cubierto en fonna que previene el artículo 106 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, en razón de ignorarse su actual domicilio y
paradero, por l , r que sé ha dictado la siguiente .

Providenci a de apremio : No habiendo sido posible la noti-
ficación de la pi ovidencia transcrita a los deudores que se dirán,
por encontrarse en paradero desconocido, se efectuará según
determina el arlículo 106 del Reglamento de Recaudación de
los Recursos d . ;l Sistema de la Seguridad Social, por desco-
nocersé el para :lero del mismo, se requiere por medio del pre-
sente edicto quc se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y f jarán en los tablones de anuncios del Excmo .
Ayuntamiento cle Murcia, y oficina recaudatoria, para que con-
forme dispone :;1 artículo 106 .2 del citado reglamento, se per-
sonen en el pla ; :o de ocho días inmediatos después de que apa-
rezca el edicto publicado en el mencionado periódico oficial,
en la oficina de Recaudación, en el domicilio arriba indicado,
a efectuar el p¿ .go de las cuotas de la deuda tributaria, a dar-
se por notificac o o por delegación legal, para atender las noti-
ficaciones y seiYalar domicilio donde se hayan de practicar las

actuaciones inmediatas, ap ; rcibiéndole de que de no hacerlo
en el plazo que se señala, ~ :erá declarado en rebeldía, prosi-
guiéndose la tramitación cc iforme determina. el citado texto
recaudatorio .

Cédula de notificaciói~.

El Director Provincial ci i . la Tesorería Gene -a1 de la Segu-
ridad Social dictó la siguien e Providencia : En uso de la facul-
tad que me confiere el artír.,ilo 102 del Reglan ► ento General
de Recaudación del Sistem L de la Seguridad S xial, una vez
expedida certificación de de cubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derechc del deudor con arr-,glo a los pre-
ceptos del citado reglamenl, , fijándose el recargo de apremio
en una cuantía equivalente ;1 20 por ciento del principal, por
lo que se le requiere para (, ' pago de los débi t~)s, recargos y
costas .

Recursos . De reposicio n en el plazo de quince días ante
la Dirección Provincial de 11 Tesorería Genera . de la Seguri-
dad Social o Reclamación -conómico-Adminstrativo en el
mismo plazo, ante el Tribur il de dicha jurisdici,Sn en esta pro-
vincia, ambos contados a 1 , irtir del día siguier te al del reci-
bo de la notificación .

Advertencia . El procc limiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se uspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el ai ículo 190 del Regl rmento Gene-
ral de los Recursos del Sisi :ma de la Seguridad Social .

Y para que surta efectú ; de notificación pr,-venidos a los
deudores o personas afecta :¡ as al pago, se hace público en los
tablones de anuncios del l :i tcmo. Ayuntamiento de Murcia,
estrado de la oficina de Rec iudación e insercibn en el «Bole-
tón Oficial de la Región de !vlurcia», conforrue se acuerda en
la transcrita Providencia .

Murcia a 17 de agosto le 1993 .-Firmado : La Recauda-
dora Ejecutiva, María Abe I 1 án Olmos .

INSCRIPC NOMBRt DNI NIF LOCALIDAD DOMICILIO CPOSTAL :'1D ACTV EXPEDIENTE CER''IFICAC IMPORTE

3000023039 JOSE DIOS LOPEZ 022410641 MURCIA P .A .BOLARIN, 2 30011 40 9100673 01 12950

3000087223 JOSE ALCARAZ CANOVAS 022408470 BENIAJAN CMNO PINOS S/N 30570 14 9300126 01 38642

3000089086 GLORIA OSETE HERNANDEZ 034797291 LA ALBERCA CMNO VIEJO CARTAGENA 3 30150 t'14 9100990 02 222662

3000724916 JOSE RIOS LOPEZ 022410641 MURCIA SIMON GARCIA, 39 30003 :00 8810087 01 47708

3000735636 JOSE ALCARAZ CANOVAS 022405470 BENIAJAN CMNO PINOS SIN 30570 44 8802063 01. 3815 5

3000756873 M DOLORES ALARCON MARIN 027450521 BENIAJAN CMNO LOS PINOS 30570 30 9100705 0"i 1295 0

3000763052 NURIA PEREZ FERNANDEZ 022476533 SANTO ANGEL VIRGEN FATIMA, 18 30151 ?3 9100847 02t 320649

3000780730 GLORIA OSETE HERNANDEZ 034797291 LA ALBERCA CMNO VIEJO CARTAGENA, 3 30150 12 9202671 02 420509

Número 1091 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Direcciiin Provincial de la Tesorería Genera l

de la Seguridad Social
Administración de la Seguridad Social número 1

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia número 1

Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero

Doña María Atellán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la Segu-
ridad Social de Murcia .

Hago sabe :r : Que en esta Recaudación de mi cargo, por
débitos a la Seguridad Social, se ha incoado expediente indi-
vidual de apremio a los deudores a la misma que se relacio-

nan seguidamente, a los cua es no se ha podido r otificar el des-
cubierto en a forma que pre~ ene el artículo 106 c el Reglamento

General de Recaudación ( : los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, en razón le ignorarse su actt,al domicilio y

paradero, por lo que se ha : ! ictado la siguient e

Providenciade apremi, : No haciendo sido )osible la noti-

ficación de la providencia tr ; cnscrita a los deudo rs que se dirán,

por encontrarse en parader, ~ desconocido, se e~ectuará.según

determina el artículo 106 c :1 Reglamento de Recaudación de

los Recursos del sistema e ; la Seguridad Soc al, por desco-
nocerse el paradero del mi, no, se requiere por medio del pre-
sente edicto que se publicar en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» y fijarán en lo, ; tablones de anuncios del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia, y oficina recaudatoria, para que con-
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forme dispone el artículo 106 .2 del citado Reglamento, se per-
sonen en el plazo de ocho días inmediatos después de que apa-
rezca el edicto publicado en el mencionado períodico oficial,
en la oficina de Recaudación, en el domicilio arriba indicado,
a efectuar el )ago de las cuotas de la deuda tributaria, a dar-
se por notific ado o por delegación legal, para atender las noti-
ficaciones y señalar domicilio donde se hayan de practicar las
actuaciones i•imediatas, apercibiéndole que de no hacerlo en
el plazo que se señala, será declarado en rebeldía, prosi-
guiéndose la tramitación conforme determina el citado texto
recaudatorio .

Cédula (le notificación

lo que se le requiere par : el pago de los dé:Eitos, recargos y
costas .

Recursos . De reposi . : ión en el plazo de quince días ante
la Dirección Provincial d;~ la Tesorería Gencral de la SEgu-
ridad Social o Reclamaci .:,n Económico-Administrativo en el
mismo plazo, ante el Triliunal de dicha jurii .dicción en esta
providencia, ambos cont . .ios a partir del día siguiente al del
recibo de la notificación .

Advertencia . El pro~. i~dimiento de apre nio, aunque se
interponga recurso, sólo s suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el : rtículo 190 del Reglamento Gene-
ral de los Recursos del S-tema de'la Seguridad Social .

El Direclor Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social dictó la siguiente providencia : En uso de la facul-
tad que me cenfiere el artículo 102 del Reglamento General
de Recaudaci5n del Sistema de la Seguridad Social, una vez
expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bie nes y derechos del deudor con arreglo a los pre-
ceptos del cit, .do reglamento, fijándose el recargo de apremio
en una cuantí,i equivalente a120 por ciento del principal, por

Y para que surta efecl os de notificación prevenidos a los
deudores o personas afect das al pago, se hac - público en los
tablones de anuncios del .xcmo. Ayuntamiento de Murcia,
estrado de la oficina de R, : caudación e inserción en el «Bole-
tón Oficial de la Región d , Murcia», conforirn e se acuerda en
la transcrita providencia .

Murcia a 17 de agosti de 1993 .-Firmada: La Recauda- .
dora Ejecutiva, María Abcllán Olmos .

INSCRIPC NOMBRE DNI_NIF LOCALIDAD DOMICILIO CPOSTAL OD_ACTV EXPEDIENTE CE4TIFICAC IMPORTE
400048282 JOSEFA MUAOZ SERRANO 022460130 STGO MAYOR LOS MORATAS 24 30012 902 9202347 (16 1195483

3000000193 JUAN MONTESINOS SABATER 022148827 MURCIA J .P .MIRALLES 4 30003 )00 9000754 C11 223203
3000017711 ELEC'rRICIDAD VALERA 830025563 MURCIA VICTORIO 5 30003 1i04 8700069 2'1 13273499
3000020984 JUAN RAMON ORELLANA GARCIA 023458001 MURCIA PRINCESA 3 30002 IDO 9000711 01 15182
3000031906 FERNANDO ALFARO BELTRAN 022199949 MURCIA CISTABELLA BQ 16 2 1 30003 85 8805604 05 161625 7

3000070924 INSTEMAR S .L . B30117097 MURCIA V .ALEIXANDE 10 30011' ti47 8903845 C4 4370294
3000073883 MERCEOES MORALES MARTINEZ 022476092 MURCIA ESTRELLA, 2 30003 53 8902371 05 4412 7

3000074096 FRANCISCO ARCE TOMAS 022323974 BENIAJAN EL CAMINICO 1 30570 119 9301494 01 368728
3000076210 ANTONIO LOPEZ MUp01 022475717 BENIAJAN CMNO LOS PINOS 30570 53 8900214 04 62170
3000076847 CALZADOS LORADO, S .A .L 074133934 BENIEL PAGO MOLINO 30130 31 9100011 0" 76296
3000077524 JOSE MANUEL GARCIA LOPEZ 074419078 PUENTE TOCINOS VELASCO S/N 30006 17 9000188 03 187026
3000078503 FRANCISCO TORRECILLAS PARDO 022476627 MURCIA AVD FAMA 24 30006 112 8902713 02 112779
3000081301 CARMEN LOPEZ MEDINA 074308912 STGO EL MAYOR MAYOR S/N 30012 53 9100217 08 23001 6
3000081410 FRANCtSCO VERA RIQUELME 027426281 MURCIA AVD S .J . CRUZ, ED CORONA 30011 53 90C10876 02 96307
3000083802 FRANCISCD ARCE TOMAS 022323974 BENIAJAN CMNO MARMOL SiN 30570 ,47 9100248 01 92945
3000083873 JOSE r: .VITERI REVILLA 013894074 MURCIA CARRIL JUNCO 30010 04 9100253 35 1733269
3000084063 JOSEFA. MUISOZ SERRANO 022460130 MURCIA LOS MORATAS 24 30012 04 9100258 0 . 1455407
3000085483 JOSE VILLANUEVA LOPEZ 027443231 ALGEZARES VICENTE MEDINA, 2 30157 1 1 9100274 0'5 29256 5
3000086294 FRANC3CO CABEZOS MANZANERA 022413896 ALQUERIAS VEREDA CHOCOLATE 33 30589 04 9100285 37 1540949
3000089221 JOSE DONINGUEI REINA 031801373 BENIEL ROSARIO 50 30130 11 9100991 06 223868
3000090410 SALVADOR MUÑOZ TOVAR 074315753 BENIEL CTRA ZENETA 121 ' 30130 ! 01 9101008 32 5509436
3000090913 MORENC, Y DIAZ IMPOR EXPOR A30203806 MURCIA CTRA S CATALINA 139 30012 16 9101012 18 970820

3000102875 JOSE GALVEZ ALEMAN 074279330 LOS GARRES SENDA GARRES 3 30158 19 9201585 01 1611 3
3000211439 FRANCISCO SEGURA GRACIA 022217827 MURCIA AMBROSIO SALAZAR 2 30002 ! 158 8902899 0¿i 783769
3000216484 FRANCISCO SANCHEZ GUILLEN 022447374 MURCIA AVD MONTE CARMELO 3 ESC 5 30011 ~l0 8808981 03 309437

3000397284 JOSE GALVEZ ALEMAN 074279330 MURCIA SENDA GARRES 54 30011 19 9300444 03 111273
3000414955 MATIAS NOGUERA PRISUELOS 022417800 MURCIA PTA ORIHUELA 6 30003 ) ) 1 9000588 02 590909
3000430280 JOSE CANOVAS ALCAZAR 074263595 MURCIA JOSE ALEGRIA, 25 30011 10 8903437 06 385146
3000468359 FERREOC. EGA ORENES 022162661 MURCIA LOPEZ PUIGCERVER 2 30003 10 9000589 02 424775
3000507358 LUIS MOLINA MIRA 022869860 MURCIA SAN PIO X EDF AIDA ESC 5 30010 i ;~ :q 8809139 01 22893 1
3000689336 JOSE MONINO GARCIA 077500701 BENIAJAN SAN ANTONIO ABADA 26 30570 1 110 8903657 '05 316368
3000710024 FRANCISCO ARCE TOMAS 022323974 BENIAJAN MAYOR 1 30570 1 i '1 9200335 03 367940
3000710800 MANUEL BAÑOS GARRE 074308386 SANTA CRUZ CTA SANTA CRUZ 36 30162 1110 8809478 04 3b6392

3000712074 FELIPE GOMEZ APARICIO 022379777 MURCIA CASAS PARRA 4 30010 ( 1 :0 8809520 01 165109
3000712099 TRINITARIO LOPEZ MULA 074324267 EL RAAL CMNO ENMEDIO SIN 30139 1 8900363 02 310478
3000712932 ANTONIn GALLEGO HERNANDEZ 022459895 MURCIA CARRIL SERRANO 102 30010 ~4 9100501 07 1497258
3000716575 JOSE A GARRIDO LOPEZ 022404541 LOS RAMOS ALFREDO NOBEL S/N 30589 ~ 9 8903088 07 87575 0

3000716853 JUAN 0 . CAMPILLO VICENTE 046510556 LA ALBERCA PINO 27 30150 C li O 8809725 02 103094
3000718420 FERNANDO ALVARO BELTRAN 022199949 MURCIA AVD FAMA EDF ROSI 30006 5: 5 6 8806575 05 765843

3000725240 IGNACIO FRANCO CARRION 022413261 MURCIA CT .STA .CATALINA 54 30012 1 6 9000521 02 350998

3000725755 CASTORA FERNANDEZ APARICIO 022893550 MURCIA RECTOR LOUSTAU 3 30006 0'9 9100344 06 58581 2
3000731772 NICOLAS SANCHEZ HERNANDEZ 074306273 MURCIA AVD RECTOR LOUSTAU 30006 9!-2 8900633 05 1043060
3000732056 RAMON SANCHEZ SANCHEZ 022376848 BENIEL GRUPO ROSACA 4 30130 5;1 8810322 08 1679187
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3000735032 ANTONIO LOPEZ MUÑOZ 022475717 BENIAJAN CMNO LOS PINOS 30570 501 8801252 °8 5213 5
3000735690 JOSE ROS ALIAGA 022308687 MURCIA P .A .BOLARIN, 3 30011 611 9000551 C5 54170 4
3000736374 JOSE GALVEZ ALEMAN 074279330 MURCIA SENDA GARRES 54 30011 641 9000555 C1 47620
3000737012 N ISABEL ORENES MARTINEI 074318346 MURCIA MONTE CARMELO S!N 30011 642 9000560 C5 262742
3000737890 FEDERICO NICOLAS FRUTOS 022455291 MURCIA CARRIL MORATAS 24 30012 723 9000562 C2 284840
3000739893 JOSE TORTOSA RUIZ 022475504 BENIAJAN MONTE TRES,3 30570 611 8900915 C1 94600
3000741132 ANDRES MARTINEZ HERNANDEZ 022191362 MURCIA SANTOÑA 15 30006 000 9000811 04 62685 6
3000741947 ANTONIO SANCHEZ LOPEZ 022459519 MURCIA BUENOS AIRES 16 30011 254 9000817 03 727897

3000742462 ANTNIO PEREZ VERA 022468354 MURCIA ISABEL CATOLICA 6 30003 647 9000823 05 1171476
3000742516 SALVADOR MAYORDOMO HERNANDE Z 022467437 MURCIA GR MARTIN CARRERA SIN 30011 849 9000824 0 6 118685 1

3000742883 MANUEL BARCELO CUENCA 021477343 .LA ALBERCA TORRE ZAPATA 9 30150 501 9000829 95 255622
3000744539 CARMEN PEREZ MARIN 027432803 PATIAO CTR FUENSANTA 159 30012 642 9000854 13 5 149000
3000744605 LUIS SANTIAGO SAAVEDRA 021382918 MURCIA POLG LA PAZ 12 30006 642 9000857 3 5 794797
3000748248 JUAN BAUTISTA VERA RODENAS 022415976 MURCIA PIO BAROJA 5 30011 638 9100090 05 304840
3000749419 DOLGRES RICAIELME HERNANDEZ 027429137 MURCIA CTRA PALMAR 48 30010 419 9100115 05 291142
3000749489 MATIAS NOGUERA PRISUELOS 022417800 LA ALBERCA VALLE HERMOSO . 9 30150 611 9100554 il; ! 33177
3000756248 JOSE CASANOVA ANDREU 074324105 BENIEL NICOLAS PEÑAS 14 30130 000 8810665 Illi 1804038
3000757003 JOSE DOMINGUEI REINA 031801373 BENIEL RSOARIO 30 30130 723 9101418 11 + 774188
3000760935 MERCEDES MORALES MARTINEI 022476092 MURCIA ESTRELLA 2 30003 651 9000378 IA i 444177
3000765394 JOSE GARCIA GARCIA 027471661 BENIAJAN LAS FLORES 15 30570 642 9200746 U,, 932038
3000766065 JOSE VILLNAUEVA LOPEZ 022443231 ALGEZARES VICTOR MORELLI 3 30157 611 9202431 tl' 275601
3000769293 MANUEL MARTINEZ PEREZ 022421780 EL PALMAR FICUS 22 30120 501 9300238 0: 496597
3000769478 CARMEN LOPEZ MEDINA 074308912 STGO EL MAYOR MAYOR 150 30012 435 9101502 w • 86495 0
3000770654 FRAN"ISCO GARCIA JUAN 022320253 BENIEL RAMON Y CAJAL 30130 722 9200873 (i " 35520

3000772064 FRAN ::ISCO PARDO ABRIL 027449393 TORREAGUERA LOPEZ SORIANO 14 30579 000 8904043 Oi 53231 2

3000772663 JOSE E VITERI REVILLA 013894074 MURCIA CARRIL JUNCO 30010 504 9201967 IL1. 716283
3000772923 FRAN 1:ISCO CABEZOS MANZANERA 0224138% LOS RAMOS VEREDA CHOCOLATE 33 30589 347 9201986 C? 330332

30007740% JOSEFA MUROZ SERRANO 022460130 STGO MAYOR LOS MORATAS 24 30012 501 9202497 CQ 158784

3000776608 SALVADOR MUÑOZ TOVAR 074315753 BENIEL CTRA ZENETA 49 30130 019 9201110 C 2 14113 4
3000781585 SALVADOR MUAOZ TOVAR 014315753 BENIEL CTRA IENETA 121 30130 504 9202692 02 42249 1
3000819975 JOSE GARCIA GARCIA 027471661 BENIAJAN LAS FLORES 15 30570 000 8903785 02 47286
4300701242 JOSE DOMINGUE REINA 031801373 BENIEL ROSARIO 30 30130 000 9301456 01 149188

Número 1101 3

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

MURCIA

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notif cación de Expediente de Capital Coste de pen-
sión de la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausen-
tes o de ignorado domicilio, y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada Ge,ieral del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia e Ilmos . Sres . Alcaldes de los res-

COD, CTA . CQTIZACIÓ N

30/37 .358-47

EMPRESA

María Morales Molin a

Dr . Fléming, 1

pectivos Ayuntamiento, p : ra su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Mui ia» y tablón de ecl: ctos municipal,
al amparo de lo dispuesto n el artículo 59 .4, c e la vigente Ley
de Procedimiento Admini : trativo de 26 de nr,i, dembre de 1992
(B .O.E. de 27-11-92)

. Se hace saber a las e npresas que figurai en la present e
'relación del derecho que le ; asiste de comparecer en esta Direc-
ción Provincial, en el plz ;o de diez días hábles, a partir del
siguiente al de su public ición en el «Bolet "n Oficial de la

Región de Murcia» , justif ando que han cumiFlido este Reqúe-
rimiento, mediante la exhi ición de los corresl .)ondientes impre-
sos oficiales de cotizació

LOCALIDAD N .` EXPEDIENTE IMPORTE

Águilas E 5/93 3.942 .407

(30880)

Murcia a 27 de agosto de 1993 .-El Director Provincial, P .D. el Subdirector Provinci ¡rl de Recaudación Reg . Especiales
y en vía ejecutiva, José Romero Muela. (D .G. 25238)
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Número 1085 6

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DE LORC A

Notificación de embargo de bienes inmueble s

Don José An!onio del Cura Baila, Jefe en funciones de la Uni-
dad de I::ecaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración ''ributaria de Lorca .

Inscrita al tomo 1 .2'2, libro 285 de Mazarrón, folio 47,
finca 23 .485 .

Segunda . Urbana . Al : arcamiento en plairt a de sótano, de un
edificio, situado en la cal] Poeta Lobo, sin nú nero de la barria-
da del Puerto de Mar de la • illa de Mazarrón . Dicho aparcamiento
mide nueve metros con n-venta decímetros cuadrados . Linda :
frente e izquierda, vial, d : recha, calle Muñoz Tornel, fondó, la
número seis. Es el local ni . nero cinco de los que integran el edi-
ficio, coeficiente 0,29 ce tésimas por ciento .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio seguido I or esta Unidad de Recaudación, contra la mercantil
C .S . Socieda• :í Anónima, domiciliada en Puerto de Mazarrón,
calle Virgen (le la Fuensanta número 1, no ha sido posible efec-
tuarle la notifi cación de la diligencia que se dirá, por encontrarse
el domicilio iridicádo cerrado y desconocerse el paradero del rello
ponsable de d icha mercantil, por lo que de conformidad con lo
establecido en el artículo 103 .6 del Reglamento General de
Recaudación, se acuerda realizar la notificación pertinente, a tra-
vés del "Bole, ín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón
de anuncios dcl Ayuntamiento de Mazarrón, habiéndose dictado
con fecha 18 :íe los corrientes, la siguiente diligencia : Trami-
rándose en esl a Unidad de Recaudación expediente de apremio
contra el deuc or que a continuación se indica, habiéndose dic-
tado contra él l rovidencia de embargo, y no conociéndose la exis-
tencia de otro, bienes preferentemente embargables, por la pre-
sente se decla —an embargados los inmuebles que más adelante
se describen, para responder del pago de los siguientes descu-
biertos :

Deudor : C .S . Sociedad Anónima .
Conceptos: IVA, Sociedades y Sanc . Tributarias
Ejercicio: ; : del 86 al 90 .
Importe del principal : 10.497.800 pesetas .
20% reca gos apremio : 2 .099.560 pesetas .
Costas pr, ;supuestas : 500 .000 pesetas .

Notifíque;e esta diligencia, según previene el artículo
124 .2 del Reglamento General de Recaudación, al deudor y
en su caso a terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con
la advertencia , i todos de que pueden designar peritos que inter-
vengan en la tasación de los bienes trabados, y requiriéndo-
les para que er el plazo de quince días, entreguen en esta ofi-
cina los títulos de propiedad de las fincas embargadas, aper-
cibiéndoles de que de no efectuarlo así, serán suplidos a su
costa . Expídase• de acuerdo con el artículo 125 de dicho Regla-
mento, mandarniento al Sr . Registrador de la Propiedad para
que efectúe la anotación preventiva del presente embargo, y
llévense a cabo las actuaciones reglamentarias para la cele-
bración de la correspondiente subasta .

Recursos : Contra la presente notificación se podrá inter-
poner en el plazo de quince días, contados a partir del siguien-
te al de la publ cación del presente anuncio, recurso de repo-
sición ante esta Sección de Recaudación, o en el mismo pla-
zo, reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo Regional .

Bienes embargados :

Primera . 1 rbana. Local en planta de sótano de una casa
en la barriada del Puerto de Mazarrón, cuyo local está cons-
tituido por una sola nave con acceso independiente por una ram-
pa que arranca de la calle Gallo . Tiene una superficie de cua-
trocientos metros cuadrados . Linda: frente, calle Gallo, dere-
cha calle Cartagena ; izquierda, Agustín Tudela Martínez y
fondo calle Canales . Es el local número uno de los que inte-
gran el edificio

Inscrita al tomo 13 5, libro 327 de Ma P_, arrón, folio 40,
finca 27 .265 .

Tercera . Urbana . Ap, : •camiento en planta de sótano, de un
edificio situado en la cal] ; Poeta Lobo, s/n . de la barriada del
Puerto de Mar de Mazarr ; ~n . Dicho aparcamir,nto mide nueve
metros, con noventa decím -tros cuadrados . Lin ia : frente y dere-
cha vial ; izquierda, calle ''irgen de la Fuensa ata ; fondo, calle
Muñoz Tornel y la númei o cinco . Coeficierne : 0,29 centési-
mas por ciento . Es el loc número seis de Ic- que integran el
referido edificio .

Inscrita al tomo 1 .3( i ; libro 327 de Ma 2 arrón, folio 41,
finca 27 .267 .

Cuarta . Urbana . Apai ^iento en planta (ie sótano, de un
edificio, situado en la call, Poeta Lobo, s/n . d—, la barriada del
Puerto de Mar de la villa le Mazarrón. Dicho aparcamiento
mide nueve metros, con r>venta decímetros uuadrados . Lin-
da: frente, vial ; derecha, 1 : número veinticuaro ; izquierda, la
número veintiséis ; fondo, , ial y hueco de escal -,ra . Coeficiente
0,29 centésimas por ciento Es el local número veinticinco, de
los que integran el edificii .

Inscrita al tomo 1 .3 W , libro 327 de Mazrrrón, folio 60,
finea 27 .305 .

Quinta. Urbana . Apan: imiento en planta de sótano, de un
edificio situado en la calle P . ,eta Lobo s/n . de la il); uriada del Puer-
to de Mar de la villa de Maza rón . Dicho aparcani ento, mide nue-
ve metros con noventa decír etros cuadrados . Lin3a : frente y fon-
do, vial ; derecha, la númer, i veinticinco; izquif :rda, la número
veintisiete y vial . Coeficler e, 0,29 centésimas por ciento . Es el
local número veintiséis de )s que integran el edificio .

Inscrita al tomo 1 .306 libro 327 de Maz , .rrón, folio 61,
finca 27 .307 .

• Sexta . Urbana . Vivien la en segunda planta . Es de tipo H
de un edificio situado en li jalle Poeta Lobo s/n . de la barria-
da del puerto de Mar de la, illa de Mazarrón . I)icha vivienda
tiene una superficie útil de etenta y dos metrc,con seis decí-
metros cuadrados. Consta d : hall, pasillo, salón- -,ornedór, coci-
na, baño y tres dormitorio : ; Linda: frente, rellano de escale-
ra y patio de luces ; derecha • ntrando, vivienda tipo I de. su mis-
ma planta ; izquierda, viview a tipo.G de su misru i planta y patio
de luces ; fondo, calle Virg Fuensanta . Coeficiente 2,17 cen-
tésimas % . Es el local númro 44

. Inscrita al libro 327, fe io 79, finca 27 .34 3 de Mazarrón .

Séptima . Urbana tres t , s . Local comercial en planta pri-
mera o de calle procedente del local número tieinta y cinco,
de los que integran un edifi, io situado en la calle Poeta Lobo
s/n . de la barriada del Puerti de Mar, de la villa de Mazarrón .
Dicho local mide ciento tre : nta y tres metros ct adrados . Lin-
da: frente, por donde tiene s i acceso, calle Virg n de la Fuen-
santa; derecha entrando, ]c cal número cuatro bis ; y fondo,
izquierda, local número dos is, y fondo zaguán, cajas de esca-
lera y ascensores . Tiene ac : eso también a travals del zaguán
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y escalera del edificio . El local descrito ha resultado de la divi- Murcia, 9 de septiemlire de 1993 .-El Director Provin-
sión del local número treinta y cinco de los que integran el refe- cial de Trabajo y Seguridad Social en Funciones, Antonio Here-
rido edificio. za Domínguez.

Inscrita al libro 357, folio 152 de Mazarrón, finca 31 .141 .

Octava . Urbana . Vivienda en tercera planta alzada sobre la
baja, cuarta de viviendas, que es parte integrante de un edifi-
cio situado en término de Mazarrón-Diputación de Moreras y
Puerto de Mar, paraje de los Saladares, Suerte de Susaña en la
parcena número diecisiete, letra A, del Plano de Urbanización
de Playa Grande, dicha vivienda es de tipo B, a la derecha según
se sale del ascensor, tiene una superficie útil de cincuenta y ocho
metros con diez decímetros cuadrados, y construida de sesen-
ta y dos metros, treinta y ocho decímetros cuadrados . Está dis-
tribuida en vestíbulo, estar comedor, cocina, dos dormitorios,
baño y terraza Linda derecha entrando, vivienda de tipo A, de
esta planta ; izquierda y fondo, vuelo de zonas ajardinadas y fren-
te, vivienda de tipo E de esta planta y distribuidor general de
la planta . Cuota de participación 2,43%. Es el local número vein-
ticuatro de los que integran el edificio .

Inscrita al libro 365, folio 117 de Mazarrón, finca 31 .687

Nú i lero 11699

CONFEDERAC CON HIDROGRÁFICA
DE I , SEGUR A

Procedim,iento de urgencia

A tenor de lo dispuesi a en el artículo 7 c el Real Decre-
to Ley 4/1987, de 13 de nc dembre (B .O.E. d.el 14) por el que
se adoptan medidas urge tes para la ejecución del plan de
defensas en la Cuenca del Segura, se declara la urgente ocu-
pación de los bienes y de chos afectados por el expediente
complementario de exproj iación forzosa incoado para la eje-
cución de las obras anteri~ irmente citadas, en aplicación del
artículo 52 de la Ley de Ex ropiación Forzosa c e 16 de diciem-
bre de 1954 .

Novena . Rústica . En término de Mazarrón, diputación de
Majada, paraje de Cañete y Casa Tejada, un rozo de tierra seca-
no de cabida ochenta y cinco áreas y veinte centiáreas . Lin-
da: Norte, Est:;ban Pérez López y Rambla de la Majada ; Sur,
Benito Hernández López y Carlos Aznar Lorente ; Este, Gabriel
Zabala Zamora y Benito Hernández López, y Oeste, Rambla
de la Majada .

Inscrita al Libro 389, folio 119 de Mazarrón, finca 34 .205

Dado en Lorca a veinticuatro de agosto de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Jefe en funciones de la Unidad de
Recaudación, José Antonio del Cura Baila .

Número 11717

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

El día 25 de junio pasado tuvo entrada en este Organis-
mo escrito de Ayuntamiento de Torre Pacheco, por la que soli-
cita la sustitución del día 26 de diciembre de 1993, al coinci-
dir en domingo por otra fiesta local que quedaría fijada en el
8 de octubre ; acompaña acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno de dicho Ayuntamiento en tal sentido .

Conform e, a lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto 'de los Traba-

jadores y Reai Decreto 1 .346/1989 de 3 de noviembre, por el
que se modifica el artículo 45 del Real Decreto 2 .001/1983,
de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jor-
nadas especiales y descansos y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, esta
Dirección Prc vincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERI)A :

Rectificar las festividades locales del Ayuntamiento de
Torre Pacheco, serán las siguientes para el año 1993 ; días 7

y 8 de octubre .

Este acuerdo se notifica al Ayuntamiento de Torre Pache-
co, y a la Excma. Sra . Delegada del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma de Murcia para que ordene su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Por el Presidente de e ta Confederación :-Iidrográfica, y
en virtud de las atribucion : s legalmente confcx Ídas por la Ley

de Aguas, L .E .F . de 16-1 : -54, R.L .E.F. de 26-4-57, Ley de
Régimen Jurídico de la f, dministración Pública y .Procedi-
miento Administrativo Cu nún de 27-11-92, se ha resuelto :

Primero: Ellevantam ;nto del Acta Previ,, ala ocupación
de los bienes y derechos ai ctados por las menzionadas obras,
el día que se reseña en la rc ación de interesados, lo que se lle-
vará a cabo en el Ayuntam ento de Cieza sin perjuicio de tras-
ladarse a la finca afectadi si se considera necesario .

Segundo: Una vez pul,licada la Resolucic n y hasta el día
del levantamiento del Act,s Previa, los interesados podrán for-
mular por escrito, ante esi , Confederación, alegaciones a los
efectos de subsanar posib ;s errores que se hayan producido,
al relacionar los bienes afl ctados por la urgente ocupación .

Murcia, 16 de septien :>re de 1993 .-E1 S,,cretario Gene-
ral, Gerardo Cruz Jimen a

Relación que se cita co), expresión de número de finca,
propietarios y sus domi, : ilios ; superficie ilc servidumbre

permanente de paso, inderos y cultivos de la parte
afectada por las obras

TÉRMINO M I INICIPAL DE CI1E ZA

AYUNTAMIENTO DIA MES HO Ri1

CIEZA 20 OCTUBR 3 9,30

Finca n .° 1 . Propietarii : Don José Luis Pi ñera Marín, calle

Santa Ana, n .° 2-2 .° A Cie,,.a (Murcia) .

Terrenos objeto de e:i propiación . 6 hectfreas y 36 áreas
(6-36-00) de tierra de lab : r con posibilidad de riego .

Linderos . Norte: Jo . -- Gómez Martínez y ferrocarri l

Madrid-Cartagena . Sur : I ;ambla del Moro . Este : José López
Gil y Diego Gómez Gómt : a . Oeste : José Górrez Martínez .

Finca n .° 2 . Prppietari,, : Don Jesús Gómez Martínez, call e

General Mola, n .° 20 Aba án (Murcia) .

Terrenos objeto de expropiación . 5 hectár .;as, 2 áreas y 87

centiáreas (5-02-87) de monte bajo .
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Lindero ; . Norte : resto de finca . Sur: José Luis Piñera Finca n .° 9 . Propietai io : Don José López Gil, calle Reyes
Marín . Este : Resto de finca y José López Gil . Oeste: resto de Católicos n :° 12-1 .°, Ab,,i án (Murcia) .
finca .

Finca n ." 3 . Propietario : Don José López Gil, calle Reyes
Católicos n .` 12-1 .°, Abarán (Murcia) .

Terrenor, objeto de expropiación : 1 hectáreas; 34 áreas y
80 centiárew . (1-34-80) de tierra de labor con posibilidad de
riego .

Linderos Norte : Ferrocarril Madrid-Cartagena . Sur : Ram-
bla del Morc . Este: Diego Gómez Gómez . Oeste: José Luis
Piñera Marín .

Finca n .` 4 . Propietario : don Diego Gómez Gómez, calle
Doctor Moffiia s/n . Abarán (Murcia) .

Terrenos objeto de expropiación . 3 hectáreas, 69 áreas y
66 centiáreas (3-69-66) de tierra de labor con posibilidad de
riego, y 1 hec I área, 13 áreas y 60 centiáreas (1-13-60) de mon-
te bajo .

Superfic e total : 4 hectáreas, 83 áreas y 26 centiáreas
(4-83-26) .

Linderos . Norte : Resto de finca . Sur: Rambla del Moro .
Este : Resto dc finca y Elisa y Guillermina Gómez Gómez . Oes-
te : Resto de finca y José López Gil .

Finca n .° 5 . Propietario : Hermanos Molina Ortiz (Los Isi-
dros) calle República n .° 3, Abarán (Murcia) .

Terrenos objeto de e,:propiación . 96 áreas y 80 centiáre-
as (0-96-80) de tierra de abor riego con frutales .

Linderos . Norte : Die : o Gómez,Gómez . Sur : Diego Gómez
Gómez. Este : Diego Gón ez Gómez . Oeste : 12esto de finca .

Finca n .° 10 . Propiei irio : Don Juan Pérez García, calle
Velázquez n .° 7-2-B, Cie ~a (Murcia) .

Terrenos objeto de epropiación . 55 áreas y 50 centiáre-
as (0-55-50) de tierra de abor riego con melocotoneros y 25
áreas y 50 centiáreas (0-2 5 50) de tierra de labc ~r riego con pera-
les . Caseta de aperos 8 x i= 48 mz .

Superficie total : 81 <i -eas (0-81-00) .

, Linderos . Norte : Juai~ Guardiola Ramírez y Diego Gómez
Gómez . Sur : Diego Góme:, Gómez . Este : Diego Gómez Gómez .
Oeste : Diego Gómez G & iez .

Murcia, 16 de septier bre de 1993 .-El S ecretario Gene-
ral, Gerardo Cruz Jimen i

Nii nero 1136 8

INSTITUTO NACI+)NAL DE LA SEGURIDAD

SOCI;~L (MURCIA)

Terrenos abjeto de expropiación . 45 áreas y 80 centiáreas
(0-45-80), de tierra de labor riego con melocotoneros .

Linderos Norte : Resto de finca. Sur : Ferrocarril Madrid-
Cartagena . E,,te : Resto de finca . Oeste: Resto de finca .

Con fechá 13-7-93, 1 : Dirección Provirrcial del INSS ha
dirigido la comunicación , j ue seguidamente i,- transcribe a la
empresa "Limpiezas Ruta íel Mar, S .A." dorn ciliada en Mur-

Finca n .° 6 . Propietario : Hermanos Molina Ortiz (Los Isi- cia, calle Ambrosio de Sal . zar, 1, figurando ausente en la fecha

dros) c/ . Reptiblica n .° 3 Abarán (Murcia). _ de notificación.

Terrenos objeto de expropiación, 40 áreas y 20 centiáre-
as (0-40-20), de tierra de labor riego con melocotoneros .

Linderos Norte : Resto de finca. Sur : Ferrocarril Madrid-
Cartagena . Es te : Resto de finca . Oeste : Resto de finca .

Finca n .° 7 . Propietario : Don Diego Gómez Gómez, call e
Doctor Molina, Abarán (Murcia) .

Terrenos objeto de expropiación . 4 hectáreas y 59 áreas
(4-59-00) de tierra de labor, riego con frutales .

Le comunicamos que en virtud de sentencia del Juzga-
do de lo Social número Cl atro de Murcia, de fecha 10-5-93,
se procede por esta Direcc i Sn Provincial a revi ;ar la base regu-
]adora que Si.rvió de cálcu, r para la concesión le pensiones de
viudedad y orfandad a doi a Ana Sánchez Pr¿ do por el falle-
cimiento de don Juan Arjo a Gallego, trabajador de esa empre-
sa, en fecha 24-1-90, com utando el concepto cotizable "Plus
Pinche" reflejado en acta . e liquidación de cuotas practicada
por la Inspección de Trabao a esa empresa en periodo 1-1-88
a 31-12-88 .

Linderos . Norte : Resto de finca, Juan Pérez García y José
López Gil . Su¡ : Elisa y Guillermina Gómez Gómez, Juan Pérez
García y José l .,ópez Gil . Este: Resto de finca y Juan Pérez Gar-
cía . Oeste : Resto de finca y José López Gil .

Finca n .° i . Propietario : Doña Elisa y Guillermina Gómez
Gómez calle Queipo de Llano n .° 22, Abarán (Murcia) .

Terrenos :)bjeto de expropiación . 5 hectáreas y 60 áreas
y 40 centiáreas (5-60-40) de tierra de labor riego en blanco y
2 hectáreas, 7 5 áreas y 60 centiáreas (2-75-60) de monte bajo .

Superficio, total : 8 hectáreas y 36 áreas (8-36-00 )

Linderos . Norte : Diego Gómez Gómez . Sur : Resto de fin-
ca y Rambla del Moro . Este : Resto de finca . Oeste : Resto de
finca y Diego Gómez Gómez .

La nueva base regulad ira según la indicada sentencia que-

da fijada en 87 .756 peseta• y las diferencias de pensiones son :

Pensión de viudedad : 1 .868 ptas ./mes .

Pensión de orfandad : 1 .327 ptas ./mes .

Lo que se le comunici a los efectos de la oportuna capi-
talización de importes que deberá proceder a . < :fectuar solida-
riamente con la empresa 1 . impiezas Martín Hermanos, S .A.,

en virtud de la responsabil Jad empresarial declarada en dicha
sentencia, y que le será req uerida en su momento por la Teso-
rería General de la Seguri ;lad Social .

El Director Provinciak , Domingo A. Sánchez Navarro .

(D .G. 26656)
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Número 10508

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial

en el acto o al día siguieni e- hábil la diferencia entre el precio
del remate y lo por é l de : .ositado, quedando ,idemás obligado
a resarcir a la Tesorería , ieneral de la Segiiridad Social los
mayores perjuicios que del incumplimiento de i al obli gación se
deriven .

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Seis

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLE S

Don Rafael Martín Fernández, Recaudador Ejecutivo de
la Unicad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social 30/06 en Murcia.

Hago saber : Que en los expedientes ejecutivos de
apremio administrativo que se siguen en esta Unidad de
Recaudación ecutiva a mi cargo, contra los deudores
don Antonio Martínez Barquero, Documento Nacional de
Identidad número 22 .339.749; don Pedro Muñoz Martínez,
con Document :> Nacional de Identidad número 22 .326 .805, y
don Juan Sánchez Ortega, con Documento Nacional de Iden-
tidad número ::2 .457.698, por débitos al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, ha sido en cada uno de ellos dictada la
siguiente :

Providencia- Autorizada por la Dirección provincial
de la Tesorería General de la Segu ridad Social en Murcia,
la enajenación en pública subasta de los bienes embargados
a dichos deudores, procédase a la celebración de e lla,
para cuyo act o señalo el día veintiocho de octubre de
1993, a las 1) horas en primera licitación y en su caso
y al término de ésta en segunda licitación, en la sala
de subastas, sila en la Dirección provincial de la Tesorería
General de l a Segu ridad Social (avenida Alfonso X el
Sabio, número 15, p rimera planta, Murcia) . El acto de
subasta se a

* i
ustará a lo dispuesto en el Reglamentó

General de Rc .caudación de los Recursos del Sistema de la
Segu ri dad Social (Real Decreto 1 .517/91, de 11-10-91,
Boletín Oficial del Estado número 256, de 25-10) . Notifíquese
esta providenci .► al deudor y a los acreedores hipotecari os,
anúnciese en e "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en
el tablón de ar uncios del Ayuntamiento correspondiente,-en el
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva y en el de la Direc-
ción antes cita aa.

Por lo ,lue en cumplimiento de dicha providencia se
publica el presd:°nte anuncio y se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguiente :

1° Todo licitador, que podrá hacerlo en ca lidad de

ceder a tercero, siempre que lo manifieste al tiempo del remate,
deberá identific , ,rse y habrá de constituir ante la mesa de subasta
depósito de gar intía, que no será infe rior del 25 por ciento del
tipo fijado para el lote o lotes que desee licitar, y podrá además
formular postura superior a la misma acompañando al sobre
que contenga c l depósito otro cerrado en que incluirá dicha
postura.

Estos dec>ósitos y posturas se podrán constituir, desde la
publicación de z-ste anuncio hasta el día anterior a la subasta
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sita en calle San
Nicolás, 13, bajo, Murcia, y el día de su celebración, en el plazo
de quince minut os posteriores a la apertura del acto en primera
licitación o de :30 minutos en la segunda .

El depósito del adjudicatario se ingresará en firme en
la cuenta restringida de recaudación, y lo perderá si no satisface

2° Constituido d, oósito para cualqu er licitación se
considerará que el deposil mte ofrece la postura mínima que
corresponda al tipo de sub ista para la que df7>ositó, pudiendo
efectuar otra u otras postu as, bien en sobre cerrado o a viva
voz durante la licitación .

3 .° En cualquier rr mento posterior a,iquél en que se
declare desierta la primera licitación, pero ant ;rior a la cons-
titución de depósitos para 3 segunda, podrá adjudic.arse direc-
tamente los bienes o lotes >or importe igual o superior al que
fueron valorados en dicha >rimera licitación, p-evia solicitud y
pago del importe.

La subasta de los t ~mes de cada deudor se suspenderá

en cualquier momento antei ior a la adjudicaciári si se verificase
el pago de sus descubiertos perseguidos, o, si estos se cubriesen
con los bienes adjudicados en cuanto a los n> enajenados .

4.° Los licitadores se conformarán ccm los títulos de
propiedad, o certificación del Vtegistrador obrantes --n el expediente,
sin derecho a exigir otros, c icontrándose de mavfiesto aquellos

en esta Unidad de RecaucLi :ión Ejecutiva hasta una hora antes
de la señalada para la sul : ista .

5 .° La Dirección p: wincial de la Tesor,ría General de
la Seguridad Social se rese va el derecho de t3nteo o adjudi-
cación de los bienes segúr lo previsto en el ,irtículo 147 del
Reglamento General de Rec ; udación de los Recoarsos del Sistema
de la Seguridad Social .

6° Las posturas miiúmas para cada lote serán igual a

su tipo de subasta, siendo : ste para la segunda licitación el 75
por ciento del de la primera En todas las licitacic nes las posturas
sucesivas que se formulen c ~berán guardar una diferencia entre
ellas de al menos el 2 por ciento del tipo d,: subasta .

Advertencia.- Al det lor, a su cónyuge, a los acreedores
hipotecarios, pignoraticios y terceros poseedores, si los hay, se
les considerará notificados a todos los efectos por medio de este
anuncio . Y de existir carga :; anteriores o prefer :ntes, quedarán
subsistentes, sin que se de • ine a ellas el precio del remate.

Bienes oi- ¡eto de subasta :

Propiedad de don Antonio Martíne;: Barquero y
Maria Jesús González Mari hez : Una tierra en blanco en la
huerta y término de Li ; Torres de Coa;illas, pago de
los Cazadores, que tiene de cabida cinco ;ireas, cuarenta
centiáreas y ochenta y :uatro decímetros cuadrados en
el resto de la finca m<,,or, cuyos linderos eran: Norte,
doña María del Pilar Boi rell, Aráez Sáez y José Guillén
Benavente ; Este, el mismo Félix Aráez ; Sur, Pedro Dólera
Pérez, Manuel Bermúdez llán, Juan Dólera Pérez, camino
de San Juan y rio Segura ; Sur, José Román Martí y Jesús
Moreno. La atraviesa de N-rte a Sur el cam ;i .no de las Bojas
y en pequeña parte de Norce a Sur el llamado de San Juan .
Inscrita en tomo 289 gener ;il y 28 de Las Tar•es de Cotillas,
folio 124, finca 4.091 .

Sin cargas .- Valor u po en primera lüc :tación 405 .60 0
pesetas .
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Bienes propiedad de don Pedro Muñoz Martínez,
casado con Dolores Martínez Antolinos .- Nuda propiedad
de.- Una casa en el partido de Santomera, de este término
de Murcia, que ocupa una superficie con su ensAche

anejo que sirve de patio o corral, de ciento cincuenta
y siete mei ros cincuenta decímetros cuadrados, y consta
lo edificado de un piso y dos crujías cubiertas de tejado,
y linda: deiecha entrando o Mediodía, propiedad de don
Fernando Z apata Andújar; izquierda o Norte, casa de
Juan Fernár dez Alcázar ; fondo o Norte, Ramón Rubio
Zamora y ;Ramón López Ayllón, y frente o Poniente,
calle de los Pasos .

PJúmero 10509

TESORERIA GENERio.L DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirncción provincia l

Unidad de Recau clación Ejecutiva Níimero Sei s

ANUNCIO DE SUB.e+ .STA DE BIENES INMUEBLE S

Don Rafael Martín F . rnández, Recaudador Ejecutivo de
la Unidad de Re,audación Ejecutiva de la Seguridad
Social 30/06 en Murcia .

Valor de pe ritación, 5 .700 .000 pesetas .

Carga! ..- Hipoteca a favor de Banco Exterior, cancelada
según escrito del Banco de fecha 20 de abril de 1993 .

Valor tipo en p rimera li citación, 5 .700 .000 pesetas.

Inscrit :i en libro 42, folio 178, finca 3 .983, Registro de
la Propiedad Cinco de Murcia .

2 .- ViNienda duplex tipo B, en primera y segunda
planta elevadas del edificio sito en la villa de Santomera,
con fachada a carretera de Murcia a Orihuela, sin número,
que forma 1 2 urbanización llamada Huerto de las Palmeras,
con acceso por la escalera tercera, de superficie útil
ochenta y s ete metros con ochenta y nueve decímetros
cuadrados, distribuida en salón-comedor, cocina, cuarto de
baño y otras dependencias y dormitorios, y linda: derecha
entrando, finca número dieciocho; izquierda, con escalera
de su acceso y finca número veinte ; frente, calle particular
del inmueble . y fondo, patio de luces del edificio . Tiene
como anejo inseparable una plaza de garaje y un cuarto
trastero sito en la planta de sótano del edificio, cuya
numeración es la misma que la vivienda en propiedad
horizontal. E ichos anejos tienen de superficie, la plaza
de garaje veintiséis metros con setenta decímetros cuadrados,
y el cuarto trastero siete metros con treinta y ocho
decímetros cuadrados. Inscrita en el libro 22, f°mca 2 .215,
folio 41 vuelt .), Registro de la Propiedad Número Cinco de
Murcia .

Valor ae peritación, 8 .500.000 pesetas.

Cargas : Hipoteca a favor de Caja Murcia, saldo al 25 de
mayo de 1993 , 3 .551 .694 pesetas .

Valor i ipo en p rimera licitación, 4 .948 .306 pesetas.

Bienes propiedad de don Juan Sánchez Ortega, casado
con doña Rafi .ela Sierra Expósito .- Vivienda en tercera planta
alta del edifici.) sito en Molina de Segura, calle sin nombre de
tipo 22; con una superficie construida de noventa y siete metros
cuarenta y nucve decímetros cuadrados . Inscrita en tomo 611
general y 156 de Molina de Segura, folio 99, finca 20 .235 .

Valor cle peritación, 4 .600.000 pesetas.

Cargas: Hipoteca a favor de Banco de Crédito Construc-
ción, saldo al :30 de marzo de 1993, 739.802 pesetas .

Valor tipo para primera licitación, 3 .860 .198 pesetas .

Murcia, 23 de julio de 1993 .- El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martín Fernández.

Hago saber : Qu- : en los expedien.tes ejecutivos de
apremio administrativo ; ue se siguen en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva ; mi cargo, corit:•a los deudores
don Femando García R; mírez, con Documemto Nacional de
Identidad número 22.450. : 3 0; don José Zamo -a Muñoz y doña
María Granados García, c m Documento Naci mal de Identidad
números 23 .148 .702 y 23 . 1 0 .131, y don André; ; Almela Hernán-
dez, con Documento Naci )nal de Identidad nímero 22 .434 .690,
por débitos al Ministerio . e Trabajo y Seguridid Social, ha sido
en -cada uno de ellos di, : ada la siguiente :

Providencia .- Auto zada por la Di ?:cción provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Sacial en Murcia,
la enajenación en públic subasta de los hienes embargados
a dichos deudores, pro :édase a la celetiración de ella,
para cuyo acto señalo el día vgintidós de octubre de

1993, a las 10 horas e primera licitaciór y en . su caso
y al término de ésta ;n segunda licitación, en la sala
de subastas, sita en la 1 rll-ección provincial de la Tesorería
General de la Segurid,1 Social (avenida . Alfonso X el
Sabio, número 15, prin ~ .ra planta, Murci,i) . El acto de
subasta se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento
General de Recaudación ~9e los Recursos d.e :l Sistema de la
Seguridad Social (Real Decreto 1 .517/91, de 11-10-91,
Boletín Oficial del Esta& número 256, de 2 j -10) . Notifiquese
esta providencia al deudir y a los acreedores hipotecarios,
anúnciese en el "Boletín ; ►ficial de la Región de Murcia", en
el tablón de anuncios del kyuntamiento corr,E: : pondiente, en el

de esta Unidad de Recaucación Ejecutiva y en el de la Direc-
ción antes citada .

Por lo que en cui iiplimiento de dichsi providencia se
publica el presente anunci ) y se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguient e

1 .0 Todo licitador que podrá hacerio en calidad de
ceder a tercero, siempre qi . : lo manifieste al tiempo del remate,
deberá identificarse y habrá de constituir ante la mesa de subasta
depósito de garantía, que i o será inferior del 25 por ciento del
tipo fijado para el lote o lc es que desee licitat ; y podrá además
formular postura superior a la misma acompañando al sobre
que contenga el depósito >tro cerrado en que incluirá dicha

postura .

Estos depósitos y p- sturas se podrán constituir, desde la
publicación de este anunci, hasta el día anter .or a la subasta
en esta Unidad de Recau lación Ejecutiva, sita en calle San
Nicolás, 13, bajo, Murcia, y -,l día de su celebrac:ión, en el plazo
de quince minutos posterio: ;s a la apértura del acto en primera
licitación o de 30 minutos en la segunda . ~

El depósito del adjudicatario se ingresará en firme en
la cuenta restringida de rec : adación, y lo perderá si no satisface
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en el acto o al día siguiente hábil la diferencia entre el precio
del remate y lc por él depositado, quedando además obligado
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social los
mayores perjuic{os que del incumplimiento de tal obligación se
deriven .

2° Constituido depósito para cualquier licitación se
considerará que el depositante ofrece la postura mínima que
corresponda al cipo de subasta para la que depositó, pudiendo
efectuar otra u otras posturas, bien en sobre cerrado o a viva
voz durante la licitación .

3 .9 En ;,~ualquier momento posterior a aquél en que se
declare desierta la primera licitación, pero anterior a la cons-
titución de depósitos para la segunda, podrá adjudicarse direc-
tamente los bienes o lotes por importe igual o superior al que
fueron valoradoti en dicha primera licitación, previa solicitud y
pago del importe .

La subasta de los bienes de cada deudor se suspenderá
en cualquier me :mento anterior a la adjudicación si se verificase

el pago de sus descubiertos perseguidos, o, si estos se cubriesen
con los bienes adjudicados en cuanto a los no enajenados .

4° Los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad, o certificación del Registrador obrantes en el expediente,
sin derecho a ea :igir otros, encontrándose de manifiesto aquellos
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta una hora antes
de la señalada ;para la subasta .

Valor de peritación, 10.000 .000 de pese :as .

Cargas: Hipoteca a i'avor de Banco de Crédito a la
Construcción, 5.915.249 pe, .etas .

da) .

Bienes de don José Z, : nora Muñoz y doña 1Vlaría Granados
García .

Urbana seis: Piso ;egundo derecha i le la escalera
recayente al pasillo comi,n de este edificio y Talleres
La Verdad, sito en plar a segunda sin omtar la baja
ni entresuelo, del edifici~ en Murcia, r7enida Ibáñez
Martín, número quince, 1iy avenida Roncla de Levante .

Superficie construida total, ciento diecinueve metros treinta
y siete decímetros cuadra : os y construida en planta de
cien metros setenta y se decímetros cuaci:•ados . Destino

vivienda . Linderos: dereche entrando o Ponient-., piso número
cuatro, hueco de ascensor 1, casa de don Cristíbal Albandea ;
izquierda-Este, pasillo coi i ún de . acceso a este edificio
y al de Talleres La Ve dad; espalda-Sur, pisos números
cuatro y cinco y patio c, ntral de luces; 1.'r,nte o Norte,
piso número siete, patio : teral de luces, descansillo, hueco
de escalera y ascensor . A ;ceso por portal ~r escalera del
pasillo común a este edifi, io y al de Talleres La Verdad .

Consta de vestíbulo, com dor, cuatro dorne torios, cocina,
baño y aseo, pequeña terraz. . al patio interior . Inscrita en tomo
2.983, libro 182 de Mc cia, folio 28, fin c a 3 .331-N .

5° La Dirección provincial de la Tesoreria General de
la Seguridad Social se reserva el derecho de tanteo o adjudi-

cación de los bienes según lo previsto en el art ículo 147 del
Reglamento Ger eral de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Segu ridac Social . ,

6.° Las posturas mínimas para cada lote serán igual a
su tipo de suba!;ta, siendo éste para la segunda licitación el 75
por ciento del de la primera . En todas las licitaciones las posturas
sucesivas que se formulen deberán guardar una diferencia entre
ellas de al men :>s el 2 por ciento del tipo de subasta .

Adverten .:ia.- Al deudor, a su cónyuge, a los acreedores
hipotecarios, pignoraticios y terceros poseedores, si los hay, se
les considerará r otificados a todos los efectos por medio de este
anuncio . Y de existir cargas anteriores o preferentes, quedarán
subsistentes, sin que se destine a ellas el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:

De don Fernando García Ramírez .- 1/28 ava parte indivisa
que correspondc : a la plaza de garaje número veintidós de:
número 1 local comercial o de negocio en planta de sótano del
edificio sito en el término municipal de Molina de Segura,
partido de Cañada de las Eras, calle sin nombre y sin número,
ocupando dicho local una superficie construida de seiscientos
sesenta y siete metros sesenta decímetros cuadrados, para una
útil de seiscienbys cuarenta y cinco metros setenta decímetros
cuadrados. Inscrita en el tomo 819 general y 225 de Molina de
Segura, folio 44, finca 25.352 . Y vivienda tipo C, señalada con
esta misma letra en segunda planta alta del edificio en Molina
de Segura, partido de Cañada de las Eras, calle sin nombre y
sin número, ocupa una superficie construida de ciento cato.rce
metros sesenta v seis decímetros cuadrados y útil de ochenta
y nueve metros cincuenta y tres decímetros éuadrados.
Inscrita en tomo 743 general y 199 de Molina de Segura, folio
15 finca 2S3R4

Valor de peritación 6.250 .000 . pesetas .

Valor en primera 1 itación, 334 .751 pe ; etas .

Cargas : Hipoteca a f vor de Caja del Sureste (cancela-

Hipoteca a favor de aja Murcia ; saldo icl 31 de marzo
de 1993, 925.000 pesetas.

Embargo a favor de don José c 1 arcía Guillén
(cancelado) .

Valor en primera li : tación, 9 .075 .000 pesetas .

Bienes de don Andi .s Almela Hernánd i ;z.

Urbana número veit i e : Vivienda tipo A , en primera
planta alta del edificio i :o en Las Torrc :e de Cotillas,
partido de Los Llanos, c o it fachadas a calle< sin nombre,
Ebro, Venezuela y Brasil, cl .; ciento treinta y ( :inco metros y
cincuenta y cinco decír- uros cuadrados de superficie
cubierta, y ciento seis m, : l :ros cuarenta y s, ;is decímetros
cuadrados de superficie útil, stá distribuida en vestíbulo, paso,

comedor-estar con terraza, cu,,tro dormitorios, cocina con terraza,
baño y aseos ; linda: frente, 4 : )n vivienda H de la misma planta;
derecha, vivienda B de la mis ta planfa, patio de 1 ices de acceso ;
izquierda, calle Venezuela, , espalda, calle Ebr) . Es la finca
7.103, inscrita en tomo 542, bro 56 de Las Tones de Cotillas .

Valor de peritación, 5 .750 .000 pesetas .

Cargas: Hipoteca a avor de Banco de Crédito a la
Construcción, saldo al 30 d : marzo de 1993, Z57.144 pesetas .

Valor en primera lio : tación, 5 .512.856 psetas.

Murcia, 22 de julio cl :, ; 1993 .- El Recaud¿-.dor Ejecutivo,
Rafaal iVfartín RPrn"A- -
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Número 1051 0

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial

en el acto o al día siguiente hábil la diferer .cia entre el precio
del remate y lo por él ,lepositado, quedando además obligado
a resarcir a la Tesorer i ,t General de la Seguridad Social los
mayores perjuicios que :!el incumplimiento de tal obligación se
deriven .

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Seis

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLE S

Don Rafae . Martín Fernández, Recaudador Ejecutivo de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social 30/06 en Murcia . '

Hago saber : Que en los expedientes ejecutivos de
apremio ad ninistrativo que se siguen en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva a mi cargo, contra los deudores
don A,gustí t Bermúdez Florenciano, con Documento Nacional
de Identidac número 22.365.761 ; don José Montoya Alacid, con
Documento Nacional de Identidad número 22.314 .631, y don
Pedro Teruel Gálvez, con Documento Nacional de Identidad
número 22 .435 .800, por débitos al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, ha sido en cada uno de ellos dictada la
sigúiente :

Provi aencia : Autorizada por la Dirección provincia]
de • la Tesor eria General de la Seguridad Social en Murcia,
la enajenaci in en pública subasta de los bienes embargados

a dichos ceudores, procédase a la celebración de ella,
para cuyo tcto señalo el día veinticuatro de octubre de
1993, a las 10 horas en primera licitación y en su caso

y al término de ésta en segunda licitación, en la sala
de subastas, sita en la Dirección provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social (avenida Alfonso X el
Sabio, núm ro 15, primera planta, Murcia) . El acto de
subasta se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad ocial (Real Decreto 1.517/91, de 11-10-91,
Boletín Ofic al del Estado número 256, de 25-10) . Notifíquese
esta providencia al deudor y a los acreedores hipotecarios,
anúnciese er el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, en el
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva y en el de la Direc-
ción antes < itada .

Por lo que en cumplimiento de, dicha providencia se
publica el p-esente anuncio y se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguiente:

1 .° . Codo licitador, que podrá hacerlo en calidad de
ceder a tercero, siempre que lo manifieste al tiempo del remate,
deberá identi ficarse y habrá de constituir ante la mesa de subasta

depósito de garantía, que no será inferior del 25 por ciento del
tipo fijado p< .ra el lote o lotes que desee licitar, y podrá además
formular postura superior a la misma acompañando al sobre
que contengi el depósito otro cerrado en que incluirá dicha
postura .

Estos depósitos y posturas se podrán constituir, desde la
publicación cle este anuncio hasta el día anterior a la subasta
en esta Uni aad de Recaudación Ejecutiva, sita en calle San
Nicolás, 13, bajo, Murcia, y el día de su celebración, en el plazo
de quince minutos posteriores a la apertura del acto en primera
licitación o de 30 minutos en la segunda .

El depósito del adjudicatario se ingresará en firme en
la cuenta resiringida de recaudación, y lo perderá si no satisface

2.9 Constituido depósito para cualquier licitación se
considerará que el dep,sitante ofrece la postura mínima que
corresponda al tipo de ;ubasta para la que: depositó, pudiendo
efectuar otra u otras pc :turas, bien en sobre, cerrado o a viva
voz durante la licitació .

3 .° En cualquier momento posterio :r a aquél en que se
declare desierta la primrxa licitación, pero unterior a la cons-
titución de depósitos pai a la segunda, podrá adjudicarse direc-
tamente los bienes o lo1—s por importe igua_l o superior al que
fueron valorados en dic a primera licitación, previa solicitud y
pago del importe .

La subasta de lo! bienes de cada dei .dor se suspenderá
en cualquier momento a terior a la adjudicación si se verificase
el pago de sus descubierlus perseguidos, o, si estos se cubriesen
con los bienes adjudica( os en cuanto a los no enajenados .

4° Los licitado ;s se conformarán con los títulos de
propiedad, o certificación : el Registradorobrani es en el expediente,
sin derecho a exigir otrw encontrándose de :nanifiesto aquellos
en esta Unidad de Reca dación Ejecutiva ha ;ta una hora antes
de la señalada para la ubasta .

5 .0 La Dirección provincial de la T<-, ;oreria General de
la Seguridad Social se t—serva el derecho d ; tanteo o adjudi-
cación de los bienes sea iín lo previsto en el artículo 147 del
Reglamento General de F ecaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social .

6 .o Las posturas mínimas para cada lote serán igual a
su tipo de subasta, sienc o éste para la segurda licitación el 75
por ciento del de la primú ra . En todas las licit . .ciones las posturas
sucesivas que se formule, deberán guardar ruia«diferencia entre
ellas de al menos el 2por ciento del tipo de subasta .

Advertencia : Al cl .;udor, a su cónyuge, a los acreedores
hipotecarios, pignoraticic - y terceros poseedores, si los hay,
se les considerará n( ificados a todos los efectos por
medio de este anuncio . '°' de existir cargas anteriores o-prefe-
rentes, quedarán subsiste- ies, sin que se destine a ellas el precio
del remate .

Bienes objeto de subasta :

Propiedad de dor Agustín Bermúde z Florenciano y su
esposa doña Leonor Al- ragro Ponce .

Una casa en térmir 3 municipal de Alguizas, paraje acequia
del Llano, en planta bar a y alta duplex (le ciento cincuenta
metros noventa decímew s cuadrados de sIy)erficie solar, que
se compone de vivienda, )atio y garaje . La vivienda 'es de tipo
B, con una superficie c : nstruida de ci°nto veintiocho metros
noventa y dos decímetr—s cuadrados, estando distribuida en
diferentes depertcfiencias; : garaje ocupa una construida de 16,82
metros cuadrados y una ú 1 1 1 de catorce metros Cuadrados. Inscrita
en tomo 917 general y' ; 3 de Alguazas, folio 139, finca 8 .807,
Registro de la Propiedac' de Molina de Segura.

Valor de peritaci, n, 8.750.000 pesetas .
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Cargas: Hipoteca de Caja de Alicante y Murcia, saldo
al 15 de febrero de 1993, 2 .681 .894 pesetas.

Condición resolutoria Inmobiliaria Carcasi, 327 .000
pesetas .

Núr tero 1051 1

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Direcc in provincia [

Embárgo a favor de "Ginés Huertas Cervantes, S . A.,
110.540 pesetas .

Valor tipo en primera licitación, 5 .630 .566 pesetas .

Bienes propiedad de don José Montoya Alacid y su esposa
doña Carmen Gomes Brocal .

Trozo de tierra riego situado en este término,
partido de Puente Tocinos, pago de Casillas, que tiene
una cabida de doscientos sesenta y seis metros ochenta
y siete decimetros cincuenta centímetros cuadrados,
determinados por diez metros noventa y cinco decímetros
por el Norte, once metros veinte centímetros por el Sur
y veinticinco nietros de fondo, que linda : Norte, Antonio
Montoya Serrano, calle por medio de seis metros de ancha,
a la cual tiene derecho el vendedor para las demás
parcelas pendic ntes de vender ; Este, Francisco Cánovas
López ; Sur, má~ tierras del vendedor, y Oeste, Juan García
Nicolás, escorre,.ior por medio. Esta finca tiene la afección
de dar derechc a desagüe a dos solares que en idéntica
situación tiene vendidos el señor Huertas Baeza . Sobre
esta finca se ha construido un edificio en calle sin nombre
y sin número, se compone de planta baja destinada a
almacén, sin c istribución, que ocupa doscientos cuarenta
metros cuadrados, y dos plantas superiores a vivienda,
a razón de ur ia vivienda en cada planta, ambas plantas
tienen la misma superficie y distribución, o sean, doscientos
cuarenta metros cuadrados, estando distribuidos en varias
habitaciones, cocina, cuarto de baño y terraza . Inscrita en tomo
3010, libro 278/5?, finca 21 .787, folio 85 .

Sin cargas ;,,

Valor tipo en primera licitación, 18 .000 .000 de pesetas.

Bienes propiedad de don Pedro Teruel Gálvez y su esposa
doña María Féli+c Muñoz Pérez .

Vivienda tipo A de la escalera $, situada . a la
izquierda subiendo por la escalera primera, planta alzada,
del edificio en término partido de Puente Tocinos, camino
de Zarandona, sin número ; tiene de superficie construida
ciento veinticinco metros veintisiete decímetros cuadrados,
y una útil de ciento tres metros veinticinco decímetros

cuadrados, distribuida en vestíbulo, pasillo, estar-comedor,
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo y dos terrazas, y
linda: Norte, se ñores Guillén Esteban ; Levante, calle sin
nombre y vivienda tipo B de igual planta ; Mediodía, dicha
vivienda tipo B y caja y rellano de escalera, por donde
tiene su entrada, y Poniente, patio de luces . Inscrita en libro
.135/2 °, folio 241 vuelto, finca 11 .647, Registro de la Propiedad
Número Uno de Murcia.

Sin carga:, :

Valor tipo en primera licitación, 7 .650 .000 pesetas.

Murcia, 23 de ju lio de 1993 .- El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martín F ernández .

Unidad de Recauda s :+ón Ejecutiva Número Sei s

ANUNCIO DE SUBAS A DE BIENES :[t7MUEBLES

Don Rafael Martín Fern; ndez, Recaudador Ejecutivo de
la Unidad de Reca : dación Ejecutiva de la Seguridad
Social 30/06 en Mu cia .

Hago saber : Que ; n los expedientes ejecutivos de
apremio administrativo quc se siguen en ea :a Unidad de
Recaudación Ejecutiva a mi cargo, contra, los deudores

don Juan Flomesta Vallejos, c . n Documento Nacional de Identidad
número 74 .289.330 y don `osé López-Briones Peñafiel, con
Documento Nacional de Identidad número 22 .303 .378, por dé-
bitos al Ministerio de Trab : o y Seguridad Social, ha sido en
cada uno ^de ellos dictada 1 i siguiente :

Providencia .- Autoriz;ria por la Dirección provincial
de la Tesorería General d : la Seguridad Social en Murcia,
la enajenación en pública i ibasta de los bieni ;s embargados
a dichos deudores, procé, .ase a la celebra :ión de ella,
para cuyo acto señalo e: día veintisiete de, octubre de
1993, a las 10 horas en )rimera licitación i, en su caso

y al término de ésta er segunda licitacián, en la sala
de subastas, sita en la Di scción provincial dE ; la Tesorería
General de la Seguridad Social (avenida klfonso X el
Sabio, número 15, primer, planta, Murcia) El acto de
subasta se ajustará a lo dispuesto en c ; Reglamento
General de Recaudación dc los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social (Real fecreto 1.517/91, de 11-10-91,

Boletín Oficial del Estado rmero 256, de 25- 1 .0) . Notifiquese
esta providencia al deudor y a los acreedorE : : hipotecarios,
anúnciese en el "Boletín Of ial de la Región de Murcia", en
el tablón de anuncios del A., untamiento correspondiente, en el
de esta Unidad de Recaudac 5n Ejecutiva y en el de la Direc-
ción antes citada .

Por lo que en cuml, imiento de dicha Irrovidencia, se
publica el presente anuncio , se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguiente:

1° Todo licitador, ; ue podrá hacerlo i,n calidad de

ceder a tercero, siempre que 1> manifieste al tiennl ► o del remate,
deberá identificarse y habrá d : constituir ante la m -,sa de subasta

depósito de garantía, que no erá inferior del 25 >or ciento del
tipo fijado para el lote o lote ; que desee licitar, y podrá además
formular postura superior a a misma acompaii ndo al sobre
que contenga el depósito ot : o cerrado en que incluirá dicha
postura .

Estos depósitos y posti ras se podrán constituir, desde la

publicación de este anuncio 1 asta el día anterior a la subasta
en esta Unidad de Recauda . ión Ejecutiva, sita en calle San
Nicolás, 13, bajo, Murcia, y el día de su celebración, en el plazo
de quince minutos posteriores a la apertura del ac :o en primera
licitación o de 30 minutos ei la segunda.

El depósito del adjudrr.atario se ingresará en firme en
la cuenta restringida de recau, :iación, y lo perderá si no satisface
en el acto o al día siguiente 1 ábil, la diferencia critre el precio
del remate y lo por él depo : . tado, quedando además obligado
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a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social los
mayores perjL icios que del incumplimiento de tal obligación se
deriven .

2 Q (;onstituido depósito para cualquier licitación se
considerará que el depositante ofrece la postura mínima que
corresponda 1 tipo de subasta para la que depositó, pudiendo
efectuar otra u otras posturas, bien en sobre cerrado o a viva
voz durante la licitación .

3 Q E c cualquier momento posterior a aquél en que se
declare desiei!:a la primera licitación, pero anterior a la cons-
titución de depósitos para la segunda, podrá adjudicarse direc-
tamente los b ienes o lotes por importe igual o superior al que
fueron valorados en dicha primera licitación, previa solicitud y
pago del importe .

La sullasta de los bienes de cada deudor se suspenderá
en cualquier inomento anterior a la adjudicación si se verificase
el pago de su s de`scubiertos perseguidos, o, si estos se cubriesen

con los biene s adjudicados en cuanto a los no enajenados.

ocupa doscientos veinticu :ro metros cuadrarus y linda: Norte,
Gran Vía de la Ronda le Levante; Sur, herederos de doña
Amparo Barrios Gómez ; )este, la gran Plaza Circular, y Este,
propiedad de doña Antoni : Saura Clavel . Está arrendado . Inscrito
en el libro 131, tomo 2.'11i3, finca 11.581, Registro de la Pro-
piedad Número Uno de Murcia .

Valor de pe ritaciciu, 8 .288 .000 peset.<< .

Cargas : Embargo • , favor de Banco lJrquijo, 5 .500 .000
pesetas .

Valor tipo en pri r iera licitación, 2.788.000 pesetas.

Murcia a 23 de ju1 o de 1993 .- El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martín Fernánd w

b. imero 1051 2

4.4 Los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad, o o ;rtificación del Registrador obrantes en el expediente,
sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos
en esta Unid, .d de Recaudación Ejecutiva hasta una hora antes
de la señalada para la subasta .

5 .0 Li: Dirección provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social se reserva el derecho de tanteo o adjudi-
cación de los bienes según lo previsto en el artículo 147 del
Reglamento Ceneral de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad "Social .

6. 0 L :cs posturas mínimas para cada lote serán igual a
su tipo de su :>asta, siendo éste para la segunda licitación el 75
por ciento del de la primera . En todas las licitaciones las posturas
sucesivas que se formulen deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos el 2 por ciento del tipo de subasta .

Advertencia .- Al deudor, a su cónyuge, a los acreedores
hipotecarios, t rignoraticios y terceros poseedores, si los hay, se
les considerará notificados a todos los efectos por medio de este
anuncio . Y d ( s existir cargas anteriores o preferentes, quedarán
subsistentes, s in que se destine a ellas el precio del remate .

Bienes objeto de subasta:

Propie aad de don Juan Flomesta Va llejos casado con
doña Dolores Sánchez Gallego .- Urbana, una casa en estado
ruinoso, en Alguazas, calle General Moscardó, 26, que ocupa
una superficie de ochenta metros cuadrados, de los que sesenta
están construidos y el resto destinados a patio. Se distribuye en
diferentes dependencias, y todo linda : frente, calle de su situa-
ción; derecha entrando, José García O rtiz ; izquierda, Ignacio
Peñalver Ferr .ández, y fondo, José Jurado Durán . Inscrita en
tomo 828, fo; io 146, finca 8 .277, libro de Alguazas.

Sin cargas :

Valor tipo en primera licitación, 4 .700 .000 pesetas .

Propiedad de don José López-Briones Peñafiel y esposa
doña Josefa María Verges Bolea .- Una quinta parte indivisa de
un• local comercial situado en planta baja del edificio sito en
términó de Murcia, pago de Casteliche, partido de Santiago y
Zaraiche, en la zona de ensanche de la Gran Vía de esta capital ;

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURII)AD SOCIA L

Tesorería Genetal de la Seguridad Social

Unidad de Recaudxción Ejecutiva Número Seis

ANUNCIO DE SUBh'STA DE BIENES INMUEBLE S

Rafael Martín Fernández. Recaudador Ejecutivo en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la ,ieguridad Social
en Murcia 30/06.

Hago saber : Que :i el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sil ; ce en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva a mi cargo, corc ra don Juan José Pérez García, por
débitos al Ministerio de Crabajo y Seguridad Social, ha sido
dictada la siguiente: 0

Providencia .- Autoi zada por la Dirección provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Sock1 en Murcia, la
enajenación en pública s basta de los bienes embargados al
deudor don Juan José Pé z García, procédase : a la celebración
de dicha subasta, para cui o acto señalo el d"i z . 2 de noviembre
de 1993, a las 10 horas e°t primera licitación y a las 11 horas
en segunda, en el salón c1 actos de la Direcxión provincial de
la Tesorería General de 1• : Seguridad Social, s ta en avenida de
Alfonso X, número 15, 1Iurcia . Notifíquese ee .ta providencia al
deudor y a los acreedor ; s hipotecarios y pi;,moraticios si los
hubiere, anúnciese en el "1! oletín Oficial de la F,egión de Murcia"
y en el tablón de anunci,,s del Ayuntamiento correspondiente,
en el de esta Unidad di Recaudación Eje:c .rtiva y el de la
Dirección provincial de : .Surcia .

Por lo que en ci. nplimiento de dich,i providencia, se
publica el presente anun, : o y se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguient ; :

1 .Q Todo licitador podrá hacerlo en calidad de ceder a
tercero, y habrá de consi tuir ante la mesa de subasta fianza
al menos del 20% del va; -r tipo del lote o lotes en que desee
licitar, fianza que perderá, si hecha la adjudicación no. comple-
tase el pago entre la dife-encia de su depósito y el precio del
remate, en el acto o der >ro de los cjnco días siguientes, sin
perjuicio de la responsabi dad en que incurriría por la inefec-
tividad de la adjudicaciói .
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2.9 La ;ubasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación si se verificase el pago de los des-
cubiertos perseguidos, o, si estos se cubriesen con los bienes
adjudicados en cuanto a los no enajenados .

Núm ro 10513

MINISTERIO DE TRAB-i.JO Y SEGURIDA]) SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

3 Q Los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros,

encontrándose c e manifiesto aquellos en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, sita en calle San Nicolás, número,
13, bajo, Murcia hasta una hora antes de la señalada para la
subasta .

4° La '1Cesorería General de la Segu ridad Social,
se reserva el r.lerecho de pedir la adjudicación de los
bienes que no suan objeto de remate en la subasta, e ll o según
lo previsto en el a rt ículo 147 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

5° Entie el anuncio y la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .449 de la Ley de
Enjuiciamiento C'i.vil, haciendo el depósito previsto en este
anuncio, los pliegos serán abiertos en el acto del remate, surtiendo
los mismos efecc os que las posturas que se realicen en dicho
acto .

6 .0 La postura mínima admisible para cada lote, será
el de las dos terceras partes de su valor tipo, quedando éste
fijado para la se,p,unda licitación en el 75 por ciento del de la
primera .

Advertent :ia : Al deudor y en su caso a su cónyuge, a los
acreedores hipo, :ecarios, pignoraticios, terceros poseedores, si
los hay, se les considera notificados a todos los efectos por

medio del presente anuncio . Y de existir cargas anteriores y
preferentes, quedarán subsistentes, sin que se destine a ellas el
precio del rema te .

Bienes objeto de subasta :

Ajustada al Real Decreto 716/86 y Disposición Transi-
toria Tercera, p.írrafo 1 .0 de la Orden de 8 de abril de 1992,
que desarrolla el Real Decreto 1 .517/91 .

Urbana .- veinticuatro : Piso segundo letra E de la tercera
escalera, del edificio en término de Murcia, pueblo de Puente
Tocinos, travesíE calle Mayor, de superficie útil sesenta y tres
metros cincuen¢a decímetros cuadrados, y construida de
ochenta y siete metros cuadrados, que linda: por la derecha
entrando, el piso letra F de la segunda escalera ; pór la izquier-
da, con el piso letra D y caja de escalera; por el fondo, patio

de luces, y por -A frente, travesía calle Mayor. Inscrita en tomo

119/6 °, folio 51 finca 9 .260, Registro de la Propiedad Uno de

Murcia .

Valor de peritación, 5 .200 .000 pesetas.

Cargas: Hipoteca a favor de Banco Hipotecario, saldo
al 22 de marzo de 1993, 437.807 pesetas .

Valor tipo en primera li citación, 4 .762 .193 pesetas.

Murcia, 2 de julio de 1993: El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martín Fernández .

Unidad de Recaudaci, .n Ejecuriva Númeiro Seis

ANUNCIO DE SUBAS7' I DE BIENES IN\4UEBLES

Rafael Martín Fernández, R ; caudador Ejecutivo en la Unidad
de Recaudación Ej vutiva de la Se.euridad Social
en Murcia 30/06 .

Hago saber : Que en 1 expediente ejecuiti~io de apremio
administrativo que se sigue en esta Unidad cáe . Recaudación
Ejecutiva de mi cargo, conti t don Antonio Bastida Andújar y
doña Antonia Cano López, p , r débitos al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, ha sido dictada la siguiente :

Providencia.- Autóriz, . la por la Dirección provincial de

la Tesorería General de la 5 guridad Social en DZurcia, la ena-
jenación en pública subasta ( l : los bienes embargrdos al deudor
don Antonio Bastida Andúja y Antonia Cano López, procédase
a la celebración de dicha su!)asta, para cuyo a.c :o señalo el 2
de noviembre de 1993, a la, 10 horas en primera licitación y
a las 11 horas en segunda, ei el salón de actos ce la Dirección
provincial de la Tesorería G neral de la Seguricad Social, sita

en avenida de Alfonso X, n : mero 15, Murcia . Notifíquese esta

providencia al deudor y a 1o ; acreedores hipot.x arios y pigno-
raticios si los hubiere, anúr iese en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y en el t, ilón de anuncios del Ayuntamiento
correspondiente, en el de es a Unidad de Recaudación Ejecu-

tiva y el de la Dirección piwincial de Murcia.

Por lo que en cumi: imiento de dicha providencia, se
publica el presente anuncio y se advierte a las personas que
desen licitar lo siguiente:

1° Todo licitador p. drá hacerlo en calic ad de ceder a
tercero, y habrá de constitc r ante la mesa de subasta fianza

al menos .del 20 por ciento del valor tipo del lne o lotes en
que desee licitar, fianza quE .perderá, si hecha :a adjudicación
no completase el pago entrc la diferencia de su depósito y el
precio del remate, en el actc o dentro de los c'v°:( :o días siguien-
tes, sin perjuicio de la respc i isabilidad en que ir curriria por la
inefectividad de la adjudic~ :ión .

2 .0 La subasta se : uspenderá en cualc uier momento
anterior a la adjudicación si se verificase el pago de los des-

cubiertos perseguidos, o, si :stos se cubriesen on los bienes
adjudicados en cuanto a lo~ no enajenados .

3 . 0 Los licitadores ; e conformarán cort los títulos de
propiedad obrantes en el ex; : ediente, sin derecho a exigir otros,
encontrándose de manifiesfo aquellos en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, sita ;n calle San Nicólás, número, 13,
bajo, Murcia, hasta una hora .ntes de la señalada :>ara la subasta .

4° La Tesorería G ;neral de la Seguridad Social, se

reserva el derecho de pec r la adjudicación de los bienes
que no sean objeto de re:• tate en la subasta, ello según lo

previsto en el artículo 147 . : zl Reglamento Gen,-ral de Recau-

dación de los Recursos de Sistema de la Seguridad Social .

5° Entre el anuncio y la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce :•rado, de con-
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formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .449 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este anuncio,

los pliegos ;erán abiertos en el acto del remate, surtiendo los
mismos efec tos que las posturas que se realicen en dicho acto .

6.0 La postura mínima admisible para cada lote será el
de las dos t :!rceras partes de su valor tipo, quedando éste fijado
para la segunda licitación en el 75 por ciento de la primera .

Advertencia.- Al deudor y en su caso a su cónyuge, a los

acreedores iipotecarios, pignoraticios, terceros poseedores, si
los hay, se les considera notificados a todos los efectos por
medio del presente anuncio . Y de existir cargas anteriores y
preferentes, quedarán subsistentes, sin que se destine a ellas el
precio del emate .

Bienes objeto de subasta :

Hago saber : Quc en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se ¡igue en esta Unidid de Recaudación
Ejecutiva a mi cargo, c= ntra Industrias Plásticas del Mediterrá-
neo, por débitos al Mi,,isterio ..de Trabajo y Seguridad Social,
he dictado la providen : ~a que transcribo .

Providencia.- Au!orizada por el seüer Director provin-
cial de la, Tesorería Ge ¡eral de la Seguridzd Social, la enaje-
nación en pública subasi a de los bienes embargados al deudor
Industrias Plásticas del `vfediterráneo, proc:édase a la celebra-
ción de la subasta, para cuyo acto señalo el día veinticinco de
octubre de 1993, a las P horas en primera Gcitación y 10 horas
30 minutos en segunda, :n el local de esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, sita en calle San Nicolás, 1 3, bajo, Murcia. El
acto se ajustará a lo di puesto en el RegIl,3mento General de
Recaudación de los Recr •sos del Sistema de : a Seguridad Social
vigente (Real Decreto .517/91) .

Ajust :rda al Real Decreto 716/86 y Disposición Transi-
toria Tercera, párrafo primero, de la Orden de 8 de abril de
1992, que dtsarrolla el Real Décretó 1 .517/91 .

Urbara diecisiete .- Vivienda tipo B en la planta tercera
de pisos, del edificio en Murcia, partido de Santiago y Zaraiche
y pago de C asteliche, con fachada a la calle Francisco y Jacobo
Clemencín y acceso por el portal, zaguán, escalera . Tiene una
superficie cor struida de ciento un metro treinta y cuatro decímetros
cuadrados, y una útil de ochenta y un metros sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, cocina, baño,
estar-comedor, tres dormitorios, terraza principal y de servicio
y paso de di~tnbución ; linda: frente o Sur, C3 de su situación ;
derecha entrando, Este, vivienda tipo A de esta planta ; izquier-
da u Oeste, vivienda de tipo E de esta planta, y espalda, Norte,
vestíbulo de acceso a la planta, caja de ascensor y patio des-
cubierto . Insc rita en libro 107/6 .a, folio 189, finca 8 .294, Registro
de la Propiedad Número Uno de Murcia . Inscrito a nombre de
Antonia Cano López.

Valor de peri tación, 6.800 .000 pesetas.

Cargar. : Hipoteca a favor de Caja de Ahorros del Sures-
te, 62.915 pesetas.

Valor tipo en primera licitación, 6 .737 .085 pesetas .

Postura mínima admisible en primera licitación, 4 .533 .334
pesetas. -

-Murci< ., 23 de julio de 1993 .- El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martí r Fernández .

Número 10516

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesc,rería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Sei s

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

Rafael Martín Fe rnández, Recaudador Ejecutivo en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la Segu ridad Social 30/06
de Murcia .

Notifíquese esta l : -ovidencia-al deudoi, al depositario de
los bienes embargados l en su caso a los acreedores hipote-
carios y pignoraticios y l cónyuge de dicha deudor, anúnciese
en los tablones de anun . os del Ayuntamiento correspondiente,
de la Dirección provincial 9e la Tesorería General de la Seguridad
Social y de esta Unidad = e Recaudación Ejecutiva y en su caso

en el "Boletín Oficial d . la Región de MauFcia" .

Por lo que en c implimiento de dic 1a providencia se
publica el presente anun :io y se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguieni -, :

1 .9 Todo licitad : r, que podrá hacerlo en calidad de
ceder a tercero, siempre . . ue lo manifieste al tiempo del remate,
deberá identificarse y habri de constituir ante la mesa de subasta
depósito de garantía, quc no será inferior al 25 por ciento del
tipo fijado para el fote o xes que desee licitar, y podrá además
formular postura superio a la mínima acompañando al sobre
que contenga el depósit otro cerrado en que incluya dicha
postura.

Estos depósitos y .rosturas se podrán constituir en esta
Unidad de Recaudación 1 jecutiva desde la publicación de este
anuncio hasta la apertur, de la licitación a la subasta.

El depósito del ai judicatario se ingre ;ará en firme en
la cuenta restringida de 1 ecaudación, y lo perderá si no satis-
face en el acto de la adj1 dicación definitiva, o en el siguiente
día hábil, la diferencia er i:re el precio del remate y lo por él
depositado, ello, sin perj aicio de la responsabilidad en que
incurriría por la inefectiv dad de la adjudicación .

2° Constituido c spósito para cualquier licitación, se

considerará que el deposirante ofrece la pos :ura mínima que
corresponde al tipo de su asta, pudiendo efectuar otra u otras
posturas, bien en sobre c : rrado o a viva voz durante la licita-
ción .

3 .0 En cualquier r omento posterior a aquél en que se
declare desierta la primer ; licitación de la su)asta, pero ante-
rior a la constitución de- depósitos para la s ;gunda licitación,
podrá adjudicarse directar ente los bienes por importe igual o
superior al que fueron v torados en dicha primera licitación,
previa solicitud y pago d; l importe .

4 .9 La subasta st : suspenderá en Cualquier momento
anterior a la adjudicación si se verificase el pago de los des-
cubiertos perseguidos, o, i estos, se cubriesen con los bienes
adjudicados en cuanto a os no enajenados .



Número 225 Martes, 28 de septiembre de 1993 Página 7601

5° La postura mínima para cada lote será igual a su
tipo de subasta, siendo éste para la,segunda licitación el 75 por
ciento de la primera, formándose para ésta un solo lote . En
todas las licitaciones las posturas sucesivas que se vayan for-
mulando, deberán guardar una diferencia entre ellas de al menos
el dos por ciento de su tipo de subasta.

6° En caso de no ser enajenados alguno de los lotes
en primera o stgunda licitación, se celebrará almoneda durante
los tres días siguientes al de la subasta, también en el local de
esta oficina y durante el horario normal de trabajo, por lotes,
y con posturas que cubran al menos un tercio del valor fijado
para la primeni licitación .

7.Q Que los bienes se encuentran bajo la custodia de don
Balduino Lópe2 Sánchez, depositados en calle Rosario, 9, La
Cueva, Monteagudo, pudiendo ser examinados por cuantas personas
estén interesadas en la licitación.

Advertencias .- Al deudor, al cónyuge en su caso, si están
en ignorado paradero, a los terceros poseedores, acreedores
hipotecarios y pignoraticios si los hubiere, se dan por notifica-
dos a todos lo:, efectos por medio del presente anuncio.

Las cargas preferentes y anteriores que pudieran existir
quedarán subsis,,entes, sin que se destine a ellas el precio del
remate .

Bienes objeto de subasta :

Lote único.- 1 máquina extrusora Claramunt, S. A. 1
máquina extrusora marca Mateo y Sole, S . L. 1 máquina de
serigrafías Dubuit, modelo 43, y un triturador de plástico marca
Mateo y Sole .

Valor tipo en primera licitación, 470 .000 pesetas .

Verdusa, S. L. ; Mui cia; 582/93; 100 .0 Ql .

Estudio Electricidad S . L. ; Murcia; 6 1 _ ,/93; 50.001 .

Máquinas Copiadora¡ de Murcia, S . L. ; Murcia ; 650/93 ;
50 .001 .

Aquiles Seguridad, ; . L . ; Murcia ; 65493; 50 .001 .

Ebic Telefonía, S. ¡J . ; Murcia ; 696/93 ; 100 .000 .

Reinsa, S . A . ; Murci a ; 702/93; 50 .001 .

Monserrat García A . :nar ; Murcia; 704/ 5 3; 500 .000 .

Monserrat García A . :nar ; Murcia ; 705J53 ; 175 .000 .

Monserrat García A . ;nar ; Murcia ; 706,1 93; 75 .000.

Ekipo, S . L. ; Murci :~ ; 740/93 ; 150 .000 .

les Computer, S . L Murcia; 743/93; 50.001 .

Monserrat García A . ,nar; Murcia; 819/53; 100 .000 .

Monserrat García A nar ; Murcia ; 820/53; 50 .001 .

Informática Nobel M .rcia, S. A . ; Múrcia ; 855/93 ; 50 .001 .

Informática Nobel M .rcia, S. A . ; Murcia ; 856/93 ; 50.001 .

Vicente Martínez M,;xino ; Murcia; 860/93; 50 .001 .

Proda España, S . A. Murcia; 862/93 ; _` 0.001 .

Comercial Safed, S. L. ; Murcia ; 942/91 50 .001 .

Murcia, .>3 de julio de 1993 .- El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martín Fernández .

Antonio Molina Fui-iites ; Murcia ; 961 ; S3 ; 75 .000.

Antonio Molina Fuc ntes ; Murcia ; 962/53; 150 .003 .

Número 1071 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Grupo de Segu ri dad ; Vigilancia 6, S. A. ; Murcia; 1094/
93; 50.001.

Informática Nobel 'vlurcia, S . A. ; 117t .rcia ; 1106/93 ;
15 .000 .

Inspección provincia l

INFRACCIONE S

Relación de empresas que en trámite de notificación de
actas de infracción, han resultado desconocidas o ausentes y que
se remiten a la Excma . señora Delegada General del Gobierno
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y señores
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y tablón de
edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59 .4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común .

Nombre y apellidos; Localidad; Número Expediente ; Pesetas .

Monserrat García Aznar; Murcia, 530/93 ; 75 .000 .

Doble Horizonte, S. A . ; Murcia; 551/93; 50.001 .

Estructuras Serran o 'ssparza, S. L . ; Cabezo de Torres ;
1014/93 ; 50.001 .

Muebles López y Gauía, S. L . ; El Palma r ; 760/93 ; 50 .001 .

Muebles López y Gar, ía, S. L . ; El Palmar; 761/93 ; 50 .001 .

José A. García Jimt : iez ; El Palmar; BFqi/93; 50.001 .

José A. García JimE : tez; El Palmar; W1/93; 50.001 .

Segurelec, S. L . ; Sa; Ginés; 1064/93 ; .9 .001 .

Salvador Hidalgo Maitínez ; Alcantarilla; 1042/93 ; 50 .001 .

Mariscos y Pescados ','anky, S . L . ; Beniel, 734/93 ; 50 .001.

Aplifach, S . L. ; Car_,vaca; 997/93; 50 .001 .

Iris Marivent, S . L. ; Cartaeena : 563/93: 50 .001 .
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Julio A. García González; Cartagena ; 637/93 ; 50 .001 .

Julio A. García González; Cartagena ; 638/93 ; 80 .000 .

Lázaro Pérez Ma rtínez ; Cartagena; 666/93 ; 50 .001 .

Lázaro Pérez Ma rt ínez ; Cartagena; 667/93; 50 .001 .

Prom : ► ciones y Construcciones Nuevos Horizontes, S. A. ;
Cartagena; ' 172/93 ; 180 .000 .

Envasadora de Cartagena, S . A: ; Cartagena; 815/93 ; 200 .000 .

Ostra e. del Sureste, S. A. ; Cartagena ; 816/93; 150 .000 .

Construcciones Marsac, S . L . ; Cartagena ; 829/93 ; 150 .000.

Francisco Javier Velasco Molina ; Cartagena; 933/93;
225 .001 .
ti

Francisco Javier Velasco Molina ; Cartagena ; 934/93 ; 75 .000 .

Franclsco Javier Velasco Molina; Cartagena; 935/93 ;
250 .000 .

Construcciones Martínez y Piñera, S . L . ; Cieza ; 515/93 ;
50 .001 .

Construcciones Martínez y Piñera, S . L. ; Cieza; 516/93;
50 .001 .

Const~ucciones Martínez y Piñera, S . L.; Cieza; 517/93;
500 .001 .

Const,.ucciones Martín2z y Piñera, S . L., como respon-
sable civil s4bsidiario ; Cieza; 518/93; Extinción de las presta-
ciones por desempleo con devolución de cantidades indebida-
mente percibidas .

Antorio Guardiola Morales; Cieza ; 1057/93 ; Extinción
de las prestaciones por desempleo con devolución de cantidades
indebidament e percibidas.

Romoda, S . A . ; Cieza; 1061/93; 140.000 .

San Antonio, S. A. T. 1037; Mazarrón; 531/93; 50 .001 .

Sociecad Cooperativa San Antonio de Mazarrón; Mazarrón ;
585/93 ; 50 .001 .

Estructuras Mazarrón Dos Mil, S . L . ; Puerto de Maza-
rrón; 607/93 50 .001 .

Tratarúentos de Aguas Piscimar y Const., S. L . ; Maza-
rrón; 847/93 50.001 .

50 .001
MármAes y Granitos, S . L . ; Molina de Segura ; 608/93 ;

Angel Pardo Cano ; Molina de Segura ; 669/93; 50 .001 .

Central de Promociones Sur, S . A. ; San Javier ; 625/93 ;
100 .000 .

Construcciones Alyfran, S. A . ; San Javier; 864/93 ; 50 .00 1

Construcciones Alyfran, S. A. ; San Javier; 865/93 ; 50.001

50.001 .

50 .001 .

Codemur, S . L Roldán, Torre Pacheco ; 867/93 ;

Codemur, S . L . Roldán, Torre Pacheco; 868/93 ;

Se hace saber ; las empresas comprendidas en la
presente relación, el d,: recho que les asiste para presentar
ante el ilustrisimq se: :or Director provLicial de Trabajo
y Seguridad Social de Marcia, escrito de descargo acompañado
de las pruebas que ji : ;rgue convenientes, en el plazo de
quince días hábiles ,, partir del día siguiente de su
publicación en el "Boletí Oficial de la Regjón de Murcia", ad-
virtiéndoseles que transcn -rido dicho plazo sbi haber hecho uso
del derecho que les asi!,ie, se dictará resol':ución confirmatoria
del acta . .

Murcia, 6 de ' ag : sto de 1993 : La Inspectora Jefe en
funciones, María Carmer Garzón Lozano . (D.G. 24222)

1~~úmero 1071 2

MINISTERIO DE TFtABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Almf•ría

EDICTO DE NOTIFICACION

En virtud de lc dispuesto en el. artículo 59.4 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procecianiento Administra .tivo Común de
26 de noviembre de 1992 (Boletín Oficial del Estado
27-11-92), por haber resu tados desconocidos en sus domicilios,
se notifica a las empres; :s o trabajadores relacionados a con-
tinuación, que a contar e la inserción del presente edicto, se
hacen públicas y se. ter Irán por notificada; las resoluciones
recaídas en los expedier,tes citados y cuyo contenido queda
detallado, pudiendo inter ioner contra las mismas, en el plazo
de quince días hábiles, ecurso de alzada ~,nte el ilustrísimo
señor Director General q, ie corresponda, y Esn el de dos meses

recurso contencioso admiiiistrativo contra aqaellas que agoten
la vía de apremio .

Relación de empre ;was y trabajadore ;; sancionados
y cuyo domicilio resulta desconocidó a esta

Dirección provincial de Trabajo y Seguridad Social

de Almería.

Número de expediente; Apellidos y nombre o razón social;
Domicilio ; Loc +lidad; Tipo de resolución;

Sanción impuesta .

777/91-S ; Juan Te edor González ; Calle Fray Diego de
Cádiz, primera fase ; Lor a ; Alzada ; 51 .000 pesetas.

562/93-S ; Proavis . ; Carretera Jimenedo a Torre Pa-
checo; Torre Pacheco ; 1' °imera Instancia; 1_'y0 .000 pesetas.

Almería a 6 de al ;osto de 1993 .- El I)irector provincial
de Trabajo y Seguridad Social en funciones, Antonio Soler
Moratalla. (D.G. 24221)
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III. Administraciónde Justicia

AYUNTAMIENTOS :

Número 11214

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

cargas anteriores y las prefurentes si la hubier-r, continuarán
subsistentes, entendiéndos, : que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.°-Entiéndase que de ser festivo alguno de los
señalamientos, la subasta si : celebrará el día siguiente hábil,
a la misma hora.

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hace sabe r : Que en el procedimiento sumario hipote-
cario artículo 1 :31 Ley Hipotecaria número 136/93, instado
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Gianfranco
Cerreto y Amparo Grao Lapeña, he acordado la celebración
de la primera pública subasta, para el próximo día veintidós
de diciembre de 1993, a las once horas, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipote-
caria.

Asimismo y para el caso de no haber postores en esta
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la adjudicación de las fin-
cas hipotecadas7 se señala para la segunda subasta el
próximo día vei nticinco de enero de mil novecientos noven-
ta y cuatro, a las once horas, sirviendo de base el setenta y
cinco por cientcr del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores
ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se
señala para la celebración de la tercera, el próximo día vein-
te de enero de 1994, a las trece horas, sin sujeción a tipo,
pero con las mi ;mas condiciones establecidas en la regla 8 . a

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .°-Que e1 tipo pára la primera es el de tres millones
ciento noventa y dos mil pesetas (3 .192.000), fijado a tal
efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran üicha cantidad.

2.°-Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitaiilores previamente en mesa del Juzgado o en
el establecimie íto destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3°-Que cl remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros .

4.°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación a que se refiere el apartado 2
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

5 .°-Hacitlndose constar que los autos y la certifica-
ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bastante la situación, que las

Las fincas objuto de subasta son :

Número veintitrés . Y ivienda anterior izquierda, en
cuarta planta alta del edifici , sito en término de : la ciudad de
Murcia, lugar denominado Huerto de Capuchinos, de tipo
D, con una superficie útil c : ochenta y nueve :netros, quin-
ce decímetros cuadrados y , . Dnstruida de cientc diez metros,
treinta y dos decímetros cL ►drados . Está distr-ibuida en co-
medor, salón terraza, tres di,rmitorios, cocina, baño, terraza
lavadero vestíbulo y aseo . inda: por el frente calle Huerto
de Capuchinos, derecha, p,¡1 :io de lucel y vivienda anterior
derecha de la misma plani t, izquierda, Antonio Martínez
Alcaraz, espalda, vivienda oosterior izquierda de la misma
planta, rellano y hueco de ecaleras . Tiene con ► o anexo una
plaza de aparcamiento, sit . ada en el sótano, de veintitrés
metros, siete decímetros cu, :3rados de superfir.:ie construida,
la cual está identificada cor el número veintit :~!,.

Insc ripción . Lo está a~ libro 34, sección 2.a, folio 70,
finca 2.615, insc ripción 2 .' I :egistro de la Prop edad Dos de
Murcia .

Tasada a efectos de su i:>asta en siete mil l ones noventa
mil (7 .090 .000) pesetas .

Murcia, 30 de juli de 1993 .-La. Magistrada
Juez.-El Secretario .

Núm: ro 11215

PRIMEW I INSTANCIA
NUMERO CUA,'TRO DE MURCI A

ED [CT O

La Magistrada Juez, Marí : Dolores Escoto :2omaní, del
Juzgado de Primera Ir, tancia número Cuitro de Mur-
cia.

Hace saber : Que en e] procedimiento suniario hipote-
cario artículo 131 Ley Hipc i :ecaria número 36 1193, instado
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Javier
Fernández Martínez, he ac , : rdado la celebraci , 5ri de la pri -
mera pública subasta, para :1 próximo día veinte de enero
de mil novecientos noventa y cua tro, a las doce treinta ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, << .nunciándola
con veinte días de antelacié t y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria.

Asimismo y para el ca , o de no haber postores en esta
p rimera subasta y el acreed :,r no pidiera dentrc del término
de cinco días a partir de la nsisma la adjudicaci<in de las fin-
cas hipotecadas, se señal :k para la segund<< subasta el
próximo día diecisiete de tebrero de mil novecientos no-
venta y cuatro, a las doce horas, sirviendo de base el setenta
v rinrn nnr riPntn r1Pl tinn c . ñalafln nara la — r 1—
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Iguahnente, y para el caso de que no hubiera postores
ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se
señala par . la celebración de la tercera, el próximo día die-
cisiete de rnarzo de mil novecientos noventa y cuatro, a las
doce horas ., sin sujeción a tipo, pero con las mismas condi-
ciones establecidas en la regla 8 . a

Asim smo se hace saber a los licitadores :

-' dúmero 1126 8

D t LO SOCIAL
NÚMER,O DOS DE MUR0 :2IA

EDICT O

Don Fernando Cabada Arquero, Secretar .o del Juzgado de
lo Social número )os .

1°-' .2ue el tipo para la primera es el de tres millones
ciento noventa y dos mil pesetas (3 .192.000), fijado a tal
efecto en l;i, escritura de préstamo, no admitiéndose posturas
que no cut ran dicha cantidad .

2 .°-Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los 1 icitadores previamente en mesa del Juzgado o en
el establec imiento destinado al efecto, una cantidad igual
por lo meiios, al veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para L subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3°-i:2ue el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros .

4°-4lue desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, de positando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación a que se refiere el apartado 2
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento d:;stinado al efecto .

5.°-:+1aciéndose constar que los autos y la certifica-
ción regisiral están de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bastante la situación, que las
cargas ante riores y las preferentes si la hubiere continuarán
subsistente s, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse i su extinción el precio del remate .

6.°-Entiéndase que de ser festivo alguno de los
señalamier tos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil,
a la misma hora .

Las fincas objeto de subasta son :

1 .-1` úmero diez. Plaza de aparcamiento en planta de
sótano. Con superficie útil de veinte metros y ochenta decí-
metros cuadrados . Forma parte del edificio sito en término
de Murcia ., partido de San Benito, en las calles General
Martín de la Carrera y Prolongación Pintor Pedro Flores .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia lI, sección
2.', libro 41, folio 86 vto ., finca registrál número 3 .011, ins-
cripción 5 . '

2 .-Número ochenta y cuatro . Vivienda en planta
quinta alta (séptima general) a la derecha conforme se sube
la escalera Es de tipo J, bloque 1, escalera 2 .a Su superficie
útil es de ochenta y nueve metros y ochenta y seis decíme-
tros cuadrados : Distribuida en vestíbulo, paso, comedor
estar, tres dormitorios, cocina con terraza lavadero, baño,
aseo y terr :izas . Forma parte del edificio sito en término de
Murcia, partido de San Benito, en las calles General Martín
de la Carrera y Prolongación de Pintor Pedro Flores. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Murcia lI, sección 2 a,
libro 42, folio 174 vto ., Finca registral número 3 .085, ins-
cripción 7 . '

Murcia, 13 de julio de 1993 .-La Magistrada
Juez.-El Secretario .

Hago saber: Que .n este Juzgado ;.c ; tramita proceso
número 999/92, seguid r a instancia de don Francisco Mora
González, frente Tapizudos Gran Styl, S .L . y Fondo de Ga-
rantía Salarial (FOGA ," &), sobre cantidad habiendo recaído
la siguiente :

Sentencia . En la 4 udad de Murcia a dieciséis de julio
de mil novecientos nm nta y tres .

Antecedentes de li cho.

Fundamentos de c I .recho .

Fallo : Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por don Fran, isco Mora González frente a la
empresa Tapizados Gran Styl, S .L. y FOGASA Fondo de
Garantía Salarial, deb,, condenar y condeno a Tapizados
Gran Styl, S .L. a que ur>one al actor la cantidad de 125 .715
pesetas, más el 10% d ; intereses de mora, sin perjuicio de
la responsabilidad subs diaria del FOGMSA .

Notifíquese esta r : solución a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la mism ; i podrá interponers- . recurso alguno .

Así por esta mi s(!,rtencia definitivarnente juzg ando, lo
pronuncio, mando y ñr no .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empres Tapizados Gran Styl, S .L. que
últimamente tuvo su cl )micilio en esta provincia y demás
partes interesadas, en a actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que l :,s sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según pre vienen los artícu-
los 281 y ss . de la L . E.C ., expido el presente para su
inserción en el "Boletí Oficial de la Región de Murcia", y
para su exposición en e i tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número D, s .

cial .
Murcia, 1 de septi mbre de 1993 .-E 1 1 Secretario judi-

'úmero 1126 9

Dl :̀ LO SOCIAL
NÚMERt : '1 TRES DE MUR CIA

EDICT O

Don Ramón Álvarez I . tita, Magistrado sustituto del Juzga-
do de lo Social mirnero Tres .

Hago saber: Que ~-n este Juzgado su tramita proceso
número 609/92, seguie-o a instancia de Joaquín Villanueva
Fernández, contra Ran ión Riquelme Miralles, sobre canti-
dad, habiendo recaído I a siguiente:
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Sentencia . l :n la ciudad de Murcia a treinta de junio de
mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos .

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don
Joaquín Villanu :va Fernández frente a Ramón Riquelme
Miralles y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la patronal demandada a que pague al actor la
cantidad reclamada de 352.053 pesetas .

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio
de la responsabilidad que pudiera recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber el derecho que les asiste para recurrir contra la misma
en recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al
de su notificació r, anunciándolo ante este Juzgado de lo So-
cial, y en cuantc a la condenada al pago para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cu .;nta establecida por este Juzgado de lo So-
cial en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en
Avenida de la Libertad, en esta ciudad, número de cuenta
corriente : 3094 -000-0065-0609-92-0 acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso . Asimismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas, en la misma entidad bancaria, en
la cuenta de este Juzgado n.° 3094-000-0067-0609-92-0, y
deberá dar cump limiento a lo establecido en el artícúlo 226
de la Ley de Pra ::edimiento Laboral . Se advierte a las partes
recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notificación, para dar cum-
plimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimientt > Laboral .

mo.
Así por est.a mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da, Ramón Riquelme Miralles, que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán
notificadas en e) tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social

. cial.
Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Secretario judi-

Número 11270

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Hago saber: Que en es e Juzgado se trarnita proceso
número 180/93, seguido a ir . ctancia de Ángeles García Ni-
colás, contra Estampaciones de Murcia, S .A., Iitervención
Judicial de la Suspensión de Pagos y Fogasa Fendo de Ga-
rantía Salarial, sobre car lidad, habiendo recaído _ la
siguiente :

Sentencia. En la ciudad le Murcia a treinta de junio de
mil novecientos noventa y tn : s .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos .

Fallo : Que estimando 1 i . demanda interpuesta por doña
Ángeles García Nicolás frer te Estampaciones de Murcia,
S.A., Intervención Judicial d i la Suspensión de Pagos, y el
Fondo de Garantía Salarial, i ; —-bo condenar y condeno a los
demandados a que abonen a a actora la cantida.cl reclamada
de 1 .357 .668 pesetas .

Absuelvo al Fondo de ; ;arantía Salarial, s in perjuicio
de la responsabilidad que pu( : iera recaer sobre e;; mismo .

Notifíquese esta resoluc ón a las partes y h ;ígaseles sa-
ber el derecho que les asiste para recurrir cont i a la misma
en recurso de suplicación pai a ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justici ; de la Comunidad Autónoma
de Murcia; en el plazo de cin; o días a contar de t siguiente al
de su notificación, anunciánc )lo ante este Juzgado de lo So-
cial, y en cuanto a la condenada al pago para hacer uso de
este derecho deberá ingresa la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establec da por este Juzgac o de lo So-
cial en el Banco Bilbao Vizi : aya, Oficina Princi pal, sito en
Avenida de la Libertad, en : sta ciudad, número) de cuenta
corriente : 3094-000-0065- 1, 180-93-0 acreditándolo me-
diante el oportuno resguardc: sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso . Asimisr io deberá efectuar in depósito
de veinticinco mil pesetas, eu la misma entidad 1>ancaria ; en
la cuenta de este Juzgado n. 3094-000-0067-0180-93-0, y
deberá dar cumplimiento a Ir establecido en el artículo 226
de la Ley de Procedimiento Iiboral . Se advierte a las partes
recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del -ecurso y de impu; ;nación del
mismo, un domicilio en la s ; de de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos e notificación, para dar cum-
plimiento a lo que dispone e artículo 195 de la. iigente Ley
de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentei~cia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada,
Estampaciones de Murcia, S A., e Intervención Judicial de
la Suspensión de Pagos, que ~e encuentran en 1a actualidad
en ignorado paradero, expic ) el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial le la Región de Pklurcia" y su
fijación en el tablón de anun( : ios de este Juzgado, haciéndo-
le saber los extremos expue ; tos, y haciéndose -,onstar que
las resoluciones judiciales c ue se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente serán notificadas -n el tablón
de anuncios de este Juzgado, le lo Social .

Don Ramón Ál,,arez Laita, Magistrado sustituto del Juzga- Murcia, 1 de septierribn : de 1993.-El Sec-etario judi-

do de lo Social número Tres. cial.
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Número 11213 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO CINCO DE MURCIA 

EDICTO 

El Magistnldo Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número Cinco de Murcia. 

Por m.!dio del presente, hace saber: Que en este Juzga
do de su cal'go y bajo el número 190/93-A se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Jiménez Mar
tínez en no mbre y representación de Caja de Ahorros del 
Mediterránc'o contra doña María Soledad Sánchez Belmar y 
don Vicentc, Meseguer Bernal sobre reclamación de crédito 
hipotecario ascendente a la cantidad de 11.680.913 pesetas, 
importe del principal más 2.260.016 pesetas, por intereses 
vencidos más otros 2.500.000 pesetas, presupuestados para 
costas y ga:;tos, en los cuales por providencia de esta fecha 
ha acordadl) sacar en pública subasta, los bienes especial
mente hipotecados y que después se dirán, por primera vez 
y en su cas( 1, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los días 
14 de diciembre de 1993, 12 de enero de 1994 y 8 de febre
ro de 1994, todas ellas a las 12,30 horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada de
sierta la antl~rior y bajo las siguientes 

CONDICIONES 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el relacio
nado en la f scritura de constitución de hipoteca; para la se
gunda con Lt rebaja del 25% y para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partIr de la publicación del edicto podrán hacerse 
posturas pOI' escrito en pliego cerrado en la Secretaría de 
este Juzgado, consignándose al menos el 20% del precio del 
tipo de la subasta en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes Judiciales abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., 
presentandn en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segun( a.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en la c ,mntía antes dicha en el propio acto de la subas
ta o en su C",SO acreditar haberlo hecho en cualquiera de las 
formas que :;e dicen en la condición primera. 

Tercen.-No se admitirán posturas en la primera y se
gunda subasta 'que sean inferiores al tipo y la tercera sin su
jeción a tipo o precio. 

Cuarta -Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los partic:ipantes en la subasta, salvo que corresponda al 
mejor postor" las que se reservarán en depósito como garan
tía del cumplimiento de la obligación, y en, su caso como 
parte del pre:;io de la venta. 

Sexta.--Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con 
sus ofertas [os precios de las subastas, por si el primer 

adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate le,,; otros postores y 5iempre por el or
den de los mismos. 

Séptíma.-Los títlllos de propiedad, que han sido su
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en 
el Registro de la Propi, dad, en que conslhn inscritos, esta
rán de manifiesto en la : ,ecretaría del JuzgéLdo para que pue
dan ser examinados PCI" los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no t ;~ndrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndost al rematante, de:spués del remate 
ninguna reclamación pe l' insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Octava.--Las car,:as y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito dt: I actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem ilante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad di los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del renlte. 

Novena.-El prese lte edicto servirá de notificación en 
forma a los demandado, a quienes no se le; hubiere podido 
notificar los señalamient os de subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por e ror se hubiere seiíalado para la ce
lebración de la subasta ma fecha festiva .. ,jicha subasta se 
llevará a efecto al siguiflte día hábil a la misma hora. 

Bienes I,bjeto de subasúl: 

Nueve.-Local en planta baja o de tierra con acceso 
por la calle Licenciado :::ascales. Ocupa una superficie de 
noventa y cuatro metro' y cuarenta y tres decímetros cua
drados, y linda: frente, e IJle de su acceso; izquierda, entran
do, el elemento indepenl ! iente número ocho y el hueco de la 
escalera, elemento indel'endiente número ocho y el hueco 
de la escalera, fondo, tal hueco y el elemenlo independiente 
número dos; y derecha Intrando casa número uno de la ca
lle Licenciado Casca I,:S de don José \1aría Palazón 
Godíllez. Está destinad(1 a comercial, no teniendo distribu
ción interior alguna. FO!,lna parte de un edificio en Murcia, 
situado en Plaza de Jo' é Esteve Mora, calle Licenciado 
Cascales, y calle Calden n de la Barca. 

Inscripción. Regist!' ) de la Propiedad de Murcia núme
ro Uno, libro 162, sec ión 2. a

, folio 117, finca número 
12.450, inscripción 6." 

Valorada a efectos: le subasta en 21.400.000 pesetas. 

Murcia, 27 de j tlio de 1993.--El Magistrado 
Juez.-El Secretario. 

NI mero 11212 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO CINCO DE MURCIA 

EDICTO 

El Magistrado Juez titul"r del Juzgado de PIimera Instancia 
número Cinco de Murcia. 

Por medio del prese lite, hace saber: Qu,~ en este Juzga
do de su cargo y bajo el número 520/92-A se tramitan autos 
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de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Jiménez Mar-
tínez en nombre y representación de Caja de Ahorros del
Mediterráneo c ontra don Juan Egea Morales y doña Car-
men Aparicio García sobre reclamación de crédito
hipotecario ascendente a la cantidad de 20.200.000 pesetas,
en los cuales pcrr providencia de esta fecha ha acordado sa-
car en públi ;:a subasta, los bienes especialmente
hipotecados y q ue después se dirán, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte días há-
biles, habiéndo •,e señalado para dichos actos los días 22 de
diciembre de 1 993, 20_ de enero de 1994 y 16 de febrero de
1994, todas ellí .s a las 12,30 horas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, las dos iiltimas para el caso de ser declarada desierta

la anterior y bá o las siguientes

otros, no admitiéndose al ematante, despué ; del remate
ninguna reclamación por in ; uficiencia o defeca) de los mis-
mos.

Octava.-Las cargas ✓ gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del aci or continuarán sub3istentes, en-
tendiéndose que el rematani,,- las acepta y quecla subrogado
en la responsabilidad de lo!; mismos sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate

Novena.-El presente dicto servirá de netificación en
forma a los demandados a c aienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos e subasta por cualquier causa .

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la ce-
lebración de la subasta un, . fecha festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al siguiente lía hábil a la mi.sma hora .

CONDICIONES

Primera.- -El tipo de la primera subasta es el relacio-
nado en la escritura de constitución de hipoteca ; para la
segunda con la rebaja del 25% y para la tercera sin sujeción
a tipo . A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por ei,crito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20% del precio del
tipo de la subasta en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes Judiciales abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A.,
presentando en este caso el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso .

Segunda.- .-También podrán hacerse las ofertas o pos-
turas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en st, caso acreditar haberlo hecho en cualquiera
de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera.- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera sin
sujeción a tipo o precio .

Cuarta.-ILas posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta .-Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvp que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precic de la venta .

Sexta.-S i se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas loi, precios de las subastas, por si el primer
adjudicatario tio cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el or-
den de los mismos .

Séptima .-Los títulos de propiedad, que han sido su-
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en
el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar parte en
la subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos

Bienes obji -to de sulbasta :

1 .-Urbana. Solar é( l ficable situado e i la villa de
Beniel, en la calle Francisc,, Robles, paraje de la Vereda o
Alameda del Royo . Tiene ;atorce metros de fachada por
once de fondo, equivalente, a ciento cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, orientada sr fachada al Oeste . Linda: frente,
con la calle de su situac i Sn, izquierda entrando, calle
Pazguato; derecha, Migue López Jordán y fondo, Rafael
Sánchez Amorós . Sobre e mismo se ha con,truido lo si-
guiente : Casa Unifamiliar, n la villa de Benic 1, en la calle
Francisco Robles, paraje de la Vereda o Alan.ueda del Royo.
Tiene una superficie de so l ir de ciento cincuenta y cuatro
metros cuadrados . Se coml- :)ne de planta baja, destinada a
garaje-almacén, con una su erficie construida (le ciento cin-
cuenta y cuatro metros cuai lrados, distribqido,, en una sola
nave y el portal de entrada hueco de escalera de la vivien-
da; y planta alta, destinad, . a vivienda, con una superficie
construida de ciento cincui : ita y cuatro metrcs cuadrados,
distribuida en salón-comed r, cuatro dormitotios, dos cuar-
tos de baño, cocina, lavade ), sala de estar y patio de luces .
Linda todo : frente, con la alle de su situación ; izquierda
entrando, calle Pazguato ; cl ;recha, Miguel L(5 :>ez Jordán y
fondo, Rafael Sánchez Ami rós .

Inscripción . Registro cl - la Propiedad de'.\Zurcia núme-
ro Siete, folio 118, libro 6zde Beniel, finca número 4 .731,
inscripción 1 .

a Valorada a efectos de ubasta en 13 .840.C00 pesetas .

2 .-Tierra campo seci3 .io, en el partido de Alcachofar,
término municipal de Orih uela, su cabida, según reciente
medición y al haberse reali :, ado segregaciones anteriores, es
de tres hectáreas, quince ár : as y cuarenta y sie,te centiáreas .
Linda: Norte, camino de 1 i Dehesa de Pino Hermoso ; al
Sur, camino del Puerto de i' Imagro ; al Este, José Grau Ruiz
y hermanos Egeá Mor, les y al Oesb.; . Hermanos
Hernández .

Insc ripción. Registro ( le la Propiedad de ~l )rihuela Uno,
tomo 1 .344, libro 1 .035, fol+o 90, finca número 44 .201, ins-
cripción 2 .'

Valorada a efectos de ubastas en 8 .304 .C'00 pesetas .

Murcia, 27 de jul ) de 1993.-El Magistrado
Juez.-El Secretario .
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Número 11203

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

Inscripción Regisi ro de la Propiedad de Cieza Uno al
tomo 740, folio 43, fin, a 16.027 .

Valor, 4 .200.000 l)esetas .

EDICT O

Doña Man a del Carmen Torres Buitrago, Juez de Primera
Instancia número Dos de esta ciudad de Cieza y su
partid o .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 10 2/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Banco Exterior de España, S .A., representado por
la Procuradora doña Piedad Piñera Marín, contra don Al-
fonso Alcolea Banegas y otra, sobre reclamación de
4.488 .907 pesetas, en los que por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y terce-
ra subasta l,ública, por término hábil de veinte días, los bie-
nes embarl ;ados al demandado que al final se describirán,
bajo las siguientes

CONDICIONES .

l .a Pa -a el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el (lía 8 de noviembre de 1993 ; en segunda subasta
el día 29 de noviembre de 1993; y en tercera subasta el día
24 de diciembre de 1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia oíe este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a
las 11,30 ho )ras .

2.' Pai•a tomar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consigrar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinádo el efecto, una cantidad igual al
veinte por,: iento del valor de los bienes que sirva de tipo
para la sul, asta ; pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el :utículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .a Qu ; no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras part:es del precio que rige para esta subasta.

4.a Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros .

5 .a Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al ;rédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate .

6 .' Qws el tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes hecha por el perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se sac :i sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta :

1 .'~-E,i el término de Abarán, partido del Barranco de
Molax, sitic- Casa de la Peña . Ocupa una superficie de se-
tenta y cinco metros, sesenta decímetros cuadrados . Dentro
del perímetio de dicha parcela existe construida una vivien-
da unifamiliar, compuesta de planta baja, que ocupa una su-
perficie con ;truida de cuarenta y dos metros, noventa y nue-
ve decímetros cuadrados ; y planta primera con una superfi-
cie construida de treinta y nueve metros, treinta y seis decí-
metros cuadrados ; destinándose el resto de la superficie de
parcela a patio o jardín .

2.°-Trozo de tic ra secano inculto, montuoso, en el
término de Abarán, pai tido del Barranco iel Judío, de for-
ma irregular, de cabida seis áreas.

Inscripción Regis —o de la Propiedad de Cieza número
1 al tomo 74C, folio 8, Pinca 16.143 .

Valor, 120.000 pe etas .

Se hace constar ( 1 ue no se han supllido los títulos de
propiedad de las fincas objeto de subasta . por lo que los li-
citadores deberán confr rmarse con lo que de ellas aparezca
en el Registro de la Pr(, :)iedad del Partido, y que de resultar
inhábil alguno de los d as señalados para la celebración de
las subastas, las misma,! se celebrarán en el día siguiente há-
bil y a la misma hora .

Cieza, 22 de julio le 1993 .-La Juez.-La Secretaria .

P; úmero 11205

PRIMERA INS'J'ANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO St ETE DE CARTAGENA

sDICT O

Don José Manuel Nicol . is Manzanares, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagenz . (Murcia) .

Por medio del prei nte, hace saber : (;h,ie en este Juzga-
do y bajo el número 36 le 1993, se sigue procedimiento ju-
dicial sumario del artícu o 131 de la Ley H ipotecaria, a ins-
tancia de Banco de Sa itander, S .A ., representado por el
Procurador don Joaquír Ortega Parra, corura don José An-
tonio Lacal Esteban, en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se Ina acordado sacar i la venta en pú-
blica subasta por las vei : es que se dirán y rérmino de veinte
días cada una de ellas a finca hipotecadi . que al final de
este edicto se identifica ¡ oncisamente .

La subasta tendrá ugar en la Sala cle Audiencias de
este Juzgado por prime a vez el próximo .5 de noviembre
de 1993 a las 12 horas, al tipo del precio l actado en la es-
critura de constitución c - la hipoteca ; no concurriendo pos-
tores, se señala por sep : nda vez, el día 2(} de diciembre de
1993 con el tipo de tasa ión del 75% de la primera; no ha-
biendo postores de la mi sma se señala por :ercera vez y sin
sujeción a tipo, el día 2(1 de enero de 1994, celebrándose en
su caso estas dos última - a la misma hora q ae la primera.

CC vDICIONES :

Primera.-No se a, : ¡ mitirá postura algi—na que sea infe-
rior a la cantidad de 9.2°~9 .550 pesetas que es la pactada en
la mencionada esc ri tura: en cuanto a la sel ;unda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuantc a la tercera su-
basta se admitirán sin sc .reción a tipo .
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Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo me-
nos, al 20% de] tipo, tanto en la primera como en la segun-
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas. En la ~egunda subasta, el depósito consistirá en el
20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el pái•rafo anterior será tambrén aplicable a ella .

Núm,ro 1143 1

PRIMEIL~ INSTANCIA

NÚMERO CUA TRO DE MURCIA

EL ICT O

El Secretario del Juzgadc de Primera Inst .uacia número
Cuatro de los de Murc a.

Tercera.- Todas las posturas se realizarán por escrito
en pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta, depositando en la mesa
del Juzgado, el importe de la consignación o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento destina-
do al efecto . Scilo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Cuarto .-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere L regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de r ►anifiestó. .en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador aüeptar como bastante la titulación, y que las
cargas o graváí tenes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción del precio ael reniate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar qu ; el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición; tampocc se admitirá postura por escrito que no con-
tenga la aceptac ión expresa de tales obligaciones .

Sexta.-S:. n perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada , conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuicio .miento Civil, de no ser hallado en ella este
edicto servirá igualmente para notificación al deudor del tri -
ple señalamient :> del lugar, día y hora del remate.

Séptima.- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz-
gado no pudierá celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

Número dos : piso bajo número 2 del edificio número
1, del Conjunto Residencial denominado "Complejo
Acapulco", sito en el paraje de La Manga del Mar Menor,
diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de
Cartagena . Está destinado a local comercial, sin distribución
interior . Su superficie es de setenta y dos metros y un decí-
metro cuadrado Linda por el frente con acceso por la dere-
cha, entrando, c :>n el piso bajo número 1, del edificio núme-
ro 2, por la espalda, con zonas comunes y caja de escalera,
y, por la izquier :la, con el piso bajo número 1 de su edificio,
caja de escalera y zonas comunes .

Insc ri ta en el Registro de la Propiedad de La Unión, al
tomo 747, librc 342 de la sección 1 .a, folio 44 vto ., finca
número 23 .358 \i, inscripción 3 fl

'Cartagena, 8 de julio de 1993 .-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.

, Hace saber: Que en : 1 juicio ejecutivo n .° 536193,
promovido por Fiat Finan . iera, S.A., contna Manuel Ra-
món Jara y cónyuge (a rtíc ilo 144 R.H.), en reclamación
de 19.094.264 pesetas, he acordado por acca de esta fe-
cha, citar de remate a diclza parte demandada, Manuel
Ramón Jara y cónyuge (ar ículo 144 R.H.) cuyo domici-
lio actual se desconoce, pira que en el término de nueve
días se persone en los autc , y se oponga si le ; conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo sobre los siguientes
bienes : vehículos matrícuL : s A-9666-CC y A-0265-CD, y
las fincas registrales númei os 90.888 y 90.890 del Regis-
tro de la Propiedad númer ) 1 de Orhuela (A licante), sin
previo reque rimiento de p .go, dado su ignc i ado parade-
ro . De no personarse le pa ará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Murcia, 16 de septiem : re de 1993 .-El <-~;ecretario .

Núm(: ro 11434

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUA FRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Eularia Martínez Lól, ;z, Magistrada de Primera Ins-
tancia número Cuatro c: ~ -- Murcia.

Hace saber : Que en lo ; autos de juicio de cognición
número 1 .351/91, seguidos a instancia de Banco Español
de Crédito, S .A., cont-a María del Carmen Aix
Fernández (y cónyuge a ef : ctos artículo 144 ie R.H.), se
ha dictado resolución en la que se acuerda la publicación
del presente, para citar pc medio del prese nte a la de-

mandada en este procedin ento doña María del Carmen
Aix Fernández con último : omicilio conocidc en Camino
de Enmedio, número 404 ;n El Raal (Murcia) a fin de
que el día veinte de octubre y hora de las onc :a ; comparez-
ca ante la Sala de Audie cia de este Juzgado para la
práctica de la prueba de c, -nfesión judicial ucordada en
los presentes, bajo el aper, : ibimiento de que de no com-
parecer ni alegar justa caui t que se lo impid,a se le podrá
tener por confeso en la sen 1 ancia que se dicte: .

Y expido el presente p, : ra que surta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Murcia, 3 de septiem ire de 1993 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario

. F A S C Í e- U L O 11
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Número 1127 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

r+ ímero 11272

DI: LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Doña M.a Angeles Arteaga García, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Uno de Murcia

Hago ;aber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 38i) 193, seguido a instancia de Antonio Pellicer
Martínez, c, .)ntra Talleres Pellicer y Construcciones, S.A. y
Fogasa Fon ao de Garantía Salarial, sobre despido, habiendo
recaído la s :~ guiente:

Sentencia . En la ciudad de Murcia a uno de septiembre
de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho .

Fundarnentos jurídicos .

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por don
Antonio Pe:'ilicer Martínez, contra Talleres Pellicer y Cons-
trucciones, S.A., debo declarar y declaro la nulidad del
despido del actor y condeno a la empresa a su inmediata
readmisión así como el abono de salarios de trámite en
cuantía de i .382 pesetas desde la fecha del despido 25-1-93
a la de noti :icación de la presente resolución con responsa-
bilidad subsidiaria del FOGASA, en caso de
incumplimit-nto .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles sa-
ber que corrtra la misma cabe recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en e1 plazo de cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante este Juzgado . En cuanto
a la empresa condenada que para hacer uso de este derecho,
deberá ingr :;sar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en Avenida de la Libertad, en esta ciudad, nú-
mero de cue nta 309265-380/93, asimismo deberá constituir
un depósito de veinticinco mil pesetas en la mencionada en-
tidad banc aria y número 309200067, acreditándolo
mediante e] oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso, y designar un domicilio en la sede
de la referida Sala del citado Tribunal, a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
Talleres Pellicer y Constr . S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en el B .O.R.M. y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en Estrados de este Juzgado .

Murcia, 7 de septiembre de 1993.-La Secretaria judi-
cial .

'sDICT O

Don Ramón Álvarez L, ita, Magistrado su, .frtuto del Juzga-
do de lo Social nú jero Tres .

Hago saber: Que , n este Juzgado se tramitá proceso
número 291/93, seguid a instancia de R:afael Carrillo de
Albornoz Cerdá, contra "_oninsa, S .A. y e1 :17ondo de Garan-
tía Salarial, sobre cantic id, habiendo recaíc o la siguiente :

Sentencia. En la ci dad de Murcia a treinta de junio de
mil novecientos novent, : y tres .

Antecedentes de h . ffio .

Fundamentos juríd z:os .

Fallo: Que estima do la demanda fcnmulada por don
Rafe] Carrillo de Alt i )rnoz Cerdá, contra la empresa
Coninsa, S.A. y el Fond > de Garantía Sala i ial, debo conde-
nar y condeno a la empr sa demandada a que abone al actor
la cantidad de 51 .247 pc ,etas .

Absuelvo al Fondr de Garantía Salarial, sin perjuicio
de la responsabilidad qi pudiera recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta re : .olución a las parte ; y hágaseles sa-
ber que contra la misma no cabe recurso a.llguno .

Así por esta mi 5 ',ntencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva d: notificación a la parte demandada,
Coninsa, S .A., que se e cuentra en la actualidad en ignora-
do paradero, expido el ;)resente para su pablicación en el
"Boletín Oficial de la R. gión de Murcia" y su fijación en el
tablón de anuncios de ; ste Juzgado, hacifindóle saber los
extremos expuestos, y h,iciéndose constar que las resolucio-
nes judiciales que se di ¡ ten en e§te procecimiento a partir
de la presente, serán not ócadas en el tablóu de anuncios de
este Juzgado de lo Soci .¡ ! .

MurCia, 1 de sepi embre de 1993 ---El Magistrado
Juez .-El Secretario juc cial.

N ímero 1127 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

! .DICT O

Doña María Ángeles Ai r,eaga García, Secretaria del Juzga-
do de lo Social Uni .

Hago saber: Que c n este Juzgado sc: tramita proceso
número 663/93, segui, .,o á instancia de Rosa Carbonell
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Contreras, José Manuel García Carbonell, Antonio García

Rodríguez, Úrsula Gil Santa, María José Ortuño Valera,
Pascual Polo López y Luis Sánchez Cárceles, contra
Mobel-Bañ, S L., sobre despido, habiendo recaído la si-
guiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia a ocho de junio d e
mil novecientos noventa y tres .

Antecederttes de hecho .

Fundamentos jurídicos .

Fallo :
Don Antonio García Rodríguez: por indemnización ,

489.546 pesetas ; por trámite, 282 .880 pesetas .
Doña María José Ortuño Valera : por indemnización,

96.127 pesetas, por trámite, 177.736 pesetas .
Don Pascual Polo López: por indemnización, 591 .268

pesetas ; por trámite, 309.400 pesetas .

Don Lui ; Sánchez Cárceles : por indemnización,

591 .268 pesetas ; por trámite, 309 .400.
Doña Rosa Carbonell Contreras : por indemnización,

595.588 pesetas ; por trámite, 317 .616 pesetas .
Don José Miguel García Carbonell : por indemniza-

ción, 407.895 l,esetas ; pór trámite, 282.776 pesetas .
Doña Úr<,ula Gil Santa : por indemnización, 142 .703

pesetas ; por trá mite, 282.672 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado . En c .tanto a la empresa condenada que para ha-
cer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya sito en Avenida de la

Libertad, en esta ciudad, número de cuenta 309200065-
0663/93, asimismo deberá constituir un depósito de

25 .000 peseta;, en la mencionada entidad bancaria y nú-
mero 309200067 acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le serijadmitido el recur-
so, y designar un domicilio en la sede de la referida Sala
del citado Tribunal, a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 195 de la vi-
gente Ley de 1'rocedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
Mobel-Bañ, S .L. que últimamente tuvo su domicilo en esta
localidad, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las
próximas notificaciones se verificarán en estrados de este
Juzgado. ~~

cial .
Murcia, 7 de septiembre de 1993 .-La Secretaria judi-

Núm (,ro 1120 2

PRIMER ,i INSTANCIA
NÚMERO UNO DI . MOLINA DE SI:GUR A

EI: ICT O

Doña María José Sanz Alc,izar, Juez del Juzgado de h ime-
ra Instancia número 1 . no de Molina de Segura - Vlur-
cia) y su partido.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, s .-guid(- an el
número 72/92, a instancias Je Ingeniería Técnkca de 1 luido,
S.A., representado por el 1'rocurador señor Conesa . amtra
don Dionisio Sánchez Den : :;ra, ha acordado s«car a i hasta
en la Sala de Audiencia ( l„ este Juzgado, per téni i i no de
veinte días y hora de las 1 ,2 por primera vez e l próx i i i ¡ o día
18 de noviembre, en su cas . ) por segunda el pióxim . lia 16
de diciembre de 1994, y er su caso por tercera vez , ,róxi-
mo día 14 de enero de 19 W , los bienes cjue al final ~ . lirán,
bajo las siguientes condici( :nes :

Primero: El tipo de s, basta será para la primci .~ e1 de
valoración que se indica I ara cada uno, no admiii ndose
posturas inferiores a los do, tercios del tipo, pzxa la _unda
el 75% de la valoración, n, i admitiéndose po s turas t crio-
res a los dos tercios de este .ipo; para la tercer~ no h .it,rá su-
jeción a tipo .

Segundo: Los licitadc es deberán consigatar en . 1 esta-
blecimiento destinado al e- :;cto, una cantidad no int i ior al
20% del tipo de cada subas!a y para la tercera no inl , •rior al
20% de la segunda .

do .
Tercero: Las posturas pueden hacerse en plier, - : erra-

Cuarto: Los títulos de propiedad estarán 3e mani1 iesto
en Secretaría para que puedan examinarlos lo ; que quieran
tomar parte en la subasta . teniendo que coin ?orma r .c con
ellos .

Quinto : Las cargas ar teriores y prefere:ntes continua-
rán subsistentes entendiénd )se que el rematante las a : cpta y
queda subrogado en la res ,onsabilidad de la : :, mismas, sin
destinarse a su extinción el ¡meci .o de remate .

Bienes qite se subastan :

Parcela de terreno p¿,-te de la Hacienda denontinada
"Grupo Sindical" de Co: verica en las dip .rtaciones de
Escobar y Media Legua df - l término de Fuenb : Álanio, que
ocupa una superficie de 3 .f ;OD metros .

Finca número 41 .833 inscrita al folio 2 5 del I i bro 408
de la Sección de Fuente Ál ;smo del Registro de la Propiedad
número Uno de Cartagena .

Valor, 900.000 peseta ; .

Molina de Segura, 28 de julio de 1 993 . --•La Juez .-El
Secretario .
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Número 11222

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

pago a la parte actora, c ::~ las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la c . . ntidad de 3 .293 .376 pesetas, importe
del principal, comisión intereses pactados hasta la fecha in-
vocada; y además al pafio de los intereses d e demora también
pactados y las costas, a c :uyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demanlado .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los le Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 1 .089/89,
promovido :)or Banco de Europa S .A., contra Metalgráfica
Murciana S . k , en reclamación de 23 .595 .437 pesetas por prin-
cipal, intere,aes y costas presupuestadas, en cuyas actuaciones
han sido em :)argados para garantizar las responsabilidades re-
clamadas fir .cas, como de la propiedad de Vds ., se les requie-
re por la pre;ente a la mercantil demandada Metalgráfica Mur-
ciana S .A ., ~ ;uyo domicilio se desconoce, para que dentro del
término de seis días presente en la Secretaría de este Juzgado
los títulos dc propiedad de los bienes inmuebles embargados,
con apercibimiento de ser suplidos a su cósta .

Y para :lue sirva de requerimiento bastante a quien se ha
expresado a los fines y apecibimientos dichos, extiendo el pre-
sente en Murcia, a treinta de julio de mil novecientos novent a
y tres .-E1 Secretario .

Número 1122 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretaric del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Mur ; :ia . .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

SENTENCIA :

En la ciudad de Murcia a veinte de mayo de mil novecien-
tos noventa y tres .

La Ilma Sra . doña Yolanda Pérez V.ega, Magistrada-Juez
del Juzgado Je Primera Instancia número Dos de los de esta
capital, ha v .sto los presentes autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por Renault Leasing de España S .A., representada
por el Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez y dirigido
por el Letrado Juan Cánovas Martínez, contra Jesualdo Car-
celén Rosique, Pedro Antonio Giménez Peñalver, Diseño Mur-
cia S :L., y esposa (artículo 144 del Reglamento Hipotecario),
declarados en rebeldía; y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-

gados a Jesualdo Carcelén Rosique, Pedro Antonio Giménez
Peñalver, Diseño Murcia S .L., y esposa (artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario), y con su producto entero y cumplido

Contra esta senten . ia podrá interponerse en este Juzga-
do recurso de apelación n el plazo de cinco clías a contar desde
su notificación .

Así por esta mi sen -ncia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva (le notificación en
legal forma a la parte emandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a eintiséis de julio (le mil novecientos
noventa y tres .-El Sec etario .

D . úmero 11220

PRIMl :RA INSTANCIA
NÚMERO fRES DE ALICA VTE

I . D 1 C T O

Doña Carmen Paloma ( . onzález Pastor, Magistrado-Juez de
Primera Instancia úmero Tres de Al cante .

Por el presente y e virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo registrad¡ s con el número 79/92, seguidos por
y contra quienes luego s dirán, y para que sirva de notifica-
ción personal al ejecutad dorr Andrés CascEaes Sánchez y Jo-
sefa Costa Lozano de la, -ntencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del teno4 siguiente :

"Sentencia. En la . udad de Alicante a 19 de abril de
1993" .

Vistos por la Ilma . ra. doña Carmen Paloma González
Pastor, Magistrado-Jue :~ de Primera Instancia número Tres
de esta capital los preser ~ .es autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por Caja de Ahori os del Mediterránez), y dirigido por
el Letrado don Francisco Quílez Fernández y representado por
el Procurador Sr . Manza taro Salines contra don Andrés Cas-
cales Sánchez y doña Jo,¡ :fa Costa Lozano, declaro en rebel-
día por no haber compar . --ido en autos, sobre pago de 319.096
pesetas de principal y 1 5 000 más presupc .estadas para gas-
tos e intereses .

Fallo : Que debo ma ¡dar y mando seguir adelante laeje-
cución despachada hastz hacer trance y remate de los bienes
embargados al demanda lo don Andrés Ca ;cales Sánchez y
doña Josefa Costa Loza o y con su produ(, :o entero y cum-
plido pago al actor Caja de Ahorros del Mediterráneo de la
cantidad de 319 .096 pesei as, importe del principal reclamado
más los intereses pactad :,s vencidos y que senzan hasta que
se verifique el pago, impo niéndose al deudor ixpresamente las
costas causadas y que se ausen en este procedimiento, al que
su rebeldía se notificará, : sta sentencia en la °orma prevenida
por la Ley, si dentro del :ercer día no se sclicita su notifica-
ción personal por la par e ejecutante .

Así por esta mi sente icia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Alicante a 1 .' de mayo de 1993 . --La Magistrado-
Juez, Carmen Paloma C ; onzález Pastor.- E ;l Secretario .
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Número 11232

PRIMERA INSTANCIA
NI.JMERO SEIS DE CARTAGENA

doña Julia Sánchez Torr(,, don José Antonio Noguera Ros
y doña Ana María Peinado Martín, expido el presente en
Cartagena a veintisiete d e mayo de mil novecientos noventa
y tres.-E1 magistrado Juez, Edu .ardo Sansano
Sánchez .-La Secretaria.

EDICT O

Don Eduarde Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis de Cartagena,
atentamente saludo y,

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 158i92 seguidos a instancias del Banco Zaragoza-

no, S .A ., representado por el Procurador don Joaquín
Ortega Parra contra don Miguel López Expósito, doña Julia
Sánchez Torres, don José Antonio Noguera Ros y doña Ana
María Peinado Martín y otros, en reclamación de 3 .163 .948
pesetas de principal más 1 .500.000 pesetas que se presu-
puestan para intereses, gastos y costas, se ha dictado senten-
cia del tenor literal siguiente :

Sentencia: En Cartagena a treinta de septiembre de mil
novecientos noventa y dos .-Vistos por mí, el Ilmo . Sr. don
Saturnino Regidor Martínez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de los de Cartagena y su partido, los
presentes autos de J . Ejecutivo número 158/92, seguidos a
instancias d~: Banco Zaragozano S .A., representado pór el

Procurador Sr . Ortega Parra y asistido de Letrado, contra

don Ginés Coy Vivancos y esposa doña Clemencia Solano
Roca, representados por el Procurador Sr ., Gómez
Fernández 3 asistido de Letrado y contra los también de-
mandados d,:)n Miguel López Expósito, doña Julia Sánchez
Torres, don José Antonio Noguera Ros y doña Ana María
Peinado Martín, declarados en rebeldía, sobre reclamación
de póliza de crédito ; y

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución hasta hacer trance y remate con los bienes embar-
gados a los :iemandados don Ginés Coy Vivancos y esposa
doña Clemencia Solano Roca, representados por el Procura-
dor Sr. Góriez Fernández y los demandados rebeldes don
Miguel Lóliez Expósito, doña Julia Sánchez Torres, don

José Antonio Noguera Ros y doña Ana María Peinado
Martín para que con su importe hagan pago al demandante
Banco Zara ;ozano, S .A., representado por el Procurador Sr.

Ortega Parra, de las sumas de 3 .163 .948 pesetas de princi-
pal reclamado, más los intereses, pactados en dicho docu-
mento conforme se tiene estipulado y las costas causadas
que se imponen a dichos demandados . Notifíquese a las

partes; haci, ;;ndoles saber que contra la misma se puede in-
terponer rec urso de apelación por término de cinco días ante

este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de

Murcia . Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo. Pub: icación. Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado Juez que suscribe estando cele-
brando auda encia pública en el día de, la fecha, doy .

Ní i nero 11260

PRIMERA INST. !%,NCIA E INSTRIJCCIÓN
NÚMERCi UNO DE LOR(;A

E,DICT O

Doña Luisa María Rodri : uez Lucas, Secretario del Juzgado
de Primera Instanc i e Instrucción número Uno de la
ciudad de Lorca y s i partido ,

Hago saber: Que eri este Juzgado de rni cargo se sigue
expediente de dominio l ajo el número 164/93, a instancia
de don Daniel Rodrígue o Periago, represeniado por el Pro-
curador don Diego Mir, trro Lidón sobre reanudación del
tracto sucesivo de la sigii ente finca:

Urbana: Una casa on el número cincuenta y seis si-
tuada en la calle de la Giva, parroquia de Santgiago, de esta
población, con salida a 1 : calle Marsilla, marcada con el nú-
mero dos ; ocupa una ext : nsión superficial d,- 72 metros cin-
cuenta decímetros cuadi Ldos. Cargas una de las fincas que
componen la de este núr ero se halla gravad a con un capital
de censo de 1 .023 pesei is de principal. Finca registral nú-
mero 16 .687, inscrita al i omo 1 .170, folio 4'J .

A tal efecto se cita por medio del pn.: .ente a los here-
deros de don Jesús, c)n José Manuel y don Antonio
Laserna Mega y a toda, las personas ignoradas a quienes

pueda perjudicar la insesipción, para que e n el término de
diez días, a contar desde la publicación de, .ste edicto, pue-
dan comparecer ante el fuzgado a alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Dado en Lorca a v, : intidós de junio de mil novecientos
noventa y tres .-La S . cretario, Luisa M aría Rodríguez
Lucas .

1\ ímero 1126 1

PRIMIRA INSTANCLA
NÚMERO Cl 'vCO DE CARTA.GENA

;DICT O

Don José Antonio Guzinán Pérez, Magistiado Juez de Pri-
mera Instancia nú>> ero Cinco de Carxagena,

Y parra su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" y su exposición en el tablón de anuncios de
este Juzgado a fin de que sirva de notificación en forma de
la sentencia a los demandados don Miguel López Expósito,

Hago saber: Que e i este Juzgado de :nii cargo y bajo el
número 25/92 de orden del presente año, se tramita proceso
de cognición a instam: ia de,don José Muelas González,
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como presidente de "Euromanga-1 ", representado por el
Procurador aon Gregorio Farinós Martí, contra doña Teresa
Ana Allen y esposo, éste a efectos del artículo 144 R.H .
cuyo domicilio se desconoce, sobre reclamación de canti-
dad (174.005 ptas .) .

Por resolución de esta fecha ha sido admitida a trámite
dicha demanda, mandando emplazar, como se verifica por
la presente ~r doña Teresa Ana Allen y esposo, para que en
el improrro€ áble plazo de nueve días hábiles se persone en
dichos autos, que se siguen en este Juzgado, con el apercibi-
miento de se r declarado en rebeldía, caso de no verificarlo .

Y para que sirva de emplazamiento a la referida doña
Teresa Ana Allen y esposo y su pubiicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", expido el presente en
Cartagena a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa
y tres.-El Magistrado Juez, José Antonio Guzmán
Pérez .-El Secretario. -

Número 11262

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
SAN JAVIER

EDICTO

a la Cía . de Seguros Ibe .ria, S .A. a que tan pronto sea firme
esta sentencia, abonen +olidariamente al ¿ .ctor la suma de
60.434 pesetas, más los intereses desde la fecha del sinies-
tro, al tipo del 20% ant: rl para la Comparíi a, hasta su í n te-
gro abono al pago de la, costas causadas a su instancia a la
mitad de las de la parte ~ ctora .

Y que debo absi lver y absuelvo a don Manuel
Espallardo Guillén y a r Cía . de Seguros Ercros, S .A ., de
los pedimentos de la der randa con imposición de las c<)stas
de estos dos demandadc a la parte actor . Y por la rehcldía
de don Antonio Barceló '33allester, notifique ; ;e esta sentencia
en legal forma.

Contra esta sentenc ia podrá intepronerse en estc Juz-
gado y para ante la Ilm;i Audiencia Provircial de M u rcia,
recurso de apelación en ,: 1 plazo de tres días, a contar desde
su notificación, que se e~ -ctuará del modo y forma que pre-
vé la Ley .

Así por esta mi ser encia, de la que se, expedirá testi-
monio para su unión a lc autos, lo pronunc o, mando fir-
mo.

Y para que sirvan c : notificación en firrma a dun An-
tonio Barceló Ballester, . onforme a lo dispnesto en el artí-
culo 283 de la L.E.C., e :..pido la presente para su puhlica-
ción en el "Boletín Ofrcis l de laRegión de :Murcia" que fir-
mo en San Javier a 6 de :, ; ;ptiembre de 1993 .-El Magistra-
do Juez, Jaime Giménez 1,lamas .

San Javier a treinta y uno de marzo de mil novecientos no-

venta y íios .

El Ilmo Sr. don Jaime Giménez Llamas, Magistrado
Juez de Instrucción número Uno de los de Murcia, en Co-
misión del Plan de Urgencia; en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción de San Javier, habiendo visto los pre-
sentes autos iie juicio verbal civil número 203/1990, insta-

dos por don t2uintero Herrero López y ep su nombre y re-
presentación del Procurador de los Tribunales don Carlos
Jiménez Manínez, bajo la dirección del Letrado don Javier
Cabezudo Vidal, contra don Manuel Espallardo Guillén,
don Antonio Barceló Ballester, don José Sánchez Belando y
la Cía. de Seg ;uros Ercros, S .A. e Iberia, S .A .

En nombre de S .M. el Rey :

FALLO :

Nú nero 11265

DE 1,0 SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

E :)ICT O

Don Mariano Gascón V : lero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia ,

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos coi : el número 1 .480,92, hoy rn trá-

mite de ejecución con el rúmero 197/93, por cantid ;ul, se-

guidos a instancias de l ;dro Lázaro Fernández, -4>ntra

César Bartolomé Fernán : ez Verdú, en los Jue con Iecha

11 .08 .93 se dictó auto cuy r parte dispositiva C s la siguiente :

Que esti : nando en parte la demanda interpuesta por el

Procurador Si . Jiménez Martínez en la representación acre-

ditada de doi ► Quintero Herrero López, contra don José
Sánchez Belando y la Cía. de Seguros Iberia, representados
por el Procurador Sr . Berenguer López, don Manuel

Espallardo Guillén y la Cía. de Seguros Ercros, S.A. repre-
sentados por el Procurador Sr. Jiménez Cervantes Nicolás,
y don Antonio Barceló Ballester, en situación de rebeldía
procesal durante toda la litis, debo condenar y condeno a
don José Sánchez Belando, don Antonio Barceló Ballester y

"En atención a tode lo expuesto S .S .e por este auto
dijo : Que procede ejecutw ' el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho poi un p rincipal de 23 1 .368 pesetas
y de 23 .137 pesetas que s , : fijan provisionalcnente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 L .E .C ., cuyos biene : , se depositarán con arregfo a de-

recho. La presente resolu . Íón servirá de mandamicnto en

forma para la práctica acordada a la Comisié . n Judicial, así
como para recabar el auxi io de la fuerza pública si preciso
fuere .
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Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que con tra la nüsma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
noti ficación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
frrmo" .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada

César Bartolomé Fernández Verdú, cuyo último domicilio
conocido fue eix plaza Santa Isabel, edificio Montisa ; 7-7-E
(Murcia), expido el presente para su publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", haciendo saber los
extremos expuestos y que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procesimiento a partir del presente, serán no-
tificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a uno de septiembre de mil novecien-
tos noventa y 1 res .-El Magistrado Juez, Mariano Gascón
Valero.-El *Secretario .

Número 11264

micilio conocido fue en ca .=1e Polg . Ascoy, sin ., (Cieza) y
Cl. Polígono Ascoy, s/n., (C ieza), expido el presente para su
publicación en el "Boletín ( .ifrcial de la Regicir de Murcia",
haciendo saber los extremc expuestos y que las resolucio-
nes judiciales que se dicte en este procesirn ento a partir
del presente, serán notifrca, las en el tablón d6e anuncios d e,
este Juzgado.

Dado en Murcia a un e de septiembre de r nil novecien-
tos noventa y tres .-El M; : --istrado Juez, M,.u ¡ano Gascón
Valero .-El Secretario.

Nún- xo 11266

DE L1;1 SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

El: ICT O

Don Mariano Gascón Val, .ro, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social r úmero Dos de Murcia,

DE LO SOCIAL
1SÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mú
cargo se siguen autos con el número 1 .180/91, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 199/93, por cantidad, se-
guidos a instar ► cias de Ascensión Penalva Angostos, contra
Confecciones Cern, S .L. y Romoda, S .A., en los que con fe-
cha 2.08 .93 se.: dictó auto cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

"En aten :;ión a todo lo expuesto S .S.a por este auto

dijo: Que proc ;;de ejecutar el título ejecutivo indicado en los

antecedentes oe hecho por un p rincipal de 109.403 pesetas

y de 110.000 pesetas que se fij an provisionalmente para
costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 L.E.C., cuyos bienes se depositarán con arreglo a de-
recho . La pre ~ente resolución servirá de mandamiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere .

Notifíquc::se esta resolución a los afectádos advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación. Así por este mi auto lo pronuncio, mando y

firmo" .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Confecciones Cem, S .L. y Romoda, S .A., cuyo último do-

Hace saber : Que en, ste Juzgado de 1o Social de mi
cargo se siguen autos con sl número 1 .043/9'2, hoy en trá-
mi:te de ejecución con el r úmero 167/93, po;• despido, se-
guidos a instancias de Juai i Antonio Liarte Nicolás, con tra
Prebinsa, S .L., en los que , on fecha 10 .02 .93 se dictó auto
cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo L o expuesto S .S ." por este auto
dijo : Que procede ejecutar 4 título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un p rincipal de 950 .984 pesetas
y de 100.000 pesetas que se fijan provisioralmente para
costas y gastos, siguiendo : 1 orden establecidc en el artículo
1 .447 L.E.C., cuyos biew • se depositarán cor t arreglo a de-

recho . La presente resolu ; ión servirá de mandamiento en

forma para la práctica acc dada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxi 1 o de la fuerza pública si preciso
fuere.

Notifíquese esta resolución a los afectadz)s advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposi~ión ante este
Juzgado en el plazo de tre ; días hábiles siguientes al de su
notificación. Así por este mi auto lo pronur cio, mando y

firmo" .

Y para que sirva de iotificación a la p arte ejecutada

Prebinsa, S .L ., cuyo últi mo domicilio conocido fue en

calle Torre de San Migu ; 1, s/n ., (Era Alta iMurcia)), ex-

pido el presente para su publicación en el . "Boletín Ofi-

cial de la Región de ML rcia", haciendo saber los extre-
mos expuestos y que la, resoluciones judiciales que se
dicten en este procesimi, .nto a partir del presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a ur o de septiembre de mil novecien-

tos noventa y tres .-El Magistrado Juez, Mariano Gascón
Valero.-El Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M I E N T O S: 2.-El plazo de presentación de i nstancias será de

veinte días naturales, c)ntadns a partir de siguiente al de la
publicación de la conv, catoria en el 'Boletín Oficial del Es-

Número 11241 tado". Las instancias 1, mbién podrán presentarse en la for-
ma que determina el ai tículo 38 .4 de la L>y 30/1992, de 26

TORRE PACHECO de noviembre .

Convocatoria y bases para la provisión, mediante 3 .-Los derechos de examen, que se fijan en la canti-
concurso-oposición retringido, de una plaza de Cabo dad de 3 .000 pesetas, .-rán satisfechos pcir los aspirantes y

de la Policía Local el resguardo de habers . efectuado el ingreso en la Tesorería
Municipal se adjuntará a la instancia .

Primera.-Objeto de la convocatoria . Cuarta.-Admisión de aspirantes .

l .-Ue acuerdo con la oférta de empleo público de
este Ayuntamiento para 1992, se convocan pruebas selecti-
vas para pr , oveer, mediante concurso-oposición restringido ,
una plaza oe Cabo de la Policía Local, vacante en la planti-
lla de funcionarios, encuadrada en la Escala de Administra-
ción Espec,al, Subescala de Servicios Especiales, clase Po-
licía Local, dotada con los emolumentos correspondientes
al grupo D, según el artículo 25 de la Ley 30/1984 .

2.-E: Tribunal responsable de la selección no podrá
aprobar ni (leclarar que han superado las pruebas selectivas
un número ;uperior de aspirantes al de plazas convocadas .

Segunda.-Condiciones o requisitos que deben
reunir o cumplir los aspirantes .

Para ser admitido a las pruebas selectivas, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Ser ;spañol .

b) Per:enecer a la plantilla de la Policía Local del
Ayuntamiento de Torre Pacheco, como Agente, en propie-
dad, con trer ; años de antigüedad .

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en (íue termine el plazo de presentación de instan-
cias, del título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que . impida
el ejercicio ¡ie las funciones de la plaza convocada, según
cuadro de ex clusiones médicas contenidas en el anexo 1 del
Decreto Regional número 82, de 16'de octubre de 1990
("B.O.R.M." número 251, de 31-10-1990) .

Tercera.-Presentación de solicitudes .

1 .-Las, instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposictón, en las que los aspirantes deberán manifes-
-tar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la pn:sentación de instancias y que se comprometen
a prestar juramento o promesa en la forma legalmente esta-
blecida, se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to y se presentarán en el Registro General de la Corpora-
ción . -

Expirado el plazo Je presentación de instancias, el se-
ñor Alcalde-Presidente lictará resolución, --n el plazo máxi-
mo de un mes, declarai do aprobada la lis~:a de admitidos y
excluidos . En dicha res >lución, que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Re,ión de Murcia" y en el tablón de
anuncios municipal, s ; indicará el nombre y apellidos y
D.N.I. de los admitido, ; y excluidos e indicando las causas
de la exclusión y conce liendo un plazo de diez días para la
subsanación de los defe „tos . En la misma -esolución, el se-
ñor Alcalde determinar, el lugar y la fecha del comienzo de
los ejercicios y el order de actuación de los aspirantes y la
composición del Tribur J Calificador .

Quinta.-Prueba ti selectivas.

1 .-A) Fase de cor curso .

La fase de concur ; ) será previa a la oíe oposición, no
teniendo carácter elimir ttorio, ni tampoco poderse tener en
cuenta para superar las l~uebas de la fase de oposición .

B) Méritos.

a .-Por cada año . e servicio en el Ayuntamiento de
Torre Pacheco, como A, ;ente de la Policía Local, 0,2 pun-
tos, hasta un máximo de 3 puntos .

b .-Por titulacione - superiores a las exigidas :

-Por el título de B .chiller, F.P. 2 .° gri .do o equivalen-
te, 0,50 puntos .

-Por título univers tario de grado medio, 0,75 puntos .

-Por título univer, tario de grado superior, 1 punto .

c .-Por cursos de 1>erfeccionamiento, impartidos por
la Administración Públic .a Estatal, Regional o Local, sobre
temas relacionados con e puesto de trabajo a desempeñar :

-De menos de 25 1-oras, a 0,20 puntos por curso, has-
ta un máximo de 2 punto! .

-De más de 25 hoi as, a 0,75 puntos hor curso, .hasta
un máximo de 3 puntos .
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d.-Otros cursos, relacionados con la Administración
Pública, impartida por ésta, hasta un máximo de 1,50 pun-
tos, libremente valorados por el Tribunal .

e .-Otr( .)s méritos alegados por los aspirantes, y debi-
damente justi ficados, libremente valorados por el Tribunal,
hasta un máximo de 1 punto .

` 2 .-Fase de Oposició n
Consistirá en la celebración de tres pruebas obligato-

rias y eliminatorias cada una de ellas :
L.- ejercicio: Contestar, por escrito, en un periodo

máximo de rioventa minutos, dos temas extraídos al azar-
entre los que figuran en el programa de la convocatoria
(Grupos I y II), mediante exposición oral . Antes del co-
mienzo de la exposición oral, el aspirante dispondrá de un
tiempo máximo de diez minutos, si lo desea, para la prepa-
ración de un luión o apuntes escritos .

2 .° ejercicio : Consistirá en responder, por escrito, en
un periodo máximo de sesenta minutos, un tema extraído al
azar, sobre lc s temas contenidos en el programa de la con-
vocatoria (Gt upo III) .

3 .° ejercicio: Resolver, en el tiempo máximo de no-
venta minutos, un supuesto práctico, a elegir por el aspiran-
te, entre los tres que proponga el Tribunal, que versará so-
bre materias ;policiales .

Los ejercicios 1° y 2 .° habrán de ser leídos por el aspi-
rante en sesión pública, en la fecha que señale el Tribunal,
pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal estime
necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la
exposición dcl aspirante .

Constitución y actu .~ción .

El Tribunal no podi i constituirse ni acr;uar sin la asis-
tencia, como mínimo, de tres de sus miembros o suplentes,
indistintamente . Las dec siones se adoptarán por mayoría
de votos de los miembro• presentes, resolviendo en caso de
empate el voto de calidad del Presidente del . Tribunal.

La actuación del T ibunal se ajustará :strictamente a
las bases de la convocatc ia . No obstante, el Tribunal resol-
verá las dudas que surjan Ie su aplicación y podrá tomar los
acuerdos que correspond : n para aquellos su :mestos no pre-
vistos en las bases .

El Tribunal podrá ai : mdar la incorporación de asesores
especialistas para todas c algunas de las pnaebas. Estos ase-
sores se limitarán a valor : r los ejercicios co:cespondientes a
su especialidad técnica y :olaborarán con el'I'ribunal exclu-
sivamente en base a dich : especialidad .

Las indemnizacion : s por asistencia como miembros
del Tribunal se efectuarái de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 33 .2 del Real De ¡ reto 236/1988, de I de marzo.

Vinculación de las 1 , soluciones del Tribunal :

Las resoluciones de Tribunal vincular a la Adminis-
tración .sin perjuicio de q , e ésta, en su caso, áueda proceder
a la revisión, conforme z lo previsto en la 'C .ey número 30/
1992, de 26 de novie r ibre, en cuyo ca .so habrán de
practicarse de nuevo las ruebas o trámites <fectadas por la,
irregularidad .

Sexta.- -Tribunal caliricador .

Presidente : El de la Croporación o miembro de la mis-
ma en quien lelegue .

Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en qu en delegue .

Vocale s

-Un rcpresentante de la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

-Un re .presentante de la Junta de Personal del Ayun-
tamiento, que debe pertenecer a igual o supe rior subescala a
la del puesto convocado .

-El Jere de la Policía Local del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco.

-Un fiGncionario de carrera, designado por la Corpo-
ración, que dtibe pertenecer a igual o superior subescala a la
del puesto ccnvocado .

-El CcMncejal-Delegado de Personal .

Abstención y recusación .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo y de intervenir, cuando-concurran las
circunstancias previstas en la Ley número 30/1992, de 26
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante . Los
aspirantes podrán recusarlos .

Séptima.-Calend; wrio de realizació n de las prue-
bas .

1 .-El lugar, fecha ~ hora de celebraci(n de los ejerci-
cios de las pruebas selec ivas, se fijará en l a resolución de
la Alcaldía donde declare la admisión y excb,rsión de los as-
pirantes a que se refiere 1• base cuarta .

2 .-El orden de act tación, en aquelloi ejercicios que
no puedan realizarse con i .intamente, se real.:cará por sorteo .

3 .-Los aspirantes erán convocados provistos de su
D.N.I . para cada ejercicio en llamamiento único salvo casos
de fuerza mayor debidaiii ente justificados }' apreciados li-
bremente por el Tribunal La no presentaciór . de un aspiran-
te a cualquiera de los ejei -icios obligatorios en el momento
de ser llamado determin, rá automáticament„ la pérdida de
su derecho a participar e los ejercicios y er su consecuen-
cia quedará excluido del 1 -roceso selectivo .

4 .-Una vez come izadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la public : ción de los sucesis os anuncios de
la celebración de las restí i ►tes pruebas en el ' Boletín Oficial
de la Región de Murcia Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal : n los locales donde, se hayan cele-
brado las pruebas anterio •es y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento .

Octava.-Sistema de calificación .

Los ejercicios de la fase de oposición serán califica-
dos, por cada miembro ds 1 Tribunal, de 0 a : 0 puntos, sien-
do la puntuación de cada jercicio la suma cle las puntuacio-
nes otorgadas por los dis intos miembros del Tribunal y di-
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vidiendo el total por el númeró de asistentes en aquél, y re-
sultando el cociente obtenido la calificación del ejercicio .

Decimoprimera .- Nombramiento y toma de pose-
sión.

El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma (te las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios más la puntuación obtenida en la fase de con-
curso .

Serán eliminados los opositores que no álcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos .

Las cali ficaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
diviendo el total por el número de asistentes en aquél, sien-
do el cociente la calificación definitiva.

El ordew de calificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios de la oposición más el concurso .

Novena,Relación de aprobados .

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la ¡elación de aprobados por el orden de puntua-
ciones, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con-
vocadas y ele vará dicha relación al Presidente de la Corpo-
ración para qt .ie formule el nombramiento pertinente .

Al misni.o tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de
la última sesi ón . Cualquier propuesta'de aprobados en nú-
mero superio al de las plazas convocadas será nula .

Décima ~Presentación de documentos .

1 .-Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-
nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los do-
cumentos aci editativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocato ria se exigen en la base segunda:

a.-Cer ificación que acredite la condición de funcio-
nario de car era, como Agente de la Policía Local, del
Ayuntamient, > de Torre Pacheco, con tres años de antigüe-
dad como mí timo.

b.-Título a que se refiere el apartado c) de la base se-
gunda.

c .-Cer:ificación médica en relación con el apartado
d) de la base ;egunda.

2.-Quiznes tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos, estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones ) requisitos ya demostrados para obtener su an-
terior nombra.miento, debiendo presentar certificación de la
Administración Pública de que dependan, acreditando su
condición y c uantas circunstancias consten en su expedien-
te personal .

3 .-Quicnes dentro del plazo indicado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su instancia .

1 .-Concluido el pr, ceso selectivo y aportados los do-
cumentos a que se refie ie la base anterior, el Alcalde, de
acuerdo con la propuesta del Tribunal califit :ador, procede-
rá al nombramiento opoi tuno, debiéndose lomar posesión
en el plazo de treinta día, a contar del siguiente al que sea
notificado el nombramic ito, previo jurame nto o promesa,
de conformidad con lo e rablecido en el R .D. 707/1979, de
5 de abril .

2 .-Quienes sin ca . sa justificada no t :>men posesión
en el plazo señalado, qucdarán en la situación de cesantes,
con pérdida de todos los lerechos derivados de la convoca-
toria y del nombramientc conferido .

Decimosegunda .- Vormas de aplicación.

Para lo no previsto n estas base o en . ¡quello que las
contradigan, serán de apl cación la Ley 7/85, de 2 de abril ;
el Real Decreto Legislat ío 781/86, de 18 de abril ; la Ley
30/84, de 2 de agosto, D- creto 82/1990, dr: 16 de octubre,
de la Consejería de Admi nistración Pública -, Interior de la
Región de Murcia, Real 1~lecreto 896/1991, c{e 7 de junio, y
demás normativa concord ante en la materia .

~ , NEX O

srupo 1

1 .-La Constituciór Española de 1978 . Principios bá-
sicos . Derechos y deberei, fundamentales . Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Con- titucional .

2 .-El Poder Legisl, ¡tivo : las Cortes Gr,nerales . Com-
posición y funciones . La laboración de las l,eyes .

3 .-El Gobierno y a Administración . El P'residente
del Gobierno. Los Minisi os . Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Dere . ho .

4.-La Organizacié i Territorial del Estado . Las Co-
munidades Autónomas. 1 . 1. Comunidad Auténoma de Mur-
cia .

0 : Krupo II

1 .-Los delitos y 1 . 4tas en la'legisla.c :ión española :
concepto y grados !e ejecución . C'ircunstancias
modificativas de la respc isabilidad penal : Eximentes, ate-
nuantes y agravantes .

2 .-Delitos contra 1 : s personas: Contra la vida, la sa-
lud y la integridad corpor : 1, contra la libertad sexual, contra
el honor, contra la liberta, y seguridád .

3 .-Delitos contra 1 . propiedad : Robo, hurto, estafa .
Utilización ilegítima de vehículos a mot :)r . Actuación
policial .

4 .-Delitos contra La sociedad . Delitos -ontra la segu-
ridad del Estado . Delitos ;ontra la autoridad y sus agentes .
Delitos de los funcionaric •. públicos .

5 .-Intervención de la Policía Local para evitar la co-
misión de delitos y faltas Límites de su ac:tuación . Deten-
ciones . Entrada y registro en locales cerrados .
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6.-Tráfico y tenencia de estupefacientes . Actuación
policial .

y 34 y siguientes del Real iecreto 500/90, se hace público
dicha modificación presupu ~ ~staria que se ciñe , d siguiente

7.-Las partes en el proceso penal . El Ministerio Fis-
cal : Principios de actuación . Intervención del Ministerio
Fiscal en el proceso penal . Representación y defensa del
Estado y demás entes públicos.

8 .-Incoación del sumario: Incoación de oficio y a
instancia de paite . Estudio comparativo de la denuncia y de
la querella.

9 .-La iw-estigación en el sumario: Nociones genera-
les . La Policía Judicial . Investigación judicial del hecho
punible y de los participantes en su realización: Inspección
ocular . Recon,otrucción del hecho . El cuerpo del delito .
Identidad del culpable y averiguación de sus circunstancias
personales : Idc ntificación material, identificación formal .
Otros actos de investigación sumarial : Declaración de los
inculpados. Declaración de testigos. Careo. Informe
pericial . Autol,sia . Aportaciones documentales . Actos de
investigación garantizados : Entrada y registro en lugar ce-
rrado . Registro de libro y ocupación de papeles y efectos .
Detención y ap :,-rtura de correspondencia.

10.-Med idas cautelares . Concepto y clases . Medidas
cautelares personales : Citación . Detención . Prisión provi-
sional . Libertud 'provisional, medidas cautelares reales :
aseguramiento de la prueba. Medidas cautelares en sentido

estricto .

Grupo III

1 .-Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu ridad .
Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de
Murcia . La Jur ta Local de Segu ridad.

2.-Ley Orgánica número 1/1992, sobre Protección
de Seguridad Ciudadana : Competencias atribuidas a los Al-
caldes conforn.e a la nueva Ley, entrada y registro en domi-
cilios . Competz-ncias sancionadoras, armas, explosivos, es-
pectáculos públicos, régimen de extranjería .

3 .-Estudio de la Ley de Bases de Tráfico y Seguri-
dad Vial : Retirada de vehículos de la vía pública . Vehículos
abandonados. Problemática de la conducción bajo los efec-
tos de bebidas alcohólicas y sustancias psicotrópicas . El
atestado por ac cidente de tráfico.

4.-Procerdimiento sancionador en materia de tráfico,
alcoholemia. Vehículos abandonados . Transporte escolar.
Infracciones a la norrriativa de tráfico .

5 .-Inter,,ención de la Policía Local en mate ria de es-
pectáculos pút) licos . Reglamentación, ruidos, cierres, in-
fracciones .

6 .-Ordenanzas municipales, legislación aplicable en
materia de mercados, venta ambulante y su problemática .
La mendicidacú . Actuación policial .

Número 10954

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública
sin que se haya presentado reclamación alguna al expedien-
te de Modificación de Créditos número 1/93, conforme a lo
dispuesto en los artículos 158 y siguientes de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,

RESUMEN I' 9R CAPÍTULOS

En gastos Aumentos P,1[inoraciones Diferencias

Capítulo 1 0 199.343 -199 .343

Capítulo IV 199.343 0 199.343

Capítulo VI 12.934 .150 .173.660 4.760.490

13.133.49 0 373.003 4.760.490

En ingresos Aumentos Minoraciones Diferencia s

Capítulo VII 4.760.490 0 4.760.490

Contra dicho acuerdo definitivo, que entrará en vigor
el día de su publicación en :1 "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", podrá interpoCierse el Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la coi respondiente Sala del Tribunal
Superior de Justicia de la 1iegión de Murcia en el plazo de
dos meses a contar desde el siguiente a su pubE.icación .

San Pedro del Pinatar i 30 de agosto de 1993 .-El Al-
calde, José Pérez Ruiz .

Nún ;ro 1109 2

Y4 ;CL A

EI: ICT O

Aprobado def'initivanente el expediente número 2 de
Modificación de Créditos íel Presupuesto Municipal para
1993 (transferencia), y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 150,3 de la .ey 39/88, de 28 cle diciembre,
Reguladora de las Haciend as Locales, se publlica el siguien-
te resumen por capítulos dt : las modificaciones presupuesta-
rias aprobadas :

BAJAS ] rE CRÉDITO S

Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 4.900.000
Capítulo lI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000.000

Total bajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .20 .900 .000

AUMENTC 5 DE CRÉDITOS

Capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.900.000

Total aumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .900 .000

Yecla a 2 de septierr ~)re de 1993 .-La Alcaldesa, M .'
Cristina Soriano Gil.
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Número 1125 3

ALHAMA DE MURCIA

lebrada el día 29 de julio de 1993, aprobci, por mayoría ab-
soluta, las nuevas tarifa que se refieren a ios siguientes t ri -
butos/precios públicos :

EDICT O

Por don Antonio Izquierdo García se ha solicitado la
legalizaciór.., por carecer de licencia municipal, de la activi-
dad de explotación porcina, emplazada en "El Pedregal"
Los Cánovas, de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuade en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren
afectados dcr algún modo por la actividad de referencia pue-
dan formular las observaciones pertinentes, mediante escri-
to que presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, durante el plazo de diez días hábiles.

Alhama de Murcia a 2 de septiembre de 1993.-El Al-
calde, Diegc, J . Mart ínez Cerón .

-Suministro de a; , ;ua potable .

-Alcantarillado .

-Seguro de conti . íor.

-Servicio de reco :;ida de basuras .

Lo que se hace pi . ,) lico por espacio ae treinta días en
cumplimiento de lo est ; blecido en artículo 17,2 de la Ley
39/1988 reguladora de as Haciendas Locales, durante los
cuales los interesados p< <drán examinar el e xpediente y pre-
sentar las reclamacione>, que estimen oportunas .

Mazarrón, 2 de ago,• eo de 1993 .-El Alcalde-Presidente.

N ímero 1129 6

C . ,,í .RTAGENA

Número 11254

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Pizza Hat, S .L. (Exp . 202/93CB)
licencia para instalación de croissantería, en Centro Comer-
cial Continente, Cartagena, se abre información pública por
el plazo de diez días para que los interesados en este expe-
diente puedan examinar el mismo en el Negociado de licen-
cias de este Excmo. Ayuntamiento y forinular las alegacio-
nes que estimen convenientes .

: DICT O

Por haber solicitad, i don Sebastián Crxdoso Saura, en
representación de "Reí : reativos Cardoso, S .L.", licencia
para instalación de salcin de juegos recreativos, en Paseo
Alfonso XIII, número 4., Cartagena (Exp . 6/92), se abre in-
formación pública por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expedi,:nte puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su &recho .

Cartagena, 12 de f : brero de 1992 .-El Alcalde, P .D.,
Baldomero Salas García .

Cartagena, 2 de agosto de 1993 .-El Alcalde, P .D.,
Baldomero Salas García. N . mero 1129 7

CEi RTAGENA

Número 11255

ÁGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco Fajardo Cerdán li-
cencia municipal de obra para la adaptación de un local a
salón de juegos recreativos, tipo A, en calle Muñoz Calero,
número 14, de este municipio, el expediente de su razón
queda expuesta al público por plazo de diez días, contados a
partir de la publicación del presente en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", en cuyo término podrá examinar-
se el mismo en el Negociado de Urbanismo de este Ayunta-
miento, y presentarse las alegaciones opórtunas por las per-
sonas que se consideren afectadas .

Águilas, 10 de agosto de 1993 .-El Teniente de Alcal-
de, Deleg. er, materia de Urbanismo .

Número 11256

MAZARRÓN

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce-

1 : DICT O

Por haber solicitad( don Bartolomé Martínez Sánchez
licencia para instalación de salón de juegos recreativos, en
calle Wssell de Guimban la, número 22 (Exp. 9/92), se abre
información pública por e l plazo de diez dí'as para que los
interesados en este e)¿pe .liente puedan presentar las alega-
ciones que convenga a si . derecho .

Cartagena, 12 de fe :,rrero de 1992.-I: 1 Alcalde, P.D.,
Baldomero Salas García.

Nii rnero 1133 1

CA RTAGENA

E DICT O

Por haber solicit . do doña M .e Dulores Miguel
Carrasco licencia para in • italación de local para venta de he-
lados, en calle Príncipe de Asturias, 58, C artagena (Exp .
176/93CB), se abre infc rmación pública I ior el plazo de
diez días para que los int c rresados en este ex pediente puedan
presentar las alegaciones :lue convenga a su derecho .

Cartagena, 2 de agi -sto de 1993 .-Ea Alcalde, P .D.,
Baldomero Salas García.
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Número 11336

MURCI A

EDICTO

Núrn,:;ro 11340

MI RCI A

Gerencia de Urbanismo

Habiendo solicitado don Joaquín Roses Medina licen-
cia para apertura de confitería, bar y restaurante (Exp .
1 .055/86), en Plaza Camachos, 16, Murcia, se abre informa-
ción púbfica para que en el plazo de diez días puedan for-
mularse alegac iones por aquellas personas que se conside-
ren afectadas .

Murcia, 2.7 de agosto de 1993 .-E1 Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura.

Número 1133 7

LORC A

EDICT O

Por habe r solicitado Fernando García Bastidas y otro,
AC-10892, licencia de apertura para adaptación y
acondicionarmento de café-bar de tercera categoría, en Co-
rredera, s/n., se abre información pública por plazo de diez
días para que los interesados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su derecho .

Lorca, 1 :3 de abril de 1993 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Alfonso López Lidón .

- Aprobación del Pliego de Condiciones Técnicas para
la realización de los pr(+vectos de urbanización (Exp .

79 t/93-G)

El Consejo de la Gen : ncia de Urbanismc, en su sesión
celebrada el pasado 23 de julio, acordó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

"Aprobar el Pliego d Condiciones Téciicas que han
de regir con carácter genera en la redacción cle los Proyec-,
tos de Urbanización tramii . i.dos por la Gerenci a de Urbanis-
mo" .

Lo que se somete a iformación pública por el plazo
de un mes a contar del sip, uiente día al de la inserción de
este anuncio en el "Boletír Oficial de la Regi6n de Murcia",
durante cuyo plazo podráii conocer el contenido del men-
cionado Pliego en el Servi, : io de Gestión Urbanística de esta
Gerencia, sita en Alamedi, de Capuchinos, 22, y formular
ante la misma cuantas alel!,iciones estimen oportunas .

Murcia a 31 de agos o de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infr ;,estructuras .

Nwr tero 11345

SANTOMERA

E I)ICT O

Número 11339
Anuncio de cobranza de las cuotas nacionales y pro-
vinciales del Impuesto ., .obre Actividades Económicas

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

Aprobación del pliego de condiciones técnicas para la
redacción de los proyectos de reparcelació n

(Exp. 792-G)

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo en su sesión
celebrada el pasado 23 de julio adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

"Aprobar el Pliego de Condiciones Técnicas que han
de regir con carácter general en la redacción de los Proyec-
tos de Reparcelación encargados por la Gerencia de Urba-
nismo".

Lo que ;e somete a información pública por el plazo
de un mes a contar del siguiente día al de la inserción de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
durante cuyo plazo podrán conocer el contenido del men-
cionado Pliego en esta Gerencia de Urbanismo y formular
ante la misma las alegaciones que estimen oportunas.

Murcia, 30 de agosto de 1993.-El Teniente de Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructuras .

Conforme a la com . nicación recibida de la Agencia
Tributaria de la Delegacio n Especial de Murcia los recibos
de las cuotas provincialei, y nacionales del Lmpuesto sobre
Actividades Económicas íel ejercicio de 1993 podrán ha-
cerse efectivos en periode voluntario hasta e . día 22 de no-
viembre de 1993 en los sip ;uientes lugares :

-Cuotas nacionale s

A través de las entic ades colaboradora ; (Bancos, Ca-
jas de Ahorró, Cooperati,, as de Crédito), siu,s en el ámbito
territorial de la provincia londe-tenga su dornicilio fiscal el
sujeto pasivo .

-Cuotas provincial : s :

A través de las Entitl.ades colaboradoras (Bancos, Ca=
jas de Ahorro y Cooperati -ías de Crédito), sitas en el ámbito
territorial de la provincia donde se desarrollt ;n las activida-
des .

Las deudas no sa : sfechas en periodo voluntarip
devengarán recargo de apremio e intereses de demora de
acuerdo con lo determin. :,do en la legislación vigente en la
materia .

Santomera, 16 de s :ptiembre de 199 -2 .-El Alcalde,
Pedro Campillo Jiménez .
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Número 1133 2

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Proasol, S .A., licencia para
reapertura (ie discoteca y climatización, en bajos del Hotel
Entremares, La Manga (Exp. 215-216/93), se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan examinar el mismo en el
Negociado de licencias de este Excmo . Ayuntamiento y for-
mular las alegaciones que estimen convenientes .

formularse alegaciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Murcia, 7 de julii de 1993 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestrui tura.

1 . úmero 11334

SAN PEI:rRO DEL PINAT4 R

1 DICDT O

Carta€;ena, 5 de agosto de 1993.-El Alcalde, P.D.,
Baldomero Salas García.

Número 1133 3

CARTAGENA

Habiendo solicitacl ) Pedro Serrano Llamas, licencia de
apertura de un taller dc reparación de car-oceria y pintura
de automóviles, en calle Los Pirineos, núm-.ro 4, en San Pe-
dro del Pinatar, se abre información pública para que, en el
plazo de diez días, pued in formularse alegi,.ciones por aque-
llas personas que se con ;ideren afectadas .

San Pedro del Pinal ; ir a 5 de julio de 19 1 1 3 .-El Alcalde.
EDICT O

Por haber solicitado don Gregorio Morales Solano li-
cencia para modificación de salón de juegos recreativos, en
calle Ramiin y Cajal, 10, esquina a Pintor Balaca, de
Cartagena, se abre información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este expediente puedan exa-
minar el n- ismo en el Negociado de licencias de este
Excmo. Ayuntamiento y formular las alegaciones que esti-
men convenientes .

Cartagena a 6 de agosto de 1993.-El Alcalde

r .imero 1133 5

D,I[URCI A

I,DICT O

Habiendo solicitad i Fernández Fajarc o, S .L., licencia
para apertura de café-b.ir (Exp . 877/93), cii Avda. Alfonso
X el Sabio, Edificio W, : llington, Murcia, se abre informa-
ción pública para que er plazo de diez díEr; puedan formu-
larse alegaciones por ac uellas personas qc .e, se consideren
afectadas .

Número 11294

ARCHENA
Murcia a 4 de mar., o de 1993.-El Teniente de Alcal-

de de Urbanismo e Infra c structura.

EDICT O

Por don José Ángel Villar Sánchez se ha solicitado li-
cencia de apertura para establecer la actividad de café-bar,
con emplazamiento en calle Jazmín, número 2.

Ni~mero 1133 8

N 1 URCI A

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/61, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se con-
sideren afectados por algún modo por la actividad de refe-
rencia, pued ;.ui formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría de 1 Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Archena, 9 de julio de 1993 .-El Alcalde .

Número 1129 8

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Dres Vier, S .L., licencia para
apertura de autoservicio (Exp . 2.690/93), en calle José Sal-
vador y Maluquer, número 4, bajo, Murcia, se abre infor-
mación pública para que en el plazo de diez días, puedan

Gerencia de Urbanismo

Aprobación del proyecto adicional de liquidación al de
obra de jardinería en .rona 7A de Espinardo E-1 y E-2

i K50/93-G )

El Pleno de este A,- untamiento en su sesión celebrada
el pasado 29 de julio adopi,í, entre otros, el siguiente acuerdo :

"Aprobar el proyec o adicioñal de liquidación al de
obras de jardinería en zora 7A de Espinardbe E-1 y E-2" .

Contra dicho acuenl ) que es definitivo en vía adminis-
trativa podrán los intere, ados formular recurso de reposi-
ción ante este Ayunta iniento, previo a contencioso-
administrartivo, por el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicaci, in del presente anuncio en el Mo-
letín Oficial de la Región de Murcia" o al cí< la notificación
personal de este acuerdo respecto de aquellos con quien se
siga este trámite.

Murcia a 26 de agc,,..to de 1993 .-El Yeniente de Al-
calde de Urbanismo e In1'raestructuras .
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(C()NTINUACIÓN)

Número 10590

MURCIA

EDICT O

En los expedientes de apremio que se siguen en la Recaudación Ejecutiva de este Ay . ntamiento para el c,)bro a los deudo-
res que después se indican, el Interventor ha certificado lo siguiente :

"Que según lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudaciór R .D. 1 .684/90, de, 20 de diciembre,
los contribuyentes a que se refieren los datos antes relacionados, resultan ser deudores a e,~e Ayuntamiento pc r los importes de
las liquidaci, :>nes transcritas, habiendo expirado el plazo de ingreso voluntario y comenzado el devengo de intenses de demora .Y
para que conste expido la presente certificación de descubierto en la fecha que se indica "

En dichas certificaciones el Tesorero ha consignado la siguiente providencia de apr( nio :

"En us ;) de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento 1 ieneral de Recauda,-ión, R .D. 1 .684/
90, .de 20 de diciembre, y el artículo 5 .3 .c . del R.D. 1 .174/87, de 18 de septiembre, liquidc1 el recargo de apreniio por el 20% de
la deuda pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimr nio del deudor o las garantías en caso
de no produc;irse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho Reglamei to" .

Lo que se notifica a los deudores que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo lispuesto en los artí . ;ulos 103 y 106.4
del citado R :;glamento, significándoles que deben ingresar en la Recaudación Ejecutiva di , : ~te Ayuntamiento, sita en c/ Frenería,
10, Murcia, el importe de su deuda dentro del plazo que después se indica, procediéndosi : en caso contrario al embargo de sus
bienes o a Lc ejecución de las garantías existentes . La deuda a pagar está constituida por 1 principal que consta en la relación
adjunta, má; el 20% del recargo de apremio .

Asimi, mo se les participa que se liquidarán intereses de demora en la forma reglamei taria ; que se les reE ercutirán las cos-
tas que ocasione el procedimiento ; que pueden solicitar aplazamiento de pago, y que el pr cedimiento no se suspenderá sino en
los casos y ;ondiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudac ón.

. Contra el título ejecutivo y providencia de apremio precedentes, puede interponersi ante el Ayuntamie .nto de Murcia el
recurso de r,posición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes desde la ¡ ublicación de este fdicto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo, : a1, y en el artículo ? 4 .4 de la Ley 39/
88, de 28 de: diciembre, de Haciendas Locales, recurso que deberá entenderse desestimad( si no hubiera recaído resolución una
vez transcwrido un mes desde su interposición, según los artículos 1° y 2° del Real Decre o 803/93, de 28 de mayo, que modi-
fica determinados procedimientos tributarios . Contra la desestimación expresa o presunta .,el recurso de reposición puede inter-
ponerse recurso contencio"so-administrativo en el plazo de dos meses según el artículo 58 : e la Ley de 27 de (t ciembre de 1956,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia .

La presente notificación se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103,6 lel Reglamento General de Recauda-
ción por hai)er sido devueltas las notificaciones dirigidas a dichos deudores, que son des, : :>nocidos en los doinicilios indicados
en los documentos cobratorios, y a quienes se comunica que deben comparecer por sí o pc médio de represen :ante en la Recau-
dación Ejecutiva de este Ayuntamiento, calle Frenería, 10, Murcia, para ser notificados, y lue de no hacerlo en el plazo de ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá por notificados de todas las sucesiv, diligencias hasta que finalice el pro-
cedimiento, sin perjuicio de su derecho a comparecer . •

Plazos de ingresos : Los plazos de ingreso de las deudas apremiadas serán los siguie des :

rior
a) Las notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 ü c dicho mes o inmediato hábil poste-

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el dí- 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior (art . 108 del Reglamento General de Recaudación) .
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ESTUDIO DETALLE fE 88 SANCHFZ SANCHEZ Af .CARMEN CTRA .Cf•NJRRA, = • OROYA, BN,.iQ ►4(JRiCIA 51 4 382

PROPIEDAD t RSANA 90 SANCHEZ 'SA#éCHEZ l4H1li>` VISTA ALEC RE,C/ . 021 00 M1MIA 17 . 90F3

CI R'CtAACION Y OTROS 92 S ANCWZ SANCHEZ MARIANO AV TTE FLOPSESTA 0008 MURCIA 18 4 323

t1t5LTAS 92 SANCHEZ SANCHEZ #íl GUEL At1C,EL CL RAMCN@ Y CAJAL, 18,- CALAaiPARRA MURCIA 5,000
CONTRI BkICIt7h! IfR BA# 91 SRNCtitZ SANCHEZ FGt:O CL FflRTU14ATC ARIAS 0089 EL PALMkOR 16 428 1

CIRCULACION Y OTROS 92 SANCHEZ SANCHEZ, ANTONIO CJ, COMANDANTE 24ARIAHO TEJEI,A, MURCIA Z 9 . 81 4
CIRCULACI ON Y 4TROS 92 SANCHEZ SAtt('.HE..Z, GABRIEL C/ . SAN IGNACIO 023 tíURCIA 12,380

CIRCULACIíkI Y OTROS 92 SANCHEZ SANCHEZ, GERARDG PZA . FIUf-ESt R TIFW 6ALVAN MURCIA 2 .835

CIRCUt.ACI ON 91 Stg ICF£T. S~Z, GINES CARRIL Er•>CUELAS, BAJO MURCIA 14 4 125

C IRCULACI(3►F Y OTROS 91 SANCHEZ SAitCHEZ, JOSE C/ . JUAN DE LA CIERVA, 11 P BENIAJAN 14 .20

HULTAS 91 SANCHEZ S~Z, JOE E ANTDNItJ C/ . JUAM L ERR01A, 3 PI, i T TORRE,WERA 8,000

4IRC4JLACIt H Y OTROS 92 SANCHEZ SANCHEZ, JUAN ANT . W . FLORA, ~-41 PI 4B ESFARRf>a'iAt . 1 . 'iW

CI RYa11.ACI01F Y OTROS 92 SANCHEZ SAiN'.H£Z, éfARIA .F- SUS C! . CDtdDE: VALLE S JUAN 003 ' Í . MURCIA , 12,380

CIRCULACION Y OTROS 92 SANCHEZ SAUkA, JOSE CNO . ERMITA, 32 PI .1 EbtA ALTA I .iS(S

MULTAS 91 SANCHEZ SEEiLKiA JESUS CALLE JOSE AiFTONIO, 33 ESRINARDO 6 4 000

LIC,FISCA!_ INIÚSTR 91 SANCHEZ SERRANO MANLEt . PD LOBOSILLO ~ LOBOSILLO "42 .+125

MULTAS 91 SANCHEZ SERRANO MANUEL ANTOTIIII CALLE RONDA PKWkTE, 16 MURCIA 10,000

1 s.)tFTRIErUCION URBAN Y OTROS 91 SANCHEZ SICILIA, ANTGN IG .',.l . ESCRITOR 9AñECHE7. MORENO 10 MURCIA 32,747
RADICACION RECIB 91 SANCHEZ SOLER ANA MARIA AV . LIBERTAD 006 00 MURCIA 1 .219
PROPIEDAD URBANA 90 SANCHEZ SSV. .IS i(ARIANO TLATII ANisRES F<IDERNON,C/ . OC MURCIA 39 .756
CONTRIBUCION URBAN Y OTROS 91 SANGHEZ TERUEL CRTALI MA CL MARQUE:i ortDO'\0 0038 MURCIA 6 .5f's9
CIRCULACIDN Y OTfi4lS 92 SANCHEZ TOLEDO, ANTONIO C! . ANfi£I ._ ROME. fi43 01 4 SANTO ANGEL 1 .750
RADICACIOtI RECIB Y OTROS 91 SAi CHEZ TOMAS GGERTRUDIS C.' . BARTCIG24L PERL•Z CASAS 00 tiLK?CIA 37,578
CWRIBUCIDI4 UR9A►F 88 SANCHEZ TORifEL FRANCISCO CfwAl,! JAVIER 0012 1flJRCIA 4 .864
y:IRClfLACI4N 91 SANCHEZ TL3f`NEL, CANDIDA C.i . RUIZ HIDk{ .GQ, 3 t'I,O : MURCIA 12 . 2%
CIRCULACIDN 91 SANCHEZ TORNEL r FRANCISCO L'L SAN GINES, 4 BAJO . CARR i" !iEIiQS LA ALBATALIA 750
R.ADICACIQi( f.f :Cib 91 SANCHEZ TORI~ tiNTGAtIC Ci . AG•USTIN LAi2A 007 00 't9.IMCI A 3 .504
MULTAS 92 SANCHEZ TORRES 6R{ .iES CALLE LA ILt,SSI0i4, 77 ALCANTARILLA 6 .000
CIRCIILACIikF Y OTROS 92 SANCHEZ Tf RRES, ANGEL C/ . JOSE ALEGRIA 023 MURCIA 1 .75G
CINTRIbüCION UkBAk 91 SANCHEZ TORTrJLA JOSE CL CLEtt£HTES 0021 MURCIA 2 4 54 7
C IRCULACI4N Y OTROS 92 SAilCffZ TWAR, ANTONIG CTRA . PALMAR, 161 MURCIA 12 .390
CIRCULACION 91 SANCHEZ TaVAR, MARIA Cl . 4UEIP0 DE LLANO 004 MURCIA 2.140
RADICACION RECIB Y OTROS 91 SANCHEZ TURFIN, JOSEFA AL . CAi'UCHINt?J 000 00 MURCIA 9+180
F'ROPIEDAD UkBAi+A 90 SANCHEZ t1AL.ERO RAMI3N SACASTA,C. . 07L 00 MURCIA 9,139
LiASTOS DE GRUA 91 SANCHEZ VALERD, ANTEbN IO ;ticVEI10,3 MURCIA 2 .576
TIULTAS 91 SANCHEZ VALVERDE CRISTOI'AL CL ADAJO, 4 .- BULLAS MURCIA 10,000
L'k7téTRII4JCI{3r4 UR BpN 88 SANCHEZ VALVERÜE JOSEFA AV S JUAN CRtJL 0031 3{tá?Clft 12 .02'
CIRCtJLACION 91 SANCHEZ VAL.VERnF., MARIA JOSE W. MATIAS 067 SA N BENITO 750
f'óJLTAS Y OTROS 91 SAilC!$Z VAZGUEZ ANTF111 I0 l, I^`oJ£L CF,LLE PpSE-0 DE Ct?RVERA, 2 ESO i'iURCIA 2E< .0()0
CD'NTRII+UCIDh URAAN 91 SANCHEZ VI.C£i4TE ff ANGE 111, CL PINA 0002 PUENTE TOCINU:i 1 4 298
C ONTRIPUC It3it URE,AN 91 SANCHEZ VIUAL FRANCISCv CL VICTJR IR 0 01,16 LA ALBERCA 6 .654
FTiOPIEDAD URBAitA 90 SANCHEZ ZAPATA DIEGO SEAlERAL P I1E RI'dERA,AV, 007 MURCIA 2,127
PROPIEDAD URBANA 90 SANCHEZ ZAPATA JOSEFA JaSE AJrENSIa ifIRi?,Cl, J,ASEN MURCIA 2 .094
CIRCllLACION Y OTROS 9'1 SANCHEZ Z014ENOr ~ IA C/, liERREROv Y FATI GAS, n GARRES Y LAGE.E' 4 4 440
CO ñfTRIBUCItiI! UR~ 91 SANCHEZ Zl)i E\0 AMELIA CL S MATEO 0 006 CHUF52A 3 .51 4
CIRCULA `LI17t! Y OTROS 92 SAtiC}iEZ-FORTCI JIMENEZ, JUr1id F. .̂, t'./ . PARRANDA, 4 PI .3 PU .I, MURCIA 1+750
C Jt4TRI BUCION UR.~ 91 SANCHEZ-FORTUN DIAZ ANA CL MAfiTIlNC-2 PARRA 0013 MURCI A 15 .462
CIRCULACIDN 91 SANCHFJ!-FURTUN DIAZ, MANUEL C: . LEON 015 MURCIA 5,780
s;t]N TRIBUCIfltI l RBAN 91 SANCHEZ-i_AFUENTE LOPEZ t% ESTHE CL ,~TNEZ COSTA 01)79 MONTEAGUDO 31 .O8 4
MULTAS 92 SANCHIDRIdiif BARTOLOME LUF'ICINI C! . GUAi}ALAJA4;A, 6 SAN PEDRO F'INATAR 8,000

't IRCULACIOiF 91 SANCHIS SAP E GfiE , VICcNic CRIL . M Oi'{GA, , 47 PI,$ CHUF~;It 7%
CI RVI-ACION Y OTROS 91 SANCHIS SERRANO, AUR[LIO RDA . ttORTE, u PI .05 F'U .G MURCIA 13 4 485
s,IRCUlACI0i1 Y OTROS 92 SANCHO CRESfb FCII . DE A ;;IS AV . JUAN CARLOS I, 3, 5-E D . Cl1UF:CIA 13 .380
CIRCULACIt7N Y OTROS 92 SANCHO ►í(M6TAEiUn ALFREDO N+ALE:.COft,024-V[Ri'OLAY LA ALBERCA 39,935
lY1LTA6 91 SANCHO F'I NILLA JOSE MARIA L-.RAL , rTu iiC! DE RIUEf?A, 10 i'1URCI A 5e00U
MULTAS Y OTROS 91 SANCHO SIFRE AC,USTIN CTRA . GRANADA, tSCUELA MILITAF i SAN GOilERA LA SECA 15 .000
LIC .FISCAt. ~ .S1 91 SAi4CIS NEk1iT ANDRES CL TURIA, 33 VALENCIA 2 9 .28 4
fiA DICACIt?N RECIS Y OTROS 91 SpNC OR S .i. . ., SU►SIr4IST . AV . FAMA 000 00 MURCIA 56,700
RADICACION W IFs 91 SANi1E, S .A . . . C/ . SAN NEÑITO 0<?0 00 t1t1F;CI A 21 . 200
CIRCx1LACIDN 91 SAN~ BELCHI, ANA M . CTRA, ALCANTARI11A 207 MURCIA 2,140
s, IRCULACIOi1 91 SAtlL1L1VAL CASTANQ, JOSE CJ . GENL• RAL i4t3SC~ 015 MURCIA 2,140
CIRt.`ULACIfkd 91 SANDfN1Ai FERiiANi1EZ, A . CJ . SAN £1ART3< O►SE 000 4 - t&lRf, MURCIA 2 4 14 0
i4ATAS 92 SANDOVAL 6AkAkROrt ANTGt1I0 AV .;OSE ANTDNIO,- CAMPOS RIO MURCIA 9 ,0 00
CIFCIRACIDt! Y OTROS 92 SANDtK}AL GARCIA, JOSE C/ . RICARDG EIL, 5 FI .1 Fli MURCIA 1,75 0
C IRCt1LACIflN Y OTROS 92 SArVLtCSVAL GARCIA, RAFAEL CJ . SANTA S:ITA, 7 Pí .06 P U MURCIA 2 .E,35
GASTQS DE FiRUA 92 SANDt?ti1AL HER#ANDEZ, BENITO LA CDSTER4 ,45,; MURCIA 2,576
C 3NTRIBIlCI(kl Uf,BAN 91 SANDOVAL 11AR?INEZ SALVADOR 7. GRECO O035 SANG~ LA SECA 3.092
CIRCULACIOFt Y OTROS 92 SANDOVÁL ifARTINEZ, .lUANA l:f, SAtd NIC`JLA.S 011 MURCIA 12,380
CONTRFisUCIOM URBAN 91 SA NB4VAL ORTEGA FRANCI S= CL Cd<ACIA 0013 MURCIA 2,459
M13LTAS Y OTROS 92 SANDfrilA4 RC:VERTE LiSIS RATAEL FZ RLfiION PklRCI AdiA, 1-7 . MOLINA DE SEGl4;A 45,000
CIRCULACION Y OTROS 92 SAt40(WAL RIQUELME Wi E CJ . AMIyRGS? O SALAZAR 014 SP.NGOIiERA. LA SECA 2,450
MULTAS Y OTROS 91 SANDOVAL RUIZ JUAiF LUIS ENRI CNC . NURCIA, 106, 4 t-C MURCIA 15,000
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CONTRIBUCION lJRAAN 91 SANDOVAL VALERA ANTONIO CL VALENCIA-CARAVA 001 MURCIA 1 4726
CONTRIBUCION URBAN 91 SANHIZER CL DIEGO HERNANDEZ 0009 MURCIA 44.007
MULTAS Y OTROS 91 SANIF4C! S .A . LL ALMiUitiENA, 1 MURCIA 19,000
INCENDI(3S 91 SANPED F(l LUNA, BLAS COMANIIANTE TEJERA, 7 IZDA MURCIA 5 .350
COPtTRIBUCION UR9AN 91 SANPEDRO VERA CARMEN Cl DARRIOMAR^ 0012 . MURCIA 5,56 1
MULTAS 92 SANSANti TWERDY CALLE RAt1üN Y F,AJAL, 10 PILICANTE 16 .000
CIRCULACION Y OTROS 92 SANTA CRUZ ABALfJS, PABLO E :, RISUELOfE, 19 F•I .3 Fü .! MURCIA 12,38 0
CIRCULACION Y OT RfJS 92 SANTAMRIA RAMOS JORGE XIR3i A'J . JUA{V CARLOS I, ZENET A 14 . 600
CIRCULACION 91 SANTANOEld JANINE, GEROMINE Cf, JUNTERC0IES 004 MURCIA 2,14 0
CIRCULACION Y OTROS 92 SANTIAGO ANiRfil, JOSE C✓ , CIt2DAIt CONVER 000 MURCIA 2,750
RADICACION 87 SANTIAGO CAMP ILLD MARTINEZ CALLE RONDA X LEVANTE,042- MURCIA 8,055
MULTAS 91 SANTIAGO CORTES .RSAN RAMDN ca- DE LA C7t1tZ, 99, -- ADARAN MUkCIA 6 .0U(s
CIRCiJLACION Y OTROS 92 SANTIAGO CORTES, I OLOf;ES AV, .JOSE ALECñcIA, 10 PI .2 P ZARANCK3NA 12,380
MULTAS BIVERSM 91 SANTIAGO C{3F\?ES, JOSE C1- SANTA RITA, BL .3-1 .C MURCIA 5 .000
MULTAS 92 SANTIAGO FERNANDEZ IGNACIG CL E"' TAD, 24-9.- GIJQN-AST . 'RIAS 10,000
MULTAS 91 SANTIAGO FEFdNANIiEZ JUAN AV CIEZA, S "N . - A&aRAN ?A.Jtc£ IA 6 .000
CIirY ULACIOb! 91 SANTIAGO FERNANDEZ, ANTONIQ CRIL, CEMENTERIO, 23 LA RAYA 5,780
CIRCULACILMI Y OTROS 92 SANTIAGO FET:NANDEZ, tV~ Ni,ELA Cl . SANTA kITA, a BL .3 E, . PIURCIA 563 80
CIRCULACION Y f3Tfi4S 92 SANTIAGQ E'rARCIA, CRISTORAt Ef , SAN CRISTOBAL, 6 PI 4 , MURCIA 1,750
s,IRCULACI4iF Y OTROS 9 2 SANTIAGO GARCIA, VICEN -1E C/ . ROSjARIt3 027 LA AORA 12 .380
RAIQC4;CI0N RECIB 91 SANTIAGO Eí2IñAN , l6SE AV . FAMA 01 3 02 A MURCIA 3+060
CIRCULACION 90 SANTIAGO FiEf'NANLEZ .iw HE-RRERA,wi AL. m 5 .400
CIRCULACION Y OTROS 92 SANTIAGO PE\ALVER, CRIC,TQFiAL SAN L'RISTf33i+L, 6 PI . ; MURCIA 1,75 0
RADICACION 89 SANTIAGO RCf14RICd1EZ ALYARtZ SOCIEDAI1 ,004-- MURCIA 2 .500
CIfiYilLACION Y OTROS 92 SANTFAGO SALINAS, W IANC CT!' A„ ALICANTE, F'I,l ZARANIKiNA 8,350
rimTRI B .iCI{lll URBAN 88 SANTIAGO SANTIA&0 JOSEFA CL ST RITA 0002 f1UF:CIA 11 .714
CIRCiILACION Y OTROS 92 SANTIAGO SANTIAGO MANUEL t'DL, PAZ, BL 06,F -0 C 1 MURCIA 14,600
MULTAS IsI'JERSAt; 91 SANTIAGO SA't7TIAG0, CARCLIirA CL F ALENCIA, 5, - F6EL.LIN-AL$A ; tTE 2 ,0G{1
CIRCi1LACI0N Y OTROS 92 SANTIA60 SANTIWJ, INIIALECIC AV . MURCIA, SO CABEZO DE T{3RR£S 1,750
LIC,FISCAL INMTR Y OTROS 91 SANTONI F'fl{]LO PZ CIRC uL ATi, 5 11i RCIA 232 .317
LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 SANTONJA ABAD, MARIA C/, SANTA MARTR 004 00 MURCIA 51,770

C IRCl.lE .ACIfliI Y OTF DS 92 SANTOS BRANDYS WVGEL I~% . APOSTOLES, 26 , 1- -A Ñ S F?CIA 14 .600
MULTAS 91 SANTOS BRANDYS MARCO AURELIC E/, APOSTOLES, 26, 5-B Ñ MURCIA 5,000

R.ADICACICNI RECIB Y OTROS 91 SANTOS LOPEZ, &INES CJ . TTE . GC?AL, G.}TIERR[Z MEL . A MUi:CIA 5 .476
LIC,FISCAL PROFESI Y OTROS 91 SANTOS TORRECILLAS .{UAN AV Fr.ONDA DE LE'J,^,NTE, 40 EDF . MURCIA 31,819
C17NTRIRUCION URBAN 91 SANTO YQ3 FER VANItEZ FRANCISCO AV ISAAC ;£i'tAL . WM fM.lRCIA 1 . 9 32
FRWIEDAD URBANA 90 SANTOYO GUILLEN ISAAC JUAN Lí{ERRERE F:JIZ,C/, 010 0 MURCIA 2,698

C IRCULACION Y OTFíOS 92 SANZ BAEZA, AUF:FLIO C/, ARQUITECTO E PI`, .ERO 010 MURCIA 1 .750
CONTRIbUCION URBAN Y 03ROS 91 SANZ BENITFZ HUMBERTO 'JB EL SANTA GER TRUDIS 0000 LA ARBOLEJA 2 4 92 1

CIRCULACION 91 SAUZ ESPADA, JUAN JOSE Ci . SIEfiRA DE LA MUELA 002 E : . MURCIA 5 . '?80
CIFYULACION Y OTROS B7 SANZ GARCIA JEStkg JERONIMa GUI .lAi,Kt¢, 1 4 MURCIA 92,854

PROPIEDAD URítANA Y OT RO..S 90 SANZ GUNZALEZ ANtsELES FLCiRIUAFtL1;NCA,Cl . OIK) 00 MURC IA 3 .618
D .V .P. MESAS Y SIL Y OTROS 90 SANZ tfI f~ MARIA CARMEN CALLE SAN ANTSNIO-EI{F, MAGNO ? MURCIA 49,190
LIC .FISCAL IN1 I3STR Y OTROS 91 SANZ PROVENCIO, ANTtk9I0 FCO . C/ . ANDfX i I<AOilER.O 007 00 MURCIA 105 .267
RADICACION RíCIB 91 SANZ ROMERA, PEDRa E/, HtftiiA0IIi1EZ ~ES 004 01 MURCIA - 11,625
CIRCULACION Y OTROS 92 SANZ SA ►1CHEZ, DAVID FNCA . ESCU&AF; 000 . Ex:CRJ IMáJ Y('W ILES 30 .12 5
CONTRIBtk.ION UHRAN 88 SANZ VI1. ..E ARROYA PILAR CL PRINCIPE JORGE.008 MURCIA 2 4 502

07#TRIBUCIOi1 ilKBAN Y OTROS 91 SAORIN SALMERON CARKE1 CL R,'iMON V INCLAN 0004 'tiUFtCIF, 18 .0e2
CIRMACION Y OTROS 92 SAORIN YUSTE, MARIANO C/, PUENTE 020 MURCIA 12,380

LIC .ApERTURA Gf:í.£N 91 SARA BA\OS ABELLAN MONTEAZAIWI , 4 BENIAJAN ~~0 .000
CIRCULACION Y OTROS 92 SARABIA GARCIA, M .S O LEI+AIr W. CALVO SOTELtI 010 ZENETA 4 4440

l.'t7NTRiFnlCION iA'Bptl 91 SARABIA HERNANDEZ JUAN .2;£ CL REINA VIOLANTE 0005 MUkCIA 5 ,2 1 1

CONTRIBUCION UftBA1F 91 SARABIA LOPEZ JOSE CL ALMIR L'RA'JINA 0001 MURCIA 6,34 2

CIRCULACION Y OTROS 92 SARABIA PULIDO, FRANCISCO CRIL, ECI-iINLANCO 006 TORF£AGUERA 1,750

CONTRIIWJCION URBAN 91 SARABIA SANCHEZ BINESA CL Af£RAItORES 0004 JAVnLI VIEJO 3.61 6

CONTRIBUCION URBAN 91 SARABIA VIVES CLEi1ENTE Cl FILC~t PENAL'JER 0004 MURCIA- 15 4 77 1
RADICACION fiI :CIb 91 SARL . liYUREAL Cl . MAESTRO ALONSU 004 02 B MURCIA 10,650
CIRCZ)LACIDN 91 SARRA ARNAU, ANTONIO CTRA, AL;EZARES, 3 PI .B ALGEZA(.ES 750
MULTAS 92 SARRIAS FEi'.f2 Ii1EG0 CL ORILLA IFE LA RAKBLA, 5 .- f ; ISCAR SANTWRA 5,0(Kf
LIC,FISCAL PROFESI 91 SASTRE ANSO ONOFE'R SALVADOR CL JUAN DE AUSTRIA, 11 VALENCIA 28,'28 4
CIRCULACItüF Y OTROS 92 SASTRE EZC2UERRO FERNnNDO F . ;,ANTA LAC<BfiF:A,wi JAVALi NUEV9 2 .450
FR13PIEDAD URBANA 90 SASTRE YtlE1ROS0LI PEDRO ARQUITECTO E PI\ERfl,C/ . ARQU MURCIA 2 ,69 1
~YWTRIRIlCiON URBAN 91 SAT LO COSTA N 7833 CL MAYOR {NJOr DRIHUELA 5,451
INt E NDItkS 92 SATIAGO SAEZ LOPEZ DR,FLEMING G4 M U RCIA 5 ,718
RhDICACION fiÍCIB Y OTROS 91 SATORRES fi{iSAS, C~S Cl . SAAVEDRA F4~ 003 00 MURCIA 49,640

CIRCl1lACI ON Y OTROS 92 SATTA SEBASTIANO, C/, SANTO triRIíCJTC3 084 6ARRES Y LAG£S 12380
MULTAS 91 SATUE GARCIA .AIAN MW- L AV . JUAN CARLOS 1, 7 Mt P CIA 10,000
F ROP IEDAD URBANA 90 SATURNO iíEL.LAM FULGENCIO EFiAS,C/, 006 00 JAVALI i1t Ei1O 5 4 342
CIRCULACION Y OTROS 92 SAURA ARANDA, ALFONSO . CTRA, ALCANTARILLA 145 ERA iiLTA 32 .1 80
CONTRIBUCION Uk:BAN Y OTROS BB SAURA CASTEJQi{ FULGENCIO EL JOSE ANTONIO 0026 MURCIA 4,192

LIC .FISCAL INIWR Y aSFiOS 91 SAURA CERON , JL~ C140 . 'JIEJCt ItE 2üXSTEAf;UDO 000 ) SANTIAGO Y Zá',tAIC 25,339

CONTRIBUCION Up~ 91 SAURA CLAVEL MAGDALENA CJ ST DOMINGO 0006 MURCIA 9 4 231
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CIRCULACION 91 SAURA CLEMENTE, CLAUDIA CJ, TALLEft, 53 PI,B F'ATIwO ~

?ftkTAS 91 SAURA CENESA MARIA CARMEN Cl SAN ENRIQUE, 5 .- LOS ALi:4Z.4RE$ MURCIA 10,000

PROPIEDAD URPANA 90 SAURA ESPINOSA M .DEL C?StMf3r' RL'.'SIBENCIkL LA PALfJN6f+,URB . 0 EL PALi~[ `i 5 .342

CIRCULACION Y OTROS 92 SAURA GUIt.E.EN PEE1F.0 DIEGO HERNAHDEZ,033 004 MURCIA 324848

CGF6TRI$UCIfJP{ URBAN Y OTROS 90 SAURA liEFNANDEZ ANTO.NIP, CAMIN6 CNUF:b:A, 150 MURCIA 74 4

RAL+ICACIOr! RECIB Y OTROS 91 SAURA LOPEZ, DOLORES PZA . MAYOR 000 00 M .lRCIA 11 .300

CIRCULACION Y OTROS 92 SAURA MARTiNEZ F1ENSANTA M . G~S Y LPt;ES 5 .640

FROPIEDAD UR 3A1fA 90 SAURA MARTINEZ Jf3SE ANTCINIO SAN MARCOS, 4/ . 010 03 Ti MURCIA 1, 485

CONTRIBUCION URBAN 91 SAURA IARTiREZ FE1Ki0 CL CAMELIAS OOr3 MURCIA 4 .745

C{3NTRIIiliCION URBA1! 91 5~ l4ARTit(EZ PEDRO CL DIEGO HEfiNAé{DEZ 0032 MURCIA 754

CIRCULACION 91 SAURA fSARTI'tiEZ, ASCENJIOtt CRIL . TIU IiEMETR.IO, 6 I .E AL .UCER 2 .140

RADICACION RECIB 91 SAURA 1SARTINEZ, PEDRO CARRIL Gi3NZALCZ . CARIRIL Ll AS MURCIA 816

ti.s]tFTRIBUCI(Nr URBAN 91 SAURA MESEGUE.N. JOSE AV LA FAMA I1LOQ1JE 0000 MI.RICIA 1,248

CIfiYx1LACI0h! Y OTROS 92 SAURA MOLItfA, ANTt3NIL' CTRA . ALGEZARE6, 42 PI . ALGEZARES 1350

MULTAS Y OTROS 91 SAURA MONTESINOS ENCARNACI^,N AV. PA"L, BL E,PO 6, ] B Ñ MURCIA 14 .000

CIRCI)LACI01! Y OTROS 92 SAURA OLIVARES JOSE TOMAS DEfWIL GALLEG<„ 21 MURCIA 37,900

GASTOS DE GF1lA 92 SAURA ORENES, PLACIDA LA MEt'cCEI1,-4-2 41UF:CIA 2,599

CIkY:IA.ACItkt Y OTROS 92 SAURA ORTU\D, JOSE L'TFu4 . FUE~TA 003 MURCIA 3+4`i0

CONTRIBUC» URBAN Y OTROS 91 SAURA PEREZ ANTONIO PA JUAN CAFcLOS 1 0004 MUf•:CIA 22 .943

CIRCULACION Y OTROS 92 SAURA PEREZ, PEDRt3 Cf . A#TONIC ff941TERO 017 LA ALI<ERCaa 14 750

CIRCULACIflN Y OTROS 92 SAURA PIS M. TERESA CIERVA,141 SANTO ANfE_ 2.450

MULTAS 92 SAURA SANDOVAL MIGUEL CALLE LOREVIE IRA\EZ, 44 , 1 ALCANTARIL_A 8,000

CONTRIBUCION ilki;AN 91 SAURA SAURA FcEGO\A CL FLORIDABLANCA 0044 TtURCIA 13 .360

CIfiVI-AC1ON 91 SAURA SAURA, FRANCISCA C! : PAJARt1S„ 27 LA ALBERCA 7.̀r 0

CIRCULACI011 Y OTROS 92 SAURA SAURA, 5E6:API0 CTRA . ALICANTE, 32 CASILLAS 1 .750

MULTAS 92 SAURA TORREL .t .AS NESTOR JAVIEfi AV ESPAÑAe 9 EJ g SAN JAVIER 4,000

CIRCULACION Y OTROS 91 SAURA VERA, ALFONSO CNQ. FUENSANTA, 239 PI . : ALGEZARES 9,204 _

CGNTRISüCZOb URAAiF Y OTROS 91 SAURA ZAPATA JOSEFA CL ISAAC PERAL 0018 MURC IA 19 .270

MULTAS 91 SAURI# RIQUELME .lERO,IWi CL PRIMERO IfE idAYO, 12 .- :19ANILLA 9ftlF:CIA 5,000

LIC.FISCAL i14DUSTR Y OTROS 91 SCAD S .L, BUF`~.RUEZ0,002.- MURCIA 176,92 1

LIC .APERTURA GEREN 91 SCALA REAL, S .L . Dfi . TAPIA SANZ, 4 PlI~:CIA 50.000

CIRCULACION Y OTROS 92 SCFitILTZ , ESTAN ALLAN SI AV . RIO SEGURA 006 MURCIA 124380

LIC .FISCAL fNIfU5`iR 91 SCL .AGRICflLA DEL MEDITúZ4FJ4[ CL DUCxUC I+E TFdfAtíE.S, 5 OkIFaL4ELA 56,566

CONTRIPt}CIQrt ~ 91 SDAD CAZAD AGUILUCHO CL GOitZALEZ ADALID 0014 MURCIA 1?+840

LIC .FISCAL LNDU5TR 91 SDAD COOP LIMITADA CrtL-ZADO A AV JERUNIPdOS, Al GUADALIlPE': 607

COTOS DE CAZA 91 SDAD .DE CA7. .MTRA .SRA .CDNSCiLA DALEAR[S, 1•-D M MOLINA i1E 5EGCIFA 1,980

CIRCIX_ACION Y{3TfiOS 92 SDAD .ESPAfOs, DE . PROTECCION E CTRA . ALCANTARILLA 083 MURCIA 12,380

PROPIEDAD UF'f~ 90 SEfiOR CARVAJAL CESAR CALICIA,C/ . 014 04 MURCIA 1,322

MULTAS - 91 SEE:ASTIAN HEREDERO JOSE MATiIA AVDA . GRAL .Pf,IMG RIVERA, •' MURCIA '11,000

PROPIEDAD 1 ;P4►NA Y OTROS 90 SESASTIAN HIü:TAL+O, MARIA• Cl . PINTUf: PET3R0 O~E l)^J4 4 MURCIA 7 .64 4

MULTAS Y OTROS 91 SEBASTIAN MERCADER MARIA EUGEN CALLE VICENTE ALEIXANDRE . 3 MURCIA 13,000

l11SLTAS Y OTFíOS 91 SESASTIAN fiflUSELL JOS3 E uit,tx EL AV PRIMO I+E S:IVEí76t, 7 l1UF:CIA 99,000

CONTRIDUCIfk! URBAN 91 SERA..STIAN SEAASTIAi4 PABLO CL COMTE M TEJ[RA 0007 MURCIA 2.355

CIRCULACION Y OTROS 92 SECILLIS LOPEZ, JiaLIO C.I . VICENTE ALEIXEaAtDRE oo : EDF ffUF:L'IA 4,440

RAUICACION RECIB Y OTROS 91 SECOIN S.A., , CI. JUNTERfINE :; 000 00 MURCIA 14,910

LIC .FISCAL +`fibFESI 91 SECTOR 6 S A L CL MARQUES DE CaRVERA, 19 'MURCIA 12 .122

MULTAS 92 SEGADO IGLESIAS LUIS CJ DR . hfARA`,OéF, 2 CARTAGENA 104000

CIRCULACION , Y OTROS 92 SEGUI F.ANCHEZ JOAtAiIN CL TRANSFCA:'riADOCr,B TOF.F.EAGIERA 4 .035

CIRCULACION 91 SEGUI SANCHEZ, CARMELO Cl . TRANSFORMADOR 000 TORREAGUERA 5,780

L'OMTRIBUCI{3r1 URBAN 91 SEGUI VALLS JORGE GV RONDA NORTE rit}09 MURCIA 10.271

MULTAS 91 SEGURA BFI.TRAN MARIA GLORIA C/ . NICflLAS LAS PE\AS, 4, 1-D MURCIA 10,000

CIRCULACION 91 SEGURA CANTO, ttATIAS C/ . TURBINTOS, 20 LA ALBERi:t 12 .200

PfibF'IEDAD U^ 90 SEGURA DAVID 14ARIA CONCEPCIC ARTE MAYOR DE LA SEI#1,C/ . 02 VALENCIA 1,344

CIRCULACION 91 SEGURA GARCIA, JOSE A . CNO . FUENSANTA, 90 ES . PI . fi1UfiC1A 5 .780

GASTOS DE GttMi 92 SEGURA GOtfZALE..7.,PEi1R6 L'ADE!'ICOS,EDF .4 VIENTOS MURCIA 2 .5"1

CIRCULACION Y OTROS 92 SEGURA GUILLEN FRANCISCO PZA . CIRCULAF., 11 MURCIA 44 .600

CIFiCULACIOh! 91 SEGURA LOPEZ, FULGENCIO LAZARO 000 tíURCIA 54780

CIRCULACION Y OTROS 91 SEGURA MARTINEZ, AHTCNIú Ct . F'INTOR F`EMO FLORES G' ,0 PI fiU6:CIA 13 .754

C1EOULACIDN Y 4TfiUS 91 SEGURA REIIZ PEDRi3 CL JOSE ANTONIO, 142 ESPINARiXt 7,780

F,GNTRIBUCIGaE UfiIsÁN 91 SEGURA SANCHEZ CONCE^CICN Cl MAYOR 0023 MURCIA 16 .798

fi`ADICACION RECIB 91 SEGURIDAD S .A . GESJAL Cl . CALDERON DE LA BARCA ti2 MURCIA 134845

CIRCULACIOfr Y OTROS 92 SEIC#UER CARASA, 35ATE3 C/ . ACISCLO DIAZ t}04 Pi . : ; PU .E MURCIA 2 .81.5

fRüF'IEDAD URBANA 90 SEIt~~2 COLL Y JOSE TERESA VARA DE REY,C/ . 013 00 MURCIA 1,14 2

CIRCULACIOr, Y OTFtOS 91 SEIiAlEf± GUTIEF{FtEZ ELISA PZA . BALSAS, 2 P11RCIA 2:+• 6%

MIA.TA.S 91 SEIQUER tSFd2TINEZ .iESUS TOMAfi AVD, JUAN CA(ttCS I, 00 it MURCIA 84000

PROPIEDAD iIR~ 90 SE19JER PEREZ MTE0 RItiUELME,C.' . 006 0 1 MIiRCIA 762

LIC .FISCAL INDk}STR Y OTROS 91 SELESCAL, S .A . ., . Cl, LOPE DE VEGA 000 00 MURCIA 42,805

RADICACION 92 SELEX COPIADORAS DE ESP:`4 S . A JUAN CARLOS I,T109 ..- MURCIA 4E .150

CIRCULACIGb Y OTROS 92 SELPAI , S .L . AV . JOSE ALEGRIA 008 ZARANC+('W 15 .170

CO!lTRIBUCItkE URBAN 91 SEMPER Vfi^AItCO JOSE. Cl LUIS I<AT:S:IETA í~ ALICAHTE: 33 .700

LIC.FISt'.AL INDUSTR 91 SENATRA SA CTRA. DENIAJAiF, KM .2 MURCIA 32,323
..... . .-~.~ .. . ...~ ., . . . .....a. nn nrnnurn nr c.c.lcrn uwnTe. (^t fzRettS"Ufl ¡MIffl CIA 19r396
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MULTAS Y OTROS 91 SERANO GIL JUAN FC9 . AV FAMA, 32-L, MURCIA 9,000

CIRCUL .ACIflN 91 SERAHO Gfi£Gdf:IO, AND4`FS C/ . ROSALINI A 000 PI .B SANGtlNEF'.A U . VERD 2,140

CONTRIBUCIDN URBAN Y iiTf,tlS 91 SERCAfí S .L . C/ . SIN NDifPRE 000 00 MURCIA 127,430

PROPIEDAD ilRBA?!A Y OTROS 90 SERCOSA S .A., . C✓ . DOCTOR JULia ^ AMB] " 0 i'fURCIA 44 .088
CIRCULACION 91 SERCOTEL. S .A .L . . , CTRA . CABEZD DE TORRES 000 ZARAi20ANA 144125

RADICACIflN RECIB 91 SERENIl1 S .L . C✓ , MARQUES I E- aR.Dáti.O 018 C MUR:CIA 5 .475

CIfiCILACIDN Y OTROS 90 SERIGNE i4ABACK£, N0(0'AF4iA C/ . SAN LUIS 4Y)iLZAGfI 008 MURCIA 31,400
CIR'ULACION Y OTROS 89 SERNP, P~EWL, F'EPITA AV FAMA, E SC .2-1 . EDF . 1kJER1 MURCIA 8 . 765

CDNTRIBUCIQtf :iRBAlf Y OTROS 88 SERNA LADRfNí DE GUEVARA GINES CL TTE FONTE GAL 0001 MURCIA 26,620

hULTAS 91 SERliA MORENO FRG HELIODiw2D M CAFiEZCt, ? .- CALASPARRA MURCIA 8 .000
CGNTRIBUCIGN JRBA ►k 91 SERNA PARDO JOSE MARIA PZ CONSTITIX;IQiO 0005 ALICANTE 44171
LIC .FISCAL INDUS?R 91 SERNA FARIb J(]SE W IA CL ANGEL R20ECtQ ELORRIAGA MURCIA 58 .922

CIFCULACIQN Y OTROS 92 SERNA PEDRENO MIGUEL CRIL: GONZALEZ 009 GARRES Y Lt?{,ES 2,450
CIRCULACION Y OTROS 92 SERNA SANCHEZ, FERN4NDG CR PCF•E TOMAS, 12 D . RCDN .Gt,LLEGO M1IRCIA 12 .380
CO:NTRIBUCIDN ;JRDArt 91 SERON CASTEJON JOSE' CL MARQUES flRLsU`,0 0026 MURCIA 7 .1i(i

CONTRIBUCION +JF<I~i1iV 91 SERPI4L CL LUISi I L-.L 0008 MUF,CIA 9 .847

MULTAS 92 SERRA GARCIA VICENTE JUAN CALLE ALFE7i!£'~i3 X, - 20 CARTAGENA 84000

CIRCULACION Y OTROS 92 SERRANMO BFRNAL., ANTONIO C✓ . CEMENTERiO 433 ".1CIA 12 .380

LIC .FISCAI . INIAISTR 91 SERRANO ALBARRACIN ANTONIO CL GARCIA LCIRCA, 5 ALCANTARILLA 12 .1 :.y0
CO'NTRIBUCIDt+f IiRAAN 88 SERRANO ANDüJAR JiJAN Cl VALENCIA 0006 MURCIA 3,668
Ck7NTRIF4JCI0N URBAN 91 SERRANO AROCA ANDRES GV RONDA NORTE 0039 MURCIA 22,432
CIfi[ILACIDN Y OTROS 92 SERRANO AUL .IO, JOSE C/ . CEFERIOtE s, 9 PI.1 P2l,I MURCIA 12,380
CONTRIBUCION URBAii 88 SE~ AYALA JOSE TR GABRIEL MIRO 010 MUkCIA 3,554
INCENDIOS 92 SERRANO BAL.SALO.ttFE H .CARiNEN C/PIR+TflR P .FLCRCS N 8 4 C tíURCIA 6, 72SÍ
CIRCULACION Y OTROS 92 SERFAN4 PARCEL(lttA, It#kFdCUL ADA CI . IGLESIA 032 911]P.TEAGULO 33 .095
MULTAS 92 SERRANO BARClUERf36 FARTOI .t)i'tE CL RZARAM, SIN .- AL14A14A DE HiJR1CIAt4URCIA 5,000
#4JL.TAS 91 SERRPNti BELIIA ? AM . EL JUF,t1 AV LII4=f<TAI+, G-f],G i1U6:CIA 10 .000
CIRCIAACION 91 SERRANO BELLUGA, ANGEL CRIL . SERRAilE3S, 45 PI .1 SANTO ANGEL 5,780
CIRCULACICW 91 SERRANO BELLUGA, M . CI. IGLESIA, 23 PI .B F'ATIÑD S .'7Fs0
h ADICACION RECIB 91 SERRANO BLAYA, JUAN CI, PANTANO CAiSARILLAS,006-- MURCIA 6, 570
CIRCULACION 91 SERRANO BOJ, i1EF.CEUES CNO . F,E61)ERDN, 151 AL OW IAS 5 .780
F`ROF'IEUAG URBANA 9Ci SERRANO CANO ANTONIA CARDENAL DELLUGA,PZA . 004 W MURCIA 1, 893
CIRCULACION Y OTROS 92 SERRANO CASCALES FRANCISCO C! . PUf.IFICACIik@ PARDO, 022 LOS DDLGRES 2 .450
CIkCLLACI!)N Y OTROS 92 SERRANO FRUTi]S, PABLO AV . PINOS, 19 PU .B 1« 1RCIA 2,83;,
LIC.FISCAL IN~R 91 SF_RRANO GALLEGO ANT01NIA CL CARTAGENA NURCIf: 27 .475
CONTRIBUCIGN URBAN 91 SERRANO GALLF.GLl FERNANDO CL CARR IGL[SIA 0025 MURCIA 24062
C+JNTRIBUCIflN U~SAN 88 SERRANO GALLEGO LUIS DS TDíd:E ML•CEGUER MURCIA 3 .648
CIFVLIL.ACIGN Y OTROS 92 SERRANO GALLEGO, ANTONIO Cl CARTAGENA, 74 .- CAR #fEN MURCIA 104272
C IRCULACIflN Y OTROS 92 SERRANO GAf4ITU, FRANC .áCJ C/ . CFU'NIfiTA í1 Tf1DRIGUEZ 00( E 'ti1.,~RCIA 26 .10G
RADICACION R::CII; Y 4Tfí0.S 91 SERRANO GF RCIAr ANGELES C/ . CORREGIDOR f'UEYD 013 00 MURCI(! .3,358
LIC .FISCAL INDt3STR Y OTROS' 91 SERRAN4 GARCIA, F.EZSA SANTA CATALINA CERV,hEEIiITERP ;dt 39UF:CIA 271 . 996
CI RV]I.ACION 91 SERRANO Gf}NZAL£Z, BLANCA TORRE PENCHo-,, 1 F'I .B . PATIiaQ 750
RADICACION Ré:CIB Y OTROS 91 SERRANO GONZALEZ, JOSE i4AtéUEL G .V . ESC.L'LTLiTi FCO . SAEZILLG "0 'sSUF.C IA 10 .126
CO~NTCtIBtSCII)N URBA# 88 SERRANO HER'réANLIFZ JOSE AV MIC-Uf-"L C[f"JA#LTE 0001 MURCIA 34156

CIRCULACIOFI Y OTROS 92 SERRANO NERNANItEZ, A,4TGt1I0 C./ . SECCNIA, 2 PI .3 PU .Lf F{I.IRCIA 12 .744
MULTAS 91 SERRANO JIMENEZ JOSE AV . CIUDAD AL#t[RIA, 12 MURCIA 8 .000
CIRCULACION Y OTROS 92 SERRANO LIZA ; ANTON 1ñ CNO . FUENSANTA 000 00 MURCIA 5 .B7Fi
RIADICACIQN R :CIB Y OTROS 91 SERRANO LLUCH, MARIA ISABEL FZ CETINA, JI' - CATEDRAL MURCIA 30 .376
CIRCULACIflN Y OTROS 92 SERRANO LOPEZ M .TáOLGR1S C/ . SERRANO ALCAZAR 1-•4 0 MUF2CIA 6 .440

CIRYULACION Y OTROS 92 SERRANO LUNA, JOSE C! . CASAS NUEVAC 031 SANTIAM Y Zf R AIC 1,7,50
CflNTRIBUCI0i1 UFiIiAN Y OTROS 91 SERRANO MARIN ANTONIO CL ISAAC taLI+ENIZ ~ MI )RCIA 45 .1510
COy@'iRIDUCIGN URI4W 91 SfRRANO tíARIN ANTONIO P7 JUAN XXIII U015 MURCIA 3,655

C1]NTRIBL9CIQN UhFsAN 91 SERRANO MARTINEZ ANTGN ú Y H CL NS BUL•NC1S LIBfik 0003 MURCIA 50 .157
MIJLTAS 92 SERRANO i4ARTíNEZ MIGUEL CALLE TIO VIMTA, 2 , 2 ALCANTARILLA 10,000
PROPIEDAD~IA 90 SERRANO MARTINEZ Y N . CEL EST GENL:fiAL M DE CARRERA,C/ . GEN i1URCIA 1,846

CIRCULACION Y OTROS 92 SERRANO MARTINEZ, ANGEL TRA4', FRAPlCIC<,"C PAREDES, 3 PUENTE TOCINCS 14750

CIRCSILACION Y OTROS 92 SERRANO NARTINEZ, ANTCtliC C! . RI'ú' NUNI+!) C 12 . DL.C D fi9UkCIA 1 . 750

MULTAS DIVERSA6 92 SERRANO MARTINEZ, FRANCISCO CAWR IL C"nf~` ~x.A LEc^„ 109 CTTiA .AL' ANTARIMfURCIA 1,000
PROPIEDAD UR~A 90 SERRANO tMASEGClSt7 JU AN At1Ci[L NOrTE,RLA . 010 02 0 MUF:CIA 4 .360

MULTAS Y OTROS 91 SERRANO MASEGOSO MIGUEL ANGEL Cl CADALLERC, 22 MURCIA :51 000

WiLTAS 'Y OTROS 9'2 SERN(3 MEWjUAL VICEtWE CALLE F'ASCf~ RCSAL2S, 6 M0! INA DE SEGURA ZIO .0G0

FROPIEL+AFt URB~ 90 SERRANO if4]ñINO CAYETANO PUERTA D£ QRI4LKLA,C/ . 001 0 MURCIA 64169
PROPIEDAD URBAilA 90 SERRANO MOLINA JOSE RIO SEGURA,C/ . 007 00 i'1UF:CIA 3 .65$

CIFC ULACION Y OTROS 92'SERRAAIO MORENO, tUAN FRANCISCQ CRIL . CASCALES, 4 F'I .B MURCIA 5 4 670
CIRCULACIW{ 91 SERRANO MUNOZ, i4F+FiüEL RAM . CARMEN 050 111ü?CIA 750
CUNTRIBUCIF)N URBAh Y OTROS 88 SERRANO MURCIA FRANCISCO CL.DR FLEMING 0020 MURCIA 24,878

WNTRIBUCIflN l*IsAN Y OTROS 91 SERRANO PN1'\OZ ANTONIO C1 ZANJA 00 13 MURCIA 26 .555

MULTAS 91 SERRANO ORTIZ., AURELIO PZA, CAMILO J3SE CELA, 2 = MURCIA 10,000
Cs]NTRIBLlCION UFtBAN 88 SERRANO F ASC.tIAI. ttiARIA D CL CEBALLOS OA05 M UF:CIA 91 2
LIC .FISCAL . PROFESI 91 SERR~ PAST£LLS MARTIN PZ SANTA vERTMfIS, 2 MURCIA 56,56 6
CfJNTRIBUCItk! UF;BAN 88 SERRANO SALA *NATILDE PJ DOCTOR 5Ef?RA 0001 MUkCIA 6 .507

CIFtxA.ACIQN Y OTROS 92 SERRANO SANCHEZ ANTONIO Cl . ALVAREZ C1UIf4TERYi, 42, ' : MURCIA 34 .900
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CONTRIBUCIOt+! ~ 91 SERRANO SAHCfiEZ JOSE VD CEMENTERIO 0430 f'tENTE TOCINü!3 2,439
PROPIEDAD URBANA 90 SERRANO SOLER MERCEDES PLANO SAN FT.ANCISCO,C/ . 016 MURCIA 1,676
CONTRI&1CI0 N URBAN 91 SERRANO SOTO JUAN rL SALZILLO 0005 it0i'lTEAG,YJDfl 2,621
C ON'TRIEsUCION Uf;BAN 91 SERRANO TEfit EL CARIíE'. CL PfATEOS 0019 MURCIA 1 .40 4
RAI+ICACIOh! RE:CIB 91 SERRATE RIQt Et.NE, ROSARIO F'ZA . SANTA EULALiA 000 00 MURCIA 6,528
LIC .FISCAL INDtfSTR 91 SERRATE ROCA ISABELIM CL SAAVEI" FA.tAFDO, 2 MURCIA 2 .424
F'fiYlF'IEDAD URBA}FA 90 SERRETAS S .A . . RONDA táORTE,C/ . 000 00 MURCIA 7+12 3
LIC .FISCAL INDISSTR Y OTFtQS 91 SERVI EXPfs£ SS MURCIA S .L . AV . LIBERTAD OOá 00 0 MURCIA 29 .99
RADICACION Rt CI .B Y OTROS 91 SERVICA S .L . C1 . PINTOR PEDRO FLORES 008 :+1 MURCIA 8 .,760
LIC .FISCAL Pfi9 E5I 91 SERVICIOS ADlfINISTRATILUS tM CL NO CONSTA -MUF:CIij 5 .052

C[rNTRIBUCI01f UNBA►t 91 SERVICIOS E INICIATIVAS CO ME PZ CAMA CF{0.; 0002 MURCIA 122 .59-8
RADICACION FFI ::CIB Y OTROS 91 SERVICIOS NAUTIC05 S .A ., ASTIL CTRA . PAL:t4AM' . 0'3 00 EL PALMAR 9 .1wi
MULTAS 92 SERVICIOS Y MANTENIM IENTQ .ri LC. Cl MAYOR, 79r- LA UNION MURCIA 8,000
CIRCULACION Y OTROS 92 SESMA REIK3NilO ANTONIO AV PIO IsAF:C1JA 0002 MURCI A 8,26 4
LIC .FISCÁI. PRF1rESI 91 SEVILLA BERNAL. MARIA ANGELES í'EDF.O, 1 LA ALBERCA 6 4 060
GASTOS DE GRUA 99 SEV ILLA F£R?IANilE7., N .:TON IO CSiACON, 1¿ • TOLEDO 2,023
CIRCUlACION 90 SEVILLA LLRNOS JUAN EVARISTO PZ SANTA CATALIfKI, 3-3 MURCIA 5 4 400
+:IRCULACIflN 91 SEVILLA RCk1ERU, i4ANU`'~L P80 . CORVERA 045 MURCIA 2 .140
CIRCULACION Y flTRflS 92 5GHIR KAF, Cf, ALAMO 007 MURCIA 1 24 38 0
LIC .FISCAL IND13STl± Y OTROS 91 SHAP.K IMPORT EY.FTlRTSfi ES . JUNTERCffifE5, 1 MURCIA 107 10'r2
iR)L.TAS Y OTROS 92 SHIN FU LAl CALLE R . FAEZ VILLAVEF<DE, 54 MADRID 40 4 000
LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 SIBERIT BENETTfiN S .A . G .V, ESCULTOR FCQ, SRLZILLO 1 MURCIA 90,316
F RbF'IEDAD URBANA 90 SICILIA SERRANO EM ILIO GERONA,C/, 002 00 0 MADRID 5 4 £180
RADICACIOiV FECIB Y OTROS 91 SIDA S .A., . C/ . MATEOS 033 GO MURCIA 10 .800
fix1IIICACIOM RECIB Y OTROS 91 SIEMUR, S .L . . r rl / . ACI SCLI; BIAZ 011 01 B MURCIA 17,040

i iULTAS Y OTROS 91 SIENDO S.L . V. SAN NICOLAS, 1, 1-A MURCIA 3 0 .000

CONTRII+UCIQN L92BAM 91 SIERRA CABALLERO DOL .t R ES CL VIRGEN CUaDALI P 0009 MURCIA 5,015

F IRClS_ACION Y OTROS 92 SIERRA LOPEZ, F6:ANCIMÚ Cl . CARi:ETAS, 23 PI .B PU• ': LA ALBERCA 1 .750

CDNTRIBl1CIOtE LiRBAN Y OTROS 91 SIERRA NORILLA JOSE CL VELASCO 00.34 PUENTE T(lCIN11S 12 .5 3 7

tIIRCULACION Y OTROS 92 SIERRA Sr1 NG'HEZ, PAbL? CTRA . F'ALi#Ah Ia8 ALJUCER 3,965

RADICACI ON Y.ECIB Y OTROS 91 SIETTE S,A ., GRUPO C/ . MADRE DE DIOS 009 05 MURCIA 35,784

MULTAS URBANIf ; TICA 83 SIGEM, S .A . AVD. I .L . . 7üHN w~, S/N MURCIA 52 .500

C[1rPlTRII+UCIW URBAN 91 SIGLER ROHEO CASILDA Y 2 CL ENRIQLE VI LLAR 0013 MURCIA 4,`,a 134

CIRCULACION 91 SIIEf2CKOVICH ALUO, W. SAN JUAN CRUZ 008 PI .4 13 . MURCIA 5 "?B0

í`fULTAS 91 SILES l1~1 PEBRO DDA . SANTA BAPiEARA, 19 .- LA IM IOtf MURCIA 5+0Q0

LIC .FISCAL IN; :415Tk 91 SILLAS Y MIF.AL .LES S L TRAV SANCHEZ, 2 MURCIA 34,029

MULTAS 91 SILVA CONDE MANAJEL AV . LID0TA4%, 10, 10-8 MURCIA 10,000

L's]t{TRIBIJCIOH 4<bAN 89 SILVA GOhZALEZ DIEGO CL ALMENARA 0004 MURCIA 4 .554

MIILTAS 91 SILVA GORDON DAVID PLAZA SARDOY, 9 , 4-I2 MURCIA 10,000

}IIRClAACI O11 91 SILVA FlERNANDEZ, JIISE-LUIS W . RCNLA NORTE 000 BL .C PI 1 MURCIA 5 ."f60

CONTRIBUCID!! JRBAN Y OTROS 91 5ILVENTE At .ONSO ISABEL CL S ANTON W131 MURCIA 11,496

CIRCULACION Y OTROS 92 SILVENTE GARCIA, JOSE C/ . ALEJANIS:O SEI GJEt, 6 f ",CIij 1 .750

FgJFfLICIDAD 91 5Ii4AC0 S .A . CALLE PASCUAL 009 MURCIA 7 .43 1

LIC,FISCAL F'fi9FES1 91 SINON FERNANDEZ JOSE CL GRAL . j'IAT:TIN DE LA CARRfi ,A MURCIft 24 .2 4 2

LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 SI MOht iiERt+fANDE7., VICENTE C/ . SAN ,kw~ 053 00 ALiKlEfiIAS 25 ,95 4

C IRCULACiO?1 91 SIRET S .A ., CTRA . F'AL MAF: OOG nN. 2 MURCIA 5 .7 80

ifULTAS 91 SIRVENT GISBERT FCO . PZ SANTA GERTRUDIS, 1-3 . MURCIA 6 .000

RADICACION RECIB Y OTWS 91 SIRVENT GISBERT, JOSE CI . NUEVA LC: SAN ANTO N 031 12 MURCIA 15 .000

RYIBICACIFNQ RECIB Y OTROS 91 SKARMETA REYES, REBECA AV . RIO S EGURA 005 00 C MUfiCIA 5 .96 4

LIC,FI SCAL IhGUSTR 91 SK YLAB MURCIA S .A, CL NICOLAS DE LAS PEí AS , 1 blRCIA 2 7 .475

RAD ICACION RECIB Y OTROS 91 SMITH PAUL MARK ASTLE Cl . CONDE I► EL VALLE SAN JLi1,*1 0 MURCIA 17 .040

RADICACIOtI RECIB 91 SOBRINO S .A . LAFtORATOR, W . SANTA JCiAEiUI NA DE VEDR(i*r MURCIA 9 .855

LIC.FISCAL IkDUSTR 91 50C .COOP, ESTUCADOS MURCIANC CTRA . CHURRA MURCIA 2.268

C IRCULACIOiI 91 SOC,COOPERATIVA CEfi~LJt7I4I0v , CRIL . FAROLA 000 FAR.OLA . 9114 TI MURCIA 2,140

RADICACION RECIB 91 SOCIEDAD ANONIMA K D PROL . PINTOR PEDRO FLORES C MURC IA •10 .95 0
CIRCIN_ACI ON Y OTROS 92 SOCIEDAD C .Y .C .H .Y .S., MiAZARRf1tt r;M . 3 000 EL PALMAR 42 .615
)37t#TRIBtlCIflN IIRBAN Y OTROS 91 SOCIEDAD C(»' LIM DE VIV LA FL PLAZA PINTOR ?lILLArIS 017 MURCIA 225 .049
LIC .FISCAL Ifi• DUSTR 91 SOCIEDAD COOPERATIVA COPE CO CL F'I O XII, 22 LORCA 4 4 243
):IRCUé.ACION 91 SOCIEDAD COOF'ERATIVA, CCTELEX C/ . RO:iAi:IO -0 23 MURCIA 5 .7ti0

' CIRCiILACION 91 SOCIHOGAR , C/ . SAH BENITO 001 SAN BENITO 2.140
LIC .FI,°,CAL Ii•.DUSTR 91 S~A 8 A CL 1'fATEOS, 9999 MURCIA 36 .360
PROPIEDAD UR6AiW 90 SOCUELLAMS GARCIA PEDRO ARCUITECTCS {"Lfl, .̂ENTIit,C/ . Wt MURCIA 1 1-642
ItN',RElfEtFTOS IALUF, Y OTROS 91 SODEMEN S .A ., . PZA . SANTA CATALINA 006 04 MURCIA 19 .585
CONTRIBLiCIDN URAAiF 88 SOJO lfARI# RAFAEL AV JUAN CARLO; 1 002 MURCIA 8 .920
CIRCULACION Y OTROS 92 SO.i4 PEREZ, XiSEFA CARRIL F1IS?E6iQS, 16 BAJO MURCIA 22 .130
CUNTRI BLiCIOt# t%tAAN Y OTROS 91 SOLA MORE N O ANTONIO AV S JUAN CRUZ 0005 MURCIA 10 4281
RADICACIOiI RECIB 91 SOLA NICOLAS, t1ANUEL. C/ . CARMEN CONDE 0í}0 00 MURCIA 13 1 5tÑ
F AIQCACION RECIB Y OTROS 91 SOLA SALA , JOSE C/ . JORGE WILL0 ,021- MURCIA 5 .110
IMN TRI B lCI(3N URBAN 91 SOLA VALERA JUAN DO CONVER 2 0004 MURCIA 13 . 136 1
CONTRIBUCION URBAl4 91 SOLA VERA AtFTt11ti0 CL CALVO S{lTELC 0058 ALICANTE 2 4 62 6

MULTAS Y OTROS 92 SOLA VIVANCOS JOFiE Ai'TJ NI0 CALLE ;WQUESEa DE ALEDO, '. B ¢LCANTARILLfi 16 .000
RABICACI5N RECIB 91 SOLANA LARENTE ,10A(KSIN Cf . JUNTERONES 000 07 0 MURCIA 15 .300
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LIC .FISCAL I NDUSTR 91 SOLANO BA\O PEI R(1 CL GLNERALISIMfl, 57 tiUF:CIA 19,39 4
CONTRIEQICIGN ~ 91 SO ANO CLEMENTE ~K3SE C. NS RGSAR IG 0013 CORVERA 1 .1 88 1
CONTRIBUCION URBAN Y DTR4l5 89 SOLANO PAEL ANTONIO C,R FUENTE ALAM , G19 MURCIA 1 .113
COiVTRIBUCIOi+! ~ 91 SOLANO ROSA GRFfL3fiI4 CL SAN AtFTOdEIG 0017 MURCIA 94775
LIC .FISCPA. INI4lSTR 91 SOLAZ ORDU\A FRANCISCC CL SA, 30 SANTO ANGEL. 2 .42 4
CONTRIBUCIODf URBAN 91 SCILBAS GIMENEZ DOLORES DL HORTICOLA 0010 MURCIA 7,834
MULTAS 91 SfJLí1EVILA INIESTA FCR .LUT^"F,RrIA 11. ARQUITE•CT{3 EtíILIO PIÑERG, 3-3 .C MURCIA 10 .000
LIC .FISCAL I%tDUSTR 91 SOLDF+1I L 4 ItiIESTA éSARIA DOLO CL F'7cTA VICENTC MEDINA, 5 MURCIA 28,28 4
RADICACION RECIEe Y OTROS 91 SGLDEVILA IitIESTA, ?í.:RIA '.,~E C/ . ANGr--L GW F,AO 001 00 MURCIA 24 .490
RADICACIQN RECIi Y OTROS 91 SOLDEV£LA .SANCHEZ, JULIG E> PZAa CETINA W7 02 E MURCIA 37 4 126

R.ADICACION RECIB Y OTREIS 91 SOLER BERd4E .10, SAfitT£AGr W. HC k;ikNItEZ DEL AgU£L.A 00 • 0 MUb:CIF; 22 .50ü
CI RCl1LACIDl+k 91 SOLER CABALiERIlr A . C/ . HUERTO ,C.AF'UCHIÑGS 003 MURCIA 18,8.̀19
CIRCULACIf3it Y OTROS 92 SOLER C~AS, ANTONIC BIS .T(ifdtE {~3IL, 8A.1►} SAN~ `,üNERA L A VERD L•' . ;350
CIRCULACION Y OTROS 92 SOLER COSTAS, JUAPt ALCALDE GI91EG PCLI+A 014 MURCIA 12,380

MULTAS 9 2 SOLER DIAZ #1ARIA DEL CAtL%EN CALLE MARIANO FtALLGSTER, 2 , ALCAS!TARILL4 10 .{t00
CIRCULACION 91 SOLER FRANCO, FRANCISCA C/ . ADOGAIIG S tSTNEZ . MOYA 0` 3 CASILLAS 74170

CIRCULACI{3t! Y OTROS 92 SOLER GAt.Ifü+G, AIARIA MERCEDES CTRA . ALICANTE, ü5 CASILLAS 1 .750

MULTAS 92 SOLER fiARC£A ANTONIO C/ . MAYOR, 152 SANGONERA LA VERU 5 ,000

MULTAS Y OTROS 92 SOLER GARCIA , UAN CA;LG•S CALLE CfiISTt1HAL SANZ, 64 ELCHE 24,000

LIC .FIS 'CAI . f'RIIFESI 91 SOLER LAPUENTE DIEGO L'L WASTA, 1 NfURCFA 33,94 1
CONTRIBUCION Uf:FsAN 91 SOLER LARROSA JOSE MARIA T1: S JUAN BAUTIBTA 0001 ALCUERIAS 10 .237
CONTRIBUCION URBAi4 91 SOLER LpPEZ FRANCISCO CL CONDE CW ILLG 0003 M{1RCIA 11,249

CIRCULACION 91 SOLER LOPEZ, ANTONIO AMOR DE DIOS 004 MURCIA 5 .78 0
IWCEND IQS 91 SOLER MART£NENZ, J(3AGUINA CL CARTAGEPb;, 1 PA .ESF'IRITii 'iANTQ E3PIW.ARi;CJ 54 060

CONTRIBUCION MUN Y OTROS 91 SOLER NICOLAS MANUEL Y GTR C` M,tYUR 0030 MURCIA 16 .416

£iY►UICACION RECIB Y OTROS 91 SOLER N£COL .AS, DfANU£L C/, Cr1R ►1EN C3é1IsC 000 00 ►4URCIA 144236
CAWRIBUCIflN URBAN Y OTROS 91 SOLER PARItG, FF.S34ANUC FORMALIDAD 000 ~1UF:CIA 45 .Q5 0
COrNTRIBUCID►f URBAN 91 SOLER PEREZ JOSE CL MORERA 0009 LA ñGRA 24870

CIRCULACION 91 SOLER PEREZ, SEBASTIAN C/. PirINCIPE DE ASTURIAS, 3 ALJUCER '
i w

INCREMENTOS VALSJR Y OTROS 99 SOLER Q{}IL.IS, ISABEL SANTA ISADEL 004 MURCIA 319,334
CDIFTRIBUCIf]il UREÍAN 38 SOLER RUIZ JCtSE AV CIULAIL kt.MERIA 0040 MURCIA 16,050

CIRYxILACIOtf Y OTROS 92 SOLER SANCHF-Z, DIEGO C/ . VISTA ALEGS2C 020 MURCIA 124380
C£RClH ACI(kl Y OTROS 92 SOLER SffifiANO, FRANCISCO CL AI4OCAI0 S~T£NEZ 110YA .• GLOFiIlj3'Nb:CIA 2,339
MULTA.S 91 SOLER TURPIN ANTONIO LUIS CL LJlIS CARRASCC, 54 .- ABARF,0 MURCIA 5 .000

MULTAS Y OTROS 91 SOLER TURf'IN FED?0 CL LUIS CAl:RAr,,CE}, 54 .- AB,AR04 i1URCIA 11 .000
i1ULTAS Y OTROS 91 SOLERA DIAZ. JOSE TRAV. B, 2, D SAN BENITG 13,000

MULTAS 92 SOLVEZ MQR.AGA AJAN ARTURO CL ALCALDE CONANGLA, 40 .- ALI!ACETE 84000
PRflPIEW URY4WA 90 SDFGGRASA . BENIAJAN,CTRA . 128 00 LOS DOLORES 14 .246
CIRCULACION Y OTROS 9 2 SORIA la4BOR1lA, JCZSE ANTONIO C/ . ANTONIC MACHADO 001 PI .3 MURCIA 12,380
C IRCsJLACIi11E Y OTROS 92 SORIA PIZAR52 JORGE ANT"vNIG CALLE PICO DEL M~, 6 , 2{ MURCIA 16 .600
CIRCULACION 91 SORIANO AULLO, !{ .fsOLOfcES C/ . FmTURPlC, 25 F'I .ifA TRA,M'= EL RAAL 5 .780
CIRCULACIOÍI 91 SORIANO ESPINOSA 14f1NTERw , SE• C/ . CESF'EI+ES, 3 PI .B LOS DOLORES 750
MULTAS Y OTROS 92 SORIANO FABREC,AT Ff,W . JAVIER CALLE 03170 RGCAMflkA, 49 GRIHUEL.A 13,000
CIRCULACION Y OTROS 92 SORIANO GARCIA .1t1LID c'AN ANTUNICt,02á 0 JAVALI VIE•X{ 6 .440
LIC .FISEkt . PRflFESI 91 SORIANO JIMENEZ SERMAN CL SAN ANTONIO, 48 YECLA 33,94 1
CIRCULACIflN Y OTROS 92 SORIANO ftARIN ~ C ARL;S HUERTO ALIY, 52

-al
ALGEZfiRES U .905

FRIOPIEUAD URBA}bA 90 SORIANO MARTINEZ BARTOL4iNC PRIMO, DE ñPJ[RA,AV, 010 00 8 MURCIA 1,715
PROPIEDAD UR~ 90 SORIANO ORTEGA i4Ah1UEL JOSE SANCU4üZ Fi2Zk1ELs),CI . 001 MURCIA 62 8
COtVTRIBkiCI0N URDAN 88 SORIANO ROCA ANTONIO CL VEREDA ELVIRAS SN MURCIA 16,38 1
CONTRIBUCION UR£<AN Y OTROS 98 SORIANO SERRANO FEDPiú CL NS CCRTES-NQNDU 002 HURCIA 1 2 .810
MULTAS Y OTROS 91 SORIANO TR£GUERG ANTONIO CL DR . MARAw01 , 2 .- BLANCA MURCIA 15,000
MULTAS 92 SORIANO VALERO MA .DEL C ARP0N -L- RARRANCiI, S/N .- BEMIPARRE . _ VALENC IA 6 .000
MULTAS 91 SORIN MARIN LUIS CARLGS CL PLACETA I1E i4ELLIN .- A~ MURCIA 20100 0
t9ATAS 91 StIRtE BERNAL GINES Cl SALVADUR ALLENDE, 3.- FGR I IMA MURCIA 2 .000
MULTAS 92 SORO W^ PILAR CALLE GAEZ DE HEREtsIA, 1 104000
MULTAS 91 SORO CASCALES WITiIt- .̂,táE CL SANTO TCiMAS, 3h,- FORTUNA §lIPICI A 5,000
F4iDFIEDAD URBANA 90 SOTO SATURNINA SAN BARTaLW,C/ . 005 00 MURCIA 1414 2
CIRCULACION 9 1 Sf1TD CARRERAS, JOSE ANTONIO AV . REGICtN 'ruJRriANA, 52 P I, LOS DOLORES 750
MULTAS DIVERSA:i 91 SOTO CARRILL©, PEDRO MARIA D£ECO CLEt4ENcI8, 6-1 .U MURCIA 1+500
MULTAS 92 SOTO DEL { '.ERRO ANTONIC CL tfEDICG ANTEINI O W-ER, 2 ALCANTARILLA 0 .ls{s0
MULTAS 91 SOTO DEL CERRO PFIRG CL VIDRIERG.-^„ 16-3 .A MURCIA 54000
CIRCULACION 91 SOTO EGEA, SANTIAGD C/ . VIRGEN £+L• LOS DOLt}RES, t EL RAAL 750
CIRCULACION Y OTROS 92 SOTO F.SPItt .9fI .SEFA CL ORILLA AZA(tBE PAPEL,25 EL RAAL 115,290
CIRCULACIflN 9 1 SOTO GARCIA, PEDRO C/ . SAN NICOLAS 009 M1 RCIA 5 .7f;U
CIRCULACION 91 SOTO .p)ARF_Z, CEI=ERItáG C/ . MAYOR, 342 F'I .1 EL RAAL 5,780
CONTRIBUCION Ub;BAN 91 SOTO MAYOR AYALA ANTCNIG AV ISAAC FEb:AL 01}q0 MURCIA 1 .5'32
CIRCULACIfRd Y OTROS 92 SOTO MENDEZ REC3INA DEL CARMEN CL DIEGG N01401CEZ, 12 MURCIA 40,210
CIRCULACI4N Y OTROS 92 SOTO IfC+RENO JUAN PLZ . MARIANO BfaLt.ESTER, 4 4{-I0rtURCIA 2 6 .64f3
CONTRIB .ESPECIA Y OTROS 87 SOTO R►)CA, ALBERTO JESUS QUESADA MURCIA 1,585
CONTRIB .ESPECIA Y OTROS 87 SOTO ROCA, JÚSE JE rrd;.ri C1UE• :iAt1A jNURCIA , 7G''Ci
PfUtTAS 92 SOTO RODILLA ANTONIO CL ANTONIO SúLfS, 2 ALCANTARILLA 10 .000
C]tfTRIBL9CIGN URBAN 99 SOTO ROS VICENTE CL CARR F'A6:E£ E- S t1UT:CIA 10 .1 88
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CONTRIE+lICILM URBAN 88 SOTO ZAi(ORA GIi#ESA itS CASTILLO EL 0067 MURCIA 3.498

+).V.P4 MESAS Y SIL Y OTROS 90 SOTOMAYOR CARl:ICaN líICL`EL CALLE VISTA ALEGRE 023 MUF;CIA 21 5 .308

CIRCULACION Y OTROS 9-2 SOTOMAYOR TUI1EIAr JUAN A . C/ . RAt4E4LAr 11 EL RAAL 14750

WILTAS Y OT ROS 92 SOVITEL S .L . CTRA . SANTA CATALIM, 14 KkCIA 21 .000

RAI+ICAi;IOA! RECIB Y OTROS 91 SPADE S .L . C .V, ESCULTOf; FCO . SALZILLO ,3 MURCIA 11,250

CIRCULACION 91 SPIELMANN GREGQR, CTRA . ALICANTE OT.IO BAR tíil .1í i'1URCIA 5 .-7ii0

t:R:OF'IEIAU URU4A Y OTROS 90 SPR iNfi MODA S .L . C/ : Al.64AiiPR+^,, 13 LOS IOt..ORES 434493

GASTOS DE GRtlf 90 SFRINT CAR, S .L . CL REYES CATtlLICOSe 19 .- ELir1 ALICANTE 4 .045

RAUICACIi7N 6ECIB 91 STAR FIRE S .A . C! . RIO PLIEGO 000 00 MURCIA 16,748

CIRCULACION Y OTROS 92 STELL ifAGUEVAZ, NELLI C/. SAN NICbLAS 029 PI43 PU . :t MURC:IA 12 .380

CONTRIEtkk:IDtd i~ 91 STREET ROik1EY JAAtES CL MINI CifA.ET, 123 .- T~ ! ;:E}A ALICANTE 2,201

COUTRIBlICION UFJsAN 88 SlAREZ JIMENEZ DIEGO -~4- EtlGENIU UIEFN+ 0401 11t1FtCIA 2 .058

Pfifff'IED4 üR~ 90 SUARE2 LOPEZ JOSE GENERAL P DE RI'JERA,C/ . GEN4 : MURCIA 24740

MULTAS 92 SUAREZ MORENO kAQt.tEL P .EUGENIA IiE tíONTI•1#3 i4PdÑ?ID 10 .UüG

CIRCULACION Y OTROS 92 SUAREZ SÍOL, i4ARIA ANTONIA C/. GARCIA ALIX 005 F'I .B Ñ MURCIA 39.100

CIRCULACION Y OTROS 92 SUAREZ, JL{STO, CTRA . FUENSANTA 000 SAN BENITO 123bü

LIC .FISCAL IñkI@JSTR Y OTROS 91 SUELI S .L, PZ CETINA, BULEVAR MURCIA 67+877

RADICACION 'Y OTROS 91 SUINELEC S.A . C/ . RIO PLIEGO 000 00 MURCIA 102.159

CIRCULACION Y OTROS 92 SUIZO MANCHEGA DE LACTEOS S .L . CIUDAD ALMERIA,207--- #1URCIA 159,32 4

LIC .FISCAL INIÚSTR Y OTROS 91 51 3LE S .A . RIO r,EGURA,009--- MURCIA 838,129
CIRCULACION Y!]TROS 92 SUfiEIN S .A., PSO. CORVERA 000 , 60 MURCIA 12.3HO

MULTAS 91 SUMINISTROS REPRESENTACIDNES C C/ . -.IlíAN GilERRERO RUIZ, MURCIA 8 .000
LIC.FISCAL INIUSTR 91 SUPERf'SECAI40 SANTA EUL„LIA SA iZ SANTA EULALIA 't1URCIA 96 . 967
RAUICACIO* F'.ECIB Y OTROS 91 SL1PER24ERCADO f)IKAO, S .A . C/, PiSERTA NUEVA 031 00 MURCIA 2214952
LIC .FISCAL INId3STF. Y OTROS 9 1 SüPERMERCAUOS RUBIO S .A., . C/ . GENERAL i4 DE CAR.RERA,--- MURCIA 813E .497
LIC .FISCAL INUtSSTR 91 SUPERSERVICIO E COSüL SA CL TORRE DE ROMO, 54 MURCIA 161,61 1
LIC .FISCAL INId35TR 91 StlRINVEST S .A . PASEO CASTELLANA, 123 wtItF:ID 24 .242
CCAVTRIBl1CIOhk tIRBAN Y OTROS 88 SUVISA PZ CETINA 0007 MURCIA 4,204

- t41LTAS 9 1 SZNAK FRANC CL fON MAR, 3•-7,D, - LA i~Cn 11L RCIA 10,OüU
LIC,FISCAL IMI*1STR Y OTROS 91 T .M .V. S.A . C/, TRAPERIA 026 00 MURCIA 2134104

MULTAS 91 TABLEROS SAt~L S,A . AV DE MUkCIA, 45,- BULLAS !1l)F:CIA 50 .000
GASTOS DE CftUF+ 90 TAFAi..LA RfJCA, CAYETANO F,ARCIA tA3RAT0, N .45-ALiiORAD ALICAi#TE 2 .326

CIRCULACION Y OTROS 92 TAJAH ANDIVERO, IISbiALO AV . FAMA 032 4M1F;CIA 12 . ;3130
CONTRIF+UCION IiRBAN B8 TALAVERA LOZANO ANDRES Y MANUE CI- VICENTE MEDINA 0 MURCIA 1,49 1

Rf.DICACION I1CIB 91 TALAVERA LOZANO MANl E- L CJ . CIUDAD .2ARDIN 000 00 0 EL PALIíAR 255.

CDNTRII+lJEI01# I~ 88 TALAVERA t4ARTINEZ EIsUAf= Y t3T Ct- EliLOGIC ;l?RI?d#0 0013 MURCIA 25,778

CIRCIkACION 91 TALHI S .L„ CJ . ORILLA ItEL RIO 000 BL,A _S FIJENTE T4CIiMOS 2,140

AiVÜNCIOS Y Pü:9L 92 TALLER JlWf LEAL CTRA .EL PALNAR ALJICER 14,832

LIC .FISCAL INí0STR 91 TALLERES LUCA.IE, S .L . Cd. PINTOR FEMO FL(]RES >'1URCIfi 9 ,265

CIRCULACION 91 TALLERES IfIRASIEFFA, AV . PRIMERO Ir[ t`,AYO 000 EL PALMAR 5,780

LIC,FISCAL It#OIifiTR Y OTROS 91 TALLERES MifiATO SI CL HORNO, 23 31URCIA 14 .544

FYiIlICACION !'eCI11 Y OTROS 91 TALLERES PATI\Or S .A .L ., • C/ . ALCALIk JUAN LOPEZ SOlSA. :} MURCIA 36,72 0

CIRCULACION 9 1 TALLERES F'ELLICER Y COt#áTnUCC CJ . CUATiN2 VIENT>3S 000 SAN BENITO 14 .125

CIRCULACION Y OTROS 92 TALOhi GAftCIA, 11LI 0 F•ZA . JOSE P,Ai",~#EC, 1 ES . : P MURCIA 2,7`,A

CIRCULACION Y OTROS 92 TAtSARVEF S .L . AV . JUAN CARLOS I, 9, B M]RCIA 87 .-'t63

MULTAS 92 TARI GIi_ SERGIO CL PABLO ICLE .r-,IAS, 27 ALICANTE 25,000

kIONTRIBIlCION ,lRFSAN 91 TARIN LOPEZ RAFAEL CL HORNO 0030 F6ENIA,]Ar! 4 .354

CONTRIBUCION .1RBAi# Y OTROS 88 TARRAGA PEREZ JACINTO AV MONTE CARMELO 0008 MLRACIA 9449 4

C13NTRIBUCIflN URBAN 91 TARRAGA PEREZ JUAN CL BENUS 00 31 tiURCIA 15,488

PROPIEDAD URBANA 90 TARRAt~t SPflRP'..i~• JUANA RONDA NORT'c''.rC/ . 013 04 B MURCIA S 5.°i, 5

LIC .FISCAL FXY3FESI 91 TARRAGO HERNANI+EZ PA3`L0 CL GRAN VIA, 3 ?1L RCIA 24 .242

MULTAS Y OTROS 92 TARRASCO rASTE1 .L DAVID CALLE MAYOR, 4¿ , 9t-C MOLINA DE SEGURA 234000

PROPIEDAD ifR~ 90 TATAY BLAY ti'1 .CAfi:t4EN RONDA NOFTE,C/, 002 03 E MURCIA 1 1 886

MULTAS 91 TBORSTEN WROBBEL PANTANO ALFONSO XIII, 11 .- íWTIASt1URCIA 10,000

CIRCULACIOd! Y OTROS 92 TEATRO DEL VIAJE, S .L . CJ . RICARI+O CiIL, 5, 2 fhURCIA 26 •000

CIEvCULACIQN Y OTROS 91 TEBAN RQDRIGtlEZ .l11AN CRIL . SAt ,^FEZ 014 SANTA CRUZ 14450

M3!-TAS Y QTROS 91 TEBAR ALMANSA M IG SEL AV . ALFONSO X EL SABIO, MURCIA 25,000

C3NTRIIltfCION URBAN 88 TEBAR DEL.GADO ANC4=LES HRCi fiZ S JOAGUIN 0004 MURC IA 43,806

CIRCULACION Y t)TF .̀QS 9 2 TECNICA AGRICOLA, DEL SUREST PZA . I<EATit ANUfí£S f{IBERNON 102 MURCIA 5 .990

fvAIQCACION RECIB Y OTROS 91 TECNF.£.A DE LA BOMBA DE CALOR 5 C/ . VISTA ALEOfiE 017 00 MURCIA 23,872

CIRCULACION 90 TECNIfSED S .A . , AV . LIBERTAD 006 MffiCiA 14,200

RAIIICACItTN RECIB Y OTROS 91 TECNOLOGIA Y f1ESAF7'i .INFOft41A AV . ALFONIjú ñ EL SrABIO, . .,'- MURCIA 230,3`r9

RADICACION RECIE+ Y OTROS 91 TECHOMUR S.L . C/ . AIRE 000 00 MURCIA 3,710

CIRCULACIOk 91 TECNOQI:IIt# S .L . r C/ . NEPTt3N0 00£ FfURCIA J+780

R.ADICACION RECIB 9 1 TECNOTRON S .A, . POL . INFANTE JUAN tSf,N31EL,-- MURCIA 73

CIRCULACIllN 91 TEJERA VILLARIN, MARINA C/ . MAYOR 00` ERA ALTA 2,140

LIC .FISCAL "INGtfSTk 91 TELEFLjN-idARKUETING S,A . C.MNO . DEL BAIck, 70 MURCIA 12 .120

F, ADICACIOhF RECIB 91 TELEMAIC S.L . CNIA . SAN ESTEBAN 000 00 MURCIA 10,9.̀i0

(:WTRIBLiCION IlFBAN Y OTROS 88 TELLO LIZA DESAMPARADOS Ci MAYOR 0 MUP.CIA 9 . b68

MULTAS 92 TELLO VAlERO JAVIER C/, RA4ON Y CAJAL, 6 ALICANTE 104000

CIRCfR .ACi131# Y OTROS 92 TEfSETAL S .A . CJ . ESTACION, ALCtUERIAS f32 .405

MULTAS 92 TEMPLADO LOPEZ .lES(dS JOAQUIN CL R~, 23.-- ABARAN MURCIA 10,000
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LIC .FISCAL I NDUSTR 91 TEMPO LIBERO S .L . CL LORENZO PAUSA, 3 MURCIA 40,402
MULTAS 91 TEMPORAL HERRANZ ISADtL . JUAN GUEFT<ERd, 6 MURCIA 5 .000
CIRCUL.ACION Y OTROS 92 TERCERO NU fi EZ, JOSE AV . PAZ 000 EC .16 F'I .B PU.3 EL PALMAR 39,222
RADICACI(NI +38 TERESA LOPEZ NAUARRO CIUDAD ALifEF:Ik,024 - MURCIA 32 .509
FRIWIEDAD URBANA 90 TERRE Y OTROS GUILLERMINA CANOVAS DEL CACTIL.LO,C/ . 018 MURCIA 1, 5 23
CIRCULACION 91 TERRER CONEJERO, E1QRIalE C.I . GEiVETeAL tíDSCRRDO 000 13 ~1lRCIA ti .'M
fiAIQCACI0N REsICl Y OTROS 91 TERRON GfNáZALEZ, MARIA V . SIERRA DE CAé;RASCOY 003 Q MURCIA 1,022
MULTAS 92 TERRík4ES ORTIZ FRANCISCO CALLE RECiI~3N ANDALUZA, 00 FUEF:TO LLN48REZ NS L' .000
CCINTRIBUCIOh URBAt! 91 TERUEL FERINANDEZ CARMEN PZ PI IN MEDINA VE 0001 MURCIA 14,778
CONTRIBUCION Uf:BAN +38 TERUEL HELLIN ASEhiSIO CL ENRIQUE VILLAR MURCIA 31 .236
MULTAS 92 TERUEL ENIESTA ISABEL CARMEN Cl NtAYOR, 2 .FASE, 4 .1ZDA ALCANTARILLA 9,000
MULTAS 92 TERUEL LORENTE F6:ANCISCO CL ;íAYOR, 136 P.LCANTARILLA 10,000
ClktXILACItNF 91 TERUEI . PUCHE, VICENTE Cf, CERVANTES, 23 F'I .B MURCIA 7-50
E.IC .FISCAL INWSTR 91 TERUEL S .L . GARCI, B SA~ERA L A 9ECA 42 .425
FpDICACIOh REt'IB Y OTROS 91 TESSILCLUB S .A . AV . C(}NSTITLsEI0141 004 00 MURCIA 144062
LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 TEST L+ATA S .A .L . Ct . SANTA TEi;E5A 009 02 fi1C RCIA Ebj .865
CONTRIFUCION URf ►AN 90 TEVAS ORE tES JOSE ANTONIO US F'AJALAF,GAS, 4 EL RAAL 3,788
LIC .FISCAI FRCiFf:5i 91 THOMISA S L FZ GLO!<IETA iFE E5t'AÑA, 4 fi1LH'~CIA 15,154
F91FA.ICIFIÁD 91 THC+lfSON ESPA\OLA S .A . CARRETERA FALPIAR 000 MURCIA 44944
CIRCULACIflN Y OTROS 91 TIENDAS TIF17S, S .L . CJ . SAN ISIIAiO 017 H T41.16:CIA 1\l .185
CIRC1kACI0N Y OTROS 92 TIMBRADOS LEVANTE S .A . Cf . VItTADEL, 1 MURCIA 17,380
LIC .FISCAL PROFESI Y OTROS 91 TIiSE S .L ., 60FTLIARE C1 . SAGASTA 015 01 A i`IURCIA 1 9 ,33 1
RAI+ICACIOM RE+IB Y OTROS 91 TIiiONEL S .L . F•ZA, PRECIOSA 000 00 MURCIA 14 .910
GASTOS DE GRUA 91 TIN CHI LAI COLON, 45 2 .300
CIRCULACION Y OTROS 92 TIPEL S .A., C/, PACO 000 MURCIA 45,000
CFRCULACIflN 91 TIRADOS GARCIA EIiUARDO SDA . GAF;R[5, 39, 1-•D GARRES 'f LAGt:9 S"'rEcO
CIRCULACIOM 91 TLIJA EL, BACHIR AV . CANALES 010 MURCIA 54780
COPfTRIfUCI0N URBAN 91 TOBAF, MONTOYA ANTONIC !Fo TORRE CC3RIO84S 0040A ERA ALTA 684
CIRCI]LACYOb! Y OTROS 92 TOfIARRA MILLA, A.tR^ELI4 Cl, SAN PASC L3AL. 157 MURCIA 9 .,810
LIC.FISCAL If1UUSTR Y OTROS 91 TODQVIDED S .L . C/ . REYES CATOLICOS 013 00 MURCIA 42.952
CIRvILACION Y OTROS 92 TOLEDANO GARCIA, ANGEL Cl . RIO TA.lC, 4 fl,B PU .2 LOBOSILLO 44988
CiJtéTRIBUCI(IÍ1 . URBAN Y(ITR4S 98 TOLEDO MARTINEZ .A .iAAtA CL TFA(JSFC$?74A~1[tR MURCIA 6e91 7
MULTAS 91 TOLEDO ROMERO FRANCISCO PZA , SANTA IGAt.EL, 4 MURCIA 8,000
CIRCULACION Y OTROS 92 TOLEDO SALMEf,ON , ~ IIi C ; . Ff:AtJC115Ca i1E5:0\4, 8 F LUS t4ARTINEZ IEL 12 .3E0
COV'iRIBUCIUPF 11ftAAU 88 TOl4AS ALCAZAR ANTONIA CR SAN JAVIER tfURCIA 4,660
l .~flTRIBUCiOi{ URBAN 89 TOMAS CAdX3VAS JUAN ANT CL S FRANCISCa 0002 h1U6:CIA 4 .2Eii
RADICACION RECIR 91 TOMAS CONESA, ANA PZA, SANTA Aé~h 000 00 MURCIA 3,$25
COl(TRIBUCION URBAN Y OTROS 91 TfWS ESTEVA CATALI.th; PZ UI4I'JEf:SII+ALt 0002 MUF±CIf1 92 .147
CONTRIBUCION URBAM 91 TOMAS FERNA#DEZ PROVIDENCIO CL ARO EMIL F'I',[f.b 0001 MURCIA 16,275
LIC.FISCAL Ii{DUSTR 91 TOMAS C•ARCIA MANUEL PZ PRf2CLAMAC3úN ►illkClA 94 .845
CI RY;ULACION Y OTR0S 92 TOMAS GAE2CIA, JOSE AMTaII10 Cl . PUERTA 31UE'JA, 22 FI .3 f ►4URCIA 1 1 750
MULTAS 92 TOMAS LOPEZ JOSE ANTCNIO CALLE AfiiF•A6:II I+AEi?I0, 2 TORRES DE COTILLA 20 .000
MULTAS 92 TOMAS LOPEZ ROBERTO Cl . NUEVA, 26 TORREAGUERA 6.000
sMNTRIBUCI(3r1 URBAN a`d TOMAS LORCA FFiANCISCO ILL EL COLMENAR FillRCIA 1 6 ,017
LIC .FISCAL Ii+EDfi3TR 91 TOMAS L.UJAtf SOLANO Y OTROS, CNiNO . LE LA ALBERCA 13 4 967
COFFFR1BUCI011 1lRkAN $2 TOMAS HARii3 FRANCISCA DS BARCA LA OA20 MURCIA 5,36+0
F`RY1F'IEI+AD U~ 90 TCN'iAS IfARTf.NEZ FRANCISCO RECTOR JOSE L(kUGTAU,C/ . 000 M URCIA 24470
Lt4TRES .DE DEMORA 91 TOMAS ►SARTIi1EZ GARCIA CARRIL DE• LLl~,i RUICES ALGEZARE S 6 .31 9
CIRCULACION 91 TtkMA.S MARTINEZ, ANTONIO CNO . TIAOfiA, 37 PI,B GARRES Y LAGl:E 14 .125
CIRCULACION 91 TOMAS MARTINEZ, BERhk".FDPNO FZA . SARI+[tY 009 MURCIA 12 .200
R:ADICACION RECIK 91 TOMAS ISARTINFZ., SALVADOR Cl . CONZALEZ CEC.RIAi# 016 00 MURCIA 1,020
i;IRCUlACION 91 TOMAS 1iERCADER, APARICIO CL FALMEFCAS, 20 F1AJO MURCIA 5 . 780
CIRYX]LÁCIfHN Y OTROS 92 TOMAS 140RENCf9 JUAN MANUEL Cl . CRUZ 000 ALGEZARES 1350
LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 T()PSAS NA'JARF,b, fiIARIA DOLORE- :, C1 . ORILLA DE LA VIA 010 00 5AA'. BENITCI 34 .972
COi1TRIBUCION URL+AN 88 TOMAS ROCA RAFAEL Y A hlTONIO PZ IGLESIA 02-4 MURCIA 5 .299
RADICACION RE :IB Y OTROS 91 TOlíAS ROtiERO, MARIA DOLORES C:', PIi4TOñ MARI;;NO fsALLESTER, MURCIA 9,856
INCENDIOS 92 TOMAS RUIZ HERNA NT EZ CL LaRCA, 35,- CEHEGIN MURCIA '47,012
MULTAS 92 TOMAS SALINAS ANGEL CALLE PASOS, 63 JUMILLA 8,000
CIRCULACIOt{ Y OTROS 92 TOMAS TIO, IGNACIII . FOL . INFAtVTE ~. M(ANf1EL 007 i'11JF:CIA 2 . É2,5
?A]LTAS 91 TOMERO TORRANO SERAFIN ANTONIO CAi1E MARIA10 RltIZ FUNES, 4 MURCIA 10,000
PROPIEDAD URB~ 90 TORA MOLINA JUAN ZIEGO 1•iEfCNANICZ,C/, 034 00 141 RCIA 1 .904
CIRCULACION 91 TORAL hiEMBRIVE, ANTONIO C/, SANTA RITA 004 MURCIA 2,140
LIC .FISCAL PROFESI 91 Tt)RA .LAS GATUD J05E M ICUE- .GV JOSE ANTCtNI,O, 3 MUF:CIA 56 .566
CIRCk.ACIDN 91 TOREL ALPA\EZ, FRANCISCO Cl . BAILEN, 4-Cf PU .B MURCIA 7.̀i0
t4JLTAS 9 2 TORMO ..lOVER SANTIAfiO „3GE -11- SAAVE•I+f:A FAJARDO, S/i{,- F5 TUNA MUkCIA 20,000
COPCTRIEQ1CIOtl URBA►! 91 TORNEL ALCARAZ ISABEL CL ROSARIO 0002 PUENTE TOCINOS ,1,297
PROPIEDAD URfs~ 90 TORNEi FRUCTUOSO JQSE .:OSE SANC1iE2 F'OZUELO,C/ . 001 i9L RCIA 1 .496
CUNTRIIiUCIOt! URBAN 91 TClRNEL. M,ARTINEZ ANDRES TR ISIDORO CIER'JA 0001 SANTO ANGEL 6,506
CONTRIBUCION URBAN 38 TORNEL MARTINEZ IOSE CL TEJERA 0010 MURCIA 8 .460
CONTRIFtUCION S~ 88 TORNEL HARTIi4EZ JOSE CL FEDERICa SE;JET ! MURCIA 5,13 1
1,1WRISUCIfN URBAN 38 TORNEL MARTINEZ MA01tCL CL TEJERA 0010 ":CIA a . V-115
LIC .FTSCAL. INDUSTR Y OTROS 91 TORNEL MARTINEZ MARIANA CL CARRIL PAVOS MURCIA 46,494
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CIRCtILACI(k1 91 TOR3dEL lfARTINEZ, ANT .̂NIA C! . VELAicIiE, 12 PI,1 LOS LOLORES 2,140
CIRCULACION 91 TORNEL MELGARE.J0, FF;ANCISCC CNO. PI NOS 004 MURCIA 24140
CIRCULACION 91 TORl4EL 1fEt .GAFiEJO, AIkT ;tfl^v ;RAV . F'C1ETA SANCHEZ BAUTI5IA, LLAttiRI DE BRJJAS 7 .170
CQNTRIBUCIDN URBAi4 91 TORNEL RUIZ JOSE• AV hfOt1TEAZAFWI, 0002 BEMIA,lM 9,627
MULTAS 91 TORNERO CAfiRILLd2 ANTONIO AV CIEZA, 2- -3,1,- ABARAN MURCIA 10,000
GASTOS DE fiRl1A 89 TORNERO FERM `FNI►EZ, JOSE MARIA JES1fS CARRILLC YELO 16 MURCIA 24 023
CEWTRIE4JCIflN URBA?V 91 TOfiRALPA BRAVO Cl FRUTOS t10REK4. 0004 Fi-TEUTE Tr1CI lflS 7,370
CONTRIBUCION URBAN 91 TWALBA BRAVO, SALVADOR CTRA . ESTACIC»F 004 EDF . Lll'..! PUENTE TCIC:I~CIS 5 , 227
CIRCULACION Y OTROS 92 TOfiRALDA Fi3f.CA, ANTtl,~ti0 ~i . TUf•ACICt 0 12 PBLs] .tAJEVO SANTIAGO Y TARAIC 4 .440
FtAZA Y liERCirDO AB 91 TORRALBA GUERRERO JESUS Ft.ANTA ALTA PUC,r.TO 215 MURCIA 54914
CIRCULACION Y OTROS 92 TORRALBA GlEi'•T.EkO, GItlES CJ . SAN GI NES> 1 PI.B tlilF:CIA 2 .500
CUNTRIBtíCION URBAA! 91 TORRALBA tERNANI+EZ FRANCISCO TR MAYOR 02 0v33 PUENTE TCIC:I TiS 84423
R.ADICACIC3N RECIB Y OTROS 9 1 TOfiRAL.Pa1 PtAF:TINEZs FRnlCISw CJ . CONIESTAItLE LOPEZ DAVA .iJS MURCIA 1 .460
MULTAS DIVER!AS Y C3T ROS 92 TORRALEA N ICOLAS ANGEL C/ . ALDERTv Ca,ILLA, 1 MURCIA 18 4 000
CIRCULACIt3i! 91 TORRAL£A #ICOLAS, f'EIIru C/ . MAYOR 0 1 3 SANTIf1'fI Y ZARAIC 5 .780
MULTAS 91 TORRALBA PIZARRO PS .ARAPlZAZU A6xl .EHILI0 PIra[RO, 1-2 .B E :i= .LEVAttTt1URCIA 8,000
LIC .FISCAL IrlDUSTR Y OTROS 91 TORF;ALBA PIZARRO, CAiM04 CJ . SAN BENITO 0í}0 00 i`R7?CIA 79 ,.t36 1
CCINTRIBUCIOk URBAN EB TORRALBA SALINAS A G l STIN CL 140dlTELII;C 1-14 MURCIA 4,343
CIRCULACION Y OTROS 92 T(?RRALBA SAéiCHEZ, CFe°`~LOJ ~tiICwE C ;: . .;UAN D[ LA CIERVA, 7 P MWWE AtiUDO 26 .100
CAPiTRII+Ek:I17FF URBAlf 91 TORRANd BERNAL ItOP4I0tG0 CL . t4AiFOLETE Cs000 +E!RCIA 6 .303
CIRCULACION 91 TORRANO SANCFEZ, .A .IA?! AtrTOilIO Cl ,~POETA +.'ICE#TE MEDINA 0 ; 1 P ~lURCIft '7t705 1
CIRC1-4-ACI0N Y OTROS 92 TORRW SOLER ISA BEL FAROL.A,030 MN;RCIA 6 .440
CONTRIBUCION URBAN 88 TORRE FAZ LUIS DE LA C L PI PEDRO FLURES 0000 MURCIA 6 .876
CIfiUA_ACIt)F! 91 TORREACILLA ..~~ SA?lCFiEZ, JOSE JUA C/ . TE tERA 01' MURCIA 5,780
CONTRIBUCION URBAN Y OTROS 91 TORRECILLA SANCFttiZ 414T94IO CR BENIAJAN 0020 MURCIA 1 2 .071
CONTRIBüCIOh URBAff Y OTROS 88 TORRECILLAS BLA►tC0 .SaSC M ire. MOtlTEAZAl WI 31-2 MURCIA 2 .723
CIRCULACION Y OTROS 92 TORRECILLAS PEREZ, WjE C/ . TOI.RL' I£ ROMO, 32 P! .3 t!t]F:CIft 12 .360
CIRCULACION Y üTfiOS 92 TORRECILLAS Y, SERVICIOS S .A . AV, TENIENTE MfNfTESIiQQS 0 22 ` MURCIA 28 980
CIRCULACION Y OTROS 92 TORRENTE VELAZGUEZ, FRANCISCO C . . PUNTFA'tRON 002 SANGONERA LA SECA 16e 759
MULTAS 92 TORRES ALCAZAR FRANCISCO CL COMPC3SITaR ALBENIZ, ItL .' ALCAIfTARILLA 8,000
CIRCULACICIt! Y OTROS 92 TORRES BERNABE GI NES C: . S ;tICOLAS 001D CORVERA i11]RCIA 9 .161
MULTAS 92 TORRES BLANCO JULIO CL CAMfAREPA, 130 MADRID 8,000
LIC .FISCAC. 14Id3STR Y OTROS 91 TORRES CALLEJA iJ3IS CI . BALSAS, 1, 1-1 MURCIA 26 .242
CIí.Y7JLACIflh! Y OTROS 92 TORRES CANOVAS ANTONIO REIGUERO i E FEi4IEL, 41 ZENETA 60 .450
LIC .FISCAL I-lí+USTR Y OTROS 91 TORRES CAFBLl, fifI(ú]EL CTRA . ALCANTARILLA 000 00 HON*0.lERhfA..S 32 .593
MULTAS 91 TORRES COt1E^aA MIGUEL C/ . CE NTROr 2 BEtlIA .klN 6,000
F4cOPIEDAD UR~ 90 TORRES DE PARADA PABLO CARDENAL BELLUGA,C/ . 002 0( ; MURCIA 2,n5
CIRCIA .ACIOt! 91 TORRES DELGADO, JUAN C .' . SAN HASILIO 000 MURCIA 5,780
CifiCULACIOb! Y OTROS 92 TORRES DIAZ, CARMEN C ; . NF,'JÁhRA, 12 F'I .5 FtJ MURCIA 24,°i00
CsJttT'RIBSJCIO1! URBAiV Y OTROS 91 TORRES GARCIA JUAN CL JUAN CARLOS Ti b.IRCIA Y2 .'Z4's
CCNtTRIBUCIOk URBA ►! BB TORRES FrFdtCIA PEI1R4 CL PIO XII 0024 MURCIA 44 6CIRCULACION 91 TORRES GARCIA, ANTDDtLO C: . SAN JURN 005 ALGEZARES 5r7130
MULTAS 92 TORRES GARRIDO ,lUA# MMIA CL ALFARO, J .- PINTO MADRID 84000
CIRCULACION Y OTR£?-9 91 TORRES GARRIDO, 50LEBAS CR CHI ;lAR?:AL, 13 BAJO. CASN 3 fiUERTf1Eu.R ALTA 14 .233
FROFIEDRD URHAdiA 90 TORRES GASCOt! JULIO TRAPERIA,CI . 032 00 MURCIA 1,523
PROPIEDAD URi+A►!A 90 TORRES GASCON SI140P2 ;ARA CAkkILLtl>C ; , 002 07 fi111FCIA 10 .410
F41I11_ICIDAD 91 TORRES GILABERT S .A . CARRETERA ALICAftIE 000 MURCIA 39 .632
CIRCIILACI0!1 91 TORRES GIMENEZ, FRAtdCISCO VEREDA 1 10LItQ0, BAJO . LA VEfit:% MURCIA 750
C17NTRiBkk'.I0N URBA11 91 TORRFS GO&Fd_VE.Z FiY3 JA'JIEF: FZ CETINA 0303 MURCIA 34208
W#T•RIIsUCION LRItM 91 TORRES GUERRERO JOSE LU : .°r C:L S J'OSL• 003b 9M R£ IA 15 .102
CIRCULACION Y OTROS 92 TORRES tiERtfAHI1EZ M .IalL03',f5 .~.rDltCEPCICtt!}024 JAVALI' VIEl) 6444 0
s'jJOTAS DE G .laRDERI 89 TORRES HERNANDEZ RAWt1 CTRA .ALICANTE, 22 MURCIA 6 .500
CONT . RibTICA Y PE 91 TORRES tlERlfAb{11EZ SAé1TIAGC CL HERRERA, 4E SANGONERA LA VETiD 1,37 8
s_IC .FISCAL INGUSTk 91 TORRES HERRERA MARIA ELVIRA CL SAN LEA?iIfsp, 8 1NIRCIA 12 .120
CONTRIBUCION URDAN 91 TORRES LANZAROTE ..3ER'ONI M,^, CL CARR AMRG,!{;A 0002 MURCIA 1Q',09 4
hULTAS Y OTROS 9 1 TORRES LUZCiN ArtT1)AlI£1 Cl LSTACIOTQ DE BLANCA, 14 .• AEARAfi! iiURCIFt 26 .<K't0
GASTOS DE GRk1A 92 TORRES t4AMZANCI, if .ifERCEIES AVDA .FAf4A,Pti. .WTICOLA MURCIA 2. 599
CIRCULACION 91 TORRES MARIN, JOSE A . CTRA . HUERTO ALIX 000 14,AL . :'C P• MURCIA 2 .140
CIRCULACION Y OTROS 92 TORRES MfARtfOL CONCEPCIC N [i0 . CADRECAES, 1 9 SAFEONERA I_.i VLU 16,600
CWTRIB1CIflN URTiAAI 91 TORRES MARTINEZ FRANC ISCO CL Sr¡ ENMEItIa 00QQ MURCÍA 1 .248
FADICACI77N RECIB Y S3TR0.', 91 TORRES HARTIifEZr CRISTCIBAL A4`, CON '.-.TIT .3,^,IO14 007 00 MURCIA 9 4 37 6
CIRCULACICiiI Y OTROS 92 TORRES tfARTINEZ, JOSE "ANI,EL C,% . MONJAS •J10 VALLADOLISE'3 Y J l I2 .380
MULTAS Y C3TROS 92 TORRES MEANA GUILLERMO CL JOSE L wLtILLC, IB SEVILLA 81 4 00 0
CONTRIBJCICiN URBAN 91 TORRES MENDEZ F EDb:t1 CL CF+F.iR PAb:ADA 0001 i1URCIA 10 .082
MULTAS 92 TORRES t40AlDEJAR ANGEL CUSTODIO AVDA . DE GRANADA, 2 , 3-• ; MiOLIt&1 DE 9 LGURA 6,00 0
CIRCULACION Y OTROS 92 TORRES MONTERO M~L CALLE EaAI.ikI0NUE4O, 26 MURCIA 5 .000
LIC .FISCAL IhkDIYSTii 91 TORRES MU\OZ ISABEL DE CARRIL PALifERAS, 1 MURCIA 38178 9
Ct7ilTRIBWdCAi URIsAN Y OTROS 91 TORRES PARAISEA btR C-L ,IANfs &IRADA 00.31 i1l F;CIA M .174
fiADICACION RECIA Y OTROS 91 TORRES PE\Ai.VER, AéFTONIA CTRA . PALMAR WP 00. MURCIA 6442 4
CIRCULACION 91 TORRES f'E\ALVER, JOSE CJ . PAZ, 3 Pi .B SANGOiaERA La VERD 1 . :.1 85
MULTAS 92 TORRES R1314At! JUAN JOSE Cl LEON FELIP-t, 16 .- ALBOL1 ;TE-P R.At4A 10,000
CIRCULACIOiI Y OTROS 92 TORRES RUIZ ISABEL CJ. SAN BÁSILIO, 8 MURCIA 16 .380
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CIRCULACION Y(ITROS 92 TORRES SERRANOt ANTONIO . C/ . R£GUERQPE 124 MURCIA 34 4 26 1

s,IR£l11.ACIOi! Y OTROS 92 TORfiES TOLEDO MARIA TERE".,A C/ . CCRRE GIiK3R L' f^ 1 MURCIA 28 . 9202
MULTAS 92 TORRES T ORRES DIEGO CALLE MADRID, S/N i1 1, B , ALCAk(TARILL .F, 6 .000

hR11.TAS 92 TORRES URE\A ISABEL CALLE CARLOS 111s 46 CARTAGENA 10 .000

CON TRIB .ESPEEIA Y OTROS 87 TORKS VE1F1, MANi1EL JE-S1S QUEc..hD.: MURCIA 436

MUL TAS 92 T~S VICENTE DIEGO ZARANCiC~1A,043 Ht7kTEffi 1D0 4 .000

CIR~ IDk 91 TORRES ZAMORA, FRANCI SCC C/, PEPtCHilS w,2 SAN BENITO 5 4 780

LIC .FISCAL INDUSTR 91 Tf)RRES ZERMATTEN ,lEfa*JE uARI C1. ISAAC ALRENIZ, 10 MUF:CIA 607

CDiVTRIBt1CI0N J tBWt! 91 TORRICO GO 1EZ. KF Gt EL CL ST DUITERIR .̂004 MURCIA 94 1

CIRCULACI01 Y OTROS 92 T(3RROJA C(?Ff:E0S0, GE..̂;RDO C/ . FLORII+ABLANCA 066 MURCIA 11 .335

CCINTRIFlüCION JRBAif 91 TDRTOLA LOPEZ CfkiCEF'CION CL LIBERTAD 0'J00 MURCIA 5,10 5

s,IRCULACIOi( Y OTROS 92 TORTOLA F'ANALES, BLAS Cf;IL . LUCIAi30S, 9 PI,B i90'PITEAGUDO 1 1 'i50

FROYIF-DAD URBANA 90 TORhWA TERESA NAVAkRA,C/ . 003 02 MURCIA 68r

iMN TRIBUCIfM4 JRBAN $9 TORTOSA ALARCON MARIA JL'S[ Cl FLORIDAIkLANCA 0026 tN1('?CIA 2 .709

LIC .FISCAL PRt)FESI Y OTROS 91 TORTOSA Al.CARAZ. .X3SE C/ . LIPfONW, 13 Ñ MURCIA 19,28 2

£IRCliLACIOi1 91 TORTOSA AL.CARAZ, FRA, C LSCO CJ . SAN húC43E• 002 ALGEZARES 5 .r60

RADICACION IrECIB Y OTROS 91 TORTOSA ALCARAZr ^FA PGL . I NFANTE JUAN MANIIEL 00 ' 1 MURCIA 7,66 6

RADICACION I 1;ECIN Y OTROS 91 TORTOSA GARCIA, W lfi C/ . RAMBLA 017 00 HUkCIi. 16 0 16Fi

CIRCULACION 91 TORTOSA HIDALGO, MARIANO C/ . TORRE DE ROMO 0 5 7 MURCIA S. ,r90
CONTRIBUCIfk! 1~ 91 TORTOSA ►_OPEZ ANTONIO CL VICTOR PRADEStA 0011 EL PA~ 6 4 432
LRIBilCIflN I .eFsAN 91 TORTOSA MARIN CARMEN i SANTANDEt'i 0093 BARCELONA 4.584
CONTRIBlJCION 11RBA0 91 TORTOSA 14AEtI1f CONCEPCION TR POZO 2 0003 f►ARCELCINA 1,284
CüéiTRIB(lCION I~N 91 TORTOSA MAfQN JUAN :..L CALVARIC! OGOG llk!ILLA 1 .136
KIOSCOS Y OTROS 90 TORTOSA tKM'íPEAR PEitRC ESCUELAS, W„ 00 0 MURCIA 3,060
CIRCULACION Y(ITR.OS 92 TORTOSA NICOLAS MARI A A tiGELES ,.̂J . PORTADA, 000 fiCk!TE4Gi}DQ 2 .45{S
CIRCi JIACION Y(3TR0S 92 TORTiLc,A NICOL.AS , .9UAti`; ANTONIL C/ . PARRGCC PEDRO LOZANO 02r' ZARAt4IO 1A '?2 .,270
fWLTAS Y OTROS 92 TflRT4SA SANCHEZ ANT0,4I0 CJ, MARIANTONOS, 3 BENIAJAN 0 .000
RAIlICACION FECIB 91 TORTOSA VICENTE TERESA C/, ARGUITECTC EMILIO PI\ER(I MURCIA 5,256
CIRCULACION 91 TOSET ALPA\EZ, FRANCIS£0 C/ . BAILEN, 22 PU.B MURCIA 5.760
CIFCULACION Y OTROS 91 TpTANA SANCHF.Z JOSE LUIS CRIL . GERA NC93, 6 SANTIAGQ Y i skRAIC 10,750
CIRCULACION 91 TOIMd; FERREí;,. .H1ACilkIN C/ . SANTA CRUZ rt00 MURCIA "l50
CU'MRIbUCION URBAH Y(1TRflS 89 TOVAL ALHAMA PEDRO IL LO CAUD 00 MURCIA 4,05 6
LI£ .FISCAL INIflSTR 91 TOVAL A'JIVAL EfiiILIO AV CDAD .UE ALIiERIA, 5 MURCIA 2 7 .4'?S
C'~ TDN RI B JCION URBA# Y (3TR(3 S BB TCtVAR 9AEZA JOSE FCfI AV RECTOR L3UST?,U 0001 MURCIA 2 4 690
CIRCULACION Y OTROS 92 TOVAR FERRER MARIA ISAaü . MAYOR,000 SANTA CRUZ 2,450
CIRCikAC10N 91 TOVAR F[a0AS, JOSE C/ . MAYOR, + PI .B MURCIA 7.150
LIC .FISCAL PROFESI 91 TOVAR GARCIA JOSE SASASAS MURCIA 52 .665
CIRCLIL.ACIOh 91 TENfAR IGLESIAS, ANA MARIA CI . RI'£ 15~ I1-19, BL .D 0 MURCIA 54780
CIRCULACION 91 TCiVAR !lARIN, JUAN F`EDRL' i✓ . KENA't1EJI, 5 PI .B MURCIA 14 .1 1.:5
CIh~ION Y(ITROS 92 TOVAR i4ARTIME7 , OSCAR fi2lE:EN C/, ERMITA, 2 Pi .B ZEHETA 1,750
CIR£ULACION Y OTROS 92 TOVAR PINEf.{l JESi3S PALMNR„ -- 016 LA ALBERCA 4 .670
CIRCtA ACION 91 TiN1AR PÉ\ERO, PEDRO CTRA, PAL MAR 005 LA ALBERCA 7`,A
I NTRES.i1E DEtfO1;A 90 TOVAR S .A ., CONTRUCCIONES 4CCI<0 :.C- LAS LEYES, 26 MURC Ir,
INCiiFJ1ENTOS VAt .. OR Y OTROS 92 * TCIVAR SAtCHEZ., JUAd4 MIGUEL A VEN IDA M IFh.fEL DE CERVANTES 1 MURCIA 86 1 024
£IR£ULACIOt( 91 TOVAR SANCHEZ, M . ANGELES TRAV . MOLINO, 1 PI.B ZENETA 5 . 750
CIR~10N Y OTROS 92 Tt1VAfi ZAMBUDIO ANTONIA . DS CARR ERiSITA VJA 0000 PUENTE TOCINCS 15+98i
CIRCULACION Y OTROS 92 TO'JAR IAISBUIsIU CONCEPCIGN AVitA .FLDRII+ABLANT,A, 66-9 B MURCIA 59 1293
INCREMENTOS VALOR 89 TOVAR ZAt4BUDI0, JUAN SAN JOSE OBRERO 000 MURCIA 414 4 089
WRIBUCIflM (MtA N2 91 TRADEHDUSE SA CL ESTRELLA 0W 1 EL F1.fNTkL 34,667

RADICACION RECIB 91 TkADEIt4 S.L . C/. LEPANTO 303 00 MURCIA 48 4990

LIC .FISCAL It{33USTR Y OTROS 91 TRAitITICNIAL S .A . C/ . LOFS DE VEGA 000 00 f`iUuCIA 15,455
CIT.I;UL.ACION Y OTROS 92 TRAFISA S .L., C/ . PICOS DC EUROPA 001 MURCIA 4,440
PUBLICIDAD 90 TRAMONTANA DE PUFLICIDAD CARRETERA VLNIAJAN 149 P1l1F:Ci/i 1 .349 . 55ü0
MULTAS Y OTROS 92 TRANCHINA GIOVANNI CALLE AL'JAREZ QUINTERO, 19 MURCIA 70,000
LI£ .FISCAL ItFIRISTR 91 TRANS-f'Ai. .a S .A . CL GRANATC, 2 ALICANTE 3 .230

MULTAS 91 TRANSFORMACIONES Y EXF L OTACItAN EL FINCA COMARZA, S/N .- ~ !1 MURCIA 1 4 000
COIliRIBUCI(Iti'1 UkBAN Y OTROS 91 TRANSPORTE F1 T6:Ii .iNFO S L CL RONDA úRE'AY 0036 tiUF;CIA 38 ,490
CIRCUl.AC10N 91 TRA~TES ALf,EZARES, S.A . CARTAGEttA 071 MURCIA 14:125

CIRCULACION Y OTROS 92 TRANSPORTES CANO, S .L . CJ . 1tEI5F0 SkhtCHO DAVILA 008 i1URCIA 30 1 125
CIRC'AkACION Y£tTROS 92 TRANSPORTES COTEMAR MURCIA S .A C/ . MIGUEL CAL'ALLERO, 11 MURCIA 29 .446
CIRCiK.ACIfll1 91 TRANSPORTES DANIEL CRESM. , 3 .L CTRA . isE:NIAJAt+t OrA) ti:tt .1 MURCIA 25 .145
FRC P IEDAD URBAhA Y OTROS 90 TRANSFORTES EL TRIUNFO G .L ., . C/ . RONDA ItE GWAY 033 00 0 MURCIA 212+958
RADICACIU+( RECIB Y OTROS 91 TRr1HSPOFTES INTERNACIONALES S . CJ . W41RESA Oril QO 't1UF,CI{i 26 .6a12
CIRCULACION 91- TRANSPORTES MERC~ IA, S .A . MADRT.D-CARTACEi(A lClí .380 000 MURCIA 75A
CIRCULACION 91 TRAi'1SP13RTf-5 01-G~ , S.L . AV . CIUD AI! ALiíERIA 067 BARRI(kf i4URCIA 14 .125
CIRCUI.ACION 91 TRANSPORTES ROS, ZAPATA CTRA. BEffIA» ( G00 TRANSFbRTi : ° MURCIA 7 .170
l9JLTAS 92 TRANSPORTES F111Z BERTOi :A AVDA . G R AN V IA, 32 >•tOLINf; DE SEGi1RA 5 . 000

Ii9F?0 . CIRCULACION Y OTfiVS 91 TRAPI, S .A . CTRA . STA . CATALINA , 2 MURCIA 484000
RADICACION 92 TRASOFI S .L . PINTOR GtBEJAHQ,012 -9A- - i1t]F?CIA 11 .E 82

LIC .FISCAL IN Dfk+TR Y OTROS 91 TRESCE VIDEO S .A. PROL, PINTOR F1=0R0 FLORES OOC ►í~JRCIA 22 .704
RADICACIflt4 RECIB Y OTROS 91 TRESS S .A . L;I . SANTO CRISTO 001 00 0 ML PCIA 14 .910
GASTOS DE GR11A 90 TRIAS RUEDA, LORENZO C /REAL trt .64-2 . MURCIA 4 . A r9



Página 7634 Martes, 28 de septiembre de 1993 Número 225

CONTRIBi7CION 1#ti+AN
CONTRIBUCIOiI llRBAN
MIATAS
INCENDIOS
MULTAS
INTRES .IE DEf!(JhA
CUNTRIBUCION URBAN
MlLTAS
CDNTRIBUCION URBAN Y OTROS
CIRCULACION Y OTROS

LIC.FISCAL INDO5TR

LIC .FISCAL PR&`ESI
NULTAS
LIC .FISCAL INU.iST R Y OTROS
CONTRIBUCION lktBAN Y OTROS
MULTAS
CIRCULACYON Y OTROS
LIC .FISCAL II:lI+11ST6: Y E1TR9S
CIfiCULACION Y OTROS
PROPIEDAD IRP.APlA
CIfiCULACIDN

LIC.FISCAL iRC+FESI

fiYiDICACION RECIB Y OTROS

MULTAS

CCJNTRIBUCION LRAAM

MATAS
FRGF'IEDAD L1RBF444
CIRCUL.ACIflN 'Y OTROS
CONTRIMIOO l~
CsINTRI&lCIO# {oF~BAN
M A.TAS
CIRCULACION Y OTROS
CIRCULACION Y OTfd3S
L I C . F I SCAL . I N 1 .4! STR
LIC .FISCAL PRfiFESI Y OTROS

Cs)NTRIBUCION I1REsAN
CIRCULACIOh Y OTROS

03NTRIBUCION +JRBAN
CIRCULACION

CIRCULACION Y OTROS
CONTRIBUCION JRBAN

030TRIBUCION JRBAN
LIC.FISCAL IN1STR

RADICACION ;ECIB
fiY1DICACION ~ECIB

LIC.FISCPIL INC+USTR Y OTROS

LIC .FISCAL INDUSTR

LIC.FISCAL INIdiSTR
CONTRIBUCION URBAtF Y OTROS

INCENDIOS
INCREMENTOS bALOR Y OTROS

CIRCULACION

MULTAS Y OiROS

MULTAS

CONTRIBLCION .lftBAN
CIRCULACION Y OTROS
FlLA. .TAS
CONTRIBUCIOk 1RBAN

PROPIEíAR URBANA

CU.CULACION Y OTROS
LIC .FISCAL IN1WR Y OTROS
CONClRIBUCION -RBAN
1 ~NTRIBUCION JRBAN Y OTROS
CIfiCU1 .ACI0N
CIRCULACION
CIkCiLACION Y OTROS

CIRCULACION Y OTROS
CIkCaJI.ACIO0 Y OTROS
MULTAS
CIT.CULACiON Y OTROS

t4.lLTAS i+I .~A S
n — .rMx wnrnu

91 TRIBI\0 GOiíEZ ANTONIC CL LSME-RALi1A 0005
91 TRIGUEROS FUENTES FIL."+R AV LIBERTAD 0000

92 TRIGUEROS GUARDIOLA MA .ELENA CALLE SAN SEPASTIAN, 3 , 1 N

92 TRIGUEROS PACHECO, I1 I9U0. LICENCIADO CASCALYES 2-2

91 TRIGUEROS SOLER ANGEL CL VIRGEN MARAVILLAS, 4
88 TRIlfIDO ORTEGA SANTA CALDEI'tON DE• LA BARCA

91 TRINIDAD PASTOR TRINIDAD CL VIRGEN EgiR;NZ 001 1

91 TRIPIANO tiAT.`TINEZ JOSE FdlT^AtIC CALLE AGUSTINAS, 6
91 TRIUNFO SL CL TRIUtfO 000 1

92 TRIVIñO CORTES, ANTO114IO BDA, CIUDAD CONVER, 5 BL 3

91 TRODER S.L . CTRA. SANTA CATALINA, 6 1

91 TRUJILLO MARTIN ANTO,\+IO AV RECTOR JOSE LOUSTAU

9 1 TRUJILLO tfF`rRTINEZ SANTC2C CL NIEVE Dr1.lA, 3 .- BULLAS

91 TRYC S .A . PZ CAMACNOS

91 TUCCSA CL ORILLA 'dIA 0

92 TUDELA ALONSO ~ A,ITO14I0 CALLE ALAMP .It[ CERVFch!TES, 00

92 TUDELA CANOVAS, ISABEL CALLO 02 0

91 TUDELA HUESCAR, JUANA °iARIR C/ . ItLOCI1.lES DE ',`FlliSCO 000 C '
9L~ TUDELA •.fIt4E14EZ, ANGEL C/ . RIO MUNDO A-6, BL .A Fii .

90 TUDELA F'EfiEZ GF:EGOi`iIC MAESTRA ,iAF!IA iiWTO,C/ . i1AF

91 TU5t4If1ELLI BIONDO, FCC . S . AL . CAPUL'S-{INOS 01 2

91 TUR CaOifEZ IRENE :ASA.riAS

91 TURONE ., 6IOVANN I C/ . NAVARRA 011 00

92 TURFIN AL,4i.fON ANTONIO CALLE FLCRII+ABLAWA, 7

88 TURPIN ARCIL LUIS DA CARR ,SERRAi40, 28

92 TURPIN FERNANIlEZ ANTONIC PZ #íAZA, 3 . - NUESCAR•••GRANADF ~

90 TURPIN JIMENEZ MIGYlEL SANTA TERESAAf C; . 017 03 C

91 TURF'IN LOF £Z FRANCISCO AtJGL-"L RUMERC ELORRIFi6A,000 ,

88 TURPIk SAEZ ANTONIO L'L TRIPA 0038

88 TURPIN SAEZ ENRIIIUE CL MILAGROSA 001 0
92 TURPIN SANCFiEZ MARIA IOLO[.CS AVD, DE COPAf~RC, 0

92 TURPIN SEGURA, ANA W. ALICANTE, 9 PI .2 PU , L

92 TURPIN VERA, MIGUEL AV, JUwN CARL OS 1, 18 PI , 3

91 U .A,!l .LrNION ASEGURADORA MERI PZ :'~t1A ISAitEL : 7

91 Ulki Ct7RREDLiRIA DE SEGUROS, S . Á F•ZA : CIRC'LLAR OOS 00

91 UCEL S .A . CL CAf<R MOLI NELVA 001 2

92 UCLES hfARTF.NEZ, FRANCISCO Cf. BLLOQ4.fES I E VELASCO 006 É.

88 UFANO ANDIA JOSE CL VICENTE ALEIXAN: 013

91 UFANO DT. CARLOr FfORACIC fiZA . PRECIO;A 003

92 UFANO fiORACIO, .krbE' C/ . JUAN At+1TON IO PEREA 003

91 UGARTELGO SA CL FLOTA 0000

91 ULTRALIGEROS I+E LEVANTE 3A CTRA . ALICANTE, 65.- LOS AL{AZARE;

91 UNDERSOUND, S .L . CL GONZALEZ ADALID, 13

91 UNICO S .A., , CTRA, MAZAI<P2N OW 00

91 UNIDOS DE f4AGUINARIA S .L ., DIE CTRA . PAL.MAR 020 00

91 tI?UON COMERCIAL MURCIAtZA SA CTRA . F'ALM AF:, -0 7

91 UNION DE EfCPORTAIK3ficC MURCIA AV GRAt1 VIA SALZILLO, 8

91 UNION REGIONAL SUiiINISTROS I CL AMBROSIO SALAZAR, 4

91 URBANA S COSME S A CL CALVO St3TELC 0001

92 URBANIZACION LA ALCAYNA LA LACAYNA

90 URL+ANIZAE:IONES Y VIVIENIIAS S .L CALLE TRAPERIA 001

91 URBASUELO S .L ., AV . LIBERTAD 006 BL, 1

92 URE\A A71QAR CONCEF C IOD! CL GA,SAt~^~i(E Z

92 URE\A PEREZ F1=IdFiO CY'iIL . ENERA, 13 CTRA .$E}I, :A.!

91 URREA BA\OS JOSEFA

91 URREA CARRIL.LOr JOSE

92 URREA GARCIA S .L .

88 UF.REA l4RRTINEZ MANUELA
90 URR£A MARTINEZ 2áATIA S
92 URRIA RIESf '>E3, MARIA FRANCISC

91 USERO WA, CARMELO

91 USERO 0\A MARCIAN O
91 USON SANCNEZ RAFAEL wD

91 UTCNFIELO FENRIOUE ,
91 UTRERA FRANCO, DIEGO

92 UTRERA l4ARI#, ANA

92 UTRERA SANTIAGO, ,SOSE
92 UTRERA TORRES, EULALIA

91 UTRERA UTRERA NERI4INIA
92 UTRERAS NARIN, ROSA

92 UTRERAS MORENO, JULIAh
Gt 11TGCGdC Tfll?OCC . M.1üflG!

CL CARTAGENA 0001
CL SAN GIitES, 5 B . CARRIL P ; l4:.H 1S
CALLE A<<GENTINA, 20
AV DE LA PAZ 0E16
RUIPEfiEZ,C/ . Wi 00
C,' . BRAZAL 02 3
CI . FROCtAtékCION 003 00
CL ISIDORC CIER'dA 0005
PZ ST DCm1I NGO 0018
AV . FAMA o0 PI .10 F U .C EDE R

C! . NTRA 5T?A B LIBRt}S 000
D0. SAh BAsILIO 000 ES .03 F . .0

POL . PAZ 00+1

C/. SAtd DASILIO 000 ES .7 Pl. BL

POL . F'AZ, 8L D9,

Cl, RIO ,riEtiURi„ 7 FI .B

POLIGONO PAZ,DL .B-10,1-DCHft, .

~•7A, ~I~T: T^ ^ZC' LtE T.~VENG,~,

EL PALMAR
i1URCIA
ALCANTARILLA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MJRCIA
MUF;CIA
MURCIA
}H!!?CIA
MURCIA
MURCIA
MURC IA
•t1UF CIA
MURCIA
LORCA
LOS NARTINEI L4=L
vUE?tiTE TOCKIS
MURCIA
'MUF;CIA
MURCIA
ifL RCIR
MURCIA
CIEZA
SANTO ANGEL

MURCIA
I{ENIAJAN
MURCIA
iiUFtCIA
ALCANTARILLA
MURCIA
SANTO
AH.lRCIA
tíURCIA
MURCIA
PUENTE TOCIN4S
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCI A

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
FiOLINA DE SEGURA
MURCIA
•t1UF:CIA
tSAZAR291
BENIAJAN

MURCIA
LA ALBATALIp
ALCAA!TARILLF
MURCIA
MURCIA
GARRES Y LA& ES
MURCI A
MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA
's1URCIA
MURCIA
91UF;CIA

35,014

750

8,000
6.7~

104000
20,848
12, VF5
6.000

58 .573

1 .750

84.845
24 .%42
S,QQO

144 .1y2

18 .781

5.000

26 , 100

5E` . 478

12,380

2.140

52 .665

33,946
ti . cxw
1,138

3: . OKJ O
1,Sa9

1S .
11,+367

.'•,t•3 1
5 i . .V

11,' .̀Q
3E•~ . t~9

4" 1 ?2
2E,37 5
1 .i10

~ . b69
7À

1 .150
20 .249

3 . 74 1
2~- , 2Q3

~ .000
10; 690

;? .1'ZEi
48,485
17 . 47`S
~ . 683
lcl .'~40
47 ,481
1 " .'?(K►
1J .Q00
~0 .000

1 .490
1 ,5CK1
5 .000
3 .11 9

924

1, 7 .r0
69 .112

9 .370

75.s03
~ . 780

5 .r80
4.440

1R .9$0
12 , 380

10.000

12~380

; .5W
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wIRCiILACI(1r1 Y OTROS 92 UTREP•AS UTRERAS, JUAN C! . SANTA RITA, 12 8L.1 E : . MURCIA 6, 064

f ROP IEDAD URBANA 90 U . SAN JOSE COOPERATIVA Ct]tQ.aTITUC117i,•, iVJ . 009 00 MURCIA 9 , 050
tSULTAS 92 V .SA}IT4 M .DE LAS NIELES CALLE FiLI i<TA DE UFtIFBSELA, 3 M JRCIA 6 .000
MULTAS Y OTROS 91 VALCARCEL DE FCO . JAVIER fiZ UNIVERSII AI:, 2 MURCIA 22 .000
C IRCULACION Y OTROS 92 VALCARCEL DE LA TORRE, AV . JOSE ANTtNN Ía PEREA 001 fi11. F:CIA _ 7 .38U
LIC .FISCAL PROFESI 91 VALCARCEL DE LA Y . RICARIC CL URB . LA5 d'AL XERAS, 1 TORRES DE CD,'''ILLA 5060

MULTAS Y OTRU 91 VALCAf.CEL GARCIA F .AuDL' L:Tu CL TTE . Ll4A?itú~RF], 2-1 .1 MURCIA 16 .~t0ü
LIC .FISCAL It+tDt.rTR Y OTROS 91 VALCAR£;EL OLCINA, IW, IC AírtGEL L/ . LUIS Fé1RTEE PAGf# 000 00 MURCIA 17 4 232
CIRCULACIfkF Y OTROS 92 VALL;AGR4 , B .A . CNO . PALOMA 000 EL PALMAR 15 .170
CUN7RIDUCION Uf+AAh 91 VALDELVIRA CABALLERO ANGELES t1S CR ALCANTARILLA 0000 ERA ALTA 2 , 06 2

LIC .FISCAL. PROFESI 91 VALD£RRAMA PAREJA FERNAND CL VIMABEL, 15 MURCIA 56 .566
LIC.FISCAL PROFESI 91 VALDES CASERO RAFAEL EMILIf2 AV GRAN VIA, 21 MURCIA 33 4941

►,IRCUt.ACIO►1 91 VALIIES ir£LA, RAFAEL LUIS CJ, SANTIAW , 7 PU . A L A ALBERCA 1 .285

MULTAS 92 VALTiESUEIRO ZAPATA .1ESUC CALLE SAN DAvILIO PAF`TIC .D, f CARTAGENA 8,000

CONTRIBUCION UkSiMt 91 VALi1 OVI VILLAF2ANA CL ZARAGOZA 0005 41URCIA 1,427
C09VTRIBM IO0 UR BAN Y (ITF,O .S 88 VALENCIA ALBERTOS SANTIAGO AV JUAN CARL OG I 0005 i4L#Ikr- IA 2 .909

CIRCULACION Y OTROS 92 VALENCIA PIARTIAtEZ, R;c=AELA CRIL . YALMEi2AL, 36 PI.1 Pt ?111F:CIA 12,3G0

CIFVULACIQr! 91 VALENCIA S LERe ANA MA11IA CI . ALARMI 0'~7 PI .1 MURCIA 54 780
CIRCULACION Y OTROS 92 VALENCIANO ALBACETE, CARLi C: . ALFD'NSCt X EL SAaIO 002 MURCIA 4,440

CDNTRIF+f1CIDN URBA# Y OTROS 91 VALENCIANO CABALLERO MARIANO £ ,~`i MARQIiES C3WERA 0046 MURCIA -18 ,636
C IRC4JLACIflN Y OTROS 92 VALENCIídK3 CLAVEL, t4ntZUEL Ct . ALFDNSC! Y. EL SABIO 002 MURCIA 12 .380

CIi,CILACIDb6 Y OTROS 92 VALENCIANO GARCIA, LEANDRO AV, CIUDAD Aá-MERIA 057 MURCIA 39 .85

CO 6TRISUCIOi1 UR~ 91 VAL.£fiCIAMQS GARCI A MIGlJEL BS CARR f•AF:L•I+[S QO£71 PUENTE Ti]CIMX 2,626

CWRIHüCIt)F! URBAi! 91 VALENZUELA MORALES TOMAS CL P PEDRO FLORES 0003 MURCIA 1 , :I54

LIC .FISCAL INIsUSTR Y OTROS 91 VALERA CANO MATF9 CL INDUSTitIA 0010 MURCIA 72 .122
CIRCULACION Y(Nfi(35 92 VALERA Ci .FMiEZ, MA 'hIAA1G CRIL . COiiEJETA, 6 F'I .D DO .PFiOGRESi3 ?, E .DE 1+750
MULTAS 92 VALERA C.Oi4iALEZ .ESUS CALLE , 3Gs5L CAt:IDE, 20 ALCANTARILLA 10 .UUÚ

CIRCULACIDhI Y OTROS 92 VALERA Ĝ F.Z, FRANCISa] CRIL . P[RICblASEC, 14 RI NCON DE SEC4 27,280

CIRCULACION Y OTROS 92 VALERA LOPEZ, IiAMIAh Cl . MILAGRO 003 PUEBLA DE SOTC 1 . 750

COAITRIfáJCIf)N URPAN 91 VALERA MfAE2FItJEZ JU S£ CJ DRAZAL 0002 CfiUfifiA 10,830

WfTRIBUCIflN URBAN 90 VAL£RA SAt.IiVAS .IUAN P~ CL MIGUEL 3 E RNAAlFIEZ, 39 SAiVG~ LA SECA 4 .016

CWRIbUCIfNN URHAif 91 VALERA SANCHEZ CARMEN F'Z C]LóN 0011 MURCIA 4,703
PROPIEDAD URS~ 90 VALERO BARBA EUSTAi3UIC ARITECTU E . F'I\ERC1,C 1 , GEN §1UC?CIA 2,00 1
CIhC . LfaCIUtf Y OTROS 92 VALERO CARVAJAL, FRANCISCO CJ, NICOLAS LAS PE\AS 002 MURCIA :6 ,100

C L1NTRIIfUCI4tJ URNAiV 91 VALERO FEf,~DEZ .tOSE C1. RUIZ HII+ALGa ri015 i1URCIA 12,766

MULTAS 91 VALERt) FERNANDEZ MANUEL CTRA, ALCAPfTARILLA, 32 LA RAYA 4,000

MULTAS 9 2 VALERO GARf.IA JOSE TOMAS Cl ElUEVEitC, 5 .- LORQUI MURCIA 6,0t,W
CDlfTRIf UCIf3rt URBAN 91 VALERO GARCIA RAFAEL IiS RAFAELE5 0001 SUCINA 787
MULTAS 92 VALERO GOMEZ EMILIC! ANGEL CL LA IGLESI,4, 21 .- DOLORES ALICANTE 5,000
tlULFAS Y OTROS 92 VALERO GL#1RDIOLA JUA W PLZ . GUZi`f A V tifiTÜV}, 8 , 8i- .NJMILLA 26 .44G
CIRCULACION Y 4TFiIOS 92 VALERO MARTINEZ DOMINGO iQDRTE,009-•EI F . :ATSU3iA 5 D MURCIA 6,440
MULTAS Y OTROS 91 VAL£fiSi MARTINEZ .1tM SIENERAL 'ciDSCAFD0,001 WuCiA 16 .C+{iG
CIRCULACION Y OTROS 92 VALERO MARTINEZ, JUAN J{üSE C/, GCHANL4^, 000 SUCINA 18 4 980
CIRC1.itACI0t4 91 VALERO PAREI ES, DAri1AR C/ . AIRE 035 LA ALBERCA 5 .'7fsis
F AI+ICACItII@ REC:B Y OTRIlS 91 VALIEAlIE ESCOBAR, AGUSTI N CTRA . LffRCA W0 00 0 MURCIA 44,982
MULTAS DIVERSAS 91 VALIENTE LOPEZ, ANTi?QNIG OS[ MC1NCA YCt, I: -7 .B MURCIA 6 .000
CUNTRIbUCIt7rk UR9f,Pl 91 VALIENTE MARTINEZ EMILIO CL NAVARRA 000¿ MURCIA 19,24 7
+WRI$1lCI ON 91 lkaLL£ VERDUGO I OMIfitGG CL ST ROSA 00 1 2 MURCIA 13 .31 0
F,YiDICACION Y OTROS 90 VALLEJO GARCIA, ANTONIO C/ . ALTAMIRA 010 00 EL PALMAR 26+33 4
CIRCULACI(I►! 91 VALLEJO Rflb1-ES, AbiT aMIa CRIL . ROBLES 026 ~A 7 .17u
CIRCULACION 91 VALLEJO REfMfERO, JOSE LUI S CTRA . PALViAR, 231 F'I .D AL JUCER 5,78 0
C IRCULACIfl# 91 VALLEJO SANCHEZ, ANTONIO CJ . MAYUR Q00 Ft EA(TE TOCItIOS 11% 179C1
CIRCULACIDM Y(3TROS 92 VALLES ARW^ , FRANCISCA CTRA, ESTACIOPS 128 AL(!L►ERIAS 2E,280
tR1LTAS Y OTROS 91 VALLES PEREZ, JOSE Cl . GENERAL M DE CARRERA, 1 MlHRICIA 24.000
CIRCLILACIOP! 91 VALLS PEDRAi1A, F . CTRA . P11EIsLf3 NUEVO 069 MURCIA 2.140
MULTAS Y{IiTiOS 91 VALLS R4I1EitAS .MIAtaUltt Cl FYIiVCESA, 8-4, NUF:CI A 12 .00ü
CQWTRI BUCIQb! URBA11 91 VALLVERDU ARBOS ANTON MAR1A Cl LOPEZ PUIGIX:RVER 0016 MURCIA 1 , 768
C IRCUi.ACIWI Y OTROS 92 VALV£RiaE FAF.`fOLO tE .OSsE CL FRUTOS i1ItF:Et+N} 0008 FüEA!TE TOCINOS
CIRCULACIDif Y flTRf3S 92 lIALVERDF_ AERMABE, FRANCISCO C1 . LITJERTAII 04 4 CABEZU DE TCIRM".!i` 20,3K
LIC .FISCAL PROFESI 91 VALVERIiF. CA4JOVAS Ffi`/áMC I<^iCí^~ PZ IGLESIA, 14 M3S:CIA 40 .40 _
LICENCIA AUTOTAXI 3 91 VALVERDE CUELLO,ANTONIO MATEAS 2, 54 C . MURCIA 5,204
CONTRIB(jCIflN URBAN 91 VALVERDE GAF`CIA AWEL CL CARR Tü ALVAREZ 0026 MURCIA 3 .33 9
CONTRIBUCION URBAtf 88 VALVERDE LOPEZ ANTONIA AV S JUAN CRUZ 0031 MURCIA 12,02 2
MULTAS 92 VALVERDE LOFfZ E?4ILIU AV JUkW CARLOS I, 17,- CUENCA 25 .00 0
CCGVTRIDilCIflt# URAM 91 VALVFRDE U7REN TE JOSE Cl MATAI ERC MUHICI 0006 MURCIA 15,645
+IWTRI$L9CI0►1 URíspri 91 VA .~ élAitTI NEZ .#rjE CL CAfi R Tt! ALVAREZ 0026 ":CIA 2 .077
MULTAS DIVERSAS 92 VALb ERDF HOifFIfL, FRANEISCD F'ALWMA 2ICt1,1,ECC .IZDA .3-D MURCIA 1,000

PROPIEDAD ilRBA7tA 90 VALVERDE NAVARRO ANTONIO NOI:TE,RUA . OG{T 015 0 MIR:CIA 1 .972
COTlTRIDUCIDN URBM Y OTROS 91 VALVERDE R£1S ANTONIO CL MAYOR 0031 MURCIA 19374
~.90TRIB,E.,PECIA 84 VALVERDE SANCHEZ PEÍkcG LIBERTAD, 10 SANTIAGO Y ZMA3C 4,248
LX1iVTTtIDliCIClF! URBAté 91 VALVERDE SERRANO PATRICIO US CR CHURRA 0001 CHURRA 835
MULTAS 91 VALVERi1E VALVERDE M\UEL CL PLIEGO, 56 . - 8FILLAS I'1UFcC I A 10 .000
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CIRC1k.ACIt7N Y OTROS
CONTRIBUCICW üF:BAN
RALICACION RECIS Y OTROS
CIRCí1LACICMI Y OTROS
F4.QPIEI+AD U tBANA
COt{TRIBliCIOH URBAN
CIRCULÁCION
CIRCULACION
CUNTkIIiUCIO~ URBAN
CIRCULACICtiJ Y OTROS
CUNTRIBLk:IOtt URBAN
+Ifk4TRIBUCIG11 URBAN
Cfli~TFtIi~UC:If}k UR .BA.►!
j,IRCULACIC b Y OTROS

LIC .FISC.AL PROFESI
CIRCULACICIF Y OTROS

CD'NTRII+LCIirN URBA#
CIRCliLACIOb

LIC .FISCAL INIe1STR
RAUICACIOP! RECIB
CtklTRIifUCI11N UREsAN
LIC .F ISCAt. IhtDf9STR
tíULTAS
CIRC'ATLACIOh Y OTROS
LIC .FISCAL ItlI+t3STk
CIhYx1LACI00 Y OTROS
GI4TRIBtlGII?il tlkl+AN
MULTAS Y OTROS
LIC .FISCAL INGl3ST6:
CIF:(XILACION.
PROPIEIlAi1 IRBAt1A
LIC .FISCAL INDlJSTR Y OTROS
Ci]FéTRIBUCI JN tlF.BAN
CIRCULACIO+4
CIRCULACIfl4 Y OTROS
LIC .FISCAL IND(iSTR
hSJLTAS !' OTROS
COtCTRIF+lk:.I )k URBM
+:ONT . RUSTICA Y PE
CONTR1I+üCI :ft! URBAN
s, IRCUL .ACION
F3,YiF'IEI+AU :1RBAttA
CONTRIBUCIJdt URBAN Y OTROS
CIRCULACIOtt Y OTROS
sANTRIBUCIl311 tlkBAN
F93BLICIiIAI
LIC .FISCAL INIfUSTR Y OTROS
CUNTRII+UCIOS URBAN Y OTROS
LIC .FISCAt F'fiOFESI
LIC .FISCAL FROFESI
CIRCULACIisN Y OTROS
MULTAS
RA©ICACIC1+ RECIB Y OTROS
CIRCikACIt+FF Y (3TñbS
CIRCf1LACIty1 Y OTROS

MULTAS
CIRCULACISfN Y OTR4:
CIRV]LACIilk
CIRCULACItlrl Y OTtZO:
CONTRIFilk'. :Ott URBAN
CIRCULACI+ :« Y OTFtOf
GASTOS UE GRU A
C IRCllt.ACi+3i1
CUNTRII@1C ION URBAM Y OTRO'.
PROPIEDAD URf#1tiA
C{IrCTRIIQJCION UR.BAM
COffTRIBiiCIOi1 URBAN
MULTAS
CON TR I BIfC I CN URBAN
CIñv 1LACI LM Y CITF.O!
COifTRIB .ESPECIA Y OTRO1,
rrarrptollt•4fw 41DGALL Y itTkfd

92 VALVERDE Z.ORITA, SOLGAD
91 VARELA CORTIZO VICENTE
91 VARGAS 9ARBA, FERNANDO
91 VARGAS REINA, ESTEFA,~tIA
90 VARO SALA ÁTSE: ANTONIO
91 VAZOt.+EZ ALAT. CON CARME- 11
91 VAZOUEZ ARACON, f AI4 .0

91 VAZClUEZ BALLESTA, PABLO

91 VAZQUEZ CAMBA MANUEL

92 VAZOtSEZ CASTILL.Or FRANCISCO
91 VAZOUEZ COSTA ANGEI.ES

91 VAZQtlEZ GARCIA .IOSF
88 VAZC1i .iEZ fiOh EZ PASCUALA
92 VAZtTilEZ HEF:NANIlEZ, JUAN
91 VAZQUEZ tfAR[lUEZ PEDRO FIILAC.I

92 VAZGUEZ lfENIIEZ, ANT(I4I G.

88 VAZQUEZ. WA07 CARMEN
91 VAZflUEZ F`AF,T:A, CRISTOaAí.

9 1 VAZOtlEZ PINTOR CfiISTOBAL
91 VAZQUEZ PONCE SERAFIN
91 VECINA MOLINA ANA hrAilA
91 VECLE S A
92 VEGA GARCIA ELAUI O

92 VEGA RAlSOS h{RRIA F{1ENS .
91 VEGA SUAREZ NICOLAS
92 VEGETALFS EiABORAIKIS MtriOZ SL
91 VEIGA GOMEZ Ai11tILINA
92 VELANUO FERRO CARS..CiS
91 I ELAV1DRINQ CiOMEZ JOSE
91 VELASCD BARCELO, ANGEL
90 VELASCO BELTRAtV .10SE
91 VELASCO MARTINEZ, JUAN
88 VELASCO MORENO CARhMEN
91 VELASCO Mk.frrOZ r MANUEL

92 VELASCfl MIlRCIAy JUAN
91 VELASCO PANALES CAF.YfELC
91 VELASCO SORIA ANGELES
91 VELAZFILIEZ BARRIO JCtSr
37 VELAZi#UEZ CERRO ISIihCli
91 VEL.AZQ .fEZ t3EL CERR1 3 FRANCISC

91 VELAZiiL+EZ GONZALEZ, -uI4CS
90 VELAZt1U£Z NICOLAS C{iNCEF'CION
91 VELAZQUEZ TERUEL líIG=_

92 VELEZ GOMEZ, PEDRO JESUS
91 VELEZ GCtNZALEZ DQL .WS
91 VENTA 24AilEH.IT A
91 VEIFTEX S .A .
88 VENTURA LOPEZ JESi1S
91 VENTUREIRA CASAL RAFAEL
91 VERA ALARCON ANTONIO
92 VERA ALARCOPi, JOSE
91 VERA ALCARAZ FRANCISCO
91 VERA AROCA, CiAFtRIEL A .
92 VERA BRAVO, ANTONIO
92 VERA CAPN3, M .I+LTLORES
91 VE:RA GARCIA JOSE Y OTRO
92 VERA HERNANItEZ RAMON
91 VERA IBA\EZ, JOSE ANDRES
92 VERA LAENCINA, CiITA
91 VERA LOPEZ FRANCISCO
92 VERA LOPEZ, ENCARNAC IOt1
92 VERA LOPEZ, ISABE L
91 VERA LORENTE, JUAii
88 VERA lMRRTT.tiE7 ANTON IO
90 IFRA MARTINEZ ANT01@I O

88 VERA tfARTI?iEZ. ENCAR#ACION
8'd VERA MARTINEZ Ei1CARhtACIOt!
91 VERA t4ARTINEZ FRANCISCO ,
91 VERA MAhTIiJE2 JUAIQ BnL l L jTA

i 92 VERA !l~ FRANCISCO
i 8 7 VERA MORENO, F1=IlFiO

rta +)W Ga Vs+•ím 9"

CNIA . SAN ~JENTURA 00'i

AV J1AN CAi:LOS 1 0012
C/ . .JOSE Lt,JAN, -
CONVER, 2
ARA1lITECTO E PI`,ER13,C/ . Aá'm
Cl SANZ C+[+,C!It3 GOri2
W . MANRESA 00 4

C/ . MEIiITL•RCtAlQEO1 7 F .$ P

CL DR . MARAii(3NI . - BENIEL
CJ . ISIDORO DE LA CIERVA, 20
CL CALVO SOTELO 001 1
C.I. PROVII+CNCIA 0W.J
AV JUAN CARLOr., 1 000 3

C!. SALITRE, 47 PI .1 t' LIZ

Cl MAESTRO ALClN:;d, 2

C/ . CRONISTA I+ RODRIGUEZ )00 E
PZ CONCTITS1CICfN 00E8

LRIL . F'ARPALLOTA 000

CL 1 0 DE JULIO, 2
C/ . RIQUELME 025 00
CL SAGASTA 0037
ANTONIO

CALLE SAN JOSE, 12
LRIL . RELENCO, 4
CL REF'UhLICA AC.~`t'iENTINM`+i 17
CL LOS VALENCIANOS, 2
CJ ST DOMINGO OfrriS
CALLE SAN FERitAiiL+O, 76 , 4 t-A
CL SANTO Ci?ISTO, 1
C/, JARA CAFRILLO, 11

REINA VICTOF:IA>Ci, 077 0 ¡

C/ . FRENERIA 011 00

C,} ST DOMINGO 0038
MAYOR. EL SECA#0 004

C! . FE 00 s̀

fiFt STGO ZARAICF4C 9999
C!, ARCIPi:E5TE M AROCA, 2,
AV JUAN CARL09 1 0005

CL VIRG ANTIGUA 0013
C! . F'INTC+ft VELAZZJE7_ 00C
RONDA NORTE,Cr . 013 01 F
Ci . 'dI6TAkELLA 0014
CN€}, VIEX P£ ,CNTEAGUUti 011 P
PA JUAN CAi?LOS I 0004
L'ARFtETERA SAN JAVIER 00c i
Cl C.UZMAN EL I+t![N?J . 11
CL fi0SAL INiA 0011
PZ YESQUEROS, E3JF .TR
CL GOYA, 1
C/ . IiUC~OF: ;MAF;A WY. 00 1
CL TC:AV Ie LOS t(ILOS, B — 4 .A

Ct . CAMF'U1,1Eb:I+[. 007 0 0
8CARRI IL VALERAS ,

C!. MtIkCIA, 12 PI .B
VDA . CiSL"JA, 1s1
CRIL . CUrII+LSA, 384
C/, BARRERAOS 00 1

C/ . ESIACION 002
W. ESTRECiiC ABAJO 0038
CJ. ULEA, ¿ F'I .B PU f!
SAN VICENTEr30
PZA . SALAMSCkE, 24
CL£ARi4Eié
BLtENOS AIC?ES,CI, 00S 0C
AV JOSE ANTONIO 010E
1.1 HLJERTO b'ICO 0002
CL AL.AMEnA COLON, 7-2 . F
CL CAFR F'AL'tiEF.AL 0003
CL NTRA .SRA .IsCL CAR#1EN, 1 0
JE-°üS GUESAItA

MURCIA
MURCIA
EL PALMAR
MURCIA
MURCIA
^IURCIA
MURCIA
's1 UFtCIA

SANTO Akfj1 :L
MURCIA
ALCAñ+TARILLA
MURCI A
ALGEZMES
MURCIA
MURCIA
MURCIA
SAtTiIAGO ' f ZARAI C

ALCANTAB.I 1A
PUENTE TG—'INOS
MURCI A
LA ALRERCA
CARTAGENA
tFOPtE+E~(,~iAS
iil~F:CIA
EL RAAL
l1LtF:CIA
CARTAGEftt?
MURCIA
LA ALBERCA
JAVAL.I lo eVO
MURCIA
39L1F;CIA
MURCIA
LA ALBEFt A
SAPITIAGQ' Y ZAF.Y► IC
MURCI A
MURCIA
MURCIA
JAVALI i+R lEVO
TORF:EAWiE :RA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MADRID
MURCIA
MURCIA
MURCIA
SIWTD AFkiEL
MURCIA
MURCIA
SANT(? A113Ei.
MURCIA
SANTO ANGEL
MURCIA
MURCIA
LA PLREPCA
BAWS " MENDIGO
MURCI A
MOLINA i£ SEGl>M
LA ALBE.FCA
MURCIA

i1iRC?A
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
tiUF:CIA

11+335

10.184

1,786
'T .183

54865
14.620

70A
5 1790
6 .405
4,440

300
1 .398

1 .784

4,440
?A,334
12 .380

1 .2`3
5 ."t130

36.360

'? .196

11 .031
364360

10 .000
23,900

19.394

s2.800
9.378

10,000

42.425

10,59 4
ti .342

544504
979
7,À

1 .750
24.242

Eu . t300

19,313
5 .024

.3 .678

5.750

5,313
T 1

12.,380
1,609
6,180

29 6r ir62

94416
15,154

40.402

12.380

3,000

1 .826

'~3 .940
1 .'iu .
4,000

1(i .0w
750

12 .380

1,532

12,390
24576
2.140

31,964

37 .397
10 , 160

3.067
10.000
0.130

19,000
379

17,274
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CIRCILACIOA!
CDléTRII4JCI011 UREWN
FT.t)PIEDAD URBANA
C13NTRIIsUCIf3►1 URBAN
C04VTR1Bl1CIik! URBAN
CIRCULACION Y OTROS
CIRYxILACIDTF Y OTROS
CIRCiiLACIfl1! Y OTROS
CIRCULACION
PROPIEDAD URISAtM
CIRCqLACION
RADICráCION RECI k

CIRYXR .ACIOS Y OTROS
CIRCULACION -
MUlTA S
fJkFTRIBUCIOt{ UF~~WN
CIRCULACION Y OTROS
19SLTAS
MULTAS Y OTROS
1WRI BtlClal URíWiR
CONTRIA!]CION URAM
MULTAS Y OTROS
FROPIEDAD URBANA
iMNTRIBUCIOi{ URBAN Y OTROS
CONTR1PifCIfN# f1RRNt Y OTROS
PROPIEDAD URBANA
MULTAS
t91CTAS
FROPIEDAD URSAkA
k7ltlTRIB1CIflN URFsAN
CONTRIBUCION URIAN,
RADICACION RECIB Y OTROS
i1lR.TAS
RADICACION REClEc Y OTROS
F RbF'IEDAD UR$AdéA
UJNTRIñUCION URBAN
CONTRIBUCION URf ►Ait
CIRCULACION
CIRCULACION Y OTROS
PROPIEDAD URBANA
LIC .FISCAL I~S'"R
LIC .FISCAL Ii1DUSyR
LiC.FISCAL I~TR
tNLTAS
LIC .FISCAL Itfi&Y5"R
CIRCULACION Y OTROS
CIRCULACION Y OTROS
nfATAS
CIRCULACION
CIRCULACION Y OTROS
CIT,VULACIDN Y OTRO S
PROPIEDAD URBANA
CIRG.IL .ACIfl N Y OTROS
CIRCULACION Y OTROS

CIRCULACION Y OTROS
It1TRES .DE DEl40RA
CIRCULACION Y OTROS
CONTRIBUCIiiN URBA M
CIRCULACIi N Y OTROS
CIRU1LACIDiB Y OTROS
CIRCULACI(3é{ Y OTROS
CONTFtI&UCION UREM
PROPIEDAD URBANA
CONTRIb.ESPECIA Y OTROS
PROPIEDAD URBANA
CCkiTRIF+UCIDN ~ Y OTROS
C(klTRIBIlCIOi1 ilF:ItAcl
CIRCULACION Y LTTRfl S

MATAS '
CIRCULACION Y OTROS
CIRCULACION
LIC.FISCAL INDUST~

91 VERA MURCIA, F('A .FULGENCIO
91 VERA NAVARRO iMARI A
90 VERA PADILLA VILLA

91 VERA PARDO JOSE

91 VERA PARDO .lOSE
92 VERA PARDO, EMILIO
92 VERA PARDO, JOSE

91 VERA PAREDES, JOSE
91 VERA PI\F~tOe ISABEL

90 VERA flllEREi+A MARIA

91 VERA RIQf1EL1íEr ANTONIO
91 VERA RUIZ, .05E
92 VERA SAi,lCFEZ, FRAHCISCO
91 VERA S~Z, FEiANCISCI} JCW
91 VERA TORTOSA FRANCISCO
88 VERA TOVAR JUAN

92 VERA VILLANfiEVAr JUAN ANTONIO
91 VERDE HERf1A43ItEZ ANA
92 VERDE MANZANO S .L .
91 VERDEJO PAicILLA CRISTOBF.L
91 VERDU ARFIUIU.CIS CARLO9,
92 VERDU RELTRAiV MARIA ICLCt?LS

90 VERDU CARRILLO ISIDRO

88 VERDU DIAZ JOSEFA
91 VERDU EGEA DE LA CIERVA TERE
90 VERBU HURTADO FERNANI ú
91 VERDU LUCAS JOSEFA
91 VERDU MENGUEL ALE .iAN`JW
90 VERDU t4iñ~ JIISE
91 VER4U MORENO ANTDNI O
91 VERDU MORENO ►4 DEL CARMEN
91 VERDU PARDO, FRANCISCO
92 VERDU RUBIE? JUAN RAMON
91 VERífl! SEVILLA, EMILIJ
90 VERMi VERA CARMELO
88 VERDUD PEREZ FRANCISCC
88 VERGARA CA~.S VALENTIN

Ct1i,tCú C IOt~91 VERGARA HUESCAR ,
91 VERGARA HUESCAR, FLORENTINA
90 VERGES VILLAi1IL lOAQUIN
91 VERIFICACIENES TRAZO S.L .
91 VETEX S .A .
91 VIAGRÁI,f SA
91 VIAJES ECUADOR
91 VIAJES FE2SA ►i-T(WR S.A .
92 VICENTE AF;ELLAN, Fi,~RCcDES
92 VICENTE ALiíAIBAr FCO .
92 VICENTE BARQUERO JOAQUIN
91 VICENTE CAMPOS, .~SE ANTQNIO

92 VICENTE DOii1NGUEZ, .1ESUS

92 VICENTE EWA, ANTONI O
90 VICENTE FERRERES lSAFi^uARITA
92 VICENTE HERiiANDF_Z MANUEL
92 VICENTE HURTAI+(l tViRI :.

92 VICENTE LOPEZ, MARIA TRINIDAD

88 VICENTE MARTIN RUBIO
92 I i ICENTF_ MARTINEZ, JOSE MIGUEL
91 VICENTE MOE.Ii{A JOSE
92 VICENTE {3\ATE, LAZARC
92 VICENTE PARDO, FC(3, JAVIER
92 V ICEfiTE PE NAL.VER, JOr;tli,`IN
91 VICENTE RIQUELPfE EMILIA
90 VICENTE RUBIO JUAN
87 VICENTE RUTADO, ANTONIO

90 VICENTE SAAtG?IEZ MANUEL
88 VICENTE SARASIA SALCEDA

91 VICENTE SERWA DOLORES
92 VICENTE VFRi(ASEU, CCU4CEF -1 IQt+I
92 VICENTE VICENTE .lüAN Ab4T2441 0
92 VICENTE VI.CENTF. t .lGSE
91 VICEN TE ZAPATA, IiANRIuUE
91 VICTOR PINO GUI\EZ Y OTRO CIt

CRIL. FRUTOS 000 STG,EL MAYOR

CL MAYOR 005 1

CARTAGEttA,C/ . OC5 01
CL CHIQUITA 0f/28
CL I.SABEL CATCIiICA 0004
CJ . CAF'ITfN CORTES 001
SDA, PORVENIR 000
CJ . CLEMENTES, 6 PI.4 PU.I
CI . TULIPAaE 001 PI .2 Fti .C
Cl-IIUUITA,C,' . 034 ¡N)
C/ . SUDIitiA FUEIlcANTA, 34 PI
C/ . GOME7. CURTIN A 019 00

LIBERTAD, 1 PI . B
CJ . SAN FF<ANCISCFI 020
CALLE DESVIO CARTAGENca, SN
CLCAftMEiQ 0027
CJ . CALVARIC C3C
CTRA . F'ALMAR , 3A8 CARRIL C1üiBE! A
CL ONOFRE JORDA, 2 .- ALCOY
AV P BAROJA E PINO 0000
CL DOLOS 0001
C.L MAGALLAW-:I, 384- ELDA
NDRTE, RDfi . W^0 02 0
C.L ~UTIERi'i MELLADO 0002
CL MAYOR 000C
RUIZ iIIDALCiC)rC/, 009 01 0
Cf, ESTACI ON ALCUERIAS ,
CALLE ENRILRL- L'ILLAR., 9 , 2-
PINTOR PEDRO Gfú2ENTE,C/ . 004
CL S BUENAVENTURA 0004
PZ S PEDRO OW3

C/ . OBItiT'Q ,riA4tCiU2 DAVILA 018 0

::L GRAL . PRIMO DE RIVERA, 10

CJ, ANBRES ieAQUEb9 005 00

NO ENISTE,C/. CIRUICIO OFICI
CL TORRE TJf{M0 0007

CL LUISA ALEpC 0004
C/, MAESTi'<Ct J PAt-LItM TORRES,

C/ . MAESTRC J PAULINO TORRES,
RONDA DE LEVANTE,C/, 002 00

AV PRIMO Br RIVERA, 9

AV INF . JUAN tN~
CL MARIANO VERIGARA, 2
PLAZA cIRG7lL.AR, 7
CL .JUtdTERü/1E,< , 12
CNIA, F'Af,TfAS Ti1
CI . SAN ANTOLIiF 00 6
CALLE FfiINCIPEs 4 , 2-DC
C/, NAVARRAr 12 PI .01 PU 4C

CJ . MARIANiI GIRADA 007 PI .5 PU
Cl. SANTA URSULA 027 PI .3

SAN MARTIN F•OP.R[S,C/ . SAN i4A
COYA, 3
CL GALD6 0024

~/. FUENSANTA, 14 PI,B

LISERTAPr 6 1'd .G . 4

C/, CORREDERA 01 2
CL MAESTRA MARIA MAROTO 0006
C; , REAL 015

hiAtIANt1 M[3fFTESINOS, 18
CRIL . RllICE•S, 3 PI .B
Cl RUFINC1 GEA 0002
MARIANO ñUIZ FtiNES,C/ . 016 0

JESUS 4UEraABA

RONDA NCiRTE,C,`, 016 05 G
CL PI PEBRC FLW%ES 0000
Pl NUEVA 5 ANTON h007
AV . ALt'fERIA 126
CALLE TIU VIC?UTA, 00 , 8f BU
C1 : ALEJO ik3Llfk; 008
C.TRA . SANTG?iERA r~?0 ALftUERIAS
CL CARTAGEFdA, 3

MURCIA
EL PALMAR
MURCIA
i4EN1AJAN
MURCIA
SANT O (iNGEL
SANTIAGO Y ZAR2IC
MURCI A
MURCIA
BENIAJAN
ALGE-ZARES
MURCIA
TORREAGUERA
i4URCIA
EL PALMAR
MURCIA
ALGEZARES
MURCIA
ALICANTE
MURCIA
MURCIA
ALICANTE
MURCIA
MURCIA
CARTAGEiIA
MURCIA
LOS RAMOS
i1URCIA
MURCIA
t1llF:CIA
iáURCIA
":CIA
ALICANTE
MUF;CIfi
YECLt?
MURCIA
MURCIA
r URCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
ItU6:CIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
fi'I'tiC4i4 DE SECA
MURCIA
ALCANTARILLA
MURCIA

LA saClRA
MURCIA
MtlF:CIA
MURCIA
MURCIA

ZEkETA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
,lAVALI NUEVO
MURCIA
ALGEZARES
ALICANTE
MUP.CIA
MURCIA
MURCIA
i4URCIA.
MURCIA
MURCIA
ALCANTAlILLA
r1LCMlERIAS
MURCIA
MURCIA

2.140

3,251
"742

5.546
17,712

26,280
154170

15.115

750
2 .742
54780

16 .116
3i,460

"!50
8,000

15,0 't6
1 .,750

25,000
164000
11,2},215

475

1 ti,OtKs

1,5/2
12,050

8,095

1 .604
10,000
3,000

1,512
10,350

13 , 137
Y .E's56

1 f) , 000
5,202

1,?97
5 .111

44946
750

12,'?76
33,314
40,402

40,402
27,475

10,000
24,242

~
12,380
10,000

-F;0

1,750
26,100

2,274
2.4.`,0

25.732

4.440

36,200
12.3GV

11,355
1 2 ,3E30
2 ., 7 .̀J0

12 .3i'SO
17,827
6 .707

436

1 .972
93,162
14,228

12,380
5,004

4,440
2.140

1,010



Página 7638 Martes, 28 de septiembre de 1993 Número 22 5

IMt6TRIBtlCIfl14 URBAN Y OTROS 91 VICTORIA LOPEZ VENTURA PZ PI M IsALLE,TER OQQJ 94URCIlj

LIC.FISCAL PROFESI 91 VICTORIA TEJERA GASPAR SASASAi MURCIA

PROPIEDAD URBANA 90 VIDAL ABARCA H[1 RFJDN .,`L'AN SA FLQRIDAEsLANCA,C14 EDF .CONi V : MURCI A

LIC,FISf'.AL FRf}FESI 91 V IDAl.. BLANES JOSE ANTONIO AV GARCIA ROG[L, 6 ORIHUELA

CIRCULACION 91 VIiklf.. CA\AVATE„ .10SE CJ . SAN JliArt 003 iil.lF;CIA

INCENDIOS 91 VIDAL CASTELLON, ANTONIA CL PALf4ERAF., 4 .IZDA tR.fRCIA

RADICACION RECIB 90 VIDAL DOMENECH FRANCISCO REYES CATDLICOS, 007,- P1UF:CI A

CIRCULACION Y OTROS 92 VIDAL GALIANA, FRANCISCO PZA . CAMACYlfr, 009 mlRCIFl

s,OFdTRIBUCION URitpN Y OTROS 91 VIIIAL GAfiCIA ENCARNACIOté AV CIUDAD ALiíERIR 0052 MUkCI A

CIi.YX1LACIQN Y OTROS 92 VIDAL GARCIA, LORENZO C/ . CRUZ, 40 PI .B MURCIA

GIRCULACION 91 VIDAf. GCk1EZ, RAi10N Mt]RERAS CABEZO 010 MURCIA
CONTRIF+üCION 11RBAM 91 VIDAL. HERNANI►EZ FRANCISCO DS LOS ALMAGROS, 33 .- FUEi - TE ALAMO

C#R4TRIBCfCIO1i URBAN 91 VIDAL INIESTA ANTONIC CL COMTE M TEJERA 00Qu MURCIA
MULTAS 91 VIDAL MARCO .JOSEFA CL FUJERTO ALIX, S/N ES 1, 1-8 ALIXSANTIAGO MAYOR

C3NTRIBUCIOi1 LlRiSAN 91 VIDAL M ARI#7 MARIA ryS CM CfML•?+ITEF.IO 0001 VALLADOLISES Y JU

CCNTRIFdJCION URBAN 91 VIDAL MARIN hfARIA CL SARCIA ALIX 0004 M 1RCI A

EIOt+fTRIBUCION URBAN Y OTROS 91 VIDAL MARIN 14ARIA ChCMEl4 CL CATAL .11\h 00I}2 VAL .LADOLISES Y,J 1

fT.YtPIEDAU UkBAi}A 90 VIDAL MARTINEZ ANT{kQ0 ESCULTOR ROCklE LOPEZ,C/ . ! ,06 MURCI A

CIRCULACION 91 VIDAL MARTINEZ, Rt3SARI0 CJ . JULIO LWEZ AMBIT 000 MURCIA

CIhCULACIDk Y OTROS 91 VIDAL MAS.SO VICENTE URB . PItJOS, b6 FASE-2 SANTO ANGEL

MULTAS 92 VIDAL MILEGO .l0AGl1I N C/ . SIMON GARCIA, 51 MURCI A

MULTAS 91 VIDAL MONDEJAR JACOBO L'L LA NORIA, 26 .- L{iFFYRt1 MURCI A

C IRCULACION Y OTROS "92 VIDAL MU\(3Z, GINES Cl . JUAN CARLOS 1, 9 S.1 CABEZO DS. TORRES

CIRCULACION Y OTROS 92 VIDAL. MU\OZ, GINES L'/ . MAYOR, 111 PI,B Fil . LA ÑORA

MULTAS 91 VIDAL N{IRTES .k1AN FE.,^RO C.L NUETNITDS, 184- CEUTI l1UkCIA

CIRCULACION 91 VIDAL. PE1IAL.VER, .lOSE C/ . PALOMA 4.3.3, MURCIA

s'.IRCl1LACIO►1 91 VIDAL FINA, JOSEFA CJ . SIEHT:A Eii'i}ti.A, 11 1 . 1 kO~IiO tS. DE

LIC .FISCAL INDUSTR 91 VIDAL RUBIO SAL .VALN3R fiD PUEBLA DE SOTO- 0002 PUEBLA DE SOTO

MULTAS 91 VIDAL SANCHEZ i4 .DEL AMOR «rC-R CJ . tíIG11EL IC- C[RVAN.TES 9iURCI A

CONTRIBIk'.IGN URBAN 91 VIDARRETA CARBONERAS .fÉSUS CL PINATAR 0014 MURCI A

LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 VIDEO CLUB CETINA S .A . CJ . ALEJAND[ci3 SEIOkIER 002 00 MURCI A

MULTAS 92 VIDEO VISIOIt DEL NOR0ESTE S .A . AV DE CE11EGIát, 42+- i ULLfa :i MURCI A

LIC .FISC AL INDUSTR Y OTROS 91 VIitRfiF S .A . C/ . EsAr<ITCrNO tfARCOS REDfkl :10 00 MURCI A

CONTRIEQiCIfih! URBA ►! 88 VIELSA ARAQUE VICTORIANO CL VALENCIA 0008 MURCI A

W4TRIBUCIC+N URSAN 91 VIGASA BELAIR SA CL IBA\EZ MpRTlN 0401 LA RAYA

RADICACION RECIB 91 VIGASQU I S .A . G .V . ESCULTOR FCO . SAL.ZA . . .O MURCIA

i1ULTAS ' 92 VIGNOTE MINGORANCE GUILLERMO CL PRINCIPE DE ASTURIAS, b-1, CARTAGENA

PROPIEDAD URBANA 90 VIGUERAS HURTADO JOSE MACSTRA i'tARiA MHFtOTO,C/ . AE MRA:CI A

MULTAS Y OTROS 91 VIG~ LORENTE ISABEL C/. BA[ZA, 7, 24-E MURCIA

PROPIEDAD URBANA 90 VIGUERAS MARTINEZ JOSE ANTCN MAESTRA 'r9ATcIA ~TO,CI . SAR MURCIA
CUNTRIBI1CIOO U~ Bfi VIGt ERA.9 MATEOS RICARI93 AV FAMA 016D MURCI A
RADICr1CION RECIB 91 VIGUERAS MESEGUER, X-SE L . CTRA . ALICANTE rthó 00 FUEN TE TUCINOS

CIRfA1LACION Y OTROS 92 VILA GIL ., JOSE CL APERADORES, 14-3 . FCA .I OLVCRA MURCI A
LIC .FISCAL PROFESI 91 VILA RUIZ ALEJANDRO CL LK .CADEA, 27 f11.ICANTE

MULTAS Y OTROS 91 VILAR AVI\0 MS .MERCEBES AV. JUAN CARLOv 1, 5, -l+ MURCI A
CIRCULACIOh Y OTROS 92 VILASECA BUITRAGO, C/ . RESIDCNGIAL LA PALEN4A 00¢ EL FA M:

CIRCtA.ACIOA Y(ITROS 92 VILLA GONZALEZ, BEATRIZ BEG(2N,A Cl . FifENGANTA 002 PI .15 f' ¡ .A MURCIA

PROPIEDAD LRBANA 90 VILLA RIOS MANUEL i10CTOR MATiAñON>C/ . 003 0( MURCI A
CIRCIAACFC6 Y 4TR4S 91 VILLA SAldZ ENRICB.tE CL PINTOR SOBEJANO, 16-5 '~CiiÁ, MURCI A

IJ3iFTRIBUCICr♦1 { RFsAN 91 VILLA SAURA MANUEL RO CONVER 2 0011 MURCI A

CONTRIE+l1CI[,rF I#tBAi! 91 VIILA SAURA TERESA BO S FCO ASIS 0025 EL PUNTA4.

C IRCiM.ACI011 Y OTROS 92 VILLAESCUSA ARANDA ELVIRA CL PAF~ftAS, ?-2 . EL PALtíAF?

C09VTRIbl1CIi>p Ufi~Ail Y OTROS BB V1LLAESC!}SA GARCIA MARIA UCILOR AV PT.O DAR(1JA 004 MURCI A
PROPIEDAD 1RP.ANA 90 VILLAESCUSA MORALES NQiúNIO NICOLAS LAS F'[\AS,CI. NU ; .ILA i1UF C Ilj

CIRV.1LACIDN Y OTROS 92 VILLAESCUSA NAVAfiritl, ASENSIQ M C/ . DELMONTE 1 1 .`i TORREA6S 170

CIRCliLACIflIF Y OTROS 92 VILLAESCUSA Fú4pRES, M .J4CARNA C/ . VIRGEN IC. LA SOLEDAD )16 P MURCI A

CGNTRIBUCIi1N URDAN 91 VILLAESCUSA SALVADOR i>; CARR TORRE 0062 PUENTE T WINCf 5

LIC .FISCAL INisUSTR 91 VILLAGORDO FERNANDEZ ^E"-W CL POETA L'ICENTE MEDINA, 14 MURCIA

LIC .FISCAL PROFESI 91 V1LLAIEkMOSA BA\0S ANTONIt3 J CL CALDERON, 12 MURCIA

CIREliLACIOi! Y 9Tfi`0'S 92 VILLALAIN ARTECHE, L1.1 IS ALFONS -El/ . JAI ME 1 001 MURCI A
LIC .FISCAL INDUSTR 91 VILLALBA FERNANItEZ MARIA 3 0S AV DEL CAUDILLQ .- BENIEL

RADICACION R£CIB 91 VILLALLNIGA SANCw , CñRf~t~ C/ . SANTA CI!)ITEI'eIA 001 0' ?~cC1 A

CONTRIBiiCU)H URDAN 91 VILILAMOR VIL.LACfiICA JESUS CL SERROCALES, 4 .- TORT.E. .?JN VELASCOMfADRIC+

PROPIEDAD JRIsA?!A 90 VILLANIEVA ISABEL JUAN GUET.F:[[t0 RUIZ,C/ . 0; a 0 MURCIA

COiNTRIi+UCI lN l1R8AN 91 VILLANUEVA ALAMO ISABEL EL JUAN 9£RRCRO R 0004 MURCIA

LIC .FISCAL PROFESl 91 VILLANUEVA CONT6:ERAS VJ&a EL, 9 FIJEN TE IiCCINOS

MULTAS 91 VILLANUEVA FERNAFIDEZ JUAN MANU CI . COMUNEROS, 2, 3 MURCIA

s.'IRCf1t .ACIDN Y OTROS 92 VILLANUEVA LOPEZ, MACIA Af+GELE CJ . CALVAF:IO OGO ALGEZARES

CON'iRIF1UCI0b! i%tBA ►! 88 VILLAFEANA CABALLO JtlAN AV MIGUEL CER'JA#TE 0011 MURCI A

C0NTRIBUCIflN URBAN 88 VILLAR ALBALADEJO hIGLEL A CL ENRIQUE VILLAR 0013 MURCIA

fiASTOS DE GRUA 90 +)ILLAR AVI\0, MARIA MERCEIIES J .CARLOS I . EDF . DANU$IC MURCIA

CONTRIBUCION ilf:irAN
0

89 VILLAR CLAVEL ANGEL LJIS AV S .AIAN CRiJZ 0031 MURCIA
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PROPIEDAD UR~ 90 VILLAR FRANCO CARMEN SANTA TERESA,C/ . 031 00 MURCIA 2,132

MULTAS 91 VILLAR GARCIA JOSE LUIS CALLE PUERTA NUEVA, 8 , 2- A MURCIA 4 .000

CIRCULACION Y OTROS 92 VILLAR RIfYSECO, EMILIO C/ . FUENS APdTA 002 F'I .15 PU .A MURCIA 26 ,100

CIRCULACION Y OTROS 92 VILLAR hYWRO ANTONIO ROSARI0,009 SANTO ANGEL 2 .450

MULTAS 92 VILLAR SAt2f:(iEZ JOSE ANDRES CL ALFEREZ DIAZ SANC}iIS, 53 ALICANTE 54000

CIRCLiLACIOi1 Y OTROS 92 VILLAR SANCHEZ, JOSE nNG[L CJ . VIRCEN DEL C~ 0555 MURCIA 26,100

PF OPIEIaAD URBAFW 90 VILJ_AR SEGIStóflNDI RICARBC ALEJANDRO SCIGUER,C/ . 009 00 1911RCIA 9,139

RADICACIik( RECIB Y OTROS 91 VILLAfRUFL.A ESCRIBA, .;AI#E C! . CAFTACINA 015 00 B i11 RC It, 34•680

CONiRIBUCION L#tBAN 88 VILLEGAS L .IiiARES .lOSE CL FUJERTíl CAF'UC'rSIN 0011 MURCIA 5 4 6 83

MULTAS 92 VILLEGAS F'E\ALVA .%I5E CALLE CALI+EFON DE LA BARCA, 3 CIEZA 5 .t100

MULTAS 91 VILLEhtA CAffARA JESUS CL l4AYOR, 22 SANTA CRUZ 14 .000

CIRCULACION Y OTROS 92 VILLENA GA RCIA, LIBRADO CJ . VALE•NCIA 50 9 MURCIA 4f440

LIC .FISCÁL IflDí95TR 91 VILLEN 4 C,íkÑZrlf. .EZ DEMETRIO CL JOSE MAS ECTEVE, 45 MURCIA 1,615

CIRCULACION 91 VILLE►IA Gl3NZAL.EZ., JUAN CJ . MAYOR, 79 MURCIA 5, 7 %

MULTAS 92 VILLENA LOPEZ ANTO N IO CAL.IE LORCA, 3 , 2-B TORRES DE COT :I .LA 8, 000

CIRCULACION 91 VILLENA MARTINEZ, .1E^,Ti Cl . MAYOR 000 PI,i EL RAAL 5 ."Ib0

iiLA.TAS Y OTROS 92 VILLQDRES RODRIGUEZ MARIA GLOti CL ZAFIRO, 9 ALICANTE 45,000

LIC .F^ Pfi(3FESI 91 VILLORA FERNANDEZ EMILIG PD JAVALI NUEVO O~NN? JAVALI NUEVO 24 .242

CIRCULACION 91 VILLORA GUTIERREZ, JOSEFA G .V . ESCULTOR FCO4 SALZILLO, MURCIA 5,760
RAUICACIO+E REf:IB Y OTROS 91 VILMA LINETTE G4itZ,aL.EZ ALMAGF:D i'UERTA 1Ji1LVA MURCIA 6,654
CIRCLILACION Y OTROS 90 VINK DE WIT M .GERARDA JOHC,PNA CL MARIN I0LD l, 2-L 4 I MURCIA 39 .030
CUNTRItlUCION URAAf! 91 VIRGILI LBJJ.#TAf+(ILLA ELENA itJ CARR PE~ 0021 LA ALBATALIA 806
hULTAS 92 VIRLSYfBRALES SANTO Mi,DE LAS Ni CALLE f'LiC•RTE D[ ORIlüJE.LA, 3 K1kCIA 1 0 .(S00
CIRCULACION 91 ViSEiA7 i4ARTIHEZ, EIKSARDO AV, PRIMERO DE MAYO L-13, H 8 MURCI,4 538 0
t4JLTAS 91 VISIEDO DQFIINGUEZ JUAA! ANTONIO CL VALLE WF;M3SO, SM DUPLEX LA A^ 30 . 0üU
LIC .FISCAL INDLfSfR Y OTROS 91 VISMU2 S .A . Cl . Af'LISTGLEC. 010 00 MURCIA 9J4,701
COtfTRIlstlCION URBAN Y OTRI)S 88 VISOMUR SA GV SHLZILLU 0015 'iL1F:CIA 14.':,67
CIRCULACION Y OIFiUS 92 VITORIA PA13CLfAL, JOAGUIN E/ . TENIEMTE G MELLADO 003 PI, MURCIA 264100
CIRCULACION Y OTROS 92 VIUDA DE, 3UAM F# .lNTESI1l0 I:G . l'fONTESIN1lS rM ESPINARDO 's1URCI A 1 2 . 360
COiVTRIBUCION URBAN 91 VIUDES GUIRAO ADRIAF4 HId:OS CR 5 JAVIER 0017 DEN IAJAN 5,519
RADICACION fi£C,B 91 VIV,Y CONTRATAS DE W .`FCIA S .A . C! . JAIME 1 EL C90JISTADO2 00 MURCIA 7 .03 1
F913PIEDAD URBANA 90 VIVA BURRUEZO ANTONI O SAN ANTON ,C! . 025 09 1 MURCIA 2,916
CIRCULACION Y OTROS 92 VIVANCOS ALCARAZ, ASCEtrSIOtQ C! . TGPACIO 017 MURCIA 38 .4130
CIRUILACION Y OTROS 9 2 VIVANQ:OS ALONSO JOSE CL PRIMERI3 DE MAY0,19 CABEZO DE T{RRf ! 8,130
CIRCl1LACIO1{ Y OTROS 92 VIVAfICOS ANTON, JUAN CRIL . Ei.rfITA VIE.JA, 4 ES.2 PUENTE TOCINOS 28 .935
CIRCULACION 91 VIVANf:EI"4 NAVARRO, FRANCISCO CI . CAPUCF{IP W3 009 MURCIA 2,140
CIRCULACION Y OTROS 92 VIVANCqS NAVARRO, GINES C! . FUENSANTA Oú4 BL, 3 GUAUALUPE 12 .3Ci0
CIRCULACION Y OTROS 92 VIVANCOS RAHA1iAll, ANTONIO M . Cl . BARCA 00G JAVALI VIEJO 19980
G IRCULACIf3i! 91 VIVAA4CflS TOVAR, FRANCISCi7 C! . I<Af.RANLiUETE, 3 LA ALBERCA 12 .200
PiAI11CACION RECIS 91 VIVANC£PS VERAf FRANCISCA C/, TTE . CdiAt . GUTIERREZ 1'f£L .LA ►iU"nCIA 1,97 1
CIRCULACION Y OTROS 92 VIVAS SUAREZ, ANA IRENE C/ . ESCRITOF: SANCHEZ M40REN0 00 ";CIA 1 .750
C[lNTFCI$UCltk+t LlRBA►t 91 VI VES CrUZlfFif'F JOSE VDA . AV PRIMERO MAYO 0020 EL PALMAR 7 .096
LIC .FISCAL Fl (3FESI 91 VIVES REUS MANUEL R0-M M SAAVEDRA FAJARDO, 15 NURCIA 2E .284
INTRES.DE DEMFIRA Y OTROS B7 VIVIENDAS 2 .000 S .A . VINADEL, 6 MURCIA 8654464
CONFRIb(lCIflN URISAnI 91 VIV4 RUBIO fRANCISCO C.M LOS MUNTtSINnS 0000 MUf?CIA 5 b0
iiIA .TAS 91 VIVO SANCNEZ A NTONIO CL ACISCLO DIAZ, 11-2 .A t4URCIA 10 1 000
MULTAS Y OTROS 91 VIZUETE MARIN ANDRES AV IC LA FAMA, 1 7-9,6 EDF .RODAS MURCIA 20 r000
CUNTliIDÚCIIk! LIRP/i~ 91 VOLA\L} ANTONIO CL MIGLfEL LSih3iSUiiG 0017 CHURRA 8,452
CIRCULACION 91 WALLBACK HAf:IANE, PZA . JUAN Y.XIII ri0; MURCIA 75t)
CIRCULACION Y OTROS 92 WAMBA CH ICO, DE: GUZMAN M . T C/, ACISCLG DIAZ 001 F 1I .3 PU4B MURCIA 1 5: 4170
CIRCULACION Y OTROS 92 WARBUTON , KAREN C! . LUISA ALEDPJ CM PI 43 l1UkCIA 12 .390
CIf.'!X]LACIOF! Y OTROS 92 WARREN BEt~FTT, RICiSAfiia CTf2A . MADRID 000 ESfiINARDfl MURCIA 4,440
PROPIEDAD URBANA 90 6dELC1 :W TRAAISPL1f+,T S .A . BENIAJAN,CTF:A . 110 00 LOS IN .ILORES 28 .493
CI RY'AlLACIOñf Y OTROS 91 tdESTAFLEX If3ERICA, S .A . C/, MAYOR 055 MURCIA 22,200
CIRCULACION Y OTROS 92 ldILNELffINA STEVENS, cLI GE CRIL . FAROLA 059 MURCIA 12 . 390
LIC,FISCAL IN[k1STF 91 XU, GUAN Zíi~lC+ CL OBISPO SA81CfK3 D'AVILA, 22 MURCIA 13,738
RADICACION RECIk Y OTROS 91 Y ACCESORIOS IiFL MEDITLT2RA ► pE0 CTRA . F'ALMAb: 123 00 MURCIA 145 .[3ü0
FAIQCACIUI,+ RECI.F 91 Y ACEROS DEl.. HEBITERRANEO S .A . CRIL . CITRICA 000 00 PUENTE TOCINOS 194125
9ADICACI0i1 fiSCIb Y OTROS 91 Y&ASCU~ S .l.,, &IMEP4[Z C! . JAIME 1 EL CQNTJiJISTADOR 00 1`IURCIA 1~E' .1`Z 6
fi ALICACIQAi RECIF Y OTROS 91 Y ELECTRODOS ARCOS S .A., SOLDA C/ . MATEGS 055 00 MURCIA 104 950
RADICACION RECIb Y OTROS 91 Y GENTE S .A ., Si1EL0 C! . 'JILLALEAL 002 07 B MURCIA 36 .210
LIC.FISCAL INDWTR Y OTROS 91 Y táAQUINAS DE OFICINA S.A .> SI C/, LEPANTO 004 00 MURCIA 98,64 7

PROPIEDAD URBANA 90 Y lfAf?IA GIL ANTONIa GIMENEZ CAPUCHINOS,At . . 012 04 PNF~IA 2 .656
iiHIQCACY0IQ RECIB 91 Y MUEBLES DE OFICINA S,A ., INFi C/, CEBraLLaa 005 00 MURCIA 17,892
RADICACION RECIB Y OTROS 91 Y SADfCHEZ S .A., SOLA G .V . ESCULT£tR FCO4 SALZILLO 03 i'iUF,CIA 1 9 .000
MULTAS 92 YAGUES GARCIA JUAN MANUEL CALLE BARCELONA , 73 MOLINA DE SEG 3f.41 8,000
CIRCULACION Y OTROS 92 YAKOtlBI tfOFIAFfE11, PZA . CANALEJAS 010 H4STAL AVEN MURCIA 12 .38U
CIRCULACION Y OTROS 92 YARZA GARCIA ANGELES CL ALICANTE, 5 MURCIA 18,900
CIRCULACION Y OTROS 92 YA\EZ A4.ARCON, M .TERESfi CJ . AGRI MENSOR[S, 3 PI .1 P HURCIf: 1,750
L .iC .FISCÁL PROFESI Y OTROS 91 YELLOW FGf}D TRALxE S .A . PZA, Ef•iILIG D ILZ DE REVEI+liiA 00 MURCIA 160,419
MULTAS 91 YEPES FERNANDEZ D IEGv ANTONIO CJ . MAR TANC3 VEfirRRAA, Si 8 MURCIA 5 .0(lÜ
MULTAS 91 YEPES MORENO SL15,aNA CL REY, 4 .- QJOE, MURCIA 10,000
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MULTAS 92 YEPES SANCHEZ SANTIAGO CALLE FERNANDO LS ARAOZ, 37 TORRES DE COTILLA 5 1 000
LIC .FISCAL. f R t1FESI 91 YEPES YEPES MIGUEL C1. HONTANA, 18.- CIEZA 24,142
MULTAS - 92 YESERIAS LA COPA S .L . AV LUIS DE LOS REYES, 15,- E~ MURCIA 10,000
CIRCFSLACIOif Y OTROS 92 YORGA ifURCIA„ S,A . CTRA, ALICANTE 000 iiUFtCIA 15 .170
CIRCULACION Y OTROS 92 YUSTE RAMOS, PASCUAL C/ . SANTA RITA 000 BL .4 PI . ; G MURCIA 12,380
MULTAS 92 ZAMFsUBIO ALMAGRO ,3tlS`FA CALLE NTRA .SRA .10S AtM~Ei-ES, 3 ALCANTARILI.f 5 .00
MULTAS 91 ^DI0 BA\OS FULGENCIO C/, POETA MIGUEL HERiQAND, 9 MURCIA 8,000
CIRCULACION Y OTROS 92 ZAMBüBIO BERMEJO, PCAPk0t1 C/ . SATURNO, 37 PI .1 TRA ;!ES EL RAAL 1 .750
MULTAS 91 ZAMBUDIO FRANCO PEDRO VDA. CiEVA, 32 CASILLAS 5,000
MULTAS 91 ZAMBilDIO LOPEZ JOSE PI^v C/. LA MANGA, 9 MURCIA 6 .000
CONTRIFlk:ILkF =1RRFk4 Y C3 T k,% 91 ZAMBUDIO MARTIDIEZ FRANCISCA CL BRAZAL aifERLO 0023 BENIAJAPI 12 .124
CIRCULACION 91 ZAMBUDIO MA(.?ItQEZ, FaNGEL CRIL . ZAMBULtIO, 1 LLAi`10 DE DRL',1AS 5 .780
CCkITRIAUCION RBAN 91 ZAFFBUDIO Yn4RTIiE7, JUAN VDA . ?4PATAS, 49 LLANO DE KrU JAS 37 .615
RADICACION ;ECI$ Y OTROS 91 ZAdfRUDIO NAVARRO, ANTBNI'v' C/ . VIRGEN It[ LA ESPERANZA i 11 MURCIA 5 .112
CONTliIBtk,Ill14 1RAAH 91 ZAMFOJDIO RIt.}UELME PEDRO CL ORILLA AZARBE 0064 .JAVALI VIEJO 3 .176
CIRCULACION 91 ZAMB4 .1110 R13DRICd.IEZ, JUAN ANTON CR MAI QUEZ, A liA.1!}, TORRE W+i(fYESA ";CIA '?50
CIRCll1 .ACIOO Y OTfiUS 92 ZAMORA ALBURi7üERCti3E, FRANCISCO C/, VERDOLAY, 13 F'1 .1 SANTO AMGEI. 124380
CIRCULACION Y OTROS 92 ZAM4P.A CAPtOVAS, .tt1AIIUItr C-RIL . IGLLSIA, 46 PI .1 MURCIA 7 ,530
CIRCULACION 91 ZAMORA CORDOBA, PEL%,O ANTONIa CTfiA . CffURRA, PA.l0 . EL CAST : LlAR CHURRA 750
t4JLTAS 92 ZAMORA CUELLO MRCO ANT^,NIO CL LA FUCUIC, ó,- TGTAHA MURCIA 5,000
CONTCiI$UEI13N JR~ 89 2ANd.IRA ELISEO (' .REGi1ERt3# TItaO,r.,A MURCIA 646
MULTAS Y OTROS 91 ZAMORA GARCIA JOSE MARIA CL ZAMORA, 4 .- POZO ESTRECHf MURCIA 40f000
CONTRIBUCIDH JRBAN 91 ZAMORA GARCIA M JOSE CL RODR LsE LA F'.;EN 0003 MURCIA 9 .723
MULTAS 91 ZAMORA GARCIA MANUEL CL CANARIAS, S . - F+1EIlTE ALA',0 MURCIA 10,000
CIRCU ..ACIDt6 Y OTROS 92 ZAMORA GARCIA, JUAN ANTO N IG C/ . ACEQUTA ALJADA, 3 P` .8 LLANO DE ERUJAS 13,380
CIRCULACItkI 91 ZAMORA {3ARCIA, XJAFi AAlTiN IÚ TORRE•CLAMELA 017 CASILLAS 2,140
FoROF'IEIk:D 11R8+`dfA 90 ZAMORA GOMEZ JOSEFA MARQÚESA,CRIL, 001 12 MURCIA 2.127
IMNTRIBUCION JRBAN 91 ZAMORA FItRiVAPIDEZ M DOL^,tZLS Y Al CAPUCNINGS C018 f1l RCIA 10 .160
CIRCULACION Y S1Tf,OS, 92 ZAfi6fiR t4ARF.tl, MARIA PILAR Cf . FAUTa.: maq:O, 4 ES 1 PUENTE TOCINOS 17 1 380
RADICACION -;CII+ 91 ZAtSORA 1fAf:TIi•lEZ, DIEGO W . CRESTA DEL GALLO 000 00 EL PALMAR 1 .06 0
CIRCULACION 91 ZAMiflRA Mflñf}Z, JOSE C/: ANT`JNIO FIYREN, 2 P' .1 MURCIA 5.780
LIC .FISCAL F'RJFESI 91 ZAMORA F:ANCliEZ ANTOhlIB CL FUERTEVENTIWtA, 2 CEHEGIN 10 .10 2
CUNTRIHUCION JRPA1d 91 ZAMORA SANCHEZ ..ESUS GV RONDA LE'd'A .TC 0012 MURCIA 71474 1
YtíTRIFfUCI()N lREAN Y OTROS 91 ZAltilRA TOLEDO JOSE CL TORRE PIYERa 0035 MURCIA 14 .474
FRlFIEDAD URbAtiA 90 ZAIiORA VALCARCEL ENCARNACION GENERAL P DE RIVEfiA,C/ . GENi MURCIA 1,530
LIC,FISCAL PR ;IFESI 91 ZAMORAM4 GABALIlON ANT8t4IC CL MANUEL I+E FALLA, 1 rIEZA 5, 6 .566
MULTAS Y OTROS 91 ZANOht CORTES MANUELA AV LIDERTAF, 10- 8 .C MURCIA 184000
t91LTAS 92 ZANLlY POZO RICARDO CALLE MARTIN L(:. T ORRES, 14 ELCHE 5 .000
CIRCULACIDFk 91 ZAPATA BASTIDA, .lUAN IGNACIO CTRA . SORA 003 f4URCIA
LIC,FISCAL iNGUSTR Y OTROS 91 ZAPATA CARCELES .)ESUS C.L DI;ISf 10 FRUTOS MURCIA 48 .4fi4
CONTRIbUCI1)H :JR9AN 91 ZAPATA CASCALES 1ESí1J AV MARGUES V[LEZ 0005 MURCIA 12447 6
t4JLTAS 91 ZAPATA CASCALES JOSE CL VICEN'I1 iMEItINA, 21 .- CAM4"OS RIO iMUF.~CiA 10 .000
CIRCULACION Y OTROS 92 ZAPATA GARCIA, CARtMEN CRIL, CANJ.S, 2 ES.1 PI . P PUENTE TOCIPKIS 124380
+3ASTOS I+E GRÚA 92 ZAPATA GAC,ti,£S, VICENTE LEL CURA LCRE-OZ0,15 ALCA;`4TARILL.P, 2 .599
CONTfiIEitECIfk,! JiiBA1f 91 ZAPATA HERtíANtSEZ .30SEFA Cl COMTE GLEZ PAFIS 0005 MURCIA 34675
CIRCULACION 91 ZAPATA iiERiIANUE2, FRANCISCO CARRIL C ANCIS, 8AJ4 LLANO DE BR1JAS 5 1 780
FRbF'IEDAD URBANA 90 ZAPATA HUESCAR JOSE TORRE ifARGUCSA,C/ . TOFY.f DE MURCIA 86 8
CO#TRIBUCION URBAN 91 ZAPATA HURTADO Ci-ARA Cl JORGE GUILLEN 0024 MURCIA 12 .275
CIiiGtiLACIDk Y OTROS 92 ZAPATA MiARIH, FRANCISCO C/ . HTRA SRA DC FATIMA 005 SANTO ANGEL 44440
RADICACI0t4 RECIH 91 ZAPATA PARDO, MARIA CARM&'r' CJ . NAVARRA 011 00 MURCIA 6 .570
CIRCIILACIfN! 91 ZAPATA TRAVEL, JESlS MARIANO Cf . MAYOR 00C PUENTE 7'OCIFNGB 54780
MULTAS iiIVERSAS 92 ZAPATA TF;AVEL,i4AF.IANG DEL C . CARRIL DE CAriACtK]5,184 F1lEN'FE TOCIDlOS 2,000
CIRCULACION Y OfROS 92 ZAPATA Z~ , CARMEN CL CALLO, 1• 1 . LA URDIENCA MURCIA 26410 0
CDt{TRIisUCI0i1 UREAN 91 ZAPATA ZAPATA ISI11R0 SS C.M BADEN 0101D ERA ALTA 1,314

CIRCULACI011 Y OTROS 92 ZARAGOZA ALMAGRO MARIA ANGELES LIDEf<rAD,005 6 C MURCIA 24 .108
RADICACIOt! Y OTROS 91 ZARAGOZA CAf'íPGY, ANTONIA AV . MIGUEL DE CERVANTES 000 i0 MURCIA 24782
CIRCULACION Y OTROS 92 ZARAGOZA COSTA, tk .DDLL1^C3 EMIGRANTE 005 PI .00 PU.t!, MURCIA 1,750
CCJN'ikII+UCI(kt f1RBA# Y OTROS 91 ZARAGOZA L.I ^~,ON MARIA AV MARQUES V[LE:Z 0011 MURCIA 34,909
!$ATAS IsIVERSAS 92 ZARAGOZA LORCA,JOSE-?ifitlüEL ifORGA,21,1-A SR.t`!TIfiGf} Y á`á2AIC 6 1 {i00
RAI4CACI8k kECIB Y OTROS 91 ZARAGOZA L.OREHTf:, TERESA C/ . RONDA DE WAY 025 00 MURCIA 7,956
CIRC1iLACI(kF 91 ZARAGOZA OtAFTINE'1., MARIA DL'LOR CNO . SALABClSQü[, 112 f'I .B ALJUCER 75i1
F RYtPIEDAD URB»#A 90 ZARAGOZA MOLINA TOMAS MAYi}R,CRIL . 000 00 PUENTE TOCIFk3S 1,5t39
MULTAS 91 ZARAGOZA i'tCt\INO PEDRB AtlTCflI3 CARRIL CHORNOS, 77 LA ARE+OLE.h; O .CKiO
CtRVTR :iDlJCION URBAN 91 ZARAGOZA PLANES JUAN CAfiLCfS' Dv CARR PE41^'rlúS 0001 LA ALBflTALIA 10+746
CIRCULACION Y OTROS 9 1 ZARAGOZA SERRAN0, CD~~c"CIOt! CNO . SALA$fiSitiE, 115 PI .B.i ALJUCER 2 .8'Y' 0
LIC .FISCAL IlQIUSTS( 91 ZATEL, S .A . LO;, 24 SANTIAGO El i1AY0R 151,512
CIRCULACION 91 ZA6iZY ABI+ELKADE6., IB`u;11I15 C/ . SOLEDAD 1 0 2 MURCIA 5 ."r 90
RAIIICACIf)ht RECIB Y OTROS 91 ZENON S .A . C/, MAESTRO ALONSO 002 05 5 MURCIA 254560
RADICACION kECIF< 91 ZHONG XL! GtIAN C/ . ANTOiVL•TE GALVEZ 000 00 31i36:CIA 15,300
CWTRIf+UCIi7hE itR.BA1f 91 ZOME\0 RIfBLES INMACULADA AV I?4G S(}SE ALE;RI 0024 ZAR.A~ 10,874
CIRCULACI4i! Y OTROS 92 ZORI GARCIA, T!]MAS PZA . MANUEL SíiFittl?TE 010 Ñ SUCINA 26 .100

Murcia, 17 de julio de 1993 .-E1 Tesorero .


